
Estado Emitido

Fecha de la orden 10/09/2024

Solicitud núm. 223960

Solicitante Carola Lombardi Angarita

Enviar Al Usuario Carola Lombardi Angarita

Entidad MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

N.I.T. 899999001

Justificación SUMINISTRAR Y DISTRIBUIR DOTACIÓN ESCOLAR PARA SEDES EDUCATIVAS FOCALIZADAS, DE ACUERDO CON LO
CONTEMPLADO EN EL ACUERDO MARCO DE PRECIOS (AMP) VIGENTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN
"COLOMBIA COMPRA EFICIENTE".

Instrumento de
Agregación de

Demanda

Dotación Escolar III

Supervisor de la Orden
de Compra

JUAN GUILLERMO JIMENEZ GÓMEZ

Teléfono Supervisor 6012222800

Fecha de vencimiento
(Orden de compra)

31/12/2024

Especificaciones
adicionales de Entrega

Conforme lo establecido en el Estudio previo

Gravámenes
adicionales

N.A

ORDEN DE COMPRA 133061

Información general

Dirección Calle 43 No. 57-14

Bogotá D.C. Bogotá D.C. 111321

Colombia

A la atención de: Carola Lombardi Angarita

Nombre INDUSTRIAS METAL MADERA S.A - INMEMA S.A

Dirección Principal CALLE 23A No. 25 - 59

BOGOTA D.C., BOGOTA

Colombia

Teléfono (Celular) +57 () 3168743726

Dirección

Proveedor

Artículos

No  (/tienda-virtual-
del-estado-

colombiano/ordenes-
compra/133061?

sort=desc&order=No)

Articulo (/tienda-virtual-
del-estado-

colombiano/ordenes-
compra/133061?

sort=asc&order=Articulo)

Cantidad (/tienda-virtual-
del-estado-

colombiano/ordenes-
compra/133061?

sort=asc&order=Cantidad)

Unidad (/tienda-virtual-
del-estado-

colombiano/ordenes-
compra/133061?

sort=asc&order=Unidad)

Precio (/tienda-virtual-
del-estado-

colombiano/ordenes-
compra/133061?

sort=asc&order=Precio)

Total (/tienda-virtual-
del-estado-

colombiano/ordenes-
compra/133061?

sort=asc&order=Total)

1 "dts03--100Aulas de
Preescolar" 7.00 Unidad 5.037.258,00 35.260.806,00

2 "dts03--101Aulas de
Primaria" 36.00 Unidad 8.051.020,80 289.836.748,80

3 "dts03--102Aulas de
Secundaria" 42.00 Unidad 8.478.028,80 356.077.209,60

4 "dts03--115Puesto de
Trabajo Aula Preescolar" 8.00 Unidad 1.312.650,00 10.501.200,00

5 "dts03--118Puesto de
Trabajo Aula Primaria" 550.00 Unidad 164.547,60 90.501.180,00

6 "dts03--119Puesto de
Trabajo Aula Secundaria" 300.00 Unidad 174.319,20 52.295.760,00

7 "dts03--126Puesto de
Trabajo Docente" 89.00 Unidad 325.042,44 28.928.777,16

8 "dts03--131Puesto de
Trabajo Preescolar" 66.00 Unidad 281.587,68 18.584.786,88

9 "dts03--153Mueble de
almacenamiento aulas" 90.00 Unidad 781.113,60 70.300.224,00

10 "dts03--166Tablero Alta
resistencia humedad" 89.00 Unidad 239.400,00 21.306.600,00

11 "dts03--174TÃ¡ndem tres
(3) canecas aulas" 89.00 Unidad 159.960,00 14.236.440,00

Participa (/content/participa)

Participa

Atención y servicio a la ciudadanía (/atencion-y-servicio-ciudadano/atencion-y-servicios-la-ciudadania)

Atención y servicio a la ciudadanía

>> Inicio (/) / >> Tienda Virtual del Estado Colombiano (/tienda-virtual-del-estado-colombiano) / >> Ordenes de compra (/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra) / 133061

 (/pqrsd)

 PQRSD  

 (/soporte)
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No  (/tienda-virtual-
del-estado-

colombiano/ordenes-
compra/133061?

sort=desc&order=No)

Articulo (/tienda-virtual-
del-estado-

colombiano/ordenes-
compra/133061?

sort=asc&order=Articulo)

Cantidad (/tienda-virtual-
del-estado-

colombiano/ordenes-
compra/133061?

sort=asc&order=Cantidad)

Unidad (/tienda-virtual-
del-estado-

colombiano/ordenes-
compra/133061?

sort=asc&order=Unidad)

Precio (/tienda-virtual-
del-estado-

colombiano/ordenes-
compra/133061?

sort=asc&order=Precio)

Total (/tienda-virtual-
del-estado-

colombiano/ordenes-
compra/133061?

sort=asc&order=Total)

12 dts03--IVA 1.00 Unidad 187.687.649,16 187.687.649,16

Total 1.175.517.381,60

Modificaciones

Documentos adicionales

09/17/2024 - 16:19
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OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 83 NO 19-10 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 13 NO 96-60/74 - TELEFONO: 2180903 - BOGOTA, D.C.

 1DLF164147A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

BOGOTA 11BOGOTA, D.C.

11 09 2024 10 09 2024 00:00 31 12 2027 23:59 EMISION ORIGINAL

INDUSTRIAS METAL MADERA S.A - INMEMA S.A NIT: 860.061.577-9

CL 23A 25 59 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 2449143

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

CL 43  NRO. 57  - 14 CAN BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.001-7

2222800

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******293,879,345.40$ ***1,105,872.00 $ ******20,000.00 $ *****213,915.00 $ *********1,339,787.00

PMP CONSULTORES DE SEGUROS LTDA.     164147         100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN ECU010B, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y EL
TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN LA ORDEN DE COMPRA No. 133061, CUYO OBJETO ES SUMINISTRAR Y
DISTRIBUIR DOTACION ESCOLAR PARA SEDES EDUCATIVAS FOCALIZADAS, DE ACUERDO CON LO CONTEMPLADO EN EL ACUERDO MARCO DE PRECIOS (AMP) VIGENTE DE LA AGENCIA
NACIONAL DE CONTRATACION COLOMBIA COMPRA EFICIENTE.

RIESGO: SUMINISTRO DE BIENES
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA     SUMA ASEG/ACTUAL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO                                            10/09/2024      30/06/2025     $117,551,738.16
PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES    10/09/2024      31/12/2027      $58,775,869.08
LABORALES
CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES                      10/09/2024      31/12/2025     $117,551,738.16

11-44-101234754 0

11-44-101234754



ORDEN x NÚMERO FECHA 10/09/2024

ADICIÓN NÚMERO

Tomador/afianzado: NIT. 860061577

Beneficiario/asegurado: NIT. 899999001

Garante: NIT. 860051447-7

Valor inicial: Valor final: 

Número de póliza de 

cumplimiento:

Anexo
No. 

adicional
Fecha Tipo

Valor/Fecha de 

terminación

Fecha de expedición:

Amparo Requiere
Inicio 

Vigencia

Nuevo 

Vencimiento

CUMPLIMIENTO X 10/09/2024

PAGO DE 

SALARIOS_PRESTACIONES 

SOCIALES L

X 10/09/2024

CALIDAD DEL SERVICIO X 10/09/2024

Revisó:

Fecha de Aprobación: Firma

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN
Código: CN-FT-38

ACTO DE APROBACIÓN DE LA GARANTÍA COMO REQUISITOS DE EJECUCIÓN Y VERIFICACIÓN LEGALIZACIÓN Versión: 4

CONVENIO CONTRATO 133061

FECHA

INDUSTRIAS METAL MADERA S.A -INMEMA S.A

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

Seguros del estado S.A

Fecha de inicio: 13/09/2024
Fecha inicial de 

terminación:
31/12/2024

Nueva fecha de 

terminación:
$ 1.175.517.381,60

11-44-101234754
Número de póliza de 

responsabilidad:
Número de garantía: Resumen de Prórrogas y/o Adiciones

0 Anexo Anexo:

11/09/2024 Fecha de expedición: Fecha de expedición:

% 

Asegurado

Vencimiento 

Vigencia
Valor Asegurado

Nuevo Valor 

Asegurado

10,00% 30/06/2025 $ 117.551.738,16

10,00% 31/12/2025 $ 117.551.738,16

5,00% 31/12/2027 $ 58.775.869,08

Coordinador Grupo Gestión  Contractual y Liquidación

JESUS ALBERTO CAMPO M.

DIANA PATRICIA BERMÚDEZ CETINA

13/09/2024



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: AUTOPISTA NORTE # 103 - 60, PISO 5 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 13 NO 96-60/74 - TELEFONO: 2180903 - BOGOTA, D.C.

 1DLF164147A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

BOGOTA 11BOGOTA, D.C.

09 10 2024 19 09 2024 00:00 09 01 2028 23:59 ANEXO DE TRASLADO DE VIGENCIA

INDUSTRIAS METAL MADERA S.A - INMEMA S.A NIT: 860.061.577-9

CL 23A 25 59 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 2449143

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

CL 43  NRO. 57  - 14 CAN BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.001-7

2222800

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******293,879,345.40

POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE REALIZA ACTUALIZACION DE LA FECHA DE INICIO DE LA OC 133061 de 2024, SEGUN ACTA DE INICIO.

LOS DEMAS TERMINOS NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES.

$ ***1,105,872.00 $ ******20,000.00 $ *****213,915.00 $ *********1,339,787.00

PMP CONSULTORES DE SEGUROS LTDA.     164147         100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN ECU010B, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y EL
TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN LA ORDEN DE COMPRA No. 133061, CUYO OBJETO ES SUMINISTRAR Y
DISTRIBUIR DOTACION ESCOLAR PARA SEDES EDUCATIVAS FOCALIZADAS, DE ACUERDO CON LO CONTEMPLADO EN EL ACUERDO MARCO DE PRECIOS (AMP) VIGENTE DE LA AGENCIA
NACIONAL DE CONTRATACION COLOMBIA COMPRA EFICIENTE.

RIESGO: SUMINISTRO DE BIENES
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA     SUMA ASEG/ACTUAL   SUMA ASEG/ANTERIOR

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO                                            19/09/2024      09/07/2025     $117,551,738.16
PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES    19/09/2024      09/01/2028      $58,775,869.08
LABORALES
CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES                      19/09/2024      09/01/2026     $117,551,738.16

11-44-101234754 2

11-44-101234754



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 13 NO 96-60/74 - TELEFONO: 2180903 - BOGOTA, D.C.

 2DLF164147A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

BOGOTA 11BOGOTA, D.C.

09 10 2024 19 09 2024 00:00 09 01 2028 23:59 ANEXO DE TRASLADO DE VIGENCIA

INDUSTRIAS METAL MADERA S.A - INMEMA S.A NIT: 860.061.577-9

CL 23A 25 59 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 2449143

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

CL 43  NRO. 57  - 14 CAN BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.001-7

2222800

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

DLF164147A

TEXTO ACLARATORIO

11-44-101234754 2

11-44-101234754



ORDEN x NÚMERO FECHA 10/09/2024

ADICIÓN NÚMERO

Tomador/afianzado: NIT. 860061577

Beneficiario/asegurado: NIT. 899999001

Garante: NIT. 860051447-7

Valor inicial: Valor final: $ 1.175.517.382

Número de póliza de 

cumplimiento:

Anexo
No. 

adicional
Fecha Tipo

Valor/Fecha de 

terminación

Fecha de expedición:

Amparo Requiere
Inicio 

Vigencia

Nuevo 

Vencimiento

CUMPLIMIENTO X 19/09/2024 9/07/2025

PAGO DE 

SALARIOS_PRESTACIONES 

SOCIALES L

X 19/09/2024 9/01/2028

CALIDAD DEL SERVICIO X 19/09/2024 9/01/2026

Revisó:

Fecha de Aprobación: Firma

SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN
Código: CN-FT-38

ACTO DE APROBACIÓN DE LA GARANTÍA COMO REQUISITOS DE EJECUCIÓN Y VERIFICACIÓN LEGALIZACIÓN Versión: 4

CONVENIO CONTRATO 133061

FECHA

INDUSTRIAS METAL MADERA S.A -INMEMA S.A

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

Seguros del estado S.A

Fecha de inicio: 19/09/2024
Fecha inicial de 

terminación:
31/12/2024

Nueva fecha de 

terminación:
$ 1.175.517.381,60

11-44-101234754
Número de póliza de 

responsabilidad:
Número de garantía: Resumen de Prórrogas y/o Adiciones

2 Anexo Anexo:

9/10/2024 Fecha de expedición: Fecha de expedición:

% 

Asegurado

Vencimiento 

Vigencia
Valor Asegurado

Nuevo Valor 

Asegurado

10,00% 30/06/2025 $ 117.551.738,16

10,00% 31/12/2025 $ 117.551.738,16

5,00% 31/12/2027 $ 58.775.869,08

Coordinador Grupo Gestión  Contractual y Liquidación

JESUS ALBERTO CAMPO M.

DIANA PATRICIA BERMÚDEZ CETINA

14/11/2024
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CONTRATO/CONVENIO No. OC 133061 de 2024 

CONTRATISTA: 
INDUSTRIAS METAL MADERA S.A – 
INMEMA S.A 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATISTA: NIT 860061577-9 

REPRESENTANTE LEGAL: EDGARD SÁNCHEZ CORREDOR 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN REPRESENTANTE 
LEGAL: 

19348974 DE BOGOTÁ 

SUPERVISOR/INTERVENTOR JUAN GUILLERMO JIMENEZ GÓMEZ 

CARGO-DEPENDENCIA SUPERVISOR 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
OFICINA DE INFRAESTRUCTURA 

 
El día diecinueve (19) del mes de septiembre de 2024, se reunieron: JUAN GUILLERMO JIMENEZ GÓMEZ 
Supervisor del Contrato – Orden de Compra 133061 de 2024 y EDGARD SÁNCHEZ CORREDOR 
Representante Legal de INDUSTRIAS METAL MADERA S.A – INMEMA S.A en calidad de Contratista, con 
el fin de suscribir la presente acta, teniendo en cuenta que a la fecha el contrato se encuentra aprobado y 
cuenta con: 
 
Registro presupuestal      31224 del 12 de septiembre de 2024  
Garantías  Póliza de cumplimiento No. 11-44-101234754, expedida por Seguros del Estado        

SA y aprobada el 13 de septiembre de 2024 
Otros                                N.A. 
 
Que a los diez (10) días del mes de septiembre del presente año se firmó el contrato – orden de compra 
133061, cuyo objeto es “SUMINISTRAR Y DISTRIBUIR DOTACIÓN ESCOLAR PARA SEDES 
EDUCATIVAS FOCALIZADAS, DE ACUERDO CON LO CONTEMPLADO EN EL ACUERDO MARCO DE 
PRECIOS (AMP) VIGENTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN “COLOMBIA COMPRA 
EFICIENTE””, por valor de ($1.175.517.381,60) MIL CIENTO SETENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS 
DIECISIETE MIL TRESCIENOS OCHENTA Y UNO PESOS M/CTE. CON SESENTA CENTAVOS y por el 
periodo comprendido desde la suscripción del acta de inicio al treinta y uno (31) de diciembre de 2024. 
 
Para todos los efectos se tendrá como fecha de inicio la de suscripción del presente documento, el cual debe 
formalizarse en la plataforma Tienda Virtual del Estado Colombiano. 
 
 
En constancia de lo anterior se firman la presente Acta por los que en ella intervinieron,  
 
 
 
 
Firma                                                                                       Firma 
 
Nombre: JUAN GUILLERMO JIMENEZ GÓMEZ       Nombre: EDGARD SÁNCHEZ CORREDOR 
   SUPERVISOR                                      REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
Nota: la presente acta de inicio debe publicarse en la plataforma SECOP. 
 
 
1ra copia: Expediente contractual.  2da. Copia: Interventor/Supervisor.    3ra copia: Contratista 

Espacio para número de radicación 
Sistema de Gestión Documental 
 
 



REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 5724  de fecha 2024-07-17. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 31224 Fecha Registro: 2024-09-12 Unidad / Subunidad Ejecutora: 22-01-01-004  MEN ESCUELAS INDUSTRIALES E INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 1982

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 1.175.517.381,60 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 1.175.517.381,60 Saldo x Obligar: 1.175.517.381,60

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 860061577 Razón Social: INDUSTRIAS METAL MADERA S.A - INMEMA S.A Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 210071247 Banco: BANCO DE OCCIDENTE Tipo: Corriente Estado: Activa

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 79265103 Nombre: MAURICIO  KATZ GARCIA Cargo: VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de 
Registro: Genera Viáticos: No Num. Solicitud de 

Comisión: Número: 133061 Tipo: ORDEN DE 
COMPRA Fecha: 2024-09-12

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

2700  VEPBM -SUB 
DEACCESO

C-2201-0700-16-201020-2201027-02 
ADQUIS. DE BYS - INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS FORTALECIDAS - 2. 
SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA 
SOCIAL / 2. FORTALECIMIENTO Y 
DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL

Nación 16 SSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL VALOR 
OPERACIÓN VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

1.175.517.381,60 0,00

Total: 1.175.517.381,60 0,00 1.175.517.381,60 1.175.517.381,60

Objeto:
PLC 0980 - RAD 028749. SUMINISTRAR Y DISTRIBUIR DOTACIÓN ESCOLAR PARA SEDES EDUCATIVAS FOCALIZADAS, DE ACUERDO CON LO CONTEMPLADO EN EL ACUERDO MARCO DE PRECIOS (AMP) 
VIGENTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE
CONTRATACIÓN "COLOMBIA COMPRA EFICIENTE"

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

MEN ESCUELAS INDUSTRIALES E 
INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 1982

Fecha y Hora Sistema: 12/09/2024 12:00:00 p. m.

22-01-01-004

MHjgrico JANNE GRICEL RICO CARVAJALCompromiso Presupuestal de Gasto – 
Comprobante.
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PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF

2024-10-30 117.551.738,16 117.551.738,16 NINGUNO

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF

2024-11-29 352.655.214,48 352.655.214,48 NINGUNO

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF

2024-12-17 352.655.214,48 352.655.214,48 NINGUNO

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF

2024-12-23 352.655.214,48 352.655.214,48 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)
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Fecha: 19/09/2024

Cumple (Si o No)
SI
SI
SI
SI
SI

CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

Contiene recomendaciones de buen uso
Contiene recomendaciones de limpieza
Contiene recomendaciones de mantenimiento

Contiene las indicaciones para realizar una solicitud de garantia

ACTA APROBACION MANUAL DE MANTENIMIENTO Y GARANTIA

Contratista: INDUSTRIAS METAL MADERA S.A – INMEMA S.A
Dirección: CALLE 23A #25-59
Email: inmemaltda@yahoo.es

INFORMACION

NOMBRE: ISBELIA POLO

CARGO: CONTRATISTA MEN

C.C: 49778348

Contiene condiciones y alcance de la garantia

Nota: Para la aprobación se deben cumplir con todos los items

REVISADO POR

C.C: 79730234

NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:REPRESENTANTE SUPERVISION

NOMBRE: ISBELIA POLO

CARGO: CONTRATISTA MEN

C.C: 49778348

Orden de Compra 133061 
Telefono 3103224285



Fecha: 19/09/2024

Cumple (Si o No)
SI
SI
SI
SI
SI
SI

SI
SI
SI

NOMBRE: ISBELIA POLO

CARGO: CONTRATISTA MEN

C.C: 49778348

Resiste el rayado
Resistente a sustancias utilizadas en los servicios de limpieza.

Nota: no se aceptan adhesivos, y para la aprobación se deben cumplir con todos los items

REVISADO POR

C.C: 79730234

NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:REPRESENTANTE SUPERVISION

NOMBRE: ISBELIA POLO

CARGO: CONTRATISTA MEN

C.C: 49778348

CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

Nombre del proveedor en Colombia
Dirección del proveedor en Colombia

ACTA APROBACION MARCACION

Contratista:  INDUSTRIAS METAL MADERA S.A – INMEMA S.A
Dirección: CALLE 23A #25-59
Email: inmemaltda@yahoo.es

INFORMACION

Ciudad donde se ubica el proveedor en Colombia
Numero telefonico del contacto del proveedor en Colombia
Año de entrega de dotación
Tiempo de garantia

La marcación debe ser legible

Orden de compra 133061 
Telefono 3103224285



Fecha: 19/09/2024

Grupo Cumple (Si o No)

SI

SI

SI

SI

SI

SI

N.A.

SI

N.A.

SI

SI
N.A.

Platina SI

N.A.

N.A.

N.A.

N.A.

Aluminio SI

SI

SI

tablero 
contrachapado

N.A.

N.A.

N.A.

N.A.

tablero aglomerado 
RH

SI

Materia prima

Polipropileno

tablero de madra contrachapada de espesor 14mm minimo

Tablero de particulas aglomeradas de espesor minimo de 9 mm

Tablero de particulas aglomeradas resistente a la humedad de espesor minimo de 
9 mm

Tablero de particulas aglomeradas de espesor minimo de 12 mm

Tablero de particulas aglomeradas de espesor minimo de 15 mm

tablero aglomerado

Polipropileno copolimero de alto impacto con aditivo UV  (verde, rojo, Azul, 
Amarillo, Naranja, Morado), (asientos y espaldares)

Polipropileno copolimero de alto impacto con aditivo UV  (Gris oscuro), 
(superficies de mesas)

tuberia de acero 
inoxidable 

Lamina en acero inoxidable espesor minimo de 1.4mm

Lamina en acero inoxidable espesor minimo de 1.2mm

Lamina de acero 
inoxidable

Perfil de alumnio para tablero con pared de espesor minimo de 1mm

tubo cuadrado de acero inoxidable  de 1" espesor mkinimo de 1.2mm

tubo cuadrado de acero inoxidable  de 1 1/2" espesor mkinimo de 1.2mm

Tuberia

Lamina Cold Rolled  espesor de pared  1.2 mm minimo sin pintura
Lamina Cold Rolled  espesor de pared  1.5 mm minimo sin pintura

Lamina metalica

Platina metalica de 1 " espesor nomina 1/8"

Tubo Cold Rolled rdondo de 1 1/2" espesor minimo de 1.2 mm sin pintura.

Tubo Cold Rolled rdondo de 1" espesor minimo de 1.2 mm sin pintura.

Tubo Cold Rolled rdondo de 1/2" espesor minimo de 1.2 mm sin pintura.

Tubo Cold Rolled rdondo de 7/8" espesor minimo de 1.2 mm sin pintura.

Tubo Cold Rolled rdondo de 7/8" espesor minimo de 1.5 mm sin pintura.

Tubo Cold Rolled cuadrado de 1" espesor minimo de 1.2 mm sin pintura.

Tubo Cold Rolled cuadrado de 1 1/2" espesor minimo de 1.2 mm sin pintura.

Tubo Cold Rolled cuadrado de 1 1/2" espesor minimo de 1.5 mm sin pintura.

Tubo Cold Rolled rectangular de 1 x 1/2" espesor minimo de 1.2mm sin pintura.

Tubo Cold Rolled rdondo de 2 " o  1.9 espesor minimo de 1.2 mm sin pintura.

ACTA VERIFICACION DE MATERIAS PRIMAS

Contratista:  INDUSTRIAS METAL MADERA S.A – INMEMA S.A

Dirección: CALLE 23A #25-59

Email:  inmemaltda@yahoo.es

Orden de Compra 133061
Telefono 3103224285



SI

SI

SI

SI

SI
SI
SI

SI

SI
SI
SI
SI

SI

N.A.
N.A.
N.A.

N.A.

SI

Quemandores de aluminio fundido compuesto por dos lineas de quemadores 
concentricos
Cajones de plasticos de polietileno de alto impacto con filtro UV , color gris claro o 
trosnparente o azul claro

complementos

Observaciones

Esquineros en polipropileno inyectado para tablero
Pisapapeles prensa , en polipropileno inyectado color blanco
Papeleras en polietileno en tres colores de acuerdoa uso, con tapa de vaiven, 
capacidad minimo de 20 litros.
Parrilla en acero fundido o figurado de espesor minimo de 1.8mm 

Manijas de encendido para piloto en estufas
Sistema de suministro de Gas comercial

Tapon interno de polipropileno inyectado para tuberia cuadrada
Tapon interno de polipropileno inyectado para tuberia redonda, con nervadiras y 
forma semiesferica
Bisagras metalicas comerciales
Cerradora comercial de triple cierre

Laminado decorativo de alta presión color aya de espesor minimo de 1mm

Laminado decorativo de alta presión color gris claro de espesor minimo de 1mm

Laminado de alta presión balance espesor minimo de 0.6mm

laminas 
Melaminicas

sitemas de union

Laminado de alta presión pizarra espesor minimo de 1mm

Remachos POP diametro 3/16" 
Tornilleria autoperforante 

C.C: 79730234

NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:REPRESENTANTE SUPERVISION

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: CONTRATISTA - MEN

C.C: 49778348

CARGO: GERENTE DE PROYECTOS
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ACTA DE REUNIÓN 

Código: PM-FT-01 
Versión: 05 
Rige a partir de su publicación 
en el SIG 

Acta No 1 No aplica   

Fecha Día Mes Año Hora de 
inicio 

08:00 am Hora de 
finalización 

09:30 am 
 19 09 2024 

 
 
 

ASISTENTES A LA REUNIÓN 

 Nombres y Apellidos Dependencia/Entidad 

Edgard Sánchez Corredor 
 

Representante Legal INMEMA 

Orlando Sánchez Corredor 
 

Director Comercial INMEMA 

Alexander Sánchez 
 

Gerente de Proyectos INMEMA 

Néstor López Pérez  
 

Ministerio Educación Nacional 

Isbelia Polo Cabarcas 
 

Ministerio Educación Nacional 

Zoila Tobón Cortés  
 

Ministerio Educación Nacional 

 
OBJETIVO DE LA REUNIÓN 

Realizar la reunión de inicio de las órdenes de compra 132864, 133059, 133061, 133062 y 133063 a 
cargo de INDUSTRIAS METAL MADERA S.A – INMEMA S.A. 

 
TEMAS TRATADOS 

1 

El Ministerio realizó la presentación del proyecto, aclarando que para las órdenes de compra 
vigentes no se cuenta con interventoría, razón por la cual el Ministerio fortaleció el equipo de 
apoyo a la supervisión a fin de realizar el seguimiento a la ejecución y al cumplimiento de las 
condiciones contractuales. 

Se enfatiza por parte del MEN la necesidad de realizar la planeación de la ejecución 
atendiendo las fechas del calendario escolar a fin de evitar dificultades en el proceso de 
entregas. 

Se informa que Isbelia Polo, será la encargada del seguimiento por parte del MEN a las 
órdenes de compra a cargo de INMEMA, así como del trámite de pagos. 

De otra parte, el Ministerio aclara que teniendo en cuenta que no se cuenta con interventoría, 
es necesario que INMEMA realice un control más detallado a sus procesos de calidad, a fin 
de evitar reprocesos y no generar retrasos en el cumplimiento de las entregas y de los 
diferentes plazos para la ejecución de las órdenes de compra. 

 

2 
El representante legal de INMEMA informa que ya cuenta con toda la materia prima 
necesaria para cumplir con las órdenes de compra y que presentan avance en el proceso de 
fabricación, a la espera de la firma del acta de inicio para aprobación de prototipos y de lotes 
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ACTA DE REUNIÓN 

Código: PM-FT-01 
Versión: 05 
Rige a partir de su publicación 
en el SIG 

para iniciar despachos. 

El proveedor informa que iniciará la entrega por zonas y que de igual manera se realizará el 
cronograma de entregas. 

Solicitan la base de datos de los colegios a fin de iniciar los contactos para programación de 
despachos. 

3 

El MEN frente a la información de contactos de las sedes manifiesta que remitirá la 
información, aclarando que es posible que la misma no se encuentre totalmente actualizada 
por lo que es necesario que el proveedor acuda a las secretarías de educación para obtener 
la información de contacto y ubicación de las sedes. 

El MEN solicita a INMEMA tener en cuenta los plazos contractuales, y para las entregas 
tener presente la semana de receso y finalización de calendario escolar. 

Adicionalmente desde la supervisión se solicita a INMEMA que teniendo en cuenta que el 
personal del MEN no estará de manera permanente en bodega, es necesario que se 
documenten por parte del proveedor todos los procesos, para esto es preciso tener en 
cuenta que para los despachos en los que no esté el equipo del MEN se debe contar con los 
soportes de los elementos que van por sede y el registro fotográfico, así como los soportes 
de las entregas para lo cual se precisa que las actas cuentan en esta vigencia con el formato 
de registro fotográfico el cual acompaña el acta de entrega, las fotos mínimas son: 1 foto de 
la entrada del colegio 4 fotos de las aulas dispuestas y 1 foto de la persona responsable. 

 

4 
El proveedor hace recorrido por la planta mostrando los avances y la materia prima dispuesta 
para iniciar la producción una vez se firme el acta de inicio y se aprueben los prototipos. 

5 
Se informa por parte de MEN las fechas de facturación, para cumplir con la programación del 
PAC. 

 

CONCLUSIONES/DECISIONES 

1 
Cumplir los cronogramas de entregas teniendo en cuenta la finalización del calendario escolar 
y plazo de las órdenes de compra. 
 

2 
Fortalecer los controles de calidad en los procesos para evitar reprocesos. 
 

3 
Entregar la documentación de despachos y entregas debidamente firmada. 
 

 

Compromisos adquiridos (Revisión próxima reunión) 

Compromiso 
Fecha de límite 

de cumplimiento 
Responsable 

Actualizar las pólizas para la firma del acta de 
inicio. 
 

Antes de iniciar 
despachos 

INMEMA 
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ACTA DE REUNIÓN 

Código: PM-FT-01 
Versión: 05 
Rige a partir de su publicación 
en el SIG 

Registro fotográfico y actas de entrega 
debidamente diligenciadas y firmadas por 
todas las partes cuando no se haga 
acompañamiento del MEN. 

 

Antes de iniciar 
despachos 

 
INMEMA 

 

Listado de contactos de colegios y sedes. 
Antes de iniciar 

despachos 
 

MEN 

 

ESPACIO PARA FIRMAS - REUNIÓN VIRTUAL 

Si la reunión es virtual, en este espacio inserte la imagen de la lista de asistencia. 

N.A. 
 
 
 

Ver grabación de la reunión en el siguiente enlace: (No aplica) 
 
  

ESPACIO PARA FIRMAS  

Si la reunión es presencial, diligencie los espacios para las firmas. 

  

Servidor Edgard Sánchez Corredor Servidor Néstor López Pérez 

Dependenci
a/Entidad 

Industrias Metal Madera S.A – 
INMEMA S.A. 

Dependencia/
Entidad 

Ministerio Educación Nacional 

  

Servidor Orlando Sánchez Corredor Servidor Isbelia Polo Cabarcas 

Dependenci
a/Entidad 
 

Industrias Metal Madera S.A – 
INMEMA S.A. 

Dependencia/
Entidad 

Ministerio Educación Nacional 

  

Servidor Alexander Sánchez Servidor Zoila Tobón Cortés 

Dependenci
a/Entidad 
Dependenci
a 

Industrias Metal Madera S.A – 
INMEMA S.A. 

Dependencia/
Entidad 

 
Ministerio Educación Nacional 
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ACTA DE REUNIÓN 

Código: PM-FT-01 
Versión: 05 

Rige a partir de su publicación 
en el SIG 

Fecha Día Mes Año Hora de 
inicio 

10:00am  Hora de 
finalización 

11:30am 
 21 10 2024 

 
 
 

ASISTENTES A LA REUNIÓN 

 Nombres y Apellidos Dependencia/Entidad 

Orlando Sánchez Corredor Director Comercial INMEMA 

Edgard Sánchez Corredor Representante Legal INMEMA 

Alexander Sánchez Gerente de Proyectos INMEMA 

Isbelia Polo Cabarcas Ministerio Educación Nacional 
 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN 

Realizar el primer comité mensual de seguimiento a la ejecución de las órdenes de compra 132864, 
133059, 133061, 133062, 133063 a cargo de Industrias Metal Madera S.A – INMEMA S.A. 

 
TEMAS TRATADOS 

1 

Temas contractuales: Se informa que se tiene prevista la adición de hasta el 50% de las órdenes 
de compra, en las mismas condiciones iniciales, se informa que no habrá prórroga en tiempo, por 
lo que se deberá cumplir con el plazo contractual, la información será entregada la última semana 
de octubre en lo que respecta a bienes, cantidades y lugares de las sedes objeto de la adición, 
aclarando que el trámite de pago será en diciembre de 2024 o en cuentas por pagar. 

El proveedor solicita información lo más pronto posible, con el fin de verificar la cantidad de 
materia prima requerida y poder así analizar la de producción y entregas en sede. 

2 
En cuanto a la ejecución de las órdenes de compra el proveedor manifiesta cumplir con el 
cronograma, pese a los retrasos por el clima y orden público, se tiene previsto cumplir las entregas 
la última semana del mes de noviembre. 

3 
Después de la observación realizada a los muebles de almacenamiento, se reitera la necesidad de 
cumplir con las especificaciones requeridas, a la fecha no se han rechazado lotes. 

4 

Se reitera la necesidad de cumplir con lo programado en el PAC así: 

OC Valor OC
PAC programado Octubre 

de 2024

PAC programado  de 

Noviembre 2024

PAC programado  de 

Diciembre 2024

% Avance 

ejecución 

financiera 

proyectado 

132864 631.550.205,26$                  $ 631.550.205,26 100%

133059 1.228.681.997,96$               $ 433.842.491,42 $ 794.839.506,54 $ 0,00 100%

133061 1.175.517.381,60$               $ 470.908.052,97 $ 704.609.328,63 100%

133062 1.013.654.715,69$               $ 556.637.572,30 $ 457.017.143,39 $ 0,00 100%

133063 991.952.721,39$                  $ 991.952.721,39 $ 0,00 100%

5.041.357.021,90$  990.480.063,72$  2.714.717.424,29$  1.336.159.533,89$   

5 
Se presenta el estado actual de ejecución de las órdenes de compra, así. 

 

Acta No                                   2                    No aplica   
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ACTA DE REUNIÓN 

Código: PM-FT-01 
Versión: 05 

Rige a partir de su publicación 
en el SIG 

 

 

 

 

 

CONCLUSIONES/DECISIONES 

1 El avance de ejecución de las OC cumple con el cronograma proyectando. 

2 
A la fecha no han presentado dificultades que afecten la ejecución de las órdenes de compra 
a cargo de INMEMA. 

3 
 
El proveedor está atento a la información de los ítems, cantidades y sedes contemplados en 
la adición para analizar los tiempos de ejecución. 

 

Compromisos adquiridos (Revisión próxima reunión) 

Compromiso 
Fecha de límite 

de cumplimiento 
Responsable 

   

   

   

 

ESPACIO PARA FIRMAS - REUNIÓN VIRTUAL 

Si la reunión es virtual, en este espacio inserte la imagen de la lista de asistencia. 
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ACTA DE REUNIÓN 

Código: PM-FT-01 
Versión: 05 

Rige a partir de su publicación 
en el SIG 

 
 
 
 
Ver grabación de la reunión en el siguiente enlace: (Si aplica) 
 
 

 

ESPACIO PARA FIRMAS  

Si la reunión es presencial, diligencie los espacios para las firmas. 

  

Servidor Edgard Sánchez Corredor Servidor Orlando Sánchez Corredor 

Dependenci
a/Entidad 

Industrias Metal Madera S.A – 
INMEMA S.A. 

Dependencia/
Entidad 

Industrias Metal Madera S.A – 
INMEMA S.A. 

  

Servidor Alexander Sánchez Servidor Isbelia Polo Cabarcas 

Dependenci
a/Entidad 
 

Industrias Metal Madera S.A – 
INMEMA S.A. 

Dependencia/
Entidad 

Ministerio Educación Nacional 
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ACTA DE REUNIÓN 

Código: PM-FT-01 
Versión: 05 

Rige a partir de su publicación 
en el SIG 

Acta No 4 No aplica   

Fecha Día Mes Año Hora de 
inicio 

08:00 am Hora de 
finalización 

09:30 am 
 05 12 2024 

 
 
 

ASISTENTES A LA REUNIÓN 

 Nombres y Apellidos Dependencia/Entidad 

Edgard Sánchez Corredor 
 

Representante Legal INMEMA 

Orlando Sánchez Corredor 
 

Director Comercial INMEMA 

Alexander Sánchez 
 

Gerente de Proyectos INMEMA 

Isbelia Polo Cabarcas 
 

Ministerio Educación Nacional 

 
OBJETIVO DE LA REUNIÓN 

Realizar la reunión de seguimiento de las órdenes de compra 132864, 133059, 133061, 133062 y 
133063 a cargo de INDUSTRIAS METAL MADERA S.A – INMEMA S.A. 

 
TEMAS TRATADOS 

1 

-Estado de avance de las órdenes de compra. 

-Avance de despachos. 

-Porcentaje de ejecución de cada OC. 

 

-Dificultades en las entregas de las dotaciones y retorno de actas. 

-Adición OC133059 (Despacho, retorno de actas) 

-Facturación. 
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ACTA DE REUNIÓN 

Código: PM-FT-01 
Versión: 05 

Rige a partir de su publicación 
en el SIG 

2 Se solicita la actualización de las pólizas de la OC133059 (Adición). 

3 

Se informa que el 13 de diciembre de 2024 es la fecha máxima para la radicación de las 
facturas para pagos en el 2024 y que las facturas radicadas posterior a esta fecha pueden 
quedar en cuentas por pagar. 

 

4 

Se reitera la importancia de cumplir con las entregas y la ejecución al 100%, teniendo en 
cuenta que los recursos están comprometidos para ejecución en esta vigencia y que las 
entregas deben realizarse tanto en los tiempos contractuales de cada orden de compra antes 
de finalizar la vigencia 2024 a fin de lograr el trámite de pago en el mes de diciembre de 
2024. 

5 
Se informa por parte de MEN las fechas de facturación, para cumplir con la programación del 
PAC. 

 

CONCLUSIONES/DECISIONES 

1 
Cumplir los cronogramas de entregas teniendo en cuenta la finalización del calendario escolar 
y plazo de las órdenes de compra. 
 

2 Cumplir con las fechas de radicación de las facturas 

3 
Entregar la documentación de despachos y entregas debidamente firmada. 
 

 

Compromisos adquiridos (Revisión próxima reunión) 

Compromiso 
Fecha de límite 

de cumplimiento 
Responsable 

   

   

   

 

ESPACIO PARA FIRMAS - REUNIÓN VIRTUAL 

Si la reunión es virtual, en este espacio inserte la imagen de la lista de asistencia. 

N.A. 
 
 
 

Ver grabación de la reunión en el siguiente enlace: (No aplica) 
 
  

ESPACIO PARA FIRMAS  

Si la reunión es presencial, diligencie los espacios para las firmas. 

  

Servidor Edgard Sánchez Corredor   
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ACTA DE REUNIÓN 

Código: PM-FT-01 
Versión: 05 

Rige a partir de su publicación 
en el SIG 

Dependenci
a/Entidad 

Industrias Metal Madera S.A – 
INMEMA S.A. 

  

  

Servidor Orlando Sánchez Corredor Servidor Isbelia Polo Cabarcas 

Dependenci
a/Entidad 
 

Industrias Metal Madera S.A – 
INMEMA S.A. 

Dependencia/
Entidad 

Ministerio Educación Nacional 

  

Servidor Alexander Sánchez   

Dependenci
a/Entidad 
Dependenci
a 

Industrias Metal Madera S.A – 
INMEMA S.A. 

  

 



Fecha 30/10/2024

Contratista Orden de Compra:

N° de Remisión Institución Educativa

Sede Educativa Direccion Sede Educativa

Transportador Placa Vehiculo

Ciudad de Despacho Ciudad de Entrega

Fecha de Cargue

Cantidades

330

NOMBRE: NOMBRE:

DOCUMENTO: CARGO:

TELEFONO: C.C:

NOMBRE:

CARGO:

C.C:

CONTROL DE DESPACHOS

REPRESENTANTE SUPERVISION

ISBELIA POLO

REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:TRANSPORTADOR

Observaciones

133061

CONTRATISTA MEN

49778348

3133927200

ALEXANDER SANCHEZ

GERENTE DE PROYECTOS

79730234

RAFAEL LOPEZ

7.179.508

Mobiliario

PUESTO DE TRABAJO SECUNDARIA (1 MESA - 1 SILLA )

INSTITUCION EDUCATIVA SAN RAFAEL DE 

ALBANIA

INDUSTRIAS METAL MADERA S.A – INMEMA S.A

1

SEDE SAN RAFAEL DE ALBANIA

RAFAEL LOPEZ

BOGOTA D.C.

30/10/2024

SKV 760

ALBANIA - GUAJIRA



Industrias Metal Madera 
Carrera 25 N°23-41

PBX: 601 2685352

TEL: 601 2685012

Email:inmemaldta@yahoo.es

Bogotá D.C. - Colombia 

CODIGO CANTIDAD 

5 330

NUMERO CELULAR

N° CEDULA CONDUCTOR:

FIRMA DE RECIBIDO A SATISFACCIÓN POR PARTE DEL 

CONDUCTOR Ó REPRESENTANTE DEL 

TRANSPORTADOR 

PLACA VEHICULO SKV 760

NOMBRE CONDUCTOR

RAFAEL LOPEZ                     

CC 7179508 RECIBIDO POR:

.

.

.

.

.

.

.

.

.

Nos permitimos despacharles a usted(es):

REFERENCIA 

PUESTO DE TRABAJO SECUNDARIA (1 MESA - 1 SILLA )

DATOS SITIO  DE ENTREGA:

LUGAR DE ENTREGA:
INSTITUCION EDUCATIVA SAN RAFAEL DE 

ALBANIA
MUNICIPIO O CIUDAD: ALBANIA 

DIRECCIÓN SEDE SAN RAFAEL DE ALBANIA DEPARTAMENTO LA GUAJIRA 

REMISIÓN N°

1

FECHA DESPACHO: 30/10/2024

CONTRATO O PROYECTO: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL O.C # 133061



MEN
2024-ER-0614B22fiNE:
2024-11-10 12:08:00 PM 
TRfi:ONSTRUCCION, fillPLIfiCION, ME» 
Oficina da Infraastruotura 

^ Educativa

F0L:21
Bogotá, 18 de noviembre de 2024

Señores
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
ATT. Diana Milena Maldonado Torres 
Supervisora órdenes de compra dotación 
Oficina de infraestructura Educativa-Dotaciones 
Calle 43 No 57-14, CAN, código postal 111321 
Bogotá

Referencia: Radicación Actas PAGO # 3

Cordial saludo,

Me permito remitir adjunto los siguientes documentos para radicación de actas del 
Proyecto MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL MEN de las siguiente ORDEN DE 
COMPRA con sus respectivas instituciones:

ORDEN DE COMPRA: 133061 DEPARTAMENTO: GUAJIRA 
MUNICIPIO: ALBANIA

INSTUTUCIONES

1 I. EDUCATIVA SAN RAFAEL DE ALBANIA SEDE: SAN RAFAEL DE ALBANIA
2 I. EDUCATIVA RURAL MARIA AUXILIADORA DE CUESTECITAS SEDE: I. 

EDUCATIVA RURAL MARIA AUXILIADORA DE CUESTECITAS

DOCUMENTACION:
• ACTAS (CONTRATISTA Y CONTRATANTE)
• REGISTRO FOTOGRAFICO
• FACTURA
• CERTIFICADO BANCARIO
• CAMARA DE COMERCIO
• RUT
• RIT
• CERTIFICADO DE PAGO DE SEGURIDAD

CorcH^Irnénte

Al ánchez
0:079.730.234
INMEMA S.A. 
Nit.860.061.577-9
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Educación
COU>MBIA

5« i*
VIDAinmfc'ma 14

ACTA DI VERiriCAClÓN INTRIGA DI SIINIS m II
PROYICTO.’MINtSniUOOt COUCAaCM NAOOIMI

DIIUCaDW! CAllt 23 A NO. IS-S3 BOGOTA
CONTRATISTA; INDUSTRIA VlflAl MAOI RA SA- INMfMA SA CIL; 3103224285

OAKN DI OIMMA No. U3M1CONTRATANTÍ: MINISTrRIOPl lOUCACION NAOONAl

Municipio IU GUAJIRA ALBANUOeparUmento
INSTITUCION EDUCATIVA SAN RAFAEL DE AlBANIAInstitución IducattwA

SAN RAFAEL DE ALBANIA$ed« Educativa
OIrfcdón Tolélono

CofTtotlectrónIcoRgctor y/o IncAfirado
OBSERVAOONESREOBIOODESCRIPCION PROGRAMADO CANTIDAOCOMPUESTO POR

8 Mkj Ptwtcolar 24
7224 Silla Pmucolar

2 Mesa Auiíiar prmcolar 6
1 Mesa dótenle 3Aula Prvcsci^ar 3

31 Silla docente
31 TAmdem de 3 canecas

1 Tablero 3
2 Mueble de almacenamienio 6
I Mesa Primaria 3&0

3601 Silla Primaria
91 Mesa docente

Aula primarta 9 1 Silla docente 9
1 TSmdem de 3 canecas 9
1 Tablero 9

91 Mueble de almacenamiento
SEO1 Mesa Secundaria
SEOI sala Secundaria
141 Mesa docente

Aula Secundaria 14 1 Silla docente 14
141 Tlmdem de 3 canecas
141 Tablero

1 Mueble de almacenamiento 14
04 Mesa Preescnlar
012 Silla PreescolarPuesto de trabajo aula preescolar 0
01 Mesa Amiliar
301 Mesa Primaria

Puesto de trapajo aula primaria 30 301 snia Primaria
1 Mesa Secundaria 0

Puesto de trabajo aula secundaria 0 01 Silla SecuodarU
11 Mesa Docente

Puesto de trabajo Docente 1 11 Silla Docente
21 Mesa Prrescolar

Puesto de trabajo preescolar 2 6l Silla Preescolar

11 Mueble de almacenamientoMueble de almacenamiento aulas 1
TaPierp de alta rriisteoda a la

burnedad 11 I Tablero

1t ándem tres |3| canecas aulas 1 1 Tlmdem de 3 canecas
Manual de uso, garantía y 

Muntefsimíento
11 Impreso

CJfcueuatitutrtí 'u-u >.u.r en i-Tni-ius (enerstes como se realero el proceso de entreja y en caso de presentarse situaciones que ameriten lei leíiviradas en el acta por laror inlotmarl

/il^USTRI/»S METAL MADERA INMEMA S.A INSTITUgON COMBATIVAZ
firma; flrmav

w
M6^fe: To^ Gf\bf¿£(- Cñtjlií-ioNombre; ALEXANDfR SANCHE!

7tarto:Cargo; GERENTE Df PROYECTOS

i4 kwmmurtoéa U ImtitudÓPi coii l« AMmjA» cn(r«B«^. (■ tmiloHlri Muñijípie f/e ar|»rtJmc«ri&

CfenCniAdmfñhtrativo NadorutCAM

Telefone; '3oOTelefono: 310322428$ ho^áifCorita: lnmtmatttU^ahoo.et Correo;
NorA'Cl

ducaclon.gov.ee
sí*'



>

Educación
i

F»ch»
CNTKEGA DE OOTAOON PAOVEEOOR ksmcW I 4-4 I

fROYtCTO: MINISTERIO DE EOUCAaON NAOCMAl

CONTRATISTA; INDUSTRIA METAl MADERA SA- INMEMA SA 
DIRECOON: CRA 2S • 1J-41

ORDEN DE COMRRA No. lUOSl

E-malt: lnRMmaltdaiPyahoo.«sW*:

IMunicipio ALBANIALA GUAJIRAPtpaftAmtnTo
C¿dHo Oant:2444Í0001097INSTITUCION EDUCATIVA SAN RAFAEL DE AUANIAInstitución Educátivá
Código Dant! 24443000Z{)97SAN RATAEl OE ALBANIASede Educativa

Oirecdón TélóTono
Rector y/o Encargado

OBSERVAOONESRECIBIDOOESCRIPaON PROGRAMADO CANTTDADCOMPUESTO POR
24g Mesa Pieescolaf
7224 Silla Preescolar

2 Mesa Au> iliar Preescoiar 6
31 Mesa docenteAula Preescoiar 3
31 Silla docenie

I Timdew de 3 canecas 3
31 Tablero
62 Mueble de almacenarniento

3601 Mesa Primaria
1 Sida Primaría 360

91 Mesa docente
Aula primarla 9 í S2ta docente 9

91 Támdem de 3 canecas
9l Tablero
91 Mueble de almacenamiento

seo1 Mesa Secundarla
S601 SSIa Secundaria
14IMesa docente

Aula Securrdaria 14 1 Silla docente 14
141 Timdem de 1 canecas

1 Tablero 14
1 Mueble de almacenamiento 14
4 Mesa Preescoiar 0
12 Silla Preescoiar 0Puesto de trabajo aula preescotar 0

Úl Mesa Auaitiaf
301 Mesa Primaria

Puesto de trabajo aula primarla 30
301 Silla Primarta
01 Mesa Secundaria

Puesto de trabajo aula secursdaria
Q1 Silla Secundaria
1l Mesa Docente

Puesto de trabajo Docente 11SIIU Docente
21 Mesa Preescoiar

Puesto de trabajo preescotar 61 SiUa Preescoiar

Muebie de atmacenaffiiento aulas 1i Mueble de atmacenamienlo

tablero de alta resistencia a la
bumedad 11 Tablero

T indem tres (3J canecas aulas 11 Timdem de 3 canecas
r/anual de uso, garaniia y 

lAamenim lento 1Impreso

7PROVCjpOR: INQUIRIAS MHAL MADERA INMEMA S.A INSTJTUaOMEPUtftTIVA
Firma Rrma;

^ 0»rf^g.tVE (TAKTn/fjj A/H/A/ZgcOimbre: Al NÜER SANCHEZ Nombre; <

6*C«g¿; ^C.ÍV£2-,Cargo: GEREN/C OC PROYECTOS

Ttlefono:Telelono: 3^3224286
Correo; ¡nrñTmaUd»®yahoo.es

/ /I
t«0r4 (i irfóiáAP iá *é U InMHMldA COA t*

Centfo Admíñ«ifitívo Nacíofwl CAN -Bo^oxi www.mlnfdy<acieA4w.to

r«u>
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EducaciónIr VIDAinmGma

Fecha
ACTA DE VERIFICACIÓN ENTREGA DE BIENES 9.ng,Q32 I

PROYECTO: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DIRECCIÓN; CALLE 23 A NO. 25-58 BOGOTACONTRATISTA; INDUSTRIA METAL MADERA SA- INMEMA SA
CEL: 3103224285
ORDEN DE COMPRA No. 133061CONTRATANTE; MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Municipio ALBANIADepartamento LA GUAJIRA
INSTITUCION EDUCATIVA RURAL MARIA AUXILIADORA DE CUESTECITASInstitución Educativa

Sede Educativa INSTITUCION EDUCATIVA RURAL MARIA AUXILIADORA DE CUESTECITAS
Dirección Teléfono
Rector v/o Encargado Correo electrónico

OBSERVACIONESDESCRIPCION RECIBIDOPROGRAMADO COMPUESTO POR CANTIDAD
8 Mesa Preescolar 24
24 Silla Preescolar 72
2 Mesa Auxiliar Preescolar 6
1 Mesa docente 3Aula Preescolar 3
1 Silla docente 3
1 Támdem de 3 canecas 3
1 Tablero 3
2 Mueble de almacenamiento 6

3201 Mesa Primaria
1 Silla Primaria 320
1 Mesa docente 8

Aula primaria 8 1 Silla docente 8
1 Támdem de 3 canecas 8
1 Tablero 8

81 Mueble de almacenamiento
1 Mesa Secundaria 560
1 Silla Secundaria 560
1 Mesa docente 14

Aula Secundarla 1 Silla docente14 14
1 Támdem de 3 canecas 14
1 Tablero 14
1 Mueble de almacenamiento 14
4 Mesa Preescolar 0

Puesto de trabajo aula preescolar 0 12 Silla Preescolar 0
1 Mesa Auxiliar 0
1 Mesa Primaria 30Puesto de trabajo aula primaria 30
1 Silla Primaria 30
1 Mesa Secundaria 0Puesto de trabajo aula secundaria 0
1 Silla Secundaria 0
1 Mesa Docente 1Puesto de trabajo Docente 1
1 Silla Docente 1
1 Mesa Preescolar 1Puesto de trabajo preescolar 1
1 Silla Preescolar 3

Mueble de almacenamiento auias 1 1 Mueble de almacenamiento 1
Tablero de alta resistencia a la 

humedad 1 1 Tablero 1

Tándem tres (3) canecas aulas 1 1 Támdem de 3 canecas 1
Manual de uso, garantía y 

Mantenimiento 1 1Impreso

OBSERVACIONES (Describir en términos generales como se realizó el proceso de entrega y en caso de presentarse situaciones que ameriten ser registradas en el acta por favor informar)

INSTITUCION EDUCATIVAIDUSTRIAS/iyiETAL MADERA INMEMA S.A
Firma: Firma:

XTeNombre: ALEXANDER SA ÜCHEZ 7 Nombre: mar»
___________
Telefono: yt^cA 1 <=! \ _______________________________
Correo: Í&^7tifÍ£LC2i\xnrO¿jorQ COíT)

NOTA: El rector debe legalizar el inventarío de la Institución con la dotación «ntregada. En la entidad territorial Municipio y/o departafnento. J

_____________ Centro Administrativo Nacional CAN -Bogotá vwvw.mineducaclon.gov.co______________

Cargo; GERENTE DE PRO ECTOS Cargo:
Telefono; 3103224285
Correo; inmemaltda@vahoo.es

mailto:inmemaltda@vahoo.es


Educación

Fecha
ENTREGA DE DOTACION PROVEEDOR Y7 I I

PROVECTO: MINISTERIO OE EDUCACION NACIONAL

CONTRATISTA: INDUSTRIA METAL MADERA SA-- INMEMA SA 
DIRECCION: CRA 2S # 23-41

ORDEN DE COMPRA No. 133061

E-mail: ¡nmemaltdagJyahoo.esPBX:

Municipio ALBANIADepartamento LA GUAJIRA

Código Dañe: 244430000884Institución Educativa INSTITUCION EDUCATIVA RURAL MARIA AUXILIADORA DE CUESTECITAS

Sede Educativa INSTITUCION EDUCATIVA RURAL MARIA AUXILIADORA DE CUESTECITAS Código Dañe: 244430000884

Dirección
Teléfono

Rector y/o Encargado

RECIBIDO OBSERVACIONESDESCRIPCION PROGRAMADO COMPUESTO POR CANTIDAD
248 Mesa Preescolar

24 Silla Preescolar 72
2 Mesa Auxiliar Preescolar 6

31 Mesa docente
Aula Preescolar 3

1 Silla docente 3
ITámdem de 3 canecas 3
1 Tablero 3
2 Mueble de almacenamiento 6
1 Mesa Primaria 320
1 Silla Primaria 320

81 Mesa docente
Aula primaria 1 Silla docente 88

1 Támdem de 3 canecas 8
1 Tablero 8
1 Mueble de almacenamiento 8
1 Mesa Secundaria 560
1 Silla Secundaria 560
1 Mesa docente 14

Aula Secundaria 14 1 Silla docente 14
1 Támdem de 3 canecas 14
1 Tablero 14
1 Mueble de almacenamiento 14

04 Mesa Preescolar
Puesto de trabajo aula preescolar 12 Silla Preescolar 00

01 Mesa Auxiliar
301 Mesa Primaria

Puesto de trabajo aula primaria 30
301 Silla Primaria

1 Mesa Secundaria 0
Puesto de trabajo aula secundaria 0

01 Silla Secundaria

11 Mesa Docente
Puesto de trabajo Docente 1

1 Silla Docente 1
31 Mesa Preescolar

Puesto de trabajo preescolar 1
1 Silla Preescolar 9

Mueble de almacenamiento aulas 1 1 Mueble de almacenamiento 1

Tablero de alta resistencia a la
humedad

1 Tablero 11

Tándem tres (3) canecas aulas 1 Támdem de 3 canecas 11
Manual de uso, garantía y 

Mantenimiento 1 1Impreso

11\OVfEDOR: If^DUSTRIAS METAL MADERA INMEMA S.A INSTITUCION EDUCATIVA

[\Firma:Firma:

T
L

A \ e-rryjY^ i-Qr ^ foD*E>(2y]jryrytÍiO
Cargo:

Nombre: ALEXAN fÉR SANCHEZ Nombre: 9Cargo: GERENTE DE PROYECTOS

Telefono: rvM t \ ._____  _____
ictiítía Y\ cnad .o^ñ

Telefono: 3103224285
Correo:Correo: lnmemaltda@yahoo.es

NOTA: El rector debe legalizar el inventarlo de la institución con la dotación entregada. En la entidad territorial Municipio y/o departamento.

Centro Administrativo Nacional CAN -Bogotá www/.mineducaclon.gov.co

mailto:lnmemaltda@yahoo.es


CODIGO: IMA-FOR-
RADICACION ACTAS FECHA :10/10/2024 

VERSION: 01
V,..,inmema

PROYECTO: MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

CONTRATISTA: INDUSTRIAS METAL MADERA 
INMEMA S.A

ORDEN DE COMPRA: 133061 DEPARTAMENTO: GUAJIRA
MUNICIPIO: ALBANIA

INSTITUCION: INSTITUCION RURAL MARIA 
AUXLIADORA DE CUESTECITAS

SEDE: INSTITUCION RURAL MARIA 
AUXLIADORA DE CUESTECITAS

FOTOl REaOR FOTO 2 MOBILIARIO

FOTO 3 TABLERO FOTO 4 FACHADA
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PROYECTO: MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

CONTRATISTA: INDUSTRIAS METAL MADERA 
INMEMA S.A

ORDEN DE COMPRA: 133061 DEPARTAMENTO: GUAJIRA
MUNICIPIO: ALBANIA

INSTITUCION: INSTITUCION EDUCATIVA SAN 
RAFAEL DE ALBANIA

SEDE: SAN RAFAEL DE ALBANIA

FOTOl RECTOR FOTO 2 MOBILIARIO
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FOTO 3 TABLERO FOTO 4 FACHADA
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INDUSTRIAS METAL MADERA S.A INMEMA SA
NIT: 860,061,577-9 

CLL 23A 25 59 
B2GOTA - COLOMBIA 

2685012 2685352 
inmemaltda@yahoo,es

Responsables de iva - No somos autorretenedores 
Actividad Económica 3110Tarifa 11,04

inmema
Industrias metal madera

FACTURA ELECTRÓNICA
Cliente MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

899,999,001 - 7 
Dirección CLL 43 57 14 CAN
NIT 2222800

INDUSTRIAS METAL
Teléfono
Vendedor

FE 5007
Fecha y Hora de Factura 

Generación 2024-11-18 09:14:54Ciudad B2GOTA - COLOMBIA

Correo siifnacion.facluraelectronica@minhacienda.gov.co

1Centro Costo

Vencimiento 2024-11-29

Código
0800100000090
0800100000110
0800100000120
0800100000021
0800100000040

0800100000130

0800029000021

0800024000021

0800031000020

Descripción Cant V. Unit
5,037,258.00
8,051,020.80
8,478,028.80

281,587.68
164.547.60 
325,042.44
781.113.60 
239,400.00 
159,960.00

Valor Total 
30,223,548.00 

136,867,353.60 
_ 237,384,806.40 

844,763.04 
9,872,856.00 ^ 

650,084.88 :: 
1,562,227.20 

478,800.00 
319,920.00 i

Unid
AULA PREESCOLAR 
AULA PRIMARIA 
AULA SECUNDARIA 
PUESTO PREESCOLAR 
PUESTO PRIMARIA 
PUESTO DOCENTE 
MUEBLE ALMACENAMIENTO 
TABLERO 
TANDEM CANECAS

UN 6
UN 17
UN 28
UN 3
UN 60
UN 2 IUN 2

sUN 2
UN 2

w
w418,204,359.12 

79,458,828.23 =
$497.663.187,35 °

Total Bruto gIVA

Total a Pagar
o

CONDICION DE PAGO
Crédito Clientes Nacionales Transferencia Débito Bancada 497.663.187,35 Cuota 1 Vence el 2024-11-29 
VALOR EN LETRAS

a
E
(U
o
■oCuatrocientos Noventa Y Siete Millones Seiscientos Sesenta Y Tres Mil Ciento Ochenta Y Siete 

Pesos Mete. Con 35/100
2o

OBSERVACIONES UJ

#$22-01-01-004;133061;dmaldonado@mineducacion.gov.co#$
DOTACIÓN ESCOLAR PARA LA INSTITUCION EDUCATIVA RURAL MARIA AUXILIADORA DE 
CUESTECITAS E INSTITUCION EDUCATIVA SAN RAFAEL DE ALBANIA SEDE SAN RAFAEL 
DE ALBANIA EN EL MUNICIPIO DE ALBANIA LA GUAJIRA DE ACUERDO A LA ORDEN DE 
COMPRA No. 133061

Firma Elaborado por : LINA GONZALEZ Firma Recibido

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

18764082098921 aprobado en 2024-10-23 vigente 2 Años, prefijo FE desde el número 5001 al 5399
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CERTIFICADO

Mediante la presente CERTIFICAMOS que la empresa INDUSTRIAS METAL MADERA S.A i 
dentificada con el número de documento 8600615779 es cliente del BANCO DE OCCIDENTE 
desde el día 29 de mayo de 2012 con la Cuenta Corriente 210-071247 la cual se encuentra 
Activa y vigente

Por lo anterior podemos afirmar que la mejor carta de presentación de la empresa 
INDUSTRIAS METAL MADERA S.A es ser un "cliente activo de Banco de Occidente".

Expedimos esta certificación hoy 13 de noviembre de 2024.

Ivan: Mauricio Ricardo Arias 
Vicepresidencia de Empresas

!
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Valor: $ 7,900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24663149EA541

Verifique el contenido y oonfiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

con otra u otras personas naturales o jurídicas, públicas o privadas 
que desarrollen el mismo o similar objeto social o que se relacionen 
directa o indirectamente con este.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

$1.200.000.000,00
1.200.000,00

$1.000,00

Valor

No. de acciones 
Valor nominal

* CAPITAL SUSCRITO *

: $1.200.000.000,00 
: 1.200.000,00 
: $1.000,00

Valor

No. de acciones 
Valor nominal

* CAPITAL PAGADO *

$1.200.000.000,00
1.200.000,00
$1.000,00

Valor
No. de acciones 
Valor nominal

REPRESENTACIÓN LEGAL

La sociedad tendrá un representante legal, que podrá ser una persona 
natural o jurídica que a su vez podrá o no ser miembro de la Junta 
Directiva, y tendrá un suplente que lo reemplazará, en sus faltas 
accidentales, temporales o absolutas.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Función Esencial. El representante legal principal o quien haga sus 
veces es el representante legal de la sociedad para todos los 
efectos. Funciones. El representante legal ejercerá todas las 
funciones propias de la naturaleza de su cargo, y en especial, las 
siguientes: 1. Representar a la sociedad ante los accionistas, ante 
terceros y ante toda clase de autoridades del orden administrativo y
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etc.; 3. la compraventa, distribución, representación, importación, 
exportación e instalación de toda clase de equipo e instrumental 
médico, odontológico, rayos x y similares, y en general, de los 
accesorios, materiales y complementos de los mismos; 4. la 
compraventa, distribución, representación, importación, exportación e 
instalación de toda clase construcciones prefabricadas, oficinas 
modulares y oficinas abiertas; 5. la fundición de metales y 
manufactura de productos en diferentes materiales como caucho, 
pieles, cueros, pastas de madera, corcho y otros; 6. la importación, 
exportación, compraventa, distribución y comercialización de metales 
y madera en todas sus formas y clases; 7. la prestación de los 
servicios inherentes a la ingeniería como la construcción y 
mantenimiento de obras civiles y públicas, puentes, carreteras, vías 
públicas y demás obras civiles; 8. la representación, promoción y 
agenciamiento de compañías nacionales o internacionales dedicadas al 
mismo o similar objeto social: 
electrodomésticos, útiles 
didácticos, bicicletas, 
industrial, plantas eléctricas, maquinaria y equipo de uso industrial 
y agropecuario, instrumentos de precisión, y demás artículos para 
requerimientos pedagógicos y de oficina; y en general, todas las 
actividades comerciales, industriales y de servicios conexas y 
complementarias relacionadas con el objeto social antes descrito, 
dichas actividades pueden desarrollarse directamente o a través de 
concesiones, consorcios, 
cualquier otra forma de 
entidades públicas 
desarrollo de 
toda clase de actos 
internacional, con entidades públicas, privadas, sociedades de 
economia mixta, empresas comerciales y de asociaciones interés

social, adquirir y enajenar bienes muebles e inmuebles urbanos y/ o 
rurales, administrarlos, arrendarlos, gravarlos y/o enajenarlos,

designar apoderados judiciales o extrajudiciales; recibir dineros en 
mutuo, celebrar contrato de cambio en todas sus manifestaciones; 
girar letras de cambio, pagares, cheques y toda clase de títulos 
valores, así como negociarlos, aceptarlos o endosarlos; pagar, 
cobrar, condonar deudas, y en general, efectuar todo acto contrato o 
convención previstos en el derecho nacional e internacional y en los 
usos del comercio nacional e internacional, que sean necesarios o 
convenientes para el 
mismo, podrá asociarse.

9. la compra y venta de 
y paquetes escolares, papelería, juegos 
artículos para la seguridad e higiene

y.

temporales, joint ventares o 
alianzas estratégicas con otras empresas, 

o privadas y sociedades de economía mixta; en 
su objeto social la sociedad podrá celebrar y ejecutar 

contratos conocidos en el ámbito nacional e

uniones

logro de la finalidad social propuesta, así 
fusionarse o celebrar alianzas estratégicas
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CONSTITUCIÓN

Escritura Pública No. 725, Notaria 3 de Bogotá, el 6 de marzo de 
1.979, inscrita el 27 de marzo de 1.979, bajo el No. 68.967 del libro 
IX, se constituyó la sociedad limitada, denominada : "INDUSTRIAS 
METAL-MADERA, INMEMA LIMITADA".

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 1218 del 26 de julio de 2021 de la Notaria 
45 de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de 
Agosto de 2021 , con el No. 02735099 del Libro IX, la sociedad se 
transformó de sociedad limitada a sociedad anónima bajo el nombre de: 
INDUSTRIAS METAL MADERA S.A - INMEMA S.A.

Por Escritura Pública No. 1218 del 26 de julio de 2021 de la Notaria 
45 de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de 
Agosto de 2021 , con el No. 02735099 del Libro IX, la sociedad cambió 
su denominación o razón social de INDUSTRIAS METAL MADERA INMEMA LTDA 
a INDUSTRIAS METAL MADERA S.A - INMEMA S.A.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 
7 de mayo de 2051.

OBJETO SOCIAL

El objeto social principal de la compañía será: 1. la fabricación, 
distribución, comercialización, compraventa y reparación de toda 
clase de muebles de madera; metal, metal madera, plástico, vidrio, 
fibra de vidrio carbono y demás materiales; 2. la compraventa, 
representación, importación, exportación y distribución de toda clase 
de aparatos y equipos de computación, sus accesorios y repuestos para 
escuelas, colegio oficinas, clínicas, hospitales, clubes, hogares y 
ópticas, y para la sistematización, la fotografía, la cinematografía.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACION Y DOMICILIO

Razón social:
Nit:

Domicilio principal: Bogotá D.C.

INDUSTRIAS METAL MADERA S.A 
860.061.577-9

INMEMA S.A

MATRÍCULA

Matricula No.
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF:

00116175

27 de marzo de 1979 
2024
2 de abril de 2024 
Grupo II.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: 
Municipio:

Correo electrónico:
Teléfono comercial 1:
Teléfono comercial 2:
Teléfono comercial 3:

C1 23 A No. 25-59
Bogotá D.C.
inmemaltda@yahoo.es

2449143
2685012

No reportó.

Dirección para notificación judicial: 
Municipio:

Correo electrónico de notificación: 
Teléfono para notificación 1:

Teléfono para notificación 2:
Teléfono para notificación 3:

C1 23 A No. 25-59
Bogotá D.C.
inmemaltda@yahoo.es
2449143

2685012

No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

Página 1 de 11
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jurisdiccional.

correspondientes al objeto social, de conformidad con lo previsto en 
las leyes y en estos estatutos. 3. Autorizar con su firma todos los 
documentos públicos o privados que deban otorgare en desarrollo de 
las actividades sociales o en interés de la sociedad. 4. Presentar a

2. Ejecutar todos los actos u operaciones

la asamblea general en sus reuniones ordinarias, un inventario y un 
balance de fin de ejercicio, junto con un informe escrito sobre la 
situación de la sociedad un detalle completo de la cuenta de pérdidas 
y ganancias y un proyecto de distribución de utilidades obtenidas. 5. 
Tomar todas las medidas que reclame la conservación de los bienes 
sociales, vigilar la actividad de los empleados, de la administración 
de la sociedad e impartirles las órdenes e instrucciones que exija la 
buena marcha de la compañía. 6,. Convocar la asamblea general a 
reuniones extraordinarias cuando lo juzgue conveniente o necesario y 
hacer las convocatorias del caso cuando lo ordenen los estatutos, a 
la junta directiva o al revisor fiscal de la sociedad. 7. Convocar a
la junta directiva cuando lo considere necesario o conveniente y
mantenerla informada del curso de los negocios sociales, siempre y 
cuando la asamblea haya efectuado tales nombramientos. 8. Cumplir las 
órdenes e instrucciones que le impartan la asamblea general 9. 
Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los requisitos o 
exigencias legales que se relacionen con el funcionamiento y
actividades de la sociedad. 10. Las demás que se establezcan en los

Del Representante Legal: la administración 
a la junta directiva quienes la delegan en el

su suplente, de la sociedad; sin perjuicio de 
sometido en la administración y delegación a lo que 

de accionistas y a las disposiciones legales, 
son atribuciones del representante legal y del que haga sus veces: la 
representación y administración de la sociedad y el uso de la razón 
social corresponde a todos 
delegan dicha representación 
legal de la sociedad, 
indefinidamente los 
título, en 
podrá por si solo 
limitar en 
inmuebles.

estatutos. Facultades 
corresponde 
representante legal y 
que este quede 
disponga la asamblea

y cada uno de los accionistas, quienes 
y administración en el representante 

esta delegación es irrevocable y obliga 
accionistas y a sus causahabientes a cualquier 

el desempeño de sus funciones, el representante legal, 
y en pleno, enajenar, adquirir, mudar gravar y 

cualquier forma y a cualquier título los bienes muebles o 
transigir. prometer. arbitrar. desistir. contraer

obligaciones con garantía personal, 
recibir dinero 
todas sus manifestaciones, 
de cambio.

prendaria o hipotecaria, dar o 
en mutuo, celebrar el contrato comercial de cambio en

firmar, aceptar, endosar o cancelar letras 
cheques, libranzas, facturas, interponer todopagares.
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género de recursos, comparecer en los juicios, en que se discute el 
dominio de los bienes sociales de cualquier clase, formar nuevas 
sociedades o entrar a formar parte de las ya formadas o existentes, 
representar a la sociedad judicial o extrajudicialmente, delegar sus 
facultades en apoderados que constituya lo mismo que importar y 
exportar, parágrafo. La Junta Directiva acuerda por unanimidad dejar 
sin limite de cuantía la capacidad de contratación del representante 
legal.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Escritura Pública No. 1218 del 26 de julio de 2021, de Notaría 45 
de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de agosto de 
2021 con el No. 02735099 del Libro IX, se designó a:

Por

IDENTIFICACIÓNCARGO NOMBRE

Edgard Sánchez Corredor C.C. No. 000000019348974Representante
Legal

IDENTIFICACIÓNNOMBRECARGO

C.C. No. 000000019394414Fabio Sánchez CorredorRepresentante 
Legal Suplente

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

JUNTA DIRECTIVA

Escritura Pública No. 1218 del 26 de julio de 2021, de Notaría 45Por
de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de agosto de 
2021 con el No. 02735099 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO IDENTIFICACIÓNNOMBRE

C.C. No. 000000019394414Fabio Sánchez CorredorPrimer Renglón
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Segundo Renglón Orlando

Corredor

Sánchez C.C. No. 000000079060102

Tercer Renglón Edgard Sánchez Corredor C.C. No. 000000019348974

SUPLENTES
CARGO IDENTIFICACIÓNNOMBRE

Primer Renglón Marly Arroyave Florez C.C. No. 000000040765022

Segundo Renglón Marlene 
García De Sánchez

Cristina C.C. No. 000000039700565

Tercer Renglón Flor Carmenza Jamaica 
Niño

C.C. No. 000000041735300

REVISORES FISCALES

Por

de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de agosto de 
2021 con el No. 02735099 del Libro IX, se designó a;

Escritura Pública No. 1218 del 26 de julio de 2021, de Notaría 45

IDENTIFICACIÓNCARGO NOMBRE

Revisor Fiscal Francisco 
Gamboa Duque

Javier C.C. No. 000000019129515 
T.P. No. 11039T

REFORMAS DE ESTATUTOS

REFORMAS: 
ESCRITURAS NO. FECHA

24-1-1980

4-IV-1991
25-VI-1996

NOTARIA 
10 BTA.
38 BTA.

11 STAFE DE BTA

INSCRIPCION 
8-II-1980 

19-IV-1991 
26-VI-1996 NO.543.311

220 81.221

323.830979

1.754

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
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INSCRIPCIÓN

00791625 del 28 de agosto de 
2001 del Libro IX

DOCUMENTO
P. No. 0001875 del 21 de agosto 
2001 de la Notaría 11 de Bogotá

E.

de
D. C.
E. P. No. 0000002 del 5 de enero 
de 2004 de la Notaría 11 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 0003483 del 20 de
diciembre de 2004 de la Notaría 11 
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0002099 del 1 de
septiembre de 2005 de la Notaría 
11 de Bogotá D.C.
E. P. No. 0003282 del 23 de
diciembre de 2005 de la Notaría 11

00915387 del 15 de enero de 
2004 del Libro IX

00968601 del 23 de diciembre 
de 2004 del Libro IX

01012787 del 22 de septiembre 
de 2005 del Libro IX

01029541 del 27 de diciembre 
de 2005 del Libro IX

de Bogotá D.C.
E. P. No. 0003282 del 23 de 
diciembre de 2005 de la Notaría 11 
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0002930 del 8 de octubre 
de 2008 de la Notaría 33 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 1262 del 26 de junio de 
2015 de la Notaría 41 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 1218 del 26 de julio de 
2021 de la Notaría 45 de Bogotá
D.C.

01029544 del 27 de diciembre 
de 2005 del Libro IX

01248489 del 9 de octubre de 
2008 del Libro IX

02001807 del 13 de julio de 
2015 del Libro IX

02735099 del 19 de agosto de 
2021 del Libro IX

A

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
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resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 
Actividad secundaria Código CIIU: 
Otras actividades Código CIIU:

3110

4644

4651, 6810

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta 
Cámara de Comercio de Bogotá el (los) siguiente(s) establecimiento(s) 
de comercio:

Nombre:

Matrícula No.:
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Categoría:
Dirección:

Municipio:

INDUSTRIAS METAL MADERA INMEMA 
00116176
27 de marzo de 1979 
2024

Establecimiento de comercio 
C1 23 A No. 25-59 
Bogotá D.C.

OBTENER INFORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES 
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO 0 DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA 
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL 
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO.

SI DESEA

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, 
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN 
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN 
WWW.RUES.0RG.C0.

TAMAÑO EMPRESARIAL

Página 9 de 11
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Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 1 de noviembre de 2024 Hora: 15:55:29
Recibo No. AB24663149 

Valor: $ 7,900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24663149EA541

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
vnrw.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

De conformidad con lo previsto en el articulo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DAÑE el tamaño 
de la empresa es Mediana

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 13.758.096.096
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
periodo - CIIU : 3110

INFORMACION COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
consulta a la base de datos del RUES.

siguientes datos sobre RIT y Planeación son 
Contribuyente

Impuestos, fecha de inscripción : 29 de marzo de 2022. Fecha de envió 
de información a Planeación : 1 de junio de 2024. \n \n Señor 
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y 
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene 
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009. 
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su 
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

informativ'os :
inscrito en el registro RIT de la Dirección de

Los

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y

Página 10 de 11
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Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 1 de noviembre de 2024 Hora: 15:55:29
Recibo No. AB24663149 

Valor: $ 7,900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24663149EA541

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
wvfw.ccb.org.co/oertificadoselectronioos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.

CONSÍANZftPUEHTESlRÜJIULO
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Formulario del Registro Único Tributario

2. Concepto 2 Actualización

1411247258344. Número de formulario

77072124899E 020) 0000 ,2472583 415

5. Número de Identificación Tributaria (NIT)

860061577 9
6. DV 12. Dirección seccional 

Impuestos de Bogotá
uzón electrónico

yyyy <7VxIDENTIFICACIÓN
24. Tipo de contribuyente 
Persona Jurídica

25. Tipo de documento 26. Número de Identifica 27. Fecha expedición

1 i

tlfMunicipioLugar de expedición 28. País 29. Departamento

34>0trés nombres31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre

/V
35. Razón social

INDUSTRIAS METAL MADERA S.A - INMEMA S.A
36. Nombre comercial

/>
/ijBiqAci(:iíi/7,y\>

38. País 
COLOMBIA

40. CludadMunicIplo 
1 1 Bogotá, D.C,

39. Departamento 
1 6 9 Bogotá D.C. 0 0 1

41. Dirección principal

CL23A 25 59 BRR SAMPER MENDOZA
inmemaltda@yahoo.es /XXV /<42. Correo electrónico

44.Teléron4iy jy yyNX.3 1 0 3 2 2 4 2 8 5| 45. Teléfono 243. Código postal 0

^ Xp'rASIRCACIÓN

ActlvJ'Jjrdeconámica'y'xt;;-—^ Ocupación
AcWdB^-cíun/arW

V \49(FechaXm%Jcti^ad

Actividad principal
46. Código 47. Fecha inicio actividad

3 1

Otras actividades 52. Número 
establecimientos

1 o||l 9 7 9|0 3|0 6| |4 6^^}^^ <^9^VS<Ó 6 ________

Calidades y Atributos

51. Código1 250. Código

4 6 5 1|6 8 1 0| 1

53. Código ¡5 I 7 I 9 11 0 11 /je 8t5^^\’^

05- Impto. renta y compl. régimen pf^iñarv^¡2-''^Facturadbr=eiectrónico

-/Irrformantede Beneficiarios Finales

1 2 3 4 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26

07- Retención en la fuente a título deV^nt 
09- Retención en la fuente en el impúestO' 
10- Obligado aduanero 
14- Informante de exogena 
42- Obligado a llevar contabilidad 
48 - Impuesto sobre las ventas -1

Usukr-l^s aduaneros Exportadores

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10
55. Forma 56. Tipo Servicio 1 2 32 2 2 354. Código

57. Modo
11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 2 1

50. CPC

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la Inscripción en el Registro Único Tributarlo -RUT-, tendrá vigencia Indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación
Para uso exclusivo de la OIAN

NO X 2024-09-12/08:59: 1559. Anexos SI 060. No. de Folios: 61. Fecha

La información suministrada a través del formulario oficial de inscripción, actualización, suspensión
y cancelación del Registro Único Tributario (RUT), deberá ser exacta y veraz; en caso de constatar 
Inexactitud en alguno de los datos suministrados se adelantarán los procedimientos administrativos 
sancionatorios o de suspensión, según el caso. Parágrafo del artículo 1.6.1.2.6 del Decreto 1625 
del 2016. De igual manera al formalizar el trámite el usuario fue informado y acepta la política de 
tratamiento de datos ley 1581 de 2012.
Firma del solicitante:

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realíce. 
Firma autorizada:

984. Nombre SANCHEZ CORREDOR EDGARD

985. Cargo Representante legal Certificado

mailto:inmemaltda@yahoo.es


Formulario del Registro Único Tributario

2 de 7 Hoja 2

141124725834

Página

Espacio reservado para la OIAN 4. Número de formulario

12489984(8020 0000707 24725415

5. Número de Identificación Tributaria (NIT)

860061577 9
6.DV 12. Dirección seccional 

Impuestos de Bogotá
luzón electrónico

Características y formas de las organizaciones

d^e^2^^^lico de orden nacional, departamental,
2 64, Entidi 

municíDal1 o62, Naturaleza 63, Formas asociativas

65. Fondos 66. Cooperativas

69. Otras organizaciones no clasiricadas68. Sin personería jurídica 1

\W/ TConstitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

Documento 1. Constitución /V
Ñ7

71. Clase 0 5 0 5 82. Nacional 10 0%
72. Número 7 2 5
73. Fecha 1 9 7 9|0 3,0 6 0 . 0 %83. Nacional público

74. Número do notarla 3 •
10 0. 0 %75. Entidad de registro

76. Fecha de registro

77. No. Matricula mercantil

78. Departamento

79. Ciudad/Municiplo

0 3 64. Nacional privado

1 9 7 9,0 3,2 7 1 9I
0 0 116 17 5 AVVL>6/ 1 7 5
1 1

o %4 85. Extranjero

0.0%Vigencia 66. Extranjero público

1 9 7 9,0 3,0 6 \y^
2 0 5 1,0 5,(^\>

60. Desde. I 1
0 . 0 %67. Extranjero privadoi61. Hasta I I

Entidad de vigilancia y control

88. Entidad de vigilancia y control

(( K Estado y Beneficio

__
2^í^5|0 1 ,0 1

CrestadoItem 89. Estado actual 91. Número de Identificación Tributaria (NIT) 92. DV

8 01

ss?
2 1 ^2^0 2 1 .0 7 |1 62

3 11

4 i1

5 1 1

Vinculación económica
Matriz o Contoíante'^^'^''^" Tributaria (NIT) de la gg93. Vinculación 

económica 94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

172. Número de identificación tributaria
sociedad o natural del exterior con EP

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP



Formulario del Registro Único Tributarlo 
Representación

3 de 7 Hoja 3 

141124725834
Página

Espacio reservado para la OIAN 4, Número de formulario

15) 8020)0 14112472583 407: 996

5. Número de identificación Tributaria (NIT)

860061577 9
6. DV 12. Dirección seccional 

Impuestos de Bogotá
14. Buzón electrónico

■'3 2

Representación

98. Representación 
REPRS LEGAL PRIN

99. Fecha inicio ejercicio representación

1 8 2 0 0 0,1. 1.0 2
102. DvSoú.'Número de tarjeta profesionai100. Tipo de documento 

Cédula de CiudadanI •] 3

101. Número de identificación

1 9 3 4 8 9 7 4
1

104. Primer apellido

SANCHEZ
105. Segundo apeilido

ICORREDOR
106. Primer rombre 107. Otros nombres

Iedgard
108. Número de Identificación Tributaria (NIT) 109. DV 110. Razón social representante legal

98. Representación 
REPRS LEGAL SUPL

99. Fecha Inicio ejercicio representación

, |2 0 0 0 ,1 1 ,0 21 9
100. Tipo de documento 
Cédula de Ciudadan 1 3

101. Número de identificación 102. DV 103. Número de tarjeta profesional

1 9 3 9 4 4 1 42
104. Primer apellido

SANCHEZ
105. Segundo apellido

jCORREDOR
106. Primet nombre 107. Otros nombres

! RABIO
110. Razón socici roprósentante ,legal108. Número de Identificación Tributaria (NIT) 109. DV

99. Fei'.h& inicio ej'árcicio lepicsenínción98, Representación

1
100, Tipo de documento 101. Número de identificación 102. DV 103. Número de tarjeta profesional

3
104, Primer apellido 105. Seyinao apnllido 106. Primer nombre 107. Otros nombres

' lOy. DV 110. Razón social representante legal108. Número de Identificación Tributaria (NIT)
I

98. Representación 90. Focha inicio ejercicio representación

1
100. Tipo de documento ',01 Númoro de identificación 102. DV 103. Número de tarjeta profesional

4
104. Primer apellido '105. Se.iundo apellido 106. Primer nombre 107. Otros nombres

108. Número de Identificación Tributarir. (N!T) 109. DV 110. Razón social representante legal

98. Representación 99. Fecha inicio ejercicio representación

i
100. Tipo de documento 101. Número de identificación 102. DV 103. Número de tarjeta profesional

5
104, Primer apellido 105. Segundo apellido 106. Primer nombre 107. Otros nombres

108. Número de Identificación Tributaria (NIT) 109, DV 110. Razón social representante legal



Formulario del Registro Único Tributario 
Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones

F->. I

> i i ->1i.

4 de 7 Hoja 4 

141124725834

Página

Espacio reservado para la OIAN 4. Número de formulario

(415 7707212489984 802 41124725OOC B3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 
Impuestos de Bogotá

14. Buzón electrónico

3 28600615779

Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones Tempors!“c

113, Dvll i4. Nacirnelidad111. Tipo de documento 
Cédula de dudada •] 3

112. Número de Identificación

I - . COLOMBIA1 9 3 9 4 4 1 4 1 6 9
115. Primer apellido

SANCHEZ
116. Segundo apellido

[CORREDOR
117. Primer nombre

|FABIO
11c. Otros nombres

1
119. Razón sociai

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Pecba de ingreso 123. Fecha de retiro

3 2,3 3 i .12 0 2 1 ¡0 7 |2 6 I !
111. Tipo de documento 
Cédula de dudada 1 3

112. Número de identificación

7 9 0 6 0 1 0 2
113. DV 114. Nacionalidad 

COLOMBIAI 1 6 9
115. Primer apellido

SANCHEZ
116. Segundo apellido

¡CORREDOR
117. Primcír nombre 118. Otros nombres

¡ORLANDOI2
119. Razón social

120. Valor capital del socio 121.% Participación 1/.2. Fecha de ingreso

3 2 : 3 4 I • I2 0 2 1 |0 7|2 6
123. Fecha de retiro

I I
111. Tipo de documento 
Cédula de dudada ^ 3

112. Número de identificación 113. DV 114, Nacionalidad 
COLOMBIA1 9 3 4 8 9 7 4 1 6 9

115. Primer apellido

SANCHEZ
116. Segunoü apellido

[CORREDOR ,
117. Primer nombre

[EDGARD
118, Otros nombres

3
119. Razón social

^21.%P;:.rticipaJón '120. Valor capital del socio 122. Fecha de ingreso

2 o 2 1 |0 7|2 6
123. Fecha de retiro

3 2.33I I
111. Tipo de documento

Cédula de Ciudadan 1 3 4 0 7 6 '5 0 ' 2 2

1(6' Segundo apellido
ÍFLÓRE2

112. Númtírc de idímtificación 113. DV 114. Nacionalidad 
COLOMBIA 1 6 9

115. Primer apellido

ARROYAVE
117. Primer nombre 118. Otros nombres

[MARLY
4

119. Razón social

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso

2 o 2 1 |0 7|2 6
123. Fecha de retiro

1 I
111. Tipo de documento

Cédula de Ciudadan 13 39700565

112. NúmorJ de identificación 113. DV 114. Nacionalidad 
COLOMBIA 1 6 9

115, Primer apellido

GARCIA
116. Segundo apellido 117. Primer nombre 118. Otros nombres

[MARLENE CRISTINA
5

119. Razón social

121.% Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro120. Valor capital del socio

2 o 2 1 |0 7|2 61



Formulario del Registro Unico Tributario 
Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones

5 de 7 Hoja 4 
141124725834

Página

Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formularlo

707212489984 020) 000( 83 44i; ,24725

^í Wyfeuzón electrónico5. Número de Identificación Tributaria (NIT)

8600615779

6. DV 12. Dirección seccional 
Impuestos de Bogotá

Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones TemVorB!'*?'^^

1 l^.Dv]>lf^cioffñ:íá?d- ^
<M)colo'm^9)

111. Tipo de documento 112. Número de identificación

Cédula de Ctudada 1 3 4 1 7 3 5 3 0 0 1 6 9£:>
117. Primernombre/"'’*'''’'*''*..^^

IFLOR ( V y GARMENZA
■ÍC.<<5tros nombres115. Primer apellido

JAMAICA
116. Segundo apellido

INIÑO
1 (a119. Razón social

>v
y 2Sr>F^baüe1ng,r^o120. Valor capital del socio 121. % Participación 123. Fecha de retiro

7,2 6 I

/\N. V 'V11T,dV 114. Nacionalidad111. Tipo de documento 112. Número de identificación

Rfirn^r^hr^N^115. Primer apellido 116. Segundo apellido 118. Otros nombres

2
119. Razón social

/>
121. % Participación^^^^^^^|^/^^.t^^^^J^Fecha de ingreso120. Valor capital del socio 123. Fecha de retiro

I

116. Segundó apellido ^

111. Tipo de documento 112. Número de identificación 113. DV 114. Nacionalidad

115. Primer apellido 117. Primer nombre 118. Otros nombres

3
119. Razón social

120. Valor capital del socio 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

I I
112. Núm4r¿.de idrinfWación ’W

'■'V

111. Tipo de documento 113. DV 114. Nacionalidad

115. Primer apellido apellido 117. Primer nombre 118. Otros nombres

4

IQ)119. Razón social

<or120. Valor capital del socio 121. Coparticipación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

I i
112. Núm'ora de identificación111. Tipo de documento 113. DV 114. Nacionalidad

115. Primer apellido 116. Segundo apellido 117. Primer nombre 118. Otros nombres

5
119. Razón social

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

I I i



Formulario del Registro Único Tributario 
Revisor Fiscal y Contador31/ ML

6 7 Hoja 5
141124725834

Página de

Espacio reservado para la OIAN 4. Número de formulario

13tí 707: 9984 8020 0000 L41124 25 83M

5. Número de identificación Tributaria (NIT)

860061577 9
6. DV 12. Dirección seccional 

Impuestos de Bogotá
14. Buzón electrónico

3 2

Revisor Fiscal y Contador

124. Tipo de documento 125. Número de identificación 
Cédula de Ciudadanía 1319129515

126. DV 127. Númerc de tarjeta profesional
1l 1 1 o 3 9 - TI II 128. Primer apellido

GAMBOA
129. Segundo apellido

|DUQUE
130. Primer nombre

|FRANCISCO
131. Otros nombres

¡JAVIER1
1
IS

I
132. Número de Identificación Tributaria (NIT) 133. DV 134. Sociedad o firma designada

3
í
& 135. Fecha de nombramiento

2 o o 5|0 2|1 4
136. Tipo de documento 
Cédula de Ciudadanía 1 3

137. Número de identificación ' , 138. DV 139. Número de tarjeta profesional
•>> 1 9 2 8 5 1 9 8 4 1 o 6 9 - TE

140. Primer apellido

RUIZ
141. Segundo apellido

LARA
142. Primer i'ombra 143. Otros nombres§•

w RAFAEL ANTONIOIS
& 144. Número de Identificación Tributaria (NIT) 146. Sociedad o firme designada145. DV
oi
& 147. Fecha de nombramiento

2 o o 5|0 2|1 4
‘-r —-

148. Tipo de documento 
Cédula de Ciudadanía -j 3

149. Número de identificación 150. DV 151. Número de tarjeta profesional

1049628993 2 o 7 9 7 8 T
152. Primer apellido

TORRES
153. Segundo apellido

GARCIA .
154. Primer nombre 155. Otros nombres

JAIROI |JOHNI
156. Número de Identificación Tributaria (NíT) 157 DV 158. Socifeded o frmü designada<3

159. Fecha de nombramiento

2 o 2 1 |0 ^ 5



Formulario del Registro Único Tributario 
EstabiecimientosZDI^M'

7 de 7 Hoja 6 
141124725834

Página

Espacio reservado para ta OIAN 4. Número de formulario

15)77072124 9984( .2472583 4>00

/S\
5. Número de Identificación Tributarla (NIT) 6. DV

86006 I577I9
12. Dirección seccional 
Impuestos de Bogotá

uzón electrónico

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negodfóc-cotrd,otros /
160. Tipo de establecimiento 
Establecimiento de comerci q 2 Fabricación de muebles

161. Actividad económica

162. Nombre del establecimiento

INDUSTRIAS METAL MADERA INMEMA
163. Departamento 
Bogotá D.C.

164. Ciudad/Municipio 
Bogotá, D.C,1 1 ^ 0 0^1

1
165. Dirección

CL23A 25 59
167. Fecha de^mctrícdla^ercÁti^W^166. Número de matricula mercantil

3|2 7|0 0 116 17 6
16^esbye168. Teléfono

2 6 8 5 0 1 2 I
160. Tipo de establecimiento 161. Actividad económica

162. Nombre del establecimiento

164. CiudSlunlí^^^^^163. Departamento

2
165. Dirección

A fe^Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

I
168. Teléfono 169. Fecha de cierre

I
^6V.Ai:iti.'.'¡áací-€c^ójTÍ^^160. Tipo de establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

3
165. Dirección

166. Número de matrícula mercantil 167. Fecha de la matrícula mercantil

1 1 1
168. Teléfono 169. Fecha de cierre

1 1



\
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m DIRECCIÓN DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ 
REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE

?í

Ate ALDCA MAYOR 
DE BOGOTÁ D-C. 

WAC»CX04.
Fecha:13/11/2024

r".'"

I CONTRIBUYENTE i N.I.T. 860061577

.-'.i'

' INDUSTRIAS METAL MADERA INMEMA S.A
J

C' 'I í;".-'•-T,”

INFORMACIÓN BÁSICA

Dirección:

Dirección electrónica: inmemaltdainduastriaycomerc Ciudad: BÓGOTÁ DC 
Fecha de inscripción:

CL 23 A 25 59 Teléfonos: 2449143

Municipio: BOGOTÁ, D.C.

27/02/2018 Soporte Inscripción:

PERFIL TRIBUTARIO

Naturaleza Jurídica: PERSONA JURIDICA Régimen tributario: COMUN Fecha desde: 27/08/2018

Matrícula MercantihOOl 16175 Fecha inicio de Actividades: 31/05/1977 Fecha de cese de Actividades: NO No. Establecimientos: 1

Actividad 1: 4644 - Comercio al por mayor de aparatos y equipo de uso doméstico

Actividad 2: 3110 - Fabricación de muebles

Actividad 3: 4651 - Comercio al por mayor de computadores, equipo periférico y programas de informática

Actividad 4: 6810 - Actividades inmobiiiarias realizadas con bienes propios o arrendados

Actividad 5:

c ESTABLECIMIENTOS ACTIVOS

DIRECCIÓN TELÉFONONOMBREFecha apertura # MATRICULA

INDUSTRIAS METAL MADERA INMEMA CL 23A 25 5927/03/1979 00116176 2685012

( REPRESENTANTES ACTIVOS

Tipo Documento NOMBRE Tipo RepresentaciónFecha Inicio
FRANCISCO JAVIER GAMBOA DUQUE22/08/2014 C.C. 19129515 REVISOR FISCAL PRINCIPAL

C.C. 19285198 RAFAEL ANTONIO RUIZ LARA REVISOR FISCAL PRINCIPAL22/08/2014

C.C. 19348974 EDGARD SANCHEZ CORREDOR REPRESENTANTE LEGAL11/05/2018

C.C. 19394414 FABIO SANCHEZ CORREDOR REPRESENTANTE LEGAL22/08/2014

Señor Contribuyente: Esta es ia información suministrada por usted y registrada en la 
Secretaria de Hacienda Distrital.

Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogotá D.C. Colombia

Fuente: RIT-SHD
Versión 2.02



i Página 2/2

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ 
REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE

f

Ate ALC^ MAYOR OE BOGOTA O.C. 
HACiCSOA

Fecha:13/11/2024Seofetótís ún HacffíndA

contribuyente : n.i.t. 860061577 i, industrias metal madera inmema S.A

Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y registrada en la 
Secretaria de Hacienda Distrital.

Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogotá D.C. Colombia

Fuente: RIT-SHD
Versión 2.02



CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES AL SISTEMA DE 
PROTECCION SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 
ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002 Y LEY 828 DE 2003

PERSONA JURIDICA

Yo, Francisco Javier Gamboa Duque, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.129.515 de Bogotá y con Tarjeta Profesional No. 11039-T de la Junta Central de 
Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de INDUSTRIAS METAL 
MADERA S.A. INMEMA S.A. identificado con Nit. 860061577-9 debidamente inscrito 
en la Cámara de Comercio de Bogotá, luego de examinar de acuerdo con las normas 
de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la 
compañía, certifico el pago de los aportes realizados por la compañía durante los 
últimos seis (6) meses calendario legalmente exigidles a la fecha de presentación de la 
presente, por los conceptos de salud, pensiones, riesgos profesionales y cajas de 
compensación familiar.

Estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía 
durante dichos meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 50 de 
la Ley 789 de 2002.

Así mismo declaro bajo la gravedad de juramento que la empresa no se encuentra 
obligada a cancelar aportes a SENA e ICBF de acuerdo con lo contemplado en el Art. 
114-1 del estatuto tributario.

Dada en Bogotá, a los 13 días del mes de noviembre de 2024

Cordialmente,

FRANCISCO JAVIER GAMBOA DUQUE 
Revisor Fiscal
Tarjeta Profesional No. 11039-T
Número de identificación: 19.129.515 DE BOGOTA

X Cédula de ciudadanía
Cédula de extranjería
Pasaporte
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Bogotá, 05 de diciembre de 2024 |®24-ER-06B2660flNE■

12-05 03:51'ii BM F0L:54

Señores
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
ATT. Diana Milena Maldonado Torres 
Supervisora órdenes de compra dotación 
Oficina de infraestructura Educativa-Dotaciones 
Calle 43 No 57-14, CAN, código postal 111321 
Bogotá

Referencia: Radicación Actas PAGO # 5

Cordial saludo.

Me permito remitir adjunto los siguientes documentos para radicación de actas del 
Proyecto MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL MEN de las siguiente ORDEN DE 
COMPRA con sus respectivas instituciones;

DEPARTAMENTO: GUAJIRA 
MUNICIPIO: ALBANIA

ORDEN DE COMPRA: 133061

INSTUTUCIONES

1 CENTRO EDUCATIVO EDUARDO PINTO ARANGO DE PORCIOSA SEDE: 
ESCUELA RURAL DE PITULUMANA

2 CENTRO EDUCATIVO EDUARDO PINTO ARANGO DE PORCIOSA SEDE: 
ESCUELA RURAL SANTA FE

3 CENTRO EDUCATIVO EDUARDO PINTO ARANGO DE PORCIOSA SEDE: # 
ESCUELA RURAL DE DIVIDI

4 CENTRO EDUCATIVO EDUARDO PINTO ARANGO DE PORCIOSA SEDE: # 
ESCUELA RURAL DE PANCHOMANA

5 INSTITUCION EDUCATIVA RURAL MARIA AUXILIADORA CUATECITAS 
SEDE: ESCUELA RURAL ONEIDA PINTO UNACHON

6 CENTRO EDUCATIVO LOS REMEDIOS SEDE: ESCUELA RURAL TIGRE 
DEL POZO

7 CENTRO EDUCATIVO LOS REMEDIOS SEDE: ESCUELA RURAL SAN 
RAFAEL DE LA ORQUETA

8 INSTITUCION EDNOEDUCATIVA INTERNADO RURAL AKUAIPA SEDE: 
ESCUELA INDIGENA EKIRAJIAPULEE

9 INSTITUCION EDNOEDUCATIVA INTERNADO RURAL AKUAIPA SEDE: 
ESCUELA INDIGENA ATUJESHI WAYA

10 INSTITUCION EDNOEDUCATIVA INTERNADO RURAL AKUAIPA SEDE: 
ESCUELA INDIGENA SAN JOSE

11 INSTITUCION EDNOEDUCATIVA INTERNADO RURAL AKUAIPA SEDE: 
ESCUELA INDIGENA PUTCHIPALAJANA

12 INSTITUCION EDNOEDUCATIVA INTERNADO RURAL AKUAIPA SEDE; 
ESCUELA INDIGENA CARRETAMANA

13 INSTITUCION EDNOEDUCATIVA INTERNADO RURAL AKUAIPA SEDE: 
ESCUELA INDIGENA TEPICHIPALAA

14 INSTITUCION EDNOEDUCATIVA INTERNADO RURAL AKUAIPA SEDE: 
ESCUELA INDIGENA NUEVAAMERICA



15 INSTITUCION EDNOEDUCATIVA INTERNADO RURAL AKUAIPA SEDE: 
ALMIRANTE PADILLA

16 INSTITUCION EDNOEDUCATIVA INTERNADO RURAL AKUAIPA SEDE: 
ESCUELA INDIGENA WALICHITOUU2

17 INSTITUCION EDNOEDUCATIVA INTERNADO RURAL AKUAIPA SEDE: 
INSTITUCION EDNOEDUCATIVA INTERNADO RURAL AKUAIPA PRINCIPAL

18 INSTITUCION EDNOEDUCATIVA INTERNADO RURAL AKUAIPA SEDE: 
ESCUELA INDIGENA NUEVA ESPERANZA

19 INSTITUCION EDNOEDUCATIVA INTERNADO RURAL AKUAIPA SEDE: 
ESCUELA INDIGENA JULIMA

DOCUMENTACION:
• ACTAS (CONTRATISTA Y CONTRATANTE)
• REGISTRO FOTOGRAFICO
• FACTURA
• CERTIFICADO BANCARIO
• CAMARA DE COMERCIO

RUT
RIT
CERTIFICADO DE PAGO DE SEGURIDAD

Alexaikier Sánchez 
C:C 79.730.234
INMEMA S.A. 
Nit.860.061.577-9
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inmema

f*chiTTAaA Ot VERIFICACIÓN ENTREGA DE BIENES 0(^423 T
FROVEaO; MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAl

DIRECCIÓN; CALLE j) A NO. dOGOLACONTRATISTA: INDUSTRIA METAL MADLRA SA- INMIMA SA
CEI:T10T;]42«IS

CONTRATANTE; MINISTERIO Dt EDUCACION NACIONAL ORDEN DE COMPRA No. liM6¡

Municipio I ALBANIADeportomento LA GUAJIRA
Inttltuclón Educativo CENTRO EDUCATIVO EDUARDO PINTO ARAGON DE PORCIOSA
Sede Educativa ESCUELA RURAL DE PITULUMANA

TeléfonoDirección
Rector y/o Encargado

OESCRIPQON

Correo electrónico
OBSERVACIONESPROGRAMADO RECIBIDOCOMPUESTO POR CANTIDAD

8 Mria PrceicoUr 0
24 Silla PreeLcolaf 0
2 Mfia Aumliar Preeccolar 0
I Mtia docente 00Aula Pree»colar
1 Sill) docente 0
1 Témdew de 3 caneo» 0
I Tablera 0
2 Mueble de almacenamiento 0
1 Mew Primarla 40
1 Silla Primaria 40
l Meja docente 1

Aula primaria 1 1 Silla docente 1
1 Timdem de 3 canecas 1
1 Tablero 1

11 Mueble de almacenamiento
01 Mesa Secundaria
01 Silla Secundarla
01 Mesa docente

0 0Aula Secundaria 1 Silla docente
01 Támdem de 3 canecas
0t Tablero
01 Mueble de almacenamiento
04 Mesa Preescolar
0Rueño de trabajo aula preescolar 12 Silla Preescolar0
01 Mesa Auxiliar
20l Mesa Primaria

Puesto de trabajo aula priirsaria 20
201 Silla Primaria
101 Mesa Secundaria

Puesto de trabajo aula secundarla 10 101 Silla Secundarla
41 Mesa Docente

Puesta de trabaja Docente 4
41 Silla Docente
41 Mesa Preescolar

Puesto de trabajo pracscolar 4
121 Silla Preescolar

Mueble de alrrsacenamíento aulas 4 41 Mueble de almacenamiento

Tablera oc arta reslsterscia a la 
tsumedad 4 41 Tablero

Tindem tres (3) canecas aulas 4 1 Timdem de 3 canecas 4
Manual de uso. garantía Y 

Mantenimiento 1 1Impreso

OaSEKVACIONES tOesenuu cr it'i. .rx.s |<'eia:cl corno se real jci el proceso de entrece y en caso de presentarse situaciones que ementen sei reC‘St.'aJas en ei acra por tavci mío.me i

/ / INOj^STRIAS ME/aL MADERA INMEMA 5.A INSTITUCION EDUCATIVA
Firma: Firma;

■7'.a
NombrNombre; ALEXANOfER SANCHEZ

Cargo: GERENTE DíPROTEaOS Cargo:

____________________ |Correo: rriC 11 t Í.L^/<L.
• <« U |n>tHygtft« CBfl l« dOUitdn |W Ib BBthlBJ ItlftllMTBl MmoK'PW ^ y \ j ""

Crntro AdniittiiUtiiivo NaictOTMl CAN -BOfioti www.mlntfducaclon fOv.ro

Telefono; 3103224285 Telefono:

Correo; lnmemaitda(§>vahoOees
NOTA II rtttor tf«bf ti

http://www.mlntfducaclon
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j Educacióni
FeCM

ENTREGA DE DOTAQON PROVEEDOR I 2U/L4777
provecto, ministerio de EDUCACION NACIONAL

CONTRATISTA: INDUSTRIA METAL MADERA SA- INMEMA SA
DIRECCION: CRA2S ««-Al

ORDEN DE COMPRA No. 11M64

E-moll: inm«nultda9Yahoo.tiPBX:

lA GUAJIRA Municipio ALBANIADtpartam«nto
CENTRO EDUCATIVO EDUARDO PINTO ARAGON DE P0RCI05A Código Pane: 2444M00T085Instiluclón Educatlv»

ESCUELA RURAL DE PITULUMANA Código Dant!244035003360Seda Educativa
Dirección Teléfono
Rector y/o Encargado

dÉscripcion OBSERVACIONESPROGRAMADO COMPUESTO POR CANTIDAD RECIBIDO
8 Meíi Pteescolar 0
2< Silla Preeicolar 0
1 Mesa Aumliar Preeicolar 0

01 MeiJ docente
Aula Prrestolar 0 01 Silla docente

1 TJmdem de 3 canecas 0
01 Tablero
02 Mueble de almacenamiento

401 Mesa Primaria
401 Silla Primaria

11 Mesa docente
1Aula primaria 1 1 Silla docente
11 Tímdem de J canecas
l1 Tablero

1 Mueble de almacenamiento 1
0l Mesa Secundarla

1 Silla Secundaria 0
01 Mesa docente
0Aula Secundarla 0 1 Silla docente

ITimdem de 3 canecas 0
01 Tablero
01 Mueble de almacenamiento

4 Mesa Pteescolar 0
12 Silla Pteescolar 0Puasto de trabajo aula preescolar 0

01 Mesa Auiiliar
201 Mesa Primaria

20Puesto de trabaja aula primaria 201 Silla Primarla
1 Mesa Secundarla 1010Puesto de trabajo aula secundarla
1 Silla Secundarla 10

41 Mesa Docente
Puesto de trabaja Otscente 4

1 Silla Docente 4
1 Mesa Pteescolar 4

Puesto de trabaje preescolar 4 121 Silla Preescolar

4Mueble de almacenamiento aulas 4 1 Mueble de almacenamiento

Tablero oe alta resistencia a la 
 Humedad

1 Tablero 44

Tándem tres (3| canecas aulas 1 Tlmdem de 3 canecas 44
Manual de uto, garantía y 

Mantenimiento 11 Impreso

PROVEEDOR: INDUST/tlAS METAL MADERA INMEMA S.A INSTITUCION EDUCATIVA
Firma: firm*:

¿¿c ■;£>/«./ XJ

u
Nombre: ALEXAN;<ER SANCHEZ Nombre:
Cargo: GERENTE ^E PROYEaOS Cargo:
Telefono: 310322428S Telefono:

______  / S Q(juP
KOU It rtUM «tlM laialiMf •! kB«4nUrt« «• U ImtiiMiAéi to«i l« rfoiKidn I» H «MWéií Munktft* »/• ^^rtamtnto.

Correo: lnmeme}tda{^Y»hoo.es J.üduaCorreo:

Centro Administrativo Nacional CAN Boiotl svww.mlneducatlon.gov.co
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m A*; Educación
AQA Ot VtRIFICAOÓN fNTREGA DE BIENES I lüMI

PROYECTO: MlNISHRIO D£ EDUCACION NACIONAt

DIRECCIÓN: CAIU 23 A NO. 25-58 BOGOTACONTRATISTA; INDUSTRIA A'ETAl MADERA SA- INMEMA SA
C£l;3103224Eg5

CONTRATANTE: MA'.SnRIO DI EDUCACION NADCNAl ORDEN DE COMPRA NO. 1)3061

LA GUAJIRA Municipio ALBANIAD^pArtomenlo
CENTRO EDUCATIVO EDUARDO PINTO ARAGON DE P0RCI05AInstitución EducRlIva

ESCUELA RURAL DE SANTA FESedp Educativa
TeléfonoDirección
Correo electrónicoRector y/o Encargado

REOBIDO OBSERVACIONESPROGRAMADO COMPUESTO POROESCRIPOON CANTIDAD
S Mesa Preescolar 8
24 Silla PreescoUr 24
2MesaAü«i!iar Preescolar 2
1 Mesa docente 11Aula Preescolar

11 Sil'a docente
1ITanidem de 3 canecas
11 Talero
22 Mueble de almacenamiento

1201 Mesa Primada
1201 S'-la Primaria

31 Mesa docente
3Auta oiVTsarla 3 1 Silla docente
31 Tlmdem de 3 canecas
31 Tablero
31 Mueble de almacenamiento
01 Mesa Secundaria
01 Silla Secundaria
01 Mesa docente
01 Mía docenteAuta Secundaria 0
01 Tlmdem de 3 canecas
01 Tablero
01 Mueble de almacenamiento
44 Mesa Preescolar
1212 Silla PreescolarPuesto de trabajo aula preescolar 1
11 Mesa Autiliar

101 Mesa Primaria
10Puesto de trabajo aula primaria 10! Silla Primaria

201 Mesa Secundana
10Puesto oe trabajo aula secursdarU 201 Silla Secundaria

31 Mesa Docente
3Pueato de uaba,o Docente 31 Silla Docente

01 Mesa Preescolar
0Puesto de trabajo prccscolar 01 Silla Preescolar

41 Mueble de almacenamientoMueble oe amacenamiento aulas 4

libero de alta resistencia a la 
 hurrurdad

33 1 Tablero

33 1 Tamdem de 3 canecasIandem tres 13! canecas aulas
Manual oe uso, laranta T 

Mantenimiento 11 Impreso

ObStavACiDiitES e' ar'aiaei teme se 'ea re fip'oceic Oe rrucia y en caso oe presentarse situacionei que arnenten ser tc|isiraoai en el acta por tasor irUornijr)

INDUSTRIAS ^ETAL MADERA INMEMA S.A INSTITUCION EDUCATIVA
Firma; Firma:

■1 -/

z
Nombre: ALEx/nOER SANCHEZ
Cargo: GEREj/fE DE PROYEqOS
Telefono: 310322428S Telefono: 37/ Z? 7

_________________________________ / ^ <ryri Qt-^ L .
NOTA. UtfiitNwoóflCOfllB tfeu<»ó«(«AtPt|*4j fn U(rf^ñ»l Municipio 1i4ojM9«Ei*mtMo. CmX

Correo: inmemaltdi@Yehoo.es Correo:

mailto:inmemaltdi@Yehoo.es
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Educación
BicíiíCNTREGA Ot DOTACION PROVtrOOR ff " I 7,07^

PROYÍCTO; MINliTlRIO Dt EDUCACION NACIONAl
CONTRATISTA: INDUCIRIA MlTAl MAIX RA SA INMIMASA
DIRECCION: CRA 2S 01-41

ORDEN DE tOMRRA N». 11IMI

PBX. {.m«ll; lnm*m<lul<9yxl)00 ti
lA GUAJIRA Municipio AUIANIAOepirtamcnlo

Initituclán Educjtlvi CENTRO EDUCATIVO EDUARDO PINTO ARAGON DE PORCIOSA CécllgoOint; 2444100010» 
CAcJIgo Dtnt: 2440ÍS00Í47tSede Eduettiva ESCUELA RURAL DE SANTA FE

Dirección TeWfono
Rector v/o Encargado

OBSERVACIONESDESCRIPCION HECIIIlOaPROGRAMADO COMPUESTO POR fANTIDAD
i Prfuroljí R
H SUN PtrcKolir 24

21 Mfia Auwllai PieeuoNr
l1 Mfi« dórenleAula Prreuolar 1 l1 Silla dórenle

1 ISmdem de 3 ranerai
11 Taliirro
2I MueWe de airnarenjmlenio

1201 Meia PfimarN
1201 Silla Primada

1I Mera dórenle
1Aula primarla 1 l Silla dórenle
11 ISmdemde Iranetai
11 T alilero
11 Mueble de aliñarenamierilo
Ol Mfia Serundaria
O1 Silla Secundaria
O1 Mfia dórenle
O1 Silla durci'leAula Secundarla O
O1 rSmdeni de 3 caneca!
O1 Tablero
O1 Mueble de almacenamlenlo 

4 Meia Preesrolar 4
1212 Silla Preescolar1Pucito de trabajo aula preticolar

11 Men Auriliar
101 Mesa Primarla

10Putito dt trabajo aula primarla 101 Silla Primarla
201 Meta Secundaria

20Puetto dt trabajo tula tecundtrla 201 Silla Secundaria
31 Meta Dórenle

1Puttio dt trabajo Ooctntt 31 Silla Dórenle
01 Mesa Preetcolar

Puesto dt trebejo pretscolar 0 01 Silla Preescolar
4Mueble de almecenemiento tules 4 1 Mueble de alrnarenamlenlO

Tablero de elu tesisleticia e la 
humedad 33 1 Tablero

Tlndem tres (3) caneces tulas 33 l limdfm dg 3 c^nfCeit
Manual de uso. |«'ant<a y

MantenirrUcnto l1 Impreso

PRp\EED;PR; INDUSTI^S METAL MADERA INMEMA S.A INSTITUCION EDUCATIVA
Firma: firma:

Non<bf*tvNombre; ALEX OER SANCHEZ
Cargo: CEREN/E DE PROTEOOS Cargo;
Telefono: 31Ó322428S Telefono; "^2! ^

/rí
y ^ 53 _______ .

_____ ¿-r
Nora II rretor taba (aiaruar al emaieade ta la inilRuriaa cea la dotacra. aniraiada. le la amitad laiAlarlal MuMciela v/VSaeartamaere

Correo: Inmemaltda^yahoo.es Correo:

Centro Administrativo Nacional CAN -Bogutl www.mlneducaclon.gav.co

http://www.mlneducaclon.gav.co
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ti-inrr^Tia f
Ftcnj! AOA DC Vt»íFiCAOÓN IfmiGl D£s 7? II 1

»«ffttCTO. V:V;STí»10 M kWllOtUi
atRicciow. u * w :s-S4 sOGCut

CC-’íTíATtyr*, v:u,$’e «. VÍ’i.WJ^í**.SJt- •.víK'iSJ
CU; J'.CJUíaSI
o*st.N M ccMm na. isisa'cDNTSAiJATc v> >. j-i» ; rí fc.vCACC%•«'‘Ccvíí

i ALSAhUUkOUAJiAA
aWTiíO E&UCATIVO tPUAADO >iMTO *A*OOH DE ÍOROOSA

ESCUELA RURAl DE DIVIDISt3» EC-'Cíí'ví
ITiléfono I
Correo e!«ttr<Sfiieo [Sector v,'o Eví’fioo

I CAKnPAD I REoaoo OBSEKVAOOHilSDtSCSsCOS ' ríOC-s*VAOO I COWPUESTO POS
0‘i veti i-

1* S i S'fKÍM' 0
02 Mfii i.i »• S'«ic? 1'(

1 Vfii s:cy*»01 1S 1 ;-:ce-.»
I 01 S« 3 ci~ecil
I Cl’irr-:
I 0i i v.«:-e :« i^ire-J- e-ro
I CJ M«i Pr—.are

0i S: 1 P'~.a'.a
0J vtsi ¿«srrí
0prBi*e-e 0 1 S a osítn-.e
01 Ta-3trn é« 3 t»-<cai
01 Taocs
01 L'^ítí He i'-e:t-a~ erro
01 Wsíi Sícwroira
01 S’a Stc.r¿i-.a
01 l.'e»a decirte
0Alda S^tent^la 0 I S : a docertí
0lTar-;i"i je 3 ca-ica»
01 Tat Va
01 Kf.es-t ge a •natf-a-r.e-ta
04 i.'eia Preeatdi'
012 S a Preetto arp.«rts d» trasa,.3 a.¡a sreocoiaf 0
01 Veta A.i; ar
101 Mita PrjT.ana

10Paistp d* tfasaad a.*ia pr^rrtare 101 S a Pr.Tl^e
101 Meta Secutaría

«.aetts s< erasen aVa Mcu<tdaria 101 S: a Sef-ndarj
31 Mesa Cocerte

Poests de irasa/9 Docente 31 S- a Coteve
31 Mita PreesccUr

P.^ia Se orecscotar 91 S a P'iiscoar

31 M.eb;» de ainaciraT-ertoMoiOe de aiT'^art'ametnto atiat

Tasaerp de a.ta retís tantea a la
nirna-íatl

31 TatVo

3i randi^ de 3 carteasTanoem tres (J; tanecaa ao^a 1
Man.^! oe ci'.i. taranta r 

Mame*
l(Ttreso

ee

OtS<e«aCr>nts ie»r' o» •• a«rívr-í a -r» ít i Oficaií sr r'Vtjj < rí ii>c :• p/tii'ta'ie i t.a; era» •_« iraf-ier («' ’tiatrasai tr » i;u ser ra,-f iricri-a'l

i
IND^RIAÍMETAI MADERA INMEfAA S.A INSTITUaON EDUCATIVA

firma: firma;

7
Homi/t: jl A'&<s u. r^^^eo'Ai
Cargo: fL^cJO/ÍA

Nombre: AUXANOER SAWXEZ

Cargo: GERENTE DE PRO/EaOS

Telefono: 37/ OÚS¿'hJ5Telefono: 3103224285

Canto: inmemaltda@yahoo.ei Correo:
«•ora ci ar la Kenacaa <m » Mdoaa Im It tonM Itneanai Umvw ,/. «•emtnxMa

Certr» ASm.rvHratKO Nac.oral CAN -Bofota i«narw.mineducacloo.tov.co

mailto:inmemaltda@yahoo.ei
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Educación
í

W-INTRtGA Dt DOTAOON PROVttOOR I 10 ¿AI
^noncro- Mi^isrt«*o oi coucaoon nacionai
CO^TRATtJI*. MtTAl MADIA^ U AMIMA
omccos W2i9l%-Al

OROCNDf COMPIUNo. IJiMl

C-mall:PtX

TLA GUAJIRA Municipio ALBANIADepíitímínlo
gNTRO tPUCATIVO tOUARDO PINTO ARAGON DE PORCIOSA Códiio Pane;2444Í0003085Inititution EdocítM

tSCUEW RURAL DE DIVIDI CÓdíto P<n«;2*4035003386Sodc Cduc*t>vt

Otrecoon Ttléfono
RMtof y/o Entífpídp

OBSERVACIONESDCSCRU'OON PROGRAMADO REOBIDOCOMPUESTO POR CANTIDAD
8 M«J Rfcficollf o
24 S’l'i PrefiCOljr o
2 Au>'ii»r Preticolif 0
1 Met» (fot (fnf» ooAuta
1 Siila docente 0
1 Ttmcfem ift 3 cantcai 0
f Tabitro 0

02 Mueble ót almacgnamiento
01 Ven Primani
01 SiHj Primaria
01 Mesa (fóceme

Aula primarla 0 0I Silla (fócente
01 Tlmdem (fe 3 canecas
01 Tablera
01 Mueble de almacenamiento
01 Mesa Secundaria
01 Silla Secundaria
01 Mesa docente
0Aula Secundarla 0 1 S'ila docente
01 Tlmdem de 3 canecas
0l Tablero
01 Mueble de almacenamiento
04 Mesa Preescolar 

12 Silla Pieescolar 0PiMtte st erabats aula preaacolar
01 Mesa Auailiar
101 Mesa Primaria

PwaiTs d« trabara aula primaria 101 Silla Primaria
101 Mesa Secundaria

Puatia da trabara aula aacursdaria 101 Silla Secundarla
3l Mesa Docente

Puaaio ba trabaro Docania 31 S 'a Póceme
31 Mesa Preescolar

PuMie pe Vabars praaaceiiar 91 Silla Preescolar

3liAuabi* be étnnítntnmmt autaa l Mueble de almacenamiento

latiiert Pe aiU rrsrssaricua a sa
bunerded

3J T.Uero

3Tantsem bes Ui Ceriar^t aulas I Tamdem de 3 calsecas
Manual ba uvo. Caiarrba y

Manta rum*a rito 1Impreso

INSTITUCION EDUCATIVAPROVlt lUSTRIAS METAL MADERA INMEMA S.A
Pirma' Firma;

(

Niarebee AUlLANDlR sAnCHCE

CarjQ CtRlNfí OI PJlOTiaOS
TbMono 110322«2ti

Nombrii

Cargo:

Ttlefono:
Correo snmematlda^yahoca.et / ^a^^bOet f/:Ve^ tJUf 5' fT><P

uuri M irtiar Pasa bamar 1 auaiuaie aa w atsMunaa laa u aaiuau aMir|aas la U tMiUaa lanisiiial iaui~ti|M t/a bHe'Mmiña

CeriSiQ Admusittiasivo Nacional CArr Boiolé www mlnaducaclon |oy CO

Correo:



K ^ A*; E<-ucación
inmcmn

Fech*
AOA Dt VtRIFlCACIÓN tNTREGA Of BIENES y2^TII

FROYEnO: MINISTERIO DE EDUCACION NAClONAl

DIRECCIÓN: CAIU 3} A NO. 2S-53 BOGOTA
CONTRATISTA; INDUSTRJE VITAL MADERA SA - INMEMA SA

CIliTlOTEJAISS

CONTRATANTE' M NISTERiOOE EDUCACION NACfONAi OROENDECOMRRANO. 11106S

I ALBANIAU GUAJIRADepArtAmcnlo Municipio
CENTRO EDUCATIVO EDUARDO RINTO ARAGON DE POROOSAInvtitudon EduCAlivA

ESCUEU RURAL DE PANCHOMANAStát CduCAlIvA
TtléfonoDirección

Rector v/o EriíAríAdo Correo electrónico
OBSERVACIONESDESCRIPCION PROGRAMADO RECIBIDOCOMPUESTO POR CANTIDAD

8 Mfi» Pfcesceiir 0
34 S -'l PreeíColír 0
3 AEft» Auii ’ir Preeicoljr 0
1 Meu docente 0Atiíe pi-eewol*» 0
1 Siü» docente 0
l Timdemde 3 onecis 0
1 Tíbiero 0

03 Mueble de AlmACenomiento
01 Meji Primon»

l S'lla Primaria 0
01 Meta docente

Aula orimaria 00 1 Silla docente
01 Tlmdem de 3 canecas
0t Tablero
01 Mueble de almacenamiento
01 Mesa Secundaria
01 Silla Secundaria
01 Mesa docente
0Aula Secursdaria 0 1 Silla docente
01 TAmdem de 3 canecas
01 Tablero
01 Mueble de almacenamiento
04 Mesa Precscolar
0t3 Silla Preescolar0Rueslc oe trabado aula preescolar
01 Mesa Auiiliar
201 Mesa Primaria

20Puescc Se t/abats aula primaria 20J Silla Primaria
101 Mesa Secundaria

IPPusns de trabajo aula secundaria 101 S'lll Secundaria
31 Mesa Docente

3Puesto o« iraciaic Docente 31 Silla Docente
31 Mesa Pieescolai

3Puesto Ct Irelsato preescoiar 91 S'i'a Preeieolar

3Mueble pe aimecenemuinto aulas 3 1 Mueble de aimacenamienio

luoiero oe alta fesiswncia a la 
r•urverSed

33 1 Tab'eio

3ranOem liet 11| Canacas auial 3 1 Tamdem de 3 canecas
Manual de uso, paiantia f 

Manlenimierno 11 lirpreso

Oasi a» ACIONES :Ot svi»c,- #' U' '.e. t«'u'aei tu".- SI lee ís t' sroteso ae eníien y en cito ce oresanuise s>ts,rc>onet que amenten ser re|>stra4as en el acta por favor informa')

I^STyAS MiTAyMADÍRA INMEMA S.A INSTITUCION EDUCATIVA
Firma: Firma;

Ñom4;Jvgc¿:^iNombre; ALEXANDER JANCHE2 £
Cargo; GERENTE DE P^OYEOOS Ca'Boi

uTefono; í?>, 7 T Z j 
Correo; r/xXUfSyy^-^-7^

NOTA n rtnor a«lM leatluai al mentara ae U liuimnian con fa Colación inlioiada liilotni>oadltirlt¿Mlslunxlpas/oCeosna¿onlo. 
rNariAnal TAN eftnfMi

Telefono; 310322428S

Correo; Inmemaltdagyahoo.e» <qy><a^
lli



Educación

ENTREGA DE DOTACION PROVEEDOR 10)0 AII
PROYECTO: MINISTERIO OC EDUCACION NACIONAl________

CONTRATISTA: INDUSTRIA MlTAl MAOISASA INMIMASA 
DIRECCION: CRA }5 • IS-41

ORDEN DE COMPRA No. ISSOCl

E-moll: lnm*mjltda9y>lioa.t<PSX:

ALBANIAMunItIpiOLA GUAJIRADe partimento______
Institución Educativa CENTRO EDUCATIVO EDUARDO PINTO ARAGON DE PORCIOSA CDdito Pane: 244430003085

Código Pane: E4403S003378CSCUEU RURAL DE PANCHOMANASede Educativa

Dirección Teléfono
Rector

OBSERVACIONESRECIBIDODESCRIPCION PROGRAMADO COMPUESTO POR CANTIDAD
B Mesa Preescoiar 0

0J4 Silla Preescolar
02 Mesa Auxiliar Preescolar
01 Mesa docente/tula Preescolar 0

1 Silla docente 0
1 Tamdeni de 3 canecas 0

01 Tablero
1 Mueble de almacenamiento 0
1 Mesa Primaria 0

0I Silla Primaria
1 Mesa docente 0

Aula primaria 0 1 Silla docente 0
1 Tamdem de 3 canecas 0

01 Tablero
01 Mueble de almacenamiento
01 Mesa Secundaria
01 Silla Secundaria
01 Mesa docente
0Aula Secundarla 0 1 Silla docente
01T ámdem de 3 canecas
01 Tablero
01 Mueble de almacenamiento
04 Mesa Preescolar
012 Silla PreescolarPtacsco de trabajo aula preescoiar 0
01 Mesa Auxiliar
201 Mesa Primaria

20Puesto de trabajo aula (limarla 201 Silla Primarla
101 Mesa Secundaria

10Puesto de trabaio aula secundarla 101 Silla Secundarla
31 Mesa Docente

3Puesto de trabajo táscente 31 Silla Docente
31 Mesa Preescoiar

1Puesto de trabajo preescoiar 91 Silla Preescoiar

31 Mueble de almacenamientoMueble de almacenamiento aulas 3

tabiero Oe alta resistencia a la
hurt*did 33 l Tablero

33 1 tamdem de 3 canecasTándem tres t3í canecas aulas
Manual oe uso, garantta E 

Mantenimiento
11 Impieio

PROVEEDOSj INDUSTRIAS m/taL MADERA INMEMA S.A INSTITUCION EDUCATIVA
Firma:Firma:

7
kNombre: ALEXANDER SJ^CHU

argó: 110 
Telefono: 7 ^ 53^____________ .

_________________________________________________  \Correo7f¿;((f^S^üy\<*-^

Mora ti Itrtw dtSi leiaNe ti Imuuane u la Miiiiii««n xsn la daiáudn amiiiida. In la tmidad t/mehai MuiUcipie yJaJaaan

Nom
Urgo: GERENTE OE PRO^TECTOS

Telefono: 310322428S

Correo: lnmemaltda@lyahoo.e$

Cent/o Adminijtfítjvo Njcionil CAN 'Bofoti www.mÍneducacion.|ov.co
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K vÍDA Educación

Fecna
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! 1 lir-SCT ¿e Btiretii 0
I ! r*&íe*’3 0
J l Ce A.*m4cen4r^N0 0

4 Me^4 f^'eescoUf 4t
1 1 IJ V^j ^ee^eCoUf«e u■t&w ! 1 W**\> A«»ílaf 11

\ Wrvi Prxr.jAj 20; K«• tráifiiMMO
1 S.> i Prar.jnj 20

20t ^3<ar aJ^ w<»F'Aiif«d#f Wl i 20¡ vtj Sec..rwí2ru
4S Vf^ Oofeoíe1
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4í S»;:< Cocet're

2I íTee^cuf
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W. ^ «VA.. £A''«i»l«« f

l\ 'i/Tipreví

.*»; 3« i* u i~«- ♦*• w? >yMAS e-' *CT»pOf U.or■.M »• - 4

INSTITUCION EDUCATIVAiNOflJSIf'.IAS WBTAL F/AU( RA INMEMA S A

¿f*f«n4 firm4

^¿mbre: OW~V\n

CA7go: fZ.ee -t-Cl’»* „ - ■ ^ ■____________________________
Telelono: *Í a\ V. ^ ^ \ ^ ^ __________
Correo: VaXrw »>Vi^ OcW. t.P'W^

Home.»* ALi/AMOf R VANC>'t2

tCarjO: CtRENft/U RROrtClC/S
í Ttletor^ n012243iES
jcorreo: >nfn«m4lt0a«yahoo.«t

In U «nl-tfií l*rfa&/ijl Municp'O »/• d*psrUm*rt«*.VáiA I '•tttiA n«w A jHA'rtj/'» a* U aUAlAtA* «ntEBiAlA



)

Educación
Fecha

CNTREGA OE DOTACION PROVEEDOR 1 n ZG2S/T
PROVECTO MINISTERIO OC EDUCACION NACIONAl

ORDEN DE COMPRA No. 1330«1ICCN’SAMTA '\r.''.:S-KiA MílAI VAt'IPA SA ISMIVASA 
’OPEC CRAJSiJlAl

E-mail; InmemAltda^yahoo.es

LA GUAJIRA Municipio___
^IPsO^V*< I íilK AÍl>»A

lAcOf rd-c.'lu j

ALBANIA
iNSTIUJCiQN EDUCATIVA RURAL MARIA AUXILIADORA DE CUESTECITAS Código Pane: 244035003181

ESCUELA RURAL ONEIOA PINTO UNACHON Código Pane:244035003467
IDi'CCoón 
ReCTO' VI o------ -c- .V' ^'z^-^aus

Teléfono

PROGRAMADO COMPUESTO POR RECIBIDOCANTIDAD OBSERVACIONES
8 Mes» PieescoUr 0
?4 S Ha Pfeeicolar 0
2 Mesa Ausilrar Preescolar 0
1 Mesa docente 00Aijia Pi-eíVálP*
1 Silla docente 0
1 Tárrdem de J canecas 0
1 Tablero 0
2 Mueble de almacenamiento 0
1 Mesa Primaria 80
1 Silla Primaria 80
1 Mesa docente 2

Aula priT.ana 2 1 Silla docente 2
1 Támdem de 3 canecas 2
1 Tablero 2
1 Mueble de almacenamiento 2
1 Mesa Secundaria 0
1 Silla Secundaria 0
1 Mesa docente 0

Aula Secundaria 0 1 Silla docente 0
1 Timdem de 3 canecas 0
1 Tablero 0
1 Mueble de almacenamiento 0
4 Mesa Preescolar 4

Puesto de b-abajo aula precacolar 3 12 Silla Preescolar 12
1 Mesa Auxiliar 1
1 Mesa Primaria 20P-uetto de trabajo aula primaria 2Q
1 Silla Primaria 20
1 Mesa Secundaria 20Puesto at trabajo aula secundaria 20

201 Silla Secundana
1 Mesa Docente 4

Puesto de trabajo Docente 4
41 Silla Docente
21 Mesa Preescolar

Puesto de trabajo prcescolar 2 6l Silla Preescolar

Mueble de almacenamiento aulas 41 Mueble de almacenamiento4

Tablero de arta revsieriCia a la
 hurTa«<Í4Ó

41 Tablero4

Tándem Ues (1| canecars aulas 41 Támdem de 3 canecas4
Manual de uso. garantía y

 Mantenimiento
11 impreso

INSTITUCION EDUCATIVAPROyiEDOy: INDUSTRIAS METAL MADERA INMEMA S.A
FilFirma;

Nombre; >rL V\t4¿AuA^VK uANombre; ALEXA^IER SANCHEZ

Cargo; ><.{. VfaY-Cargo; GERENTA DE PROYECTOS
Telefono; \ fl 1___________________

____________I VN ¿rE tfL \ í^<srL flirt OSyiTLflH^ » ^e3V»\
tnlr«|W«. (A U t*FntOFÍ«i MtáAicipÉO y/s d*9«rt4'n«fll«.

Cfwo Admirutrittvo Nácron^i CAN -Bugotí www.mintducacion.tov.co

Telefono: 3103224285

Correo: inm«mart<la(g>YAhoo.e* Correo
NOr A. o PMtor ««W WA«tU«r «I tt U

http://www.mintducacion.tov.co


[ ) Educadom «$áA

VIDAinrrMriKi *

5KACTA DI VCniflCACIÓN CMTNfGA Di BIENH EIZ2CM-I 1-1i

l•I^OVlCTO: MWmUAtO DI (DUCAUON NAÜOHAl
D»l CaOtt: CMU iH>M í. ’A fc-ViAT»

CON1AA^n^A:l^fl^t^r^.l^MI1M MAMfASC - If.VIAUW til;

t»OIN Ct COMAtA Aa, 1IJ«1COfUKAIAIfltj MlNiUlStO 01 lOUCAOOH N*C>C«*l

I AUAAHAtAitñnipui

CrNTAOIDUCAirvOlOT AtMICTOT
lAGUAIlAArtrpMttinanio

ISCUtlA AURAl TIGRE POZOW<if ld<«*tl««
T»l«o»w»
Correo et*etrá»»coRrrtni y/o fntetyitio (XimAcximsRCUBiCiOCAHTIOAOCQMPUISTO PORPBCViHAMAOO01 SthlIHTON

0» Vf.» Iifriff-Ur
0M VAa P'rrwn rr
0J t/r’.i Pff.'Oir-
01 Mrvr tfcx»>rre

0A«rUl Pr»«n;<oWf 01 'í' I* ;locrPt»
01 TjTxir'ntle
01 Tjli'teo
0? dr alm.KMr*mt»firo
01 W»u PnmjfU
01 V ij pfinn'iJ
01 Mere dote'iie
0AkU ptimaru o 1 Sdj doconl»
0J Timdem de 3 nnreJi
0t TeUcro

) M.ifbl» de jlmjo-nj'rifoto
01 Mere Sffundefn 

1 SiH< Sr-c.urrdjnj 0
01 Mere dóteme
0ikiie Secundert» 1 Si U docente0
01 Timdem de i cjnecei
0Ijljlero
01 Mueble de ilmiceoa-nifWo
04 Mes4preeK0lar
0lISilleP'fKoAfnibl prreKolerPwrtóoOem 0
01 Mmi AuiiPjr
201 MciJ PniTiMU

PuMU é< Iratwio «ule pnmarM 20 201 Si'U Pnmifu
10I Mese Secundan»

Pvnto a* tr>b>|0 eiiU Mcimdifle 10 101 Siilg Secundjo*
i1 Mf>4 Pócenle

1Punta 6c trabara Dotante ilSii4Dotente__

1 MMjPreeíColir i
Punto 6c Pcbajo pracwt6ar } 91 Si IjPieettoUi

3I Muebla de ílmícetre-roentoMueble de aúnatanamenta auUt 3

I adieto de alu leuttccKU a la
tiunvadad

31 Tablero3

31 IJmdftn da ItanantTaadcn t*n I Jí canacat ardat 3
Manuar de uto, (aratU a y 

Mantatut^unta
11 Impreio

OHtaeACrOM t Ov, cu m p .aa ,t'a a r» como vr tcad/o rt ptorcM de cntreea y eti tato de (ufier ui« utuafone» ouc amentrn »et teyitfadat ce el acta pw taror nícr-narl

INSTlTUaON EDUCATIVAIDUSTRIA^METAl MADERA INMEMA S.A
Aj^CLf-c^crrr^

Firmalfirma;

Nombra:^fgZZtP U- P^fcKPOMO A»Nombra; AllplANDtR SANCXn
Cargo: plTCZcVorCargo; GERENTE OE PROTCaOS
Talelono: ^^O'Z 83Bvj'T

L/r.Z2.¿ZLpi!^cO¡tr>ir^(^ ff-rre^).Corrí
Tn¡mUaaiemart<ia>Ulaaiei/eanananaMa ^

Telafoito: ál032242S5
Correo:Correo: »nmemeKdagY»hoo.e»

4» ^é ImUutiéM cwi U ásta

Centro Administrativo N<cton.il CAN -flogoU www.min>duc*ctoo4ov^
•KHAiOnNAV



j Educado
1

f«ch»
ENTRCGA OE DOTAUON PROVEEDOR I 11 I

PROYiaO; MINISTERIO DE EDOCAOON MAOONAE
ORDEN OE COMPRA No. U3061CONTRATISTA: INDUSTRIE MlTAl MEDIRA SE ISMIMA VE

DIRECCION: CRA 2S t U-41

Cmail; lnmtm»lt<|jevihoo4NP«*:
ALBANIAMunicipioW GUAJIRAOcpwTpnciiTo

Cddico D»ne: E44430000311a NTRO EDUCATIVO IOS REMEDIOS 
CKUEIA RURAL TIGRE POLO

Institución E pocothrt
Código D»n«: IA403500309I

Srde Educativa
TtitfonoOiroccíón

Rrclor y/o Entargado
DESCRIPOON

OBSERV APONESRECIBIDOCANTIDADCOMPUESTO PORrROGREMEOO
0R Mr«a t'fffwül.v
0jES Ilj p-frsce»'______

2 Mrsa Awlaf PrcTSColar 0
01 Masa dotEHl»0Aula Pi 01 Sí ii docfEta
01 TEmdcm df 1 canwat
01 T»C^O
0ionio2 Mufhic dt almacena'
01 Mfta Pf^ínanj
o1 S* la Pnmana
01 Mrsi doccnlt 

1 S> la docpnie 
I T.fndam de 3 canecas

00Aaia pnma.na
0
0l TaSiafO
0ntolMurblfdr_a¡2¡£2ü

1 Mcaa SdCuPCana _ 
1 Si la secundaria

0
0
01 Mfia docewa______

1 SiTa docente 
1 Timdrm de S caneca*

0aiula Sawidarta d 0
t Tablero

01 Mífhlpde almacenamiento
a Mesa Pfftscola:’
12 Silla Pff fscolar

0
0

0Pmmaav colar
01 Mesa Aimiliaf
201 Mfti Pfimana

20PuoMeO* pn j Silla Pnmana
101 Mcw Secundarla

1 Silla Sacundafla10PuMU da crsdaiB aula aacundarlj 10
31 Mesa Docema

3Puuno da trobaao Oocanta 31 Si la Pócenla
31 Meta Prcescolar

1acotarPuadlOdaCri 9P 1 Si la Praascoiar
31 MjcWe da almacanamianiolAuaow da aanatonamMarld auUa 3
3laBMro da aiu laa 1 TaWeio3dad
3I Ttmdam da 1 cinaculéndarri tres 'a canacaa aulaa 3

Manual da use. CMantia f 
auanlanainanl»

11 impreso

INSTIXÜCION EDUCATIVAPROsatOOa- INDUSTRIAS METAL MADERA INMEMA S.A
frfna*

Nombre: R. PERPOMcJA-Nomlwr: AUXANCCRSANOta

Círjo; Ptroa-VoVCarro: GERENTE OE PROYEOOS

TaleEono; ,-=5^2TeMono; 3103^22428$
Coftto; 42iA-¿¿¿cT^./aaa/v»4rarcg6^Qar>ca'2/. C-^rrr-^Correa; k>mcmjítda^y4hoo.«»

mOIM. e f*<U# ««4* <• b ImMLWJÉn Un ü éu(«MM •nüVMEái^^ t n t« •nlfcM t«rrflaiÍM MuMcifrio v/«

C«r*t'0 Adr>mt3lr«!ivo N4(K>ntii CAN Büsoli SMWW.mÍnediKacion.|OV.CO



ccHOMmA » Educado
L. V : /

• /Zi- VIDAínmeíTwj i

■kACTA D€ Vf Al^KACTÓI« CMTflCGA Of BifNCS I :/u¿iáLI
M«mcTO: iKuwiín^wa «t'ouc»c*>« h*oo«*i

omction: OUl A WO jS •■■a bocota
CCWTIUTBT*. «*íi»í M- ■■W(rV* l* «i: llilUMMj

(MtHN DI COMMM No. UMilrtK*KmM
ALBANiAIMunklp^olArfiiAimAr>ríWpr\4«nr*H0

CtNTlio tPUCArTVOtO^ WtMfDiOS
tSCUllA IIUMt SAN IWAIt DI lA PAQUITAiífTér IrUlono

:Cktrí£>ín____________
iBw!»»» y.'e

Canto fltcHioico
oestAVAaoNtsRtCIStOOCANTIDADCOMPuesto PORi p»,V.tMVAWOS i 0I »*v.. r- , -»<•

0}Í '«ffi M
0
01

0 01 V -»
Ó\ Te«if I f
0J tjiMr'n
0rito; Kt^U» r» »1*n>c»n4-
0
o1 V .J o
0

! S. :BÍOít''t^

\ T*»nd<‘"^ d» 3 canecas
0 o

0
1 ^*^efO

0
I 0^ * o
1 MevJ Sea££¿l¡l 0! S» iSfCJfytan.!

! dexeMf

1 ijckyrntg 
1 Tifrdi>*n ár 3

0
0

0WCmMCO'U o
o

1 fittipro o
) M yb'r dt

44 k*nj Prenrolíl
1 j S^Hii pfff»co jf 12

I•wtóR O» tr*te«|c prrrKoiar 11 Mct* Aug****r
JO1 MrA.t PfvTiOfH
iOfwM» «r «rotit^ .tlapr 1 Pf>mjrr>i
01 Mf^.t S^curgjn*

eyviRáí úf »yi* Mrtwndant 01 V»4#
2J Mev*0«£^

2 2I i i< f>oteM»
0I Vrsjl CUf

0 01 V .j Pti**>vvUf

2J MsJC'táe d*2tfiT •«»,wA4«f44«^MMr(b «ol«9

£>4 4'W $ t» 2J T^^pto2H >A^
7I úe )7V. <l>t4

4é 1 lJ
*lv

rr#« c f' pf v«>iC <54» r iVf-ti V fr léiooe p*rví?rUfx w<u#<orri »m«fd »clj pof »r.O»iJtPáttmlA^í V-W^ c»- U3ff «'pJi f.«'«r KÁit**(r %•

INSTITUgON EDUCATIVA
. .,yaj>o¿omrX2^

íST/<IAS MtTAl MADfRA INMtMA S.AII
firma;Firnu’

Nombre:ye:74¿.lP fi PgRPO MO A ■
______Pir<^c.4or
Telclono; 302 R B 3T01 
Corr«o:
muit. I» lyiMUIlri ■•nHotMl MunKIfU «/« 4>4»t4m«i4/

Nombre: AUXANOER iAWCHEI
Cario;Cano; GERENTE DE RROYCaOS

Teleíono: 3103224285
Correo: lnmemaKda9yahoo.es

aOTAi (I fMtar a»é« WfiSw e IWWW4rt4 44 U PttOUjttai* HW l4 4««KWn
Centro Adminiitrativo Nacional CAN -BoeoU wwwjnlneducatlooiovxo



Educacit
*

')n2^E^^rR£GA OE DOTADON PAOVf EOOR I2S I
PROYiaO: MINISTERIO DE tOOCADON NAOONAl

CONTRATISTA: INDUS'RiA MtT*l. MACU» SA I\MIMA SA
DIRECOON; OU 25 IU-4S

OROÍN D€ COMPRA Na. UlMl

P8X:

I AUSAN1AMunto'pioD^artuneiuo LA GUAJIRA
OWip» 0»i»e: 244430000311CENTRO EDUCATIVO tos RCMtPtOS 

ESCUELA rural san RAEAtl OE LA ORQUETA
Institución EduotJvR

OMi|a Dañe 244450002355Sede Educativa
DiractuSiT Ttlííóiw
Rpctof y/o íncaiyado

OBSERVAaONESRECIBIDOCANTIDADCOMPUESTO PORPROGRAMADODESCRIPOON
0I Alna pTfcvoiaf
0;4 Srüj P'fCv:o »l
02 M*-ia AuxiAy Pnncoia'
01 A'ai» Cotr-Itc0Aula Prneveotar 01 S’ 'a ó-xanm
01 Ij-ndam de J canecas
01 Tabeen
02 M jcC'e se a‘maicna—-ento
0l Mesa Pn-njf¡a
01 S' la Pr rnana
01 Mesa dbcfle
0Auiajanenarta 0 1 Si la dbcenie
01 Tándem de 3 canecas
01 Tadieco
0] M-jeble de almacena—ier.lo
01 Mesa Secvedaiij
01 Si la Secundaria
0l Mesa docente
0Aua Secundaria 0 1 Siia docente
01 Támdem de 3 canecas
01 Tablero
01 Mueble de almacena-ciento
44 Mesa Pfffscoljr
12Puesta or botsiijo rula pieeatotaT 12 Silla Preesco'ar1
11 Mesa Aütiliar

301 Mesa Primaria
Pu««i9 Oe arobejo etda prinserSa 50 301 Sila Primaria

01 Mesa Secundóla
Puesia de trabase aula secundada 0 01 $.la Secundana

21 Mesa Docene
Piaeets de traliaio Decente 2 21 Srla Docente

01 Mesa Preescclar
Psaceu de vabeje preescciter 0 01 S 'a Preescolar

21 Mueble de almacena-riemoMueble de Mstesamesniente atdes 2
Tea Seco ee aHa reseAencia a la 

Inameded
21 Tablero2
2Tendeni bes Ul ut'ieces euus 1 linvSr-m de 3 canecas2

Mainuel de use, gr’tmn y 
MantecibnseciTe

11 iiT preso

INSTITUCION EDUCATIVAPROVEEDOR: INDUSTRIAS E4ETAL MADERA INMEMA S.A
firme:

Nombre: VEZZU R PgfíDoMQ ANombre: AIXMANDEf^ SANCNa

Urgo; Oario; GERENTE PC f^ROYCaOS fX>C.
Telelorto: 302. fi'Sgi.lZOATelefono: 3X0322428S /rjcbV/i Cirrrx
Correo;Correo: lnmcmaKd*9yahoo4f

tt Éeuoae cMiaeaea. (a laNOTik t> um «I
Cenuo Aíjmmtstfii/vo N«ior^*l CAN Bogotá www».minfdu«<ágn4w.ro
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EducaciónCOLOMKIA

VIDAinmema 1

fecha
AaAOf VtRinCACIÓNtNTRtCADt flIfNES z± rzii

fROYtCTOi MWtiTT*«0 DI IC>ÜCACIC>S I»A(»0'<*1
DIRtCCIÓN: CAllE 23 A NO. 25-58 8OG0TA

<OM»A3tSTA.iSD>ST*'»WI’*i t.lAriRAIA- \V(VI\JA m:310]224285

ORDÍNOE COMPRA No. 133061coMAAiANtr V NSfiPicrt
ALBANIAMunicipiolAtHiAimA£)«íC«rtamento

INSntUDON r iNOEDUCAtlVA INTERNADO RURAL AKUAIPA 
“^dJtlAlÑDrGTNAEKmAJIAPULtE

Irndiutión tPi«catlva -a---------
Sede Cdutaiha

TellífonoDireccíhn
Correo electrónicoRfctar \/o t ncari’jAn

orces íAi ION OBSERVACIONESRECIBIDOCOMPUESTO POR CANTIDAD• rSvV.SAVADO )
o; c'pu .
o■'»<. jCreeitc'»'

2 i.>si .3^ pT??s:cl3r 0s
1 03 A'íi3 ÓotfrifcA...--? e^.í.íwnla'

0IS 3l
i 03 TíTiícn tíe 3 tirtos

oi Tst e>o
02 de íimícrnamtento(

401 Vcíl Pr mina
401 c.i a Pr.fT'ana

I 1í Mcia ascercc
11 1 S^iaojctnteA.-la

11 Tlr^dtm de 3 canecas
1l Tablero
12 Mueble tíe almacenamier.lo
01 Mesa Secundaria
01 Silla Secundaria
01 Mesa decente
00 1 Sii'a dóremeAuUi Secundaria
01 Tamdem de 3 canecas
01 Tablero
01 Mueble de almacenamiento
04 Mesa Preescolar
012 S.ila Preescolar0Putsic. ot í'abJiC aula preevcolar
01 Mesa Ausiliar
101 Mesa Primaria

10► uMsc, se tratsaio aula pfirnarra 101 Silla Primaria
20I A'esa Secundaria

20«ulj >«cundi*riá 201 S>''a Secuni3¿fia
3I Mf}* Docgntc

}c» v«n.«}0 DcK«nu
3I S'*ia DocfiMe
31 Mew PfcciCD'af

C* U«LaiO pf»«»coUr
91 í»fetJCOlar

3Cr. auUs 3 1 Mwct2> de fcimacfriam.ento

ct éné * la
t urr-ad^C

33 1 Tab'ero

3lantjerri tret cenecuil aulas 3 1 Tam.dtm oe i carteras
r%r.ariwa) (se uso. |,aranc.4 t 

Waritenier .élite 11 :n.t,íeiO

fT ■'Krt |f -r^'í r» á fc* (K# fi pa'i^ew it t-Vtié 1 tr^ íiK ct p'eií-ürií í T.»CvO'<s ci-e JHT<'.t«“i líf f?i ei «: acu por 'avof irroi’m,*.-!A»VI »>kaac»c<^i]á i

INSTITUCION EDUCATIVAINDUyjIA^ETAL f^ERA INMEMA S A
Firma:jfma

Nombre;lombre: ALEXANDEH SANAME/ 7

/WArgor GERENTE DE PROt/oOS Cargo:

Telefono: / a 6* fTi V
; Z«f

elefono; 3103224285 !

J ^
|ñudíduñitoñ*líluñic

orreo: inmemaltda@ivahoo.es Correo;
feOTA ti ttlMj» 9*b4 ki»tu0 ti Lnsioi«'i0 át U trttittais^ lon U tfoiAtsán «nt(cj*s(« I» l4 «nisdild ti'fitoriAl ^lunicipiQ y/o d«ptrum«nlo, /

mailto:inmemaltda@ivahoo.es
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) Educación

fecha
tKTRfGADC POTACO*» ^OOVflDOa Tjr í A I 2024

fROtinO VthWTtAiq !H ft>i»CAt»CM« N*cit>*i*4

COVTAAr.M» V>.. v ‘ *'•'t ' VA. i “ 4* 
b.»tCCK5«* C<U lAIJt-Al

OROlNOf COWeRANo lUC^lSMí V 4 \ \

I
f ÍBB'«mjfld«9ylhoo.eí______
iPrpí'ijm.f'í'íO Munnipio ALBANIAlACUAJIAA

«'• n Vv'N 11 NOTÍWCÁTIVA iÑVf«NAOO"RURAlAKUAtPA 
"tSClitLAANOiGf NA tKIRAJIAPULtf

Código Dar'.; ;A403500n31lC'vK»!%'í
■i

Código Pane; ;4403S00}246jSro» tdvKAl tn
!Dí-'K£kSO Teléfono
;Re<.In» v,‘0 t ry.»{»<<!?'

OBSERVACIONESRECIBIDOCANTIDAD.11 V A COMPUESTO PORfc.vaiMAEiO I
O> J ‘rm:'' i’

>:í^ o
; A .» i’ o

o
o

• Tl-C. o•r. J c»-e;j!
O! líí C'3

O1 'V.~írr f Ce íe-j:e*a'r' e'iia
I íO1 Pr."‘ar a

40! S. a a' a
1l '.'esa ooteme

»»=!a o-wntT,» 11 1 S 8 d:ceeie
i Tamden ae 3 canecas 1

13 Taaero
11 Mueble de alma'enam.ento
01 Mesa Secursdar a
01 S.'.'a Secunaar'a
01 Mesa dótenle

0aLuu S«cun<lart. 0 1S Ha docente
0l Tamdem de 3 canecas
01 Tablero

01 Mueble de almacenamiento
04 Mesa Preescolar
0P«ectc oe r'ab*;o .tala preeacoiaar 0 12 S.'ia Pfeestoiar
01 Mesa Auailiar

101 Mesa Pfimana
Pueeeci o* tn*&#íO aula pnrTsarsa 10 101 Silla Primaria

201 Meii Sfcunda^ta
20

201 S i'i Sfcuodí^

31 MfSi Do(»f^tf
AsAr'eJs Oe Do<a*ntv

31 S‘*ij Docenií

31 Mei4 PtttiZO^ét

9J Sallj PfffKO'AfI

3MwrS>«F« O» *wUs 1 M,,íeU« de eli'nícenAi^‘ff»to

leUpTéC a* «>u # U
31 T¿t efO

3J Jirr^en Qé 3 Jíwrv !ii éj si

Cf uH-, f

M4nAei'ri*T«e»ilCr
1impreso

ISTITUCION EDUCATIVAPHOVf EtXiR' INDUSTRIAS METAL MADERA IHMEMA $.AI
ricma:Ereme-

I

Noer.bie; AI£>a/.DCR lANCmEl Nombm:

^ KsjitaJ “p^Oi -o ^ O CjE<I i’ g >t:3P'T\.l J
Mu!. II itstí. e«w «aasutar emaruari. u la mii.uí... ta. la ..laíim tntr»|aa. I" iaT"i»a.a larmar-al Munáipi. a/o Miianamanta ^

Cargo CÍKENTjt DE PROVECTOS Cargo:

iTetefono- 3J0Í2142B5 Telefono:

Correo, inmemaiidífiyahoo.e» Correo:

Cer tro Aon n stral.-vo liac onal CAN -Bogcia larww.mineducaclon.gov.co
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j Educación
COLOMBiA

; VIDA-"■íma
i

Pechar
ArA Di Vis ‘'CACÚN ENTíiGA Ot 5 ÍNB 'JolATAZ E I

faenero-. fc> .V^TtfC Oí tO-,<AÍK)'» SAODNJki
(DIRÍCCIÓH: CALU ZSASQ. ZS-^gOGOTA

cc-KmAT-sTA; i vr‘.*.'irr5j íA- %vr\u;i Ca;3i;32í4235
CRO£.*( Oí COMfRA No. UJ061.ccs'tteata.htí. s .'-ii c cf • :.c.A.; d»* kí: dva.

ALBANIAI WuokicioUGüAJ RASíM-.i-e-í;
INSTITUCION ETNOEDUCATiVA irCrCaNADO RUBAL AKUAiaAi-r; íoj;j;'.í

ESCUELA INDIGENA ATUJESH! V/AVASeAí tí-Ait-.a
iTeléfonoD rt“ r'-
ICorrea electfónicoAect:'o E^utíjc

I CAfíTlOAO I OBSERVACIONESRECIBIDOCQ.VRUESTO PORDESCR fCON !-:..X-.í LVíDO
D; '.’fir --íft::

0:;!5 i ■■tn:-. >■

0irvrjii.i í-f'efs-cs’
0: Viíí :-:e''e

A. a f'e^acc a- 0';S ac4.:e~:e
0i ’í-zi" Z‘ 3 ta-cs!
C
0¡2 M*- f de a -are'-a*^ e'^'o

TCí: V{sa.f'.Ta-a
I; 3, a f'.-rara 0

01 vei* ccce'^.e
oo 1 í a
01 'a-ae-i de 5 tsrecaa
0í Tat er;
oJ I.'.eag se a ■-3:e-.a-'er-io
01 l.'fia SKJ-Aá' 3
02 S a5ec-r«i3r.a
0: Ve; 3 czzirr.í
00 3 E a CdterreSi=.*eca'.a
02 Tj-rjt^. 3 ca-ecas
02 Tad ers
02 ^.•-ed'í ce a r-.ace'.a- e-do
0A wtaa f reescc^
022 5 3 ?-eéscc ar0f-eddi d* rada,: a_j ^tesasar
01 1 l.*f<3 AailHar
201 !.Teía frn-.a'<at

Mt'.ivrzz =« Tra=a,d a-'J se-i-rj'j 232 í- a frlraaria'
0J A‘es3 Seci-rgar a

0f-.tr.tz oe fiii/d a«KiidarU 01 r a Secafdaria
211.<«3 CoceeieI

íf^Td se ’.-izjf.z Dodeede í 22 S da D-sderee!
31 Mesa freeicd'arI iF-.edíd 3* d-asa.s sreesdaLar 92 STa freescs'ar

2} 1 cí< i'mac€ra»-r.»€-n*o2
s-e * *-4i j 2ITiif^ere2

21 T¿rre3trrs df 3 care^áS2
c<t wíeC. f

r-.Ktrr»',
11 iTf/eio

i; e ^ry.tiv C< t*-vtgi i f '-¿>5 c* z.'f.f-Xtnt t ten le' re|-str)3)i en eí »cte pof arfo'^í')CrfeUí'aieCaC^ílS i-eí '- '.y. Je ’»'* • i : v-iS '**

INSTITUCION EDUCATIVAiDUSTRIAS f/ETAL lalADERA IfeMEMA S.A
firma;fi'iTji:

Nomiíre: '\N-ombrt. AUXANOEI/SANOEÍ
Cafp: GERENTE DE /ROfEnOS
Tetelofto: 3103224VaS

^cur-O'^
Telefono: ♦ [^N
Correo: fUE^A - usodl iS^K

Wd-’a (■ i.aa. mu »aa..M> n í« u mneMKÍa tan U «otetax- .nutataa t» u entaaa lettaotul Mun«ip.o ,/o a.pjrMmarno

Ceears Aofr.r,.st/«!.ao N<c.o''al CAfa -Boaota www.mineducation.goy.co

Cargo:

á* tCorreo: inmemattda.^yaboo.ea

http://www.mineducation.goy.co
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J Educación
1

fecnA

'JüM.rftNTRtGA DE DOTACION PROVEEDOR TIT
PROVECTO; MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAl

ORDEN DE COMPRA No. 1)3061CONTRATISTA: INDUSTRIA MI lAt MADIRASA- INMlMASA 
DIRECCION: CRA 25 »J)-41

E-mall: lnm«mjltda@V9hoo.esPBX:

Municipio ALBANIAU GUAJIRAOopartamínlo
INSmuClON ETNOEDUCATIVA INTERNADO RURAL AKUAIPA Código Dane:24<IO)5003181Institución Educativa

Código Pane:2440)500320)ESCUELA INDIGENA ATUJESHI WAYASede Educativa

Dirección Teléfono
Rector y/o Encargado

OBSERVACIONESRECIBIDOCANTIDADCOMPUESTO PORPROGRAMADODESCRIPCION
08 Mesa PiccscqI.ii
024 S.lla Picescolar
02 Mesa Auxiliar Preescolar
01 Mesa docente

0Aula preescolar 01 Silla docente
01 Támdem de 3 canecas
01 Tablero
02 Mueble de almacenamiento
01 Mesa Prinnaria
01 Silla Primarla
01 Mesa docente
0Aula primaria 1 Silla docente0
01 Tamdem de 3 canecas
01 Tablero
01 Mueble de alniacenamienlo
01 Mesa Secundaria
01 Silla Secundaria
01 Mesa docente
0Aula Secundarla 0 1 Silla docente
01 Támdem de 3 canecas
01 Tablero
01 Mueble de almacenamiento
04 Mesa Preescolar
012 Silla PreescolarPuesto de trabajo aula preescolar 0
01 Mesa Auxiliar
201 Mesa Primaria

Puesto de trabajo aula primaria 20 201 Silla Primaria
01 Mesa Secundaria

Puesto de trabajo aula secundarla 0 01 Silla Secundaria
21 Mesa Docente

2Puesto de trabajo Docente 21 Silla Docente
31 Mesa Preescolar

3Puesto de trabajo preescolar 91 Silla Preescolar

21 Mueble de almacenamientoMueble de almatínamienlo aulas 2
lauiero oe alta resistencia a la 

humedad
22 1 Tablero

21 Támdem de 3 canecasTanoeni Des (31 canecas aulas 2
Manual or uso, garantía y 
____ Mantenimiento

11 Impreso

.INSTITUCION EDUCATIVAPROVEE^O/t: I^USTRIAS METAL MADERA INMEMA S.A
firma:firma:

/

Cargo: I >
Telefono: ^ \ ^ Q 7^

ijNombre: ALEXANDER'SANCHEZ Nombre:
Cargo: GERENTE DE/rOyTctO?
Telefono: 3103224285

Correo: |y-VgjLj (Z.O- • -ezi>jC-.Cb£afa>Vy
hOTA. Et tedo' 0*b4 ti invtnurlo 4t !• MMftwtiófl con U dotacion «niragad». Cn la antldad tarrítoiial Municipio y/o departamento.

CemrQ AdmmiMrdtivo Nacional CAN -Bogotá www.mineducacion.gov.co

Coffco: infrnim»ltda@yahoo.es

mailto:mjltda@V9hoo.es
http://www.mineducacion.gov.co
mailto:ltda@yahoo.es
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■ ^ j Educación
CÜIOM8JA

VIDAjnrr.^mo i

I Ffcha
AHA DE Viíí*nCAC»ÓN CITRICA OC Bi(NtS :20/4ITT I T

jpKOYfCTO WINISTÍtíO P£ 10CC*,C*0N t»ACtO\M

OIRECCtON. CAVIE 23 A NO. 25-53 BOvOIANVIW4 5A;COSTRAti5TA: (VO'wilsiA Vi fAl 13-'* .5A
Ctl; 31032242S5I

iCO-NTRAl ANTt- NVN.5Tr».-.> Si 'SN ííACÍ V« ORDEÑOS COMPRA No. 133061

lA liliMIRA Municipio AlBANiACX-pAft*fntnto
IN51I1UCION ETNOEDUCAIIVA INTERNADO RURAL AKUAIPAi-ni lutiSn {tfttMlIvi

ESCUELA INDIGENA SAN JOSEíSede lífuCJU.’»
TíléfonoDrKf.'n
Corrto electrónicoRfitOf v'O Encí'^p.-i.l

RECIBIDO OBSERVACIONESCANTIDADCOMPUESTO PORDi SCRJPC'ON PRlXiRANtAíM t
0' ■< V*»\ » •* pí'i;,r ti
o.’i>. jffK.'i’

o-fcestolír
01 NV«)

0 015 jcxc'ie
0jl -t i C3"CC?i
01
0I 2 NN.r^íe cié a'mecf'-’am.enc^
0I Mrn Pr.'-jra
0l 5 a Pe nii’.a
01 N'esa occe''le
0o 1 5 "3 dcctnie4,,.-3

01 Ta-^^tm di 3 carecas
01 Tai t'O
01 Muéjie de aimacenan-^ento!
01 Mesa Secundana
0J S ..a Secundaria

I 0: Mesa Odceme
i 0Au!» Secundarla 0 1 S'i'.a docente

01 Tamdem de 3 canecas
01 Tablero
01 Mueble de almacenamiento
04 Mesa Preescelar
012 Silla Preescelar0P-eíío de trabaio sula preescelar
01 Mesa Ausiilar
201 Mesa Primaria

20euesTD de trababa aula primaria 201 Silla Piimaria
101 Mesa Secundaria

10Pu*3’.!i ee traoajo aula tecunoatia 101 Silla Secundana
3l Mesa Docente

3fn.esto líe trabajo Docente 31 Silla Docente
í 31 Mesa Preescolar

3Puesto Oí trabajo preescolar 91 Silla Preescolar

31 Mueble de almacenamientoi/u»b»a oe aimatenamiento aulas 3

Tabter; oe aba resistencia a la 
humedad

31 Tablero3

31 Ilmdem de 3 carreras3tariOem Irrs (3) canecas autai
M.ahea de USO, parantia y 11 Impreso

e-'. ■ tr !».- '.SI (r'e'a.ei tú-.e le rn jsíi c'Mrw C« «'tir,'! , en caioae pieier-ta-ie srasc.c-ei is..e imeiiten iti lepitujaien elida por favor i.-.torma.i)

INSTITUCION EDUCATIVAitWíUSTRlAS METAL MADERA INMEMA S.A

3!Firma:‘iF.fma

i
^-e>-s>A ^ ^sioVpiwt~^Nombre:Nombre ALETXRWr SANCHEE

iCefío: GERENTE óí PROVECTOS Cargo:

Telefono: ^( .A ^ gC-.. /gfe) MTelefono: 3103224265

Correo: N-ya.jc»-c‘ ■ 4CV-(e tnr-tC»iVfV>,Correo. inmemaUdafeT/aRoo.es
ñora ti riitai pe be lefatuv tí imenisno de le eiunvtidii ten la delatidii enueglda ts la entidail teimonjIMuiiKipio y/o depainmefUu

r *rif erv AHmaP.sAte A(tu<X KlAr.imrvif T JLM .SesfAli u/VkA*2 fn¡n^HuC.2Clon.ffOV.CO
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I Educación
I

..1 NtHtfi* 0[ l>01 ACION PHOVIIOOM

PROVICIO MINISKRiOI'l (1">II<A(k>N N*(K>NAl 
CON TRAUMA Nv'< v ^ i X KU 'A. VA: V» A \A 

loíftKUON CAA n ■ íl 41
OMIlIN Ííf (OMPHA Wo*,VH A'A .A

!ppa í nfi«il inm«rA«ltd4<$/«hoo ti
DfpAMtmefMc» 
InvMui'í'f'
Sfvir l duitt.vt

Ai&ANiAlAMIAlIHA
INVTiUUiON f tlVOi nut AltVA IN!I MNAtJf) MUHAt AKUAII'A 

I S( Ul IA INOli.rNA SAN lOVt

Mufiicipki

;44or,oo ii h j_ 
C^digoOtAt: ÍVaOJSÓoÍíW

t

■ 4........
Oí'e<c»Á>n 
Rfilof v/o

Ttléfonoi

rwtV.-^AMAíni iPl »0\ roMMursro püh CANIIOAÜ RttílllDO OBSfHVAClONCS
’/ri » El f f u uUf 0

M ^ ’a fiffuoUf 0
^ *,*r\a Au«>Ejf Pn**"Vf«jl-íí 0
1 ñ*>i vf-\r ooA..** í'*#-'
1 S ' a d-'C rntt 0
l Tí n.Jrm (j** 1 <trfc »\ 0
1 Tat/rro 0
} VufT'lf dt alfTiAf rnarnirnU» 0
1 Mr\a Pf'fnáf'd 0
l S.i a Piim^fii o
1 Mfsa docrnie 0

p'iman» 0 1 Silla docfnie 0
1 laiT dem di 3 (anicai 0

01 Tablero
01 Mueble de aimacenamicnlo
01 Mesa Secundaria
01 Silla Secundaria
01 Mesa docente
0*uia i«cuna»rn 0 1 Silla docente
0l lámdern de 3 canecas
01 Tablero

1 Mueble de almacenamtento 0
04 Mesa Preescolar
012 Silla Preescolar*u»rts ee trabajo aula preetcolar 0
01 Mesa Auxiliar
201 Mesa Primaria

20Pue-sto da trabajo aula prtmaria 201 Silla Primaria
101 Mesa Secundaria

Purttt o» irabajo aula aeiundaria 10 101 Silla Secundaria
31 Mesa Docente

3Punto 0« trabajo Docente 31 Silla Docente
31 Mesa Preescolar

3Puesto ese trabajo preescolar 91 Silla Preescolar

3l Mueble de almacenamientoMuecPe ele airrsacersamtento autas 3
la&uuc Qr e'ca rrscsteocia a la 

hurnedad
31 Tablero3
31 Tarrioem de 3 canecas3Tarsoern tres (3i canecas auUS

tdanuai O* uso, jrarantia y 
Mantenimiento

11 impreso

IfiSTITUCION EDUCATIVAfROVrcaOR^NDUSTRIAS METAL MADERA INMEMA S.A
7Firma:Ftrma:

f

¡Nombre: AUXANOf/H SANCHÍ2 ILjl{ ■€Nombre.'* Su/'VtuuO
i 4^v~Cargo; Q;

Telelono: rls. L ^ <-{ ,
Correo: L.L

jCargO: GIRENTE Di PROVECTOS

EelpTorso: 310322428S
^ niv-«»«'í<T3-stu.rc:¿>gi' «=rs AjCorteo: inmemaftdagJ'yahcao.eí

il KAtn
i y^É

scip o y/o dipaTT*iTi«ntoNOtA fí f*U«* #«U •< M»tni.«riO t« U mautbi^ tOft rioEtoO" «aUi^isÍj ln la «ttitdad tc'ntonil

Ccritro Adinin.srtarirO Naiion.ll CAN -Boítitá svvew.mineducaclon.gov.co



) Educación
COLOMBIAS- VIDAinmEm.T

Fecha
I zC^AQA Dt VERIFICACIÓN ENTREGA DE BIENES I

PROYEaO; MINISTERIO OE EDUCACION NAClONAl

DIRECCIÓN; CAELE 23 A NO. 25-S8 BOGOTA
CONTRATISTA; INDUSTRIA Mí lAE MADERA 5A- INMEMASA

CEL;3103224235

CONTRATANTE; MINISTERIO DE (DUCACION NACIONAL ORDEN DE COMPRA NO. 133061

Departamento ALBANIAU GUAJIRA Municipio
Institucidn tducativa INSTITUCION ETNOEDUCATIVA INTERNADO RURAL AKUAIPA
Sede Educativa ESCUELA INDIGENA PUTCHIPAIAJANA
Dirección Teléfono

¡Redor y/o Encarjado Correo electrónico
DESCRIPCION PROGRAMADO COMPUESTO POR OBSERVACIONESCANTIDAD RECIBIDO

s Mera rieercel.ir 0
.*4 s.üa i'iecvcol.ir 0
2 Meca Auciiiar Preeccolar 0
1 Meca docenle 0Aula preevceiar 0
1 S'lla docente 0
1 Tancdenc de 3 canecas 0
l Tablero 0
2 Mueble de aincacenarnicnlo 0
T Meca Primaria 0
1 Silla Primaria 0
1 Mesa docenle 0

0Aula primaria 1 Silla docente 0
1 Timdem de 3 canecas 0
1 Tablero 0
1 Mueble de almacenamiento 0
1 Mesa Secundaria 0
1 Silla Secundaria 0
1 Mesa docente 0

Aula Secundarla 0 1 Silla docente 0
ITámdem de 3 canecas 0
1 Tablero 0
1 Mueble de almacenamiento 0

04 Mesa Pieescolar
Puesto oe trabaio aula preescolar 0 012 Silla Preescolar

1 Mesa Auxiliar 0
301 Mesa PrimarlaPuesto de trabajo aula primaria 30

1 Silla Primada 30
1 Mesa Secundaria 10Puesto 0* trabajo aula secundaria 10
1 Silla Secundaria 10
1 Mesa Docente 4Puesto Oe trabajo Docente 4
1 Silla Docente 4
1 Mesa Preescolar 3Puesto de trabajo preescolar 3
1 Silla Preescolar 9

Mueble pe almacenamiento aulas 1 Mueble de almacenamiento 44

Tablero oe alta resistencia a la
hurmedad 44 1 Tablero

Tanoem un (3) canecas aulas 1 Timdem de 3 canecas 44
rv.anual de uso, garantía y 

Mantenimiento
11 Impreso

OtíSÍPk-aciONtS i>-v-iis.i en teimmoj generaiei como le real :o el procero ce enuega y en caio de presertarse iituacionei que ameriten ler regstradai en ei acta por favor informa.)

-y SSiLLAtOO

industrias metal madera inmema s.a ÍSTITUCION EDUCATIVA
TFirma:Ftrma:

41 »'Ymue_a'>£r.lbn:n..^Nombre: AlEX/yNOER SANCHEZ Nombre: J>nA O

O.Cargo. GERENTE DE PROTEaOS Cargo: C-
Telefono: ^ ^ jC. (3^ f3,

______________________________ Correo:AwLi gu.'pimrbti
NOTA II rtciM dttai ktéHtn «I tnwcnurio 0* U (niütuclOó l« tfot«c»On cnTT«|«di lA U tntidül UfMuHKlpiQ y/o í«p4nim«mo.

Telefono: 3103224285

Q>xCorreo: inmemaltda@>yahoo.e$ lea A

r. .#4.1*1.1.



t*

f' ■
Educación

i
FechaíENTREGA DE DOTACION PROVEEDOR 22 I A\ I 'JD2A

PROYECTO: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAl
ORDEN DE COMPRA No. 135061CONTRATISTA: iND^STR A VI TAI n'A[>[RA SA • :NVÍVASA

DIRECCION CRA JS • 11 Al

E-mail: lnmemiltdi@vahoo.esPBX

AlBANIAMunicipioOepartarpento lA GUAJIRA
Código Pane: 24403S003181INSTITUClElN nNOtPUCAlIVA INTERNADO RURAL AKUAIPA■lnsti|uc-on Educativa
Código Pane:244035003211ESCUELA INDIGENA PUTCHIPALAJANASede Educativa

Dirección Teléfono
Rcctot v/o Encargado

OBSERVACIONESDESCRIPCION COMPUESTO POR REQBIOOPRcV,SAMADO CANTIDAD
S Visa Preeicolar O
21 S la Prccicclar! Oí 2 Meta Aua.iiar Piecscolir O
1 Mesa decente OAula PreiencnTs- O
1 s. a docente O
1 Tamdem de 3 canecas O
1 Tablero O
2 Mueble de almacenamiento O
1 Mesa Primaria O
1 Si'ia Primaria O
1 Mesa docente O

Aa^ta prrmji-ta o 1 SiNa docente O
1 Tamdem de 3 canecas O
1 Tablero O
1 Mueble de almacenamiento O
1 Mesa Secundaria O
1 Silla Secundaria O
1 Mesa docente O

A^ia Seajndarii O 1 Silla docente O
O1 Tamdem de 3 canecas

1 Tablero O
O1 Mueble de almacenamiento
O1 Mesa Preescolar

Puesto Oc Trmbaio aula precscolar O O12 Silla Preescolar
O1 Mesa Auxiliar
301 Mesa Primaria

Puesto Be iTadaio aula primaria 30
301 Silla Primaria
101 Mesa Secundaria

Puesto o« trabajo aula cecursdarsa 10 101 Silla Secundaria
41 Mesa Docente

Puesto a» trabajo Docente 4 41 Silla Docente
31 Mesa Preescolar

Puesto de trabajo preescolar 3 91 S'lla Preescolar

41 Mueble de almacenamiento4Mueble da aimacervamianto aulas

1 «ip'cfO a* t*i* fff^ftvenc»# 9 Ié» 41 TtiblífO4

4T*é-r0^fT. Ucl (ii 1 Tamdem de 3 canecas4
M«rTu«> fl* tji^. f

MtffftenimtRftiü
11 impreso

INSTITUCION EDUCATIVAPROVEED^fíi ^NDI/yiRIAS M^Al MADERA INMEMA S.A
Tjfirma: firm»:

í7 .iNombre; /Nombre; AEEAANOER SANCHEZ 
Cargo; GERENTE DE PROYEOOS Cargo: Q. y-* el 

Telefono: I <4-

Correo AsA^sX-A-A .

Telefono: 3103224285
jS.Cofrto- mm^m^Kda^yahoo.es1

»/q tf4p*rumcnt0.UffftOéMlHO^á tJ «Mt»* «*!»• WMPKtféte •• Í4 M4t«bC»6<l (OH i« ««««(tOA lA l« mil
CtnHü AdminiUfíiivo Nacional CAN -BoePU www.mlneducaclors.gov.co

mailto:lnmemiltdi@vahoo.es
http://www.mlneducaclors.gov.co


I 'y

j f (liic.ir lófi
< UUiMíMA

VIDAinmema
Fecha

AQA DE VERIFICACIÓN ENTREGA OE BIENES M
PROVECTO: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

DIRECCIÓN; CALLE HA NO, nw OrK.Of A
CONTRATISTA: INDUSTRIA METAL MADERA 5A- INMEMA SA

CEL; 31032242?,S

ORDEN OE COMPRA No. HJOfilCONTRATANTE; MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

i ALBANIAMunicipioLA GUAJIRADepartamento
INSTITUCION ETNOEOUCATIVA INTERNADO RURAL ARUAIPAInstitución Educativa

ESCUELA INDIGENA CARRETAMANASede Educativa
TeléfonoDirección
Correo electrónicoRector y/o Encargado

OBSERVACIONESRECIBIDODESCRIPCION PROGRAMADO COMPUESTO POR CANTIDAD
8 Mesa Preescolar 0
24 Silla Preescolar 0
2 Mesa Auxiliar Preescolar 0
1 Mesa docente 00Aula Prcfscelar
1 Silla docente 0
1 Témdem de 3 canecas 0
1 Tableen 0
2 Mueble de almacenamiento 0
1 Mesa Primarla 0
l Silla Primaria 0
1 Mesa docente 0

Aula primaría 0 1 Silla docente 0
1 Támdem de 3 canecas 0
1 Tablero 0
1 Mueble de almacenamiento 0
1 Mesa Secundaria 0
1 Silla Secundaria 0
1 Mesa docente 0

Aula Secundaria 0 1 Silla docente 0
1 Támdem de 3 canecas 0
3 Tablero 0
1 Mueble de almacenamiento 0
4 Mesa Preescolar 0

Puesto de trabajo aula preescolar 0 12 Silla Preescalar 0
1 Mesa Auxiliar 0

301 Mesa Primaria
Puesto de trabajo aula primaria 30

301 Silla Primaria

101 Mesa Secundaria
Puesto de trabajo aula secundarla 10 101 Silla Secundaria

31 Mesa Docente
Puesto de trabajo Docente 3

31 Silla Docente
31 Mesa Preescolar

Puesto de trabajo preescolar 3 91 Silla Preescolar

3Mueble de almacenamiento aulas 3 1 Mueble de almacenamiento

Tablero Oe alta resistencia a la 
humedad

33 1 Tablero

31 Támdem de 3 canecasTándem tres (3) canecas aulas 3
Manual de uso, (aramia y

Mantenimiento
11 Impreso

OeSCRVACiDNES |3eKi en !e'm,nc,i |«n«íale> como se realiló el proceso de entrega y en caso de presentarse situaciones pue amerilen ser registradas en el acta por tavor mlormarl

jjtVÜLVF.RavuR

INSTITUCION EDUCATIVAiN9i^T|iiAS met;al madera inmema S.A
13Firma:Firma:

1
Nombré 7Nombre: ALEXANDER-^ANCHEZ

<r c ^

Telefono: f ^ ^ Pi<0 ^ J______________

K VcLc-Uf
l iftlldíd uniton»! MÚnkipto v/fl

Cargo: GERENTE DE PROVECTOS Cargo:

Telefono; 310322428S

Correo: InmemaltdagJyahoo.es iCorreo:
NOTA. (I rictDT debt l•g«tU*r el inveniAFio de !• Instliudón <on U dotteidn cntre|«di. En I

Centro Administrativo Naoondl CAN -Boeolá www.mlneducaclon.gov.co

http://www.mlneducaclon.gov.co


A

[^) Educación
I

fecha
(NTRCGA Dt DOTADON PROVtEDOR 1 11 I ¿.Ü24-7T

PROVECTO MIVliTlRiOOt tOOCACiOM hACtONAl

ORDEN Of compra No. lUOÍlCONTRAIlVIA S.:. ■>•(!» VITA. VArt*..' VA 
loiRfCClON C»AJi«U41

\V( v?. 'A

>6X E-mail: lnmemalldi@yihoo.es

lA GUAJIRA Municipio ALBANIAOrpinamenio 
^nvl tut'pn fducatlva

------i.
iNCUriKHJN ( INOEOUCAIIVA INTERNADO RURAL AKUAIPA Código Pane:2440J5003181

tSCUlLA INDIGENA CARRETAMANA Código Pane. 244035003319Sede Educaiiva

Dirección

’Redor >7o t nca'cacro
TeléfonoA.

COMPUESTO POR RECIBIDO OBSERVACIONESPRiX-RASUDO CANTIDADPiSCRiPCiON
S Vfsa PrffKOlar o
<'«S j Predecía' 0
J Vda Auii'i ar PreescoU' 0
1 Veia cícce''ie 00AbI.
1 S i!é docente 0
1 Tamdem de 3 canecas 0
l Tablero 0
J Vuf ble de almacenamiento 0
1 Mesa Primaria 0
1 Silla Pnmina 0
1 Mesa docente 0

0 1 Silla docente 0p'imar.a
1 Tamdem de 3 canecas 0
1 Tablero 0
1 Mueble de almacenamiento 0
1 Mesa Secundaria 0

01 Silla Secundaria
01 Mesa docente

1 Silla docente 0Aula Secundaria 0
1 Tlmdem de 3 canecas 0

01 Tablero
01 Mueble de almacenamiento

4 Mesa Preescolar 0
012 Silla PreescolarPuesto fie t'ibíio aula preescolar 0
01 Mesa Auailiar

301 Mesa Primaria
30PuMto a« trabajo aula primaria 301 Silla Primarla

101 Mesa Secundaria10Puesto se bafatjo aula secundarla 101 Silla Secundaria
31 Mesa Docente

3Puesto o« trabajo Docente 31 Silla Docente
31 Mesa Preescolar

3Puesto de trabajo preescolar 9I Silla Preescolar

31 Mueble de almacenamientoMueble de aimaurnamiento aulas 3
T aburro de alu resistencia a la

liurrardad 31 Tablero3

31 Tlmdem de 3 canecas3TlnOervi tres (3) uñetas aulas
Manual de use, garantía y 

Mantenimiento
11 Impreso

INSTITUCION EDUCATIVAPROVEEDOR; INDUSTRIAS METAL MADERA INMEMA S.A

Firma:firma;

rr

pJ^LtíiíLX -e»-^ o
O LcC,í-nOV— ^ ^

Nombre.''Nombre: ALEXANOER SANCHEZ 
Cargo GERENTE DE PROhTaOS Cargo:

Telefono: ^ ITelefono: 3103224285

t-iCaCorreo;Correo: lnmemaltda#yahoo.es |Va....u¿2 
tlMunnUKOI». El lector átOt kitluar iliminlarwM laIruiitucilii tonta aoutlíninlitiiill litta tniidodlerntoitalMuiwlalo y/odepliumento.

Centro Administrativo Nacional CAN -Bogotl sniww.mlneducaclon.gov.co

mailto:lnmemalldi@yihoo.es
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[ ) EducaciónVIDA I

»lU t'>t VI*! í'CACi'V IN’KI»’* í'f t' INIS 2S
•'•'S l.'vK'ACn’»»» VA(lC«»*l

mRfCClON:(AIU JJANO » «.« BtKiOIA
■-■■ I v-TA. Mi. í*,» <» .

Cfl: ill)UJ.i;á'i

%■>■/* ISi>i A.'S'v A.M OttníNOC COMPRA r4o. UJOfil
■~* ■“ »

ALBANIAMunicipio I
iNMlHUIilN nNOííHK AlIVA INURNÁFcTrURAL AKUAll^-Mt 'mo*

I >' A *
' ....

^ 'C* !

IKlIflA INOKitNA TFPICHIPAIAA
-i..

Tfléfono
Correo «Ifclrónlco

tOMPl'l^’OrOMp*h,X.sa\«*,V i CANriDAD RÍCIBIOO OBSERVACIONES.1¡t, t !\
0,j

u oí i > i' -f-fsi ' i
0t; •'#;* A R r i'u'f i. :'í'

j\ v*»l» ú -
[\^ «'■•'Tf'f

00
0

n ^‘4 \ , i f .»s o
S i»- o

i o! ’ Vni f- •>.», j 40I i I
I í : ^ ir; -i. j 40
^ l 1 1i \ IV íC:rf’'*p 1I

\ c- 3 Cí-’frjis l
l TitfiO l

I
1 V.,f Cí? *’'njCí'--Jn' í'^lO 11

0l K*f\»I i

\ S-i»Vfcuf^dl'l| 0
í 01 Vfsa oocf’'!c
l 0 0\^nüoítr-tí

01 Tamdem oc 3 canecas
01 Tabero!
01 Mutb'e de a’rpjcenamiento
44 Mc^a Pfecscctar

l 12 SaU PreeKOUf 12üe t'ííijjo aula p»rri.fi>:a'
11 Mesa Au> iiar
0\ Mesa Pfimariaj

0«^wcr5,:¿ e« tcatui/o «uta prcma'CMi
01 S'Ha Primaria

201 Mesa Secundaria
29d« l'at^ajo aula tauxrtsarca

20l S'iia Secundaria
I 1 Mesa Docente 33Pwesta ar trabajo Dotemt

l Silla Docente 3
1 Mesa Pieescciai ll►-•rsír, úc traua^o prwicdar
I S l*a Pfi'fscolar 1

i 3 1 Mueb’e de a'macenam cnto 3Mvrt.*e (¡r amAaf.enam»«nto au’*#s

’*t>wro o* aru rr»nt»nc»4 a U
3 1 Tablero 3Burnedad
3 l Tamdem de 3 canecas 3T¿r><s»#r tr^ (ji canreas aula»

dar u>o {aianua y 
Man?en*rm*rnlD

2 1irrr/fSO

f, ^ ft'ffi y e- tjo jf c-'f if-íj-if j í :4,« i.rc: :f'Mff' rf¿ lu ijíi e’' t' a;tg por 'j.cf '•.fjfM^jri- c. vf •#»■ .■ r- ? {■’■•■-tMR'.a'.rry'Kj; ■ »'■*. . r- •/ -r- r.ví tf'f-A r¡ I

ipuilHlAS METAL MADERA INMEMA S.A INSTITUCION EDUCATIVA

3^Firma:íirma
I

£
-fe *So(oVA »Nombt/ _________

Cjrgo: igL rrc. ho Y'

'H0<r,Ut AIEX.ANDEA SANCHEZ >
;C<»to CCRCME pfpkOtiaOi

ijtwíp^o^liomÁm Tdelono: 3 feéj€a »Q P=T
Correo: LVoc^bLi

£
jj¡Cotreo: inmennartdá6>ya^oo,#i ^ S-J■P^•1 M«Pi

C-D-^j'C-R-4
S'g'A a d«lr« M-|>' E«r fE kr«it<r(*.4 af |« iritMM. fr* it.n <« t"Ir«4*^1 t n U trtuaid tt'ntOlol Mwr»ci(;to y/o e<pArt»m<al9.
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I
^ J Educación

I

fecha(NtXCGA 0J 00T4O0N PROVttDOS 902ái'2S U T
eeOTECTO ViSiSTIK) CC lOi'CaíiC”^ S4C>0>I*1

COVtejkT.it» A*.*.-*, Mí-im'A
oisíccio’. c»A n • M *i

OROtNOt COMPRA No IJiOílSA"1 A'» A*

E miil. InnwmiNdi^yahoo.ei

Municipio ALBANIA
l•>A1(UlC'^n

_ tAf.UM'RA ____________
mT^ncVV |lNA"’(i:'i'f AII\ A INIERNAOoTiunAl AKUAIPA

tHV (1Ar>vivc,tNA nnCMirAlAA

I

Código Pane: 24403500)181
Código Orne: 244035003238V»« ta^A»va *-

op,-im y/o i Teléfono

P( ACArff'CN RECIBIDO OBSERVACIONESr«,V.5»V».N' CANTIDADfCVPtuvto POR
S \*f i ^ J o

ii<' 4 r - 4. o
; A'í-i» ff C'ffKS,*Uf 0
1 A'fta c.'.'f'*? 0A„i» A
;a o
1 T»-,-.-' 0
1 '«C l"3 o
J M f tfg a~^acenynte*^to 0
1 A'rij Pr—J-.J! 40
1 A a 40
I Mfi) Oíjcrntt 1

X IV^jcxíí'tf 1
1 UT-d^rn p» 3 t jnct JS 1
1 XjtST'-O 1
1 MwCbig of »’r".acena.-P‘enio 1
1 M»ii Secundaria 0
1 S la SfCungjria 0
1 Mesa docente 0

ÍK-tj'idí'j 0 ! S ;'j docente 0
’ Ta-r-cem de 3 canecas 0
1 Tablero 0
1 Mueble de almacenamiento 0
« Mesa Preescolar 4

PArecto 3* r^aíia,.o «yia preetcolar X 12 Sriia Preescolar 12
1 Mesa Auailiar 1

01 Mesa PrimariaPuerto o» t*atai3 aula primaria 0
01 Silla Primaría
20X Mesa Secundaria

Puerto oa craba;a aula vacundaria 20
20l Silla Secundaria
31 Mesa DocentePuerto o« traiajo Dexence 1
31 Silla Docente
11 Mesa Preescolar

Puesto de rtatafO preeseoíar 1 11 Silla Preescolar

3Muetii» oe ari'iecenamtenta aulas 3 1 Mueble de almacenamiento

taoirro tse ana resniencia a la 
humeisad

33 1 Tablero

3Tan0<r<r. tres (í< canecas aulas 1 lamdem de 3 canecas3
MariuP. Oe uvOi garantía y 

Maris entmíerwo
11 irr preso

RROVUDO?; INDUSTRIAS METAL MADERA INMEMA S.A INSTITUCION EDUCATIVA
Firma:Firma

4.

Nombre: ALÍXAF^ER SANoiu Nombre;
Cargo: CERENTE/OE PROTCnOS Cargo: -e-C,

Telefono: lO, 1 &C=» ftp fí <4
Correo: >>. . . .r-n-----

Telefono: 310322428S
ag)'CVt l iCorreo: inmemaHdagY*hoQ.H iKO'k íi 04U 01 «4«4M«n« «t it vxgtitwaOA (DA l« 0a(«ci6n «ntFciAdt Ia )«tntidad {tfrildn«lMwAic>ptOv/o di94rtim«ni«.^

CT
Cer-Hc AJi'.wa.vifíi'dO íiéciív'idí CAN -Bcfolí www.mineducíclon gov.co



( OI OMHIA
EtiucaciónVIDAinmtma I

fHh4irríi:;z:ir::'2a2z\‘";ACTA Dt VERIFICACIÓN ENTREGA DE BIENES ys
PROYECTO: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

OmCCCiÓN; (.AU E M A NO. jS SR (lOCUIA
CONTRATISTA; INDUSIRlA METAL MADERA SA-- INMIMA SA

Ctl; TUJt?2«l)S

ORDEN DE COMPRA No. UlOSlCONTRATANTE: MINISTERIO DE fOUCAClON NACIONAL

U GUAJIRA MunicipioDepartamento ALBANIA
INSTirUCION ETNOCDUCATIVA INTERNADO RURAL AKUAIPAInstitución Educativa

Sede Educativa ESCUEIA INDIGENA NUEVA AMERICA
TeléfonoO Tccción____________

Rector v/o Encargado Correo electrónico

DESCRIPCION PROC-RAMAOO COMPUESTO POR RECIBIDOCANIIOAD OBSERVACIONES
R Ales,! l'iresroltif 0
J4 saij i'iffscolai 0
1 Mesa Auuliar Pcocscol.u 0
t Mesa docente 00Aula Precscclar
1 Silla docci'te 0
1 TamJem de 3 canecas 0
1 Tablero 0
7. Mueble de alnijcoo.inilcnlo 0
1 Mesa Prinsaria 40
1 Silla Primaria 40
1 Mesa docente 1

1 l Silla docente4Ajla 1
1 Tamdeni de 3 canecas 1
1 Tablero 1
1 Mueble de almacenamiento 1
1 Mesa Secundaria 0
1 Silla Secundaria 0
1 Mesa docente 0

0 1 Silla docenteSecundaria 0
1 Támdem de 3 canecas 0
1 Tablero 0
1 Mueble de almacenamiento 0
4 Mesa Preescolar 4

1 12 Silla Preescolar 12Puesto de trabajo aula preescolar
1 Mesa Auxiliar 1
l Mesa Primaria Ü0Puesto de trabajo aula primaria
1 Silla Primaria 0
1 Mesa Secundaria 1010Puesto de trabajo aula secundaria 1 Silla Secundarla 10
1 Mesa Docente 3

3Puesto de trabajo Docente 31 Silla Docente
01 Mesa Preescolar

Puesto de trabajo preescolar 0 01 Silla Preescolar

31 Mueble de almacenamientoMueble se almacenamiento aulas 3

TaDlero ce a!u resistencia a la 
humedad

33 1 Tablero
31 Támdem de 3 canecasTándem tres (3| canecas aulas 3

Manual oe uso, |arantia y 
Mantenimiento

11 Impreso

DBitRvACiONES ,>ic'iuii en términos (enera«i como se lejl'ri) el procesorJe entrega y encaso de presentarse situaciones que ameriten ser rejistraais en el acta por lavor m'orma'l

INSTITUCION EDUCATIVAINDUSTRIAS METAL MADERA INMEMA S.A

Firma;firma;

i
NomÉre: 'VNombre; ALEXANDER SANCHEZ A.

- -Upr-Cargo:

Telefono: -et | ^ uQO 6=»)

Cargo: GERENTE OE PROTEaOS £.
Telefono: 3103224Z8S

Correo: rnmemaltda@yahoo.es Correo: ,1^ yacuir c p pea- . 4rvN-v

mailto:rnmemaltda@yahoo.es
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j Educación

INlniíiADI (lOlWIONCROVtfWlM ..■:^:"ii][zxt ZOM
I’HOVICIO MINlMI RIlHlí

lIVNIMAlmA iNM i'I^IA >,‘nf l M*l I »»'-A l»»VIMASA 
Hlllt((lON (AA JA» }Ml

DAUINtK (OM^AANo IIIMl

ro»
'.ri^

OcpAilimífito 
l'HlItHCtón 
Aptlf IrfiXitIV» 
DifmiAn

Wrdr' y/f> I

Municipio

'cód¡i¡/3 07n»: iiiólimm

lA(tl)AIIHA

(AiMiUií i»>N IISOHHK Al IVA INI IMNAIIO HUIIAl AKUAII'Á 
I U DI l A INDI!,I NA NUl VA AMl IIICA

AlBAMIA

Ttllllono1

OLVÍ HIK ION RtCIBlOO OfiiEHVAClONtS¡ rtXN.HAAUOO (OMPuruo poii CANflDAD

* nUi

¿4 \ i'i hffxtijiat

<í

o
o

1 tJ»>< rnin 0oAuU í“i*'
\ ‘4 dn'#*nl# 0
1 1irnd»*rti dp i r4r><»(«il 0
J T4l>>*0 0
) Míjftilf dr íinurffMinu'Mft) 0
1 Prim*f(j 40

I S-IU PiirMAft* 40
1\ Mf‘\4 dótenle

14^U 11 A-llj ijotrntf

I Umdrm (}p 3 t»rir(»A 1
t1 Tjlilfio

11 Murtjlf tlf .ílmáCpn»rntcnio

01 Mfí» SPCund.lrM

01 S'IU iccuridafij

0I Mri» docente

OAul» Secundírl» 0 1 Silla docente

01 Támdern de 3 csficcat

01 Talilc'fO

01 Mueble de almacenamlciiio
4•1 Meta Preescolar

12U Silla PreescolarPuedo Oí tiatsaiO aula precscolar 1
1I Mesa AuKiliar

01 Mesa Primaria
Puesto de trabafO aula primarla 0 01 Silla Primaria

101 Mesa Sceunclarla
10Purtto M IraPato aula secursdarla 101 Silla Secundarla

31 Mesa Pócenle
Puesto e>e trabajo Docente 3 31 Silla Docente

01 Mesa Preeseolar
0Puntes de trabajo preeseolar 01 Silla Preeseolar

31 Mueble de almacenamiento3Mueble de almacenamiento aulas

labiero oe alta rnistencia a la 
bumedad

31 Tablero3
1 tlmdemde 3 canecas 33tándem tres |i) canecas aulas

Manual de uso, garantía y 
Manterumiento

11 Impreso

PROVtCDOR: INDUSTRIAS METAL MADERA INMEMA S.A ISTITUCION EDUCATIVA
clFirma;firma:

4Í--

Nomaire: oNombre; AltXANDtR ÍANCHf 2
iCargo:

Telefono: 'V | ^ 
Correo;

Cargo: CtRtNTr DE PHOTtCTOS
<=o<^&SS5r3g? ^)

Mur]k<p<9 r/o d«pait4mflni9

Telefono: 310a2242BS I
^ flaJcAa I ^A (TCorreo: lnmemaUda@>vahoo.e» b

NOIA II i#«tw drb« ti invtHitMO dt It irtíiituHAn E®n la doi«idPi tinit|tda !« • tnMdtd ftfnttritJ M_

Centfo Adniiniitítiivo Nacional CAN Bo^oU www.mlneducaclon.gov.co

http://www.mlneducaclon.gov.co
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linmt-íTia
Fecha

oc>:?ó.ACTAPf VfRinCAClrtNfNTRfGAflt RlfAltS I 1AID T

paorfCTO'M MSTf «tio r»! idv>cac»on kaciokai

OmtCCION: CAlLf. 23 A NO. 25-58 BOGOTA
CO\^RATlSTA l\,*l -vT l K VI > AL KÍAl'l kh, VA iSMlAU vA CCL: 3lí'í?2428S

ORDEN 0£ COMPRA No. 133061fO\TfUTAVTl K' \ .'t ni triKACION NACION'M

íDrn.TitAn^rnrr*

iión IdurAt'va> _  --—   
5fdr I djcáiivA

ALBANIAMunicipiolAíiUAMUA ____________________________________

INSTITUCION ITNOCbuCATIVA INTERNADO RURAL AKUAIPA\ ESCULLA INDIGENA ALMIRANTE PADILLAi
Teléfono

j rx'rcor-n_________ ____

íRfCtc»! \/c> Intarg.iri*) t Correo electrónico

OBSERVACIONESRECIBIDOCANTIDADCOMPUESTO POROtSÍP.IPClON PRiK.RAStAi'Ct
0H V'r\í
0M 'i 1 .i IVeescc'^r
0i Mr'ci Aux I jf P'Cf^roljr
01 N'O'ci dnccPlc

0Ai'b 0isla rtncppl'*
01 T.-inidcm de 3 c.ipcca^
0l l-Jbiorr.
02 de .il"P.iCE?njTP>mo
40l Mesa PrifT'ana
40; 5ii!.i P.^m.ifij

11 Mo‘'3 docente
11 \ SiHa docenteJCtí*
11 T¿!mdcm de 3 canecas
1l Tablero
11 Mueale ce alrracenarmento 

1 Mesa Secundaria 0

01 Silla Secundaoa
01 Mesa docente
01 Stila docente0StCuntía na
01 Támdcm de 3 canecas
01 Tablero
01 Mueble de almacenamiento
04 Mesa Preescolar
012 Silla Preescolar0f'.iCizc 6t t'-attajo auüi prccacoUr
01 Mesa Auxilar
20l Mesa Primaria

20Puerto or trataio aula primarla 201 Silla Primaria
101 Mesa Secundaria

10óf traba,© aula sefuntíaria 1 Silla Secundarla
4I Mesa Docente

4Pua-itft ese trafaafo Docente 4I Silla Docente

1 Mesa Preescolar 3
3Purrsrc tír tr«b.i|0 p<-«rUOtar 9I SiPa Preescolar

4I Mueble de almacenamiento4Muebla tía aim^Kxmarnierito aulas

íriUeiuOraiiu ir4u>t**rioa a la 
t»ur!**-4ítí

41 Tablero4

1 Tjrr.dem de 3 canacastar>©«m lies «ui«s 4
M«riuaic» ustí,paT«nlta f 

Mintením.i.ni©
11 Impreso

(.CT.0 V tnhtíi (H piof ru) rJr rri'.iega y tníísoUif p.rirseEiJaise ton»» qi.e dinfiii^n xei rtg'ilfacias ers el acta por tavor iníofma»)fAhSIMVfcíKANilS n liU-.

INSTIJJJCION EDUCATIVAINDUSTRIAS ME/TAL MADERA INMEMA S.A

Toma: firma:

2
Nom^:

^ O geóLors Q

Á
_________________________________________ Correo:/i>.L<ocA ipen> -g-eto n» a--tOi'c:sv-^

MaTA 11 U*!» tfi*bi44 «4 t/>»«nUrt« 4» U iitflUosMn (wn la «loUci^n entfreacia, f n la eniidAd t(r(itoh«l KiSunulpiO y/o avparUmerUo.

_________________ (i-iiiTQ adíTii'ii‘.rr.i?;vT> Mrif'on.ii CAN -Hoi/otá www.mirseducácion.gov.co ________________

Nórftbfei'Srrx^UEfi SANCHE2‘

Cargo: GERENy DE PROYECTOS Cargo:

Telefono: 310322428S Telefono: nCorreo: lnmemaltda@yahoo.e> /^vJVy Cve
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[:J Educación

Fecha
f NTRfGA OE DOTACION PROVEEDOR li I

PROYECTO. MINISTERIO OI EDUCACION NACIONM
ORDEN DE COMPRA No. 133061CONTRATISTA; IN;-K'SM¡A MI lAl MAOt RA SA ■ INMI MA SA 

DIRECCION CRAJS»?3-«1

E-mall: InmemalidAiSYahoo.esPBX

IMunicipio ALBANIAlA GUAJIRADcpaftamrnio
INi'sTliÜCION (lNb"fDUCATIVA INTERNADO RURAL AKUAIPA Código Pane: 244035003181Institución Educativa

Código Pane; 24443QOOOOS6LSCULU INDIGENA ALMIRANTE PADILLASede Educativa
Dirección Teléfono
Rector y/o Encargado ssa

OBSERVACIONESRECIBIDODESCRIPCION CANTIDADPROCRAMADO COMPUESTO POR
0S Mesa Precscoljf
024 S-lM Prpfscalor

2 Mes.i Au«iliar Prcescolar 0
0l Mcs.i dórenteAlda P''í*í‘vn!»T 0
01 S Mí docente

1 Tán'.dem de 3 canecas 0
0L Tablero

2 Mueble de almacenamiento 0
401 Mesa Primarla
401 S'Üa Primaria

11 Mesa docente
Aula p'imaria 11 1 Silla docente

11 Támdem de 3 canecas
11 Tablero
11 Mueble de almacenamiento
01 Mesa Secundaria
01 Silla Secundaria
01 Mesa docente

MMa Secundarla 00 1 Silla docente
01 Támdem de 3 canecas
0l Tablero
0I Mueble de almacenamiento
04 Mesa Preescolar
0Puesto de trabaja aub preescolar 12 Silla Preescolar0
0l Mesa Auxiliar
20I Mesa Primaria

Puerta de trabado aula primaria 20 201 Silla Primaria
10IMesa Secundaria

Puerto de trababa aula secundaria 10 101 Silla Secundaria
41 Mesa Docente

Puesto oe uatajo Chócente 4 41 Silla Docente
31 Mesa Preescolar

Puesto de trabajo preescolar 3 91 Silla Preescolar

4Mueble de almacenanvento aulas 1 Mueble de almacenamiento4
Ttfbltrfo de resivtcnua a !•» 

humedad
41 Tablero4

Tándem tres (J) c«nc<at auUs 41 Támdem de 3 canecas4
Manual Oe uso, garantía y

Mantenimiento 11 Impreso

INSTITUCION EDUCATIVAPROVEER:yjPUSTRlAy METAL MADERA INMEMA S.A
Eirmj- firma:

Nombre: ALEXAN^ER SANCHEZ

í
AvóJ o-f r<f

Nombre:
Cargo: QCargo: GERENTE DE PROYEaOS

Telefono: 3103224285 Telefono:
Correo: lnmemaltda@iyahoo.«í Correo:

MOIA ti <»ilor a»lac W(«lt(«r vi inwnurlc d« U UrbUtudOn conU ikttvtlon cnucc«d^- tn U «nlldvd lerrliorlai Munkipio y/o dvpartvmvnto.

Centro Administrativo Nacional CAN 'Bogotá www.mlneducacIon.gov.co

http://www.mlneducacIon.gov.co
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niflrccinN:
cr iTiló i J/Á Jks _______ _CPSlSAti-sTA I'.l'v vr í \ K*: lAl Í.A “vMtAU*«A

onoiNoecoMi'HANo. nio&i
jlMunirlpío_____ [

tNMlUÍí ION t TNoi iiÜCATÍVA tNllRNADO RUKAl AKUAtPA___

ISíUMAINOIC.INAWAlICI^qUU^^ _______

Tpli'füno _______ ______

Coffro pIpctfAnko

CPS’RATAVU \ V*l« OIH IPtHAÍUlNNACü^NAi

AlBANIAppp.'ft ar-»pMo

I dl3C^l«V4 
lí!„’C45n M

lAliUAimA

r'.rpfcu'O
íríti-’ > 'o IríArír.ido

OHSIRVAClONeSRICIRIDODISCRirCiON (OMrUfSlOf’OR CANTiOAD

O
'i s.' j l’fPccrl.H O
; Aii-» I .V lVrt*\(oijf 0

J d<HCr«lc OAvi«4 o
l 1 J dOU'^K' O
\ m úi' .1 canrt js O
1 T;»h í’íi'* O

1 dr ^ln’.>íí‘n.vtiifnto O
1 Pt'nvfiJ 0
1 S.i .1 PMrnjr,! O
l VcM cí'Xrnic O

Av-J O 1 docente O
1 Ta-ndein ce i cdnocji. O
] IjbU'fo O
l MuP&V d« a!n'3cpoamn'nto O

1 Mesj Sccundjfn O
l S i'a Sccuocí3fia O
1 Mesj docente O

SetunasrU O 1 S>''3 docente O
l Tdmdctn de 3 canecas O
1 Tablero O

Ol Mueble de ílmaccnam onto

O4 Mesa Preescofar
P jpiTc o« trac^ajo aula prrescolar O ^2 Silla Prcescolar O

O3 Mesa Auxiliar

201 Mesa Primaria
f'je’íia &t tra&aio aula primarla O

20l Silla Pnmana
1 Mesa Secundaria 10

se ?Tita|0 aula s.ecuf»dana 0 10l SiHa Secundaria
3i Mesa Docente

f'ur>ts de trabajo Docente
31 Silla Docente
3l Meta Preescolar

de traban ^ee*colar 9l Silla Preesrolar

31 Mueble de almacenamienloVijebe <tf aSmacenamlento aula»

oe a ta rr^ictrncra a la 3l Tab'ero
humedad

3] lamdem oe 3 canecast.norm triet (I) cafMccat aula»

M^ua> pt uso, ip«rantea y 
M tm >efit o limpreso

ia\.)üe f'ff vi'Mtj'vc Miuii'unr» qi^e j<nri,trn wi ir»i-^li4ilj» co rl JiM piK laviu inUiirrui)lUasnriAcoH-í'. ,:w-, ffr-.r. wrt fivno \« rl pfí» fUi <1» y

INSTITUCION EDUCATIVAUS/^IAS l/ETA^3aADtHA INMEMA S.A
f rema; firma:

7
7

'A fe ^cz>/^ A- *

Nombre: AlfXANDt* SANCHE/ Nombr

X»ieo; GEKENIE OCVROytCTOS Cxigo:
\EeitEono llOUUlSi ftlelono; '^ |

Correo; K-W.UCIuÍ pe-. aJ 0¿^Correo; irimemaitdagPyahoo.es 1^0 0 V\I y/tt a«a*rtMn«n<«.lUJfA iE<a<lM arle* f4<A.PVf(»<•««• 1« tniiK^Mn «oa S» Vfllfra*dc. In U «nl.a^U tanrtorlal aiwKl

Cr-niro Artmin'straKvni N.»« lonal CAN -Bn^nra w%uw.mlneducaclon.gov.co
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j Educación

I
cha

9 02AENTRfGA DE DOTACION PROVEEDOR ITcT
l’nOYFCTO; MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAl
CONTRATISTA: INDUSIRIA MIIAl MADIUA^A INMIMASA 
DIRECCION: CRA 2SR?3-41

ORDEN DE COMPRA No. 133061

£*mail: Inmemaltda^Jyahoo.esPBX:

MunicipioOep.irtamento ALBANIALA (•ÜAIIRA
INSTtUJClOÑ ¿TÑOfOUCAnVAINURNADO RURAL AKUAIPAInstitución f ducativa Código Pane:Z4403SQ03181

Sede Educativa Código Pane: 24403S003289tSCUKA INDIGENA WALiCHITOUU 2
Dirección

Teléfono
Rector y/o Encargado

DtSCRiPCiON TROGR AMADO RECIBIDO OBSERVACIONESCOMPUESTO POR CANTIDAD
••l Mo\,l l’fOOMOl.U o
ÍA Silla Pr^í■^cnl.lr 0
} Mesa Auxiliar Preesrolar 0
1 Mesa docome 0Aula Precscelar 0
1 S !ia docente 0
1 TAmdcm de 3 canecas 0
1 Tablero 0
2 Mueble de almacenamiento 0
l Mesa Primaria 0
1 S'lia Prín'iaria 0
l Mesa docente 0

Aula pftmana 0 1 Silla docente 0
1 Támdeni de 3 canecas 0
1 Tablero 0
1 Mueble de almacenamiento 0
l Mesa Secundaria 0
1 Silla Secundaria 0
1 Mesa docente 0

Auta Secundaria 0 01 Silla docente
1 Timcicm de 3 canecas 0

0l Tablero
l Mueble de almacenamiento 0

04 Mesa Preesrcilar
Puesta de trabaje auta preescolar 00 12 Silla Preescolar

0l Mesa Auxiliar
201 Mesa Primaria

Pueste de trabajo aula primaria 20
201 Silla Primaria
101 Mesa Secundaria

Puesto de trabajo aula secundaria 10 101 Silla Secundarla
31 Mesa Docente

Puesto Or trabaio Docente 3
3l Silla Docente
3I Mesa Preescolar

Puesto de irabajo prirevcolar 3 91 Silla Preescolar

3Mueble de aimecenemiemo aulas 1 Mueble de almacenamiento3
Tubieru de «Ha resistenua a ia

hunriedud 31 Tablero3

TandrmiíM {i; cum^iat «uUs 31 Támdcrn de 3 canecas3
M<inu«i de uso, g«i«i>tia y

Mantenimiento 11 Impreso

PRqVJtOpH: INOUS/RIAS METAL MADERA INMEMA S.A INSTITliCION EDUCATIVA
firma: Firma:

-eNdi XANOER SANCHE? Nombre: /
Cargo: GERENTE^OI PROYECTOS Cargo: p. . ^ 

Telefono; | A

_____________________________________Correo:/\t¿of»» ^ o . .aPTslo Cxakog r~ar^ <fi-
KOlA.lirrUtff tfcbf wi de t« IrutiiMuVniwñüdal*uen |nU tnllÜMl tcmlurUILlunUlpl»»/od«j>íftimento.

Centro Administrativo N tcinn.il CAN -Üngoiá www.mlneducaclon.fov.co

ñTelefono: 31032242eS s 4

Correo: inmemaifdd^ydhoo.es /

http://www.mlneducaclon.fov.co
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) ndiicnciónVIDAII iiiH I r)< t

rcrh.i
ACTA Df VFRIIICACIÓN I MIRICA l)f Rlí NI S zss1 TT

PHDVKTO MINISTÍUIODf rDUCAClON NAC.IONAI.
DintCC!ON:rAlir /.tANO. 08 líUOOrA

( ONfUATlSIA. IHOUM PIA Mi ]AI MAfM |U * A iNMf MA SA ciL:

ORDEN DC COMPRA No. 131061CONÍRAlANtl; MiNISllRlODl I Dl>( Ai ION NAClONAI.

ALBANIAMunicipiolAüUAlIRADrp.?rt.impnto 
instiUifion lííur.itiv.í 
Sede fducaliv.^ 
Dirrecion ^
Rpítnr v/n Inr.Trn.ido

INSIIÍUCION I ÍNOibuf ATIVA INTERNADO RURAL AKUAIPA
INSinunONílNOIDUf Ai IVA INTERNADO RURAL AKUAIPA • PRINCIPAL

Teléfono
Correo electrónico

OBSERVACIONESRECIBIDOCANTIDADITiMrilTMOPOMDTSCRil'ClON rR(V,«AMADO
0-H \ i'f.í»

. 1 ■.:l I l'irfM «'l,u o
0! Atn l-.í' Picr-sídl.ir
01 Mi-'.i rnlo

Aul^i filar 0i S ! > iloci’!'!!?

0\ 1 iin.irm df 3 (-.ini*c4s
01 l.vh'PrO
0; Müi'Me de alm.iffn.un rrdo

KiO
1001 S HJ Pnrn.rn.i
41 (líxrnie
44 1 Sili.i docenlo
4\ T.vndffn de .3 c.mirc^s
4l T.ilVftfi

41 Mueble de almncen.imiento
5601 Mf'.a SccufxJn^
5601 *¡.\‘3 Srcund.jfia
141 Meta docerMc
14l Sil'3 doccritot-a~¿ WcuíTfía'ia 14
141 Tamdern de 3 canecas
141 Tablero
141 Mueble de almacenamienlo
44 Mota Ptcetcolaf
1212 Silla Pfeetcolafáf tr***,:> *u5a pretftcoUr 1
11 Mesa Aüxili.ir
01 Met.i Prim.inj

0Paea:> at trefiaiO auU primaria 01 Silla Pfim3fi3
101 Mesa Secundaria

10Pueítt- or trata,o aula vetundaria 10I Silla Secundario
11 Meya Potente

tPueviJi ee tr^ba/o Docimte 11 SilM Docente
0I Mesa Prceteoíar

0V’iietii. Ot trabajv. ptet'vcoUr 01 Silla Prccscpl.ir

11 Mueble dt» almacenamientoMueble 0^ *lm#e.en<»mtf;f»to »ola$ 1

l.nUr-rt a» * U írvn.tef*Cia 4 la 11 Tablero1
hur>»**rt4CJ

11 Tamd«-fn de 3 canecasT#fi<j«rrrt tiei {jj </>fti^i4y aulas 1
Manual at uve. carantia y 

úrruent»
11 Impreso

M,

übStkv&CiONt S .(m ....... real lO ri prw t so oe eriiieija y en rayo de |jff veni4tve vituaíicmey que ameiuen \cr regoi»idas en el acia por íavor infarmAí)•í-i» if IT' |t 'u'4M 11 f^ci ye

INSTITUCION EDUCATIVAiuQust/ias metal maduia inmema S.A
lirmj: Firma;

/
-g -e S Caf fNonnbre; ALEXANDLA SAfKHf/ Nombr

Cargo: GERENTE DPPRüyCCTÜS Cargo:

be uicc-f¡']L>-
Telefono: J10J3'242es Telefono
Correo: inmemaltda@ydhoo,e& Correo:

kOlA 11 lei tt>< a«t« rl Lnv*M*rt«, a* ■« ié aut4<i4>n «niraKiila. Ifi Iiy««ttiil44 l•<l<lorut Munuífiio y/o avpjrljmvnto.

r< fiiro Adtntti stF.ii)vo N.x lon.íl CAN Bofrot.l www.mineducacion.gov.co

http://www.mineducacion.gov.co


\J j Educnción
t

Fech.i
ENTRFGADE DOTACION PROVIfDOR TíZt I 7,Q^A

PROYICIO: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAl

'contratista: INDUMHlA MI lAl MAt'l KA SA INSUMASA 
DIRECCION: CRA2SII2J-41

ORDEN DE COMPRA No. lUOtil

C mali: inmcmaItda@v4hoo.esPBX:

Municipio ALBANIAUGUAIIRA
Ti^ñjciolTiTÑÓroÜ^^ lUJHAL AKUAIPA
W-^trrviciON ini cftWAnc»“^üftÁTOirAiPA"
_____ __________ _ ..„,rRtNClPAL___ _____ __________

Ocpnrtamento
Código Pane;2A403S003181Institución Triucaliva

Código 0ane:24403500auiSede* educativa

Dirección Teléfono
Rector v/o Encargado

OBSERVACIONESRECIBIDOCOMPUESTO POR CANTIDADDESCRIPCION PROGRAMADO
S Mi'v.i Pti'OM i'l.u O

OM Sill.i Pfi'fscnl.u
OAuxiliar Pri’esroLu 

l Mc^a dorotue OOAula Preesmlaf
O1 SiHj doconU’
Ol T^mdom de 3 t.moi'.is

1 Tjlilero O
2 Miiohie de alm.irrn.tmiento O

IBOl Mesa l'riman.1
160l S'iia Prim.it ia
4l Mesa docente

AuU primarki 44 1 Silla docente
41 TJmdem de 3 canecas
41 Tablero
41 Mueble de almacenamiento

5601 Mesa Secundaria
S601 Silla Secundaria
141 Mesa docente

Aula Secundaria 1414 1 Silla docente
141 Témdem de 3 canecas
141 Tablero
141 Mueble de almacenamiento
44 Mesa Preescolar
12Puesto de tratado aula preescoiar 1 12 Silla Preescolar
1l Mesa Auxiliar
Ol Mesa Primaria

Puesto de trabajo aula primaria O Ol Silla Primaria
10I Mesa Secundaria

Puesto de trabeio aula secundarla 10 101 Silla Secundaria
1l Mesa Docente

Puesto de trabajo Docente i 11 Silla Docente
01 Mesa Preescolar

Puesto de trabajo preescolar 0 01 Silla Preescotar

1Mueble de almacer\amienio auias 1 Mueble de almacenamiento1
Tabtero de ana resistencia a ia 

humedad
11 1 Tablero

1T indem tres (3) canecas aulas 1 Támdem de 3 canecas1
Manual de uso, garantia y 

Mantenimiento
11 Imf^eso

INSTITI^N EDUCATIVAPROVEEDOR: INDUSTRIAS METAL MADERA INMEMA S.A
firma: Firma: r

s®Nombre: ALEXAf/PER SANCHEZ Nombre:
' \ ,

<rRp
y»V-K Ú <»-r p(>~.

Cargo: GERENT^ DE PROYECTOS Cargo:

Telefono: 310J224285 Telefono: V

Correo: inmemaltdagiyahoo.es Correo;
ilorUi Mmnk»ei» Wb dvpjrtjmtnte.NOTA l> ii«<(or dvli« tvfdliiaf rl mvcnt«r«« U ImUtuilÓA «ort U entr«|«d4. lA Is

Centro Administrativo Nacional CAN -Bogotá www.mlneducacion.gov.co

mailto:inmcmaItda@v4hoo.es
http://www.mlneducacion.gov.co


;
y m COLOMBIA

EducaciónVIDAmmtma
I

Fecha
AOA OE VERIFICACION ENTREGA DE BIENES Z± I í[ I

FROYEaO; MINISTERIO Oí EDUCACION NACIONAl
DIRECCIÓN; CALLE 23 A NO. 25-53 BOGOTA

CONTRATISTA; INDUSTRIA Mí TAI MADERA SA - ¡NMCWA %A CEl; 3103224235

ORDEN OE COMPRA No. 133061CONTRATANTE: MiNíSTl RiO DE E DUCAC lON NAC'OVAl

I ALBANIAMunicipio( LA GUAJIRADepartamento A
INSTITUCION ETNOEDUCATIVA INTERNADO RURAL AKUAIPAInstitución Educativa

ESCUELA INDIGENA NUEVA ESPERANZA1Sede Educativa 1 TeléfonoDirección
Correo electrónicoRector y/o Encardado

OESCRIPOON OBSERVACIONESRECIBIDOCANTIDADi PROGRAMADO COMPUESTO POR
0S Mesa Preesco'arI

024 s.ila Preescplar
2 Mesa AusiLar Preescolar 0
1 Mesa docente 0

0A^'.j PrerscO'»;
1 Silla docente 0

0ITánsdem de3carsecat
1 Tablero 0

02 Mueble de almacenamiento
1 Mesa Primaria 0
1 Silla Primarla 0
1 Mesa docente 0

00 1 Silla docenteAi.ía pnmaria
0ITámdem de 3 canecas

1 Tablero 0
01 Mueble de almacenamiento
01 Mesa Secundaria
01 Silla Secundarla
01 Mesa docente
00 1 Silla docenteAula Secundaria
01 Témdcm de 3 canecas
01 Tablero
01 Mueble de almacenamiento
04 Mesa Preescolar
012 Silla Preescolar0Puesto oe ntajo aula preescolar
01 Mesa Auxiliar
201 Mesa Primaria

20Puedo oe tnbiajo aula primaria 201 Silla Primarla
101 Mesa Secundaria

Puesto se traoajo aula secundarla 10
1 Silla Secundaria 10

31 Mesa Docente
3Puesto oe erabais Docente 31 Silla Docente

31 Mesa Preescolar
3Puesto de trioajo preescolar 91 Silla Preescolar

31 Mueble de almacenamientoMueble de almaccnamiemo aulas 3
Tablero oe alu lesniericia a la 

humedad 1 Tablero 33
Tlnoem tres (3) canecas aulas 33 1 Tlmdem de 3 canecas

Manual de uso, jarantia y
Mantenimiento 11 Impreso

OíSERVACíONES lurit'.c ’ rn sx'e'ueí tíurs le feí'uóei prcceio Ce entrega ¥ encaso Ce presentarse siiuacronei que ameriten ser registradas en el ecta por lavor informarj

UtVULVtK rJKMAnr 

Y SELLADO
fAVüR

Ij^USTyiAS METAL MADERA INMEMA S.A INSTITUCION EDUCATIVA
Firma: Firma:

7

. >p=^erf-iu¡7u3 r fcud í
^iOTA-'Cl rector ti W>v<ntarictft Ui InstitucióA con U dotación •ntr*cft4a. fnla tntidéicl tirritoridi MuniciVo v/6 dtp«Oiminto. |

Nombre; AUXANDE/1 SANCHEZ Nombrtr
Cargo; GERENTE DE PROYEaOS Cargo:
Telefono: 3103ZZ4Z85 Telefono:
Correo: inmemaltda@vahoo.ei Correo:

mailto:inmemaltda@vahoo.ei


f
í ,

Educación
I

Fecha
23 I zOM[NIRtGA Ot DOTACION PROVTCDOR I 4A

PROrtCTO MINISTtAiODl IDUÍACICVN S*C>0\At
ORDfNDt COMPRA No. 133061CONTRATIHA S'!. s'! i *,'i ’VI.'!'* 

DIRECCION CRAli«íl41
V*

E-mail: lnmemal(d3@yahoo.ejPR*

I^Ofpartamrnto ___

iln’itflaciD'' Educativa

Municipio ALBANIAU GUAJIRA _________________
"iNvmvCH'N TT NOtOUC^TIVA InTerNADO RURAL AKUAIPA 

' t SCVllA INOIGtNA NUEVA ESPERANZA

Cádigo Pane:
Código Dañe:Ispde tdocji'va ^--

lOi'fCVÓn Teléfono
Redor v/c Ervca'fedo

.11 «.CUrOCiON RECIBIDO OBSERVACIONESCANTIDADPSiVRAMADO COMPUESTO POR
0S Vfia P'feitc'ar
0J4 5 i Preeíco'a'
0J Vria *1.» ar Prceico’ar
01 Veia docente

iv'i» 0í 01S 3 docente
01 Tamdtm de 3 canecas
01 Tabeto
0? Mueble de almacenamiento
01 Vesa Primaria
01 S i’a Primaria
0l Mesa docente
0(iraeuría 0 1 Silla docente
01 Tamdem de 3 canecas
01 Tablero
01 Mueble de almacenamiento
01 Mesa Secundaria
01 Silla Secundaria
01 Mesa docente
0AiuU SecuTidaria 0 1 Silla docente
0ITámdem de 3 canecas
01 Tablero
O1 Mueble de almacenamiento
04 Mesa Preescolar
012 Silla PreescolarPurtto se trabajo aula pfrescotar 0
01 Mesa Auxiliar
201 Mesa Primaria

20Pueics 0« irabato aula primaria 201 Silla Primaria
101 Mesa Secundaria

10Purtto o* iralMie «uta «acundaria 101 Silla Secundaria
31 Mesa Docente

3PuMib o« trabajo Docente
31 S Ha Docente
31 Mesa Preescolar

3Puesto Se Itabaio prmcolar 91 Silla Preescolar

3Mueble eSe asmecenarruento aulas 3 1 Mueble de almacenamiento

Tablero Oc atu resrstericia a la
hurriedad 33 1 Tablero

Tanorm tres !J) tartetas aulal 31 Tamdem de 3 canecas3
Manual de uso, garantía y

Mantcnimienic 1J Impreso

PROVEEiy)lt: INOUyTRlAS METAL MADERA INMEMA 5.A INSTITUCION EDUCATIVA
firmi: firma:

7^;
/

(zr^^tHi* -g Vu)NorAre: Z'J)Nombre: rOER SANCHEZ
Cargo:  -ge T-oCargo: GERENTE DE PROYEaOS 

Telefono: 310322428S Xc^AUTelefono: “tgt ( <3,

Correo: ^ t Caam* .*
Wgftkipío v/o dtpírtiiñfftip. '

.fina . J (Correo: inmemaltda@yahcio.ei =*
M>TA (II Miar a«bt bislliar el Hitrnlana da la usutiKlaa con la aatacian intraiada Cfl la antidad tarritorial

Centro Administrativo Nacional CAN Bogoti wsMw.mIneducaclon.gov.co

mailto:d3@yahoo.ej
mailto:inmemaltda@yahcio.ei


(OIOMIIIA 1
^ ) Educación

íVIDAII inu lUi I
Fcch.izñrACTA nt VI un ICACIÓN f NTBtGA DE BIENES I70

l'ROTfCTO. MINISTERIO DI IDLICACION NACIONAl
DIRECCION: CAElE 2} A NO, 2S-53 BOGOTA

CONTRATISTA: INDUSTRIA MI TAI MAPI RASA • INMEMA 5A CEL:310322A¿8S

OROEN DE COAAPRA No. 133061lONTRATANTE: MINISIERIO Df I DUCAflüN NACIONAL

ALBANIAMunicipioLA GUAIIHAISl'IUIlAITU'ntO
IICID" írtlICAtlN.) 

Soril- EdllCAElvA

TnSTIIUCION ETNOEDUCATIVA INTERNADO RURAL AKUAIPA
ESCULLA INDIGENA JULIMA

TeléfonoOif i'ccioii
Correo electrónicoRector v/o Encari:.tdo

OBSERVACIONESCANTIDAD RECIBIDOCOMPUESTO PORDESCRIPCION PROCtHAMADO
oS Mina PH'rsrol.ir
OM Silla Pfei-sfol.ir
O} Moséí Auxihjr rreescülüf
O\ doí cnto

Aula Prc^csccinr O Ol Silla llórenlo
O\ lamdi'rn do 3 canecas
O1 ídhlofo
O2 Mueblo (le .ilmarenamlentr)

no\ Primal la
no1 Silla Pfimana

11 Mesa dociMUc
1AuU primaria 1 I Silla docente
11 Támfiern de 3 canecas
1l Tablero
11 Mueblo de almacenamiento
O1 Mesa Secundaria
O1 Silla Secundarla
O1 Mesa docente
OAula Secundarla O 1 Silla docente
O1 Timdem de 3 canecas
Ol Tablero
O1 Mueble de almacenamiento
O4 Mesa Pfcescolar
O12 Silla Preescolarr^jc&tú de trabajo aula prcescotar O
O1 Mesa Auxiliar
101 Mesa Ptimaria

Puesto de trabajo auU primaria O 101 Silla Primaria
101 Mesa Secundaria

Puesto ác trabajo aula secundaría O 10l Silla Secundaria
3I Mesa DocentePuesto de trabajo Docente
3I Silla Docente
3l Mesa PreescolarPuesto de trabajo preescolar 91 Silla Preescolar

3Mutbíc de almacenamiento aulas l Mueble de almacenamiento

Tiuiefo de alta resistencia a la 
humedad

31 Tablero

3T «ndtrrn tres (3) c^oecis aulas X Támdem de 3 canecas
Manuel de uso. sarantia y 

Mantenimiento
1Impreso

Cí&stiiVACirjNíV rr. iefm.r,os |enefdlei como « realuo el proceso de entrega y en caso de presentarse siiuiKiones que ainemers ser registradas en el acia por favor informar)

INSTITUfClON EDUCATIVA,INDU;STRIAS ME|Al MADERA INMEMA $.A
Firma; Firma;

Sí7
NomDre: ^ C!>Nombre: ALEXANDER SANCHEZ i il
Cargo: QCargo: GERENTE BE RROVEaoS c. e

rc-1 J
r.Ül* ll*«»i<verU Utal'ra» «l Énvfniíílo d* l* IntiiiudOit con ta dotación «nirfg^dd, tn ia aniióatl Utr>to>lal Mwnlip<e y/o departamento.

Cfntfo Aílministfdtivrj N.icioo/il CAN Boimtá www.mlneducacion.gov.co

Telefono: 310322428S Telefono:
Correo: A. U. ejCorreo: inmemaltdaÉíyahoo.et

http://www.mlneducacion.gov.co


ü

^ ) OcJucnción
1

Fecha
fNTREGA nf DOTACION PROVtTOOR 7UZ422

PROYECTO; MINISTERIO Of fOUC^ClON NACrON/Vl

ÜROI N í)l COMPRA No, 1330í»lCONTRATISTA; iMH-sl ‘'lA KM i Ai WM't s \
niRCCCION:CRA ÍS*?! Al

i\Mt

í mail mmemalTda^yahoo.e)PRX;

Municipio ALBANIAi AitilAMIlA

mi ÍMK ION I 1 M'l l>Uv AU\ A IN11 UN ADC) hUMMAKUA^ 
I ViOHA INDUil NA iULIMA

Dcpanamrnto 
institucton t duf.iiM^ 
Sí'do fffliiAtlvA 

lOjrecíK^n

iRerlor y o Incarpadn

Código Pane:?44035003181
Código Pane;244035003271

Teléfonof-

OBSERVACIONESOiSCKtPitON COMPUESTO POR RECIBIPOCANTIPAD
I < SM-n.í Picomo^h 0

'4 v < 4 pTrT'scnl.u 0
! \ios4 Au\ I .if Prrf «.lol.v 0

0AySí Preevniar 0
1 S \\i íioccric 0
\ TA^^1o■Ti op } canpcjs 0
l Tab’ofo 0

7 MiirMc OP aH'.ucnanvrtíto 0

i Mp'd PitíT'.írij 40
1 s i 4 rfimaria 40
’i Mpía docpntp 1

Ayl# 1 1 S l'a docente 1
\ Tarr.dem do 3 canecas 1
1 Tab'cro 1
1 Mueble de almacenamiento 1
1 Mesa Secundaria 0
1 S'ila Secundaria 0
1 Mesa docente 0

Ser-ítsjria 00 1 S Ii3 docente
01 Támdem de 3 canecas

01 Tablero

01 Mueble rio almacenamiento

04 Mesa Preescolar

12 Silla Preescolar 0Puente oe tratM^s aula preexoiar 0
01 Mesa Auxiliar

101 Mesa Primaria
10Puerto ttr auU primaria 101 Silla Primaria

1 Mesa Secundaria 10
10Putvto Ce trab#iC aula vetundana 10] S Ha Secundaria

3l Mesa Docente
Puesto de trabaje Docvfite ) a1 S'Pa Docente

31 Mesa PreescoUif
Puesto Ct« traban pre>v<utar 3 91 Silla Preescolar

3Mueble 0r aim«&*ruimMmti3 aulas 1 Mueble oe almacenamiento3
Ubiero Oe aMa resisterHia a la 

 bumedad
31 Tablero3

3Tándem tm (i| c«r»e(«t «ui«k 1 Tamdcrn de 3 canecas3
M4nu4l 0« UVO. C4(«rit.tf y

M a r> t en[ÍTr»»ef»?o
11 Impreso

INSTlTiiCION EDUCATIVAPRO^rCODR: INDUSTRIAS Mf TAI MAOCRA INMEMA S.A
Firma- Firma:

•y

‘^tr:Á.TJa~\ cj)

Telefono: A H

____________
IvUlA t) rctiuf Ikc«1u4' «ItnvfMAnw a« b iAkUluoÓA twn U eoltcgeiij. titl« icrritUTi^l Munuiplo »/» degjfUmeftlo.

fi-ntio Adimnist'rftivrj Na<i{>nal CAN -Bogotá www.mlneducaclon.gov.co

Nombre: ALEXANOtR SANCHE? ' y-Nombre
Careo. CTFlTNTf. Of PROTICTOS Cargo:
Telefono: 3J0J22428S

Correo: Inmemalldagiyahoo.ei Correo:

http://www.mlneducaclon.gov.co


INDUSTRIAS METAL MADERA S.A INMEMA SA
NIT; 860,061,577-9 

CLL 23A 25 59 
B2GOTA - COLOMBIA 

2685012 2685352 
inmemaltda@yahoo.es

Responsables de iva - No somos autorretenedores 
Actividad Económica 3110 Tarifa 11,04

inmema
Industrias metal madera

FACTURA ELECTRONICACliente MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
899,999,001 - 7 

Dirección CLL 43 57 14 CAN

NiT 2222800

INDUSTRIAS METAL
Teléfono FE 5015

Fecha y Hora de Factura 
Generación 2024-12-05 14:31:38

Vendedor
Ciudad B2GOTA - COLOMBIA Centro Costo 2

Correo siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co
Vencimiento 2024-12-13

Código
0800100000090
0800100000110
0800100000120
0800100000021
0800100000021
0800100000040
0800100000050
0800100000130
0800029000021
0800024000024
0800031000020

Descripción Unid Cant V. Unit
5,037,258.00
8,051,020.80
8,478,028,80

1,312,650.00
281,587.68
164.547.60 
174,319,20 
325,042.44
781.113.60 
239,400.00 
159,960.00

Valor Total
5,037,258.00

120,765,312.00
118,692,403.20

7,875,900.00
11,826,682.56 ^
52,655,232.00 ^ 

co
34,863,840.00 o 
18,527,419.08 S 
45,304,588.80 z 
13,645,800.00 < 
9,117,720.00 g

AULA PREESCOLAR 
AULA PRIMARIA 
AULA SECUNDARIA

PUESTO DE TRABAJO AULA PREESCOLAR
PUESTO PREESCOLAR
PUESTO PRIMARIA
PUESTO SECUNDARIA
PUESTO DOCENTE
MUEBLE ALMACENAMIENTO
TABLERO
TANDEM CANECAS

UN 1
UN 15
UN 14

UN i 6
°?UN 42

UN 320
UN 200
UN 57
UN 58
UN 57
UN 57

w
438,312,155.64 °

83,279,309.57 8
$521.591.465,21 |

Total Bruto
IVA

Total a Pagar
CONDICION DE PAGO
Crédito Clientes Nacionales Transferencia Débito Bancada 521.591.465,21 Cuota 1 Vence el 2024-12-13 
VALOR EN LETRAS

0)
o
2o
i?
UJQuinientos Veintiún Millones Quinientos Noventa Y Un Mil Cuatrocientos Sesenta Y Cinco 

Pesos Mete. Con 21/100

OBSERVACIONES
#$22-01-01-004;133061 ;dmaldonado@mineducacion.gov.co#$
MOB. ESCOLAR PARA LA INST ETNOED. INTERNADO RURAL AKUAIPA SEDES ESC 
INDIGENA ATUJESHI WAYA, ESC INDIGENA NUEVA AMERICA, ESC INDIGENA NUEVA 
ESPERANZA, ESC INDIGENA SAN JOSE, ESC INDIGENA CARRETAMANA, ESC INDIGENA 
PUTCHIPALAJANA, ESC INDIGENA WALICHITOUU 2, ESC INDIGENA ALMIRANTE PADILLA, 
ESC INDIGENA JULIMA, ESC INDIGENA TEPICHIPALAA, INST ETNOED INTERNADO RURAL 
AKUAIPA Y ESC INDIGENA EKIRAJIAPULEE, CENTRO EDUCATIVO LOS REMEDIOS SEDES 
ESC RU

Firma Eiaborado por : LiNA GONZALEZ Firma Recibido

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (articulo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

18764082098921 aprobado en 2024-10-23 vigente 2 Años, prefijo FE desde el número 5001 al 5399

ORIGINAL Pagina : 1 de 1

mailto:inmemaltda@yahoo.es
mailto:siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co


CERTIFICADO

Mediante la presente CERTIFICAMOS que la empresa INDUSTRIAS METAL MADERA S.A i 
dentificada con el número de documento 8600615779 es cliente del BANCO DE OCCIDENTE 
desde el día 29 de mayo de 2012 con la Cuenta Corriente 210-071247 ia cual se encuentra 
Activa y vigente

Por lo anterior podemos afirmar que la mejor carta de presentación de la empresa 
INDUSTRIAS METAL MADERA S.A es ser un "diente activo de Banco de Occidente".

Expedimos esta certificación hoy 13 de noviembre de 2024.

Ivan Mauricio Ricardo Arias 
Vicepresidencia de Empresas

í

*# Dcf Jado
de ios cfuc hocen.

1
.. rv:;:so.
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)!AM Formulario del Registro Único Tributarioi.

2.Concepto 0 2\ Actualización

1411247258344. Número de formulario

15)7 072124899 4 8020) 0000141124 258 4

5. Número de Identificación Tributaria (NIT)

860061577 9
6. OV 12. Dirección secciona!

Irnpuestos de Bogotá

14..-Buzón electrónico

i''-¿y
7IDENTIFICACIÓN

24. Tipo de contribuyente 
Persona jurídica

25. Tipo de documento 26. Número de Identificación.,-* 27. Fecha expedición

1 I I
,4Q,Gipdíid/í«a'nicipioLugar de expedición 28. País 29. Departamento

I

)\ V,>7
sVotids nombres31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre

35, Razón social

INDUSTRIAS METAL MADERA S.A - INMEMA S.A
\ 37;'s¡gü;-736. Nombre comercial

'.UBiCACláÑ/''‘>,7'
38. País 
COLOMBIA

; 40. Ciudad/Munioipio

1 1 Bogotá, D.C.
39. Departamento 

1 6 9 Bogotá D.C. 0 0 1
41. Dirección principal

CL23A 25 59 BRR SAMPER MENDOZA
/ ,■

\
inmemaltda@yahoo.es42. Correo electrónico

44. Teléfonpll43. Código postal 0 - 3 1 0 3 2 2 4 2 8 5 45. Teléfono 2
CLASIFICACIÓN

Actividad económica V ^ Ocupación

ActivklKti>ccundaria . ' > ^ 
48. Código "v '49LFechd !rjicio,^Mdad

Actividad principal
47. Fecha inicio actividad

Otras actividades 52. Número 
establecimientos46. Código

3 1 1 0||1 9 7 9|0 3|0 6|||4 6 :4~4|.¡y 9 79.,L!-3,0 6|
51. Código1 250. Código

|4 6 5 1|6 8 1 0| 1
/ 7' ■R®'^Pf>t'S4bilidades, Calidades y Atributos

2 3 4 5 ,/ ;„6 '' ''T:' .í fO ■"
53. Código |5 |7 |9 |l o|l 4Í4 2|4 sfs zjs-rsf______
05- Impto. renta y compl. régimen ordinaN ,52- Facturador electrónico

1 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26

07- Retención en la fuente a título de rent 55 - Informante de Beneficiarios Finales 
09- Retención en la fuente en el impuesto 
10- Obligado aduanero 
14- Informante de exogena 
42- Obligado a llevar contabilidad 
48 - Impuesto sobre las ventas - IVA '

Usuarios aduaneros Exportadores

1 2 3 4 5 6 87 9 10
55. Forma 56. Tipo Servicio 1 2 32 2 2 354. Código 57. Modo

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 2 1 58. CPC

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación
Para uso exclusivo de la OIAN

2024-09- 12/08:59:15NO X59. Anexos Si 060. No. de Folios: 61. Fecha

La información suministrada a través del formulario oficial de inscripción, actualización, suspensión 
y cancelación del Registro Único Tributario (RUT), deberá ser exacta y veraz; en caso de constatar 
inexactitud en alguno de los datos suministrados se adelantarán los procedimientos administrativos 
sancionatorios o de suspensión, según el caso. Parágrafo del artículo 1,6.1.2.6 del Decreto 1625 
del 2016. De igual manera al formalizar el trámite el usuario fue informado y acepta la política de 
tratamiento de datos ley 1581 de 2012.
Firma del solicitante;

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice. 
Firma autorizada;

SANCHEZ CORREDOR EDGARD984. Nombre

905. Cargo Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF; 13-11-2024 10:10;15AM

mailto:inmemaltda@yahoo.es


•í

)IAN' Formulario del Registro Único Tributarioi.

2 7 Hoja 2
141124725834

Página de

Espacio reservado para la OIAN 4. Número de formulario

70721 83 4991 8020) 0000 1124 25

■

5. Número de Identificación Tributaria (NIT)

860061577 9
6. DV 12. Dirección seccional 

Impuestos de Bogotá
■p.jBuzón eiectrónico

■"4/
o''"'nXCaracterísticas y formas de las organizaciones

2 64.1 062. Naturaleza 63. Formas asociativas

65. Fondos 66. Cooperativas

69. Otras organizaciones no clasificadas68. Sin personería jurídica 1

Constitución, Registro y Última Reforma ) Composición del Capital
Documento 1. Constitución

71. Clase 0 5 82. Nacional 1 0 0 %
72. Número 7 2 5

J ,4 ,7/iXX

_X3/
X.2';0^?Xx-.B, 1 9

/VP flVXlXl 7 5

—

73. Fecha 1 9 7 9,0 3,0 6 0 . 0 %83. Nacional público
74. Número de notaría 3 <x75. Entidad de registro

76. Fecha de registro

77. No. Matrícula mercantil

78. Departamento

79. Ciudad/Municipio

10 0. o °''“o 3 84. Nacional privado'\
1 9 7 9|0 3|2 7
0 0 116 17 5
1 1
4 0 %J 85. Extranjero

Vigencia 0.0%86. Extranjero público

1 9 7 9,0 3 0.6 \ V
2 0 5 1 0 5' aXx'\ *

80. Desde
x> o . o %87. Extranjero privado81. Hasta ./x

X. 4 \> < v"'-
< Entidad de vigilancia y control

X-n'' X \X7
/'X XV"88. Entidad de vigilancia y control

f ( .7 Estado y Beneficio
Item 89. Estado actual -....DÚ./Fecha cambio de estado

X£X5,|01|ljJ

91. Número de Identificación Tributaria (NIT) 92. DV

8 o1

/;42%Yi |0 7,1 62 12

3 1

4 J I

5 ii

Vinculación económica

93, Vinc^^ctón hombre del grupo económico y/o empresarial 95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la
Matriz o Controlante 96. DV.econ

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

170, Número de identificación tributaria
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria
sociedad o natural del exterior con EP

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

Fecha generación documento PDF; 13-11-2024 10:10:15AM
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Formulario del Registro Único Tributario 
RepresentaciónDI/\M

3 7 Hoja 3 
141124725834

Página de

Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

13 415)77072124899£ 8020 0000 41 .24725

5. Número de Identificación Tributaria (NIT)

860061577 9
6. DV 12. Dirección seccional

Impuestos de Bogotá
1;4.,Buzón electrónico

/S ^2
Representación \

n798. Representación 
REPRS LEGAL PRIN

99. Fecha inicio ejercicio representación

2 0 0 0|Vt.|,9.),¿ vlx)1 8
,TÓ2'rQy 4(j3vfjúmero de tarjeta profesional100. Tipo de documento 

Cédula de Ciudadaní 'i 3
101. Número de identificación /
1 9 3 4 8 9 7 41

106. Prim^ nómbre \ ) / /
|EDG^RDV...,yy'' ( ■

104. Primer apellido

SANCHEZ
105. Segundo apellido

ICORREDOR
107. Otros nombres

h

108. Número de Identificación Tributaria (NIT) 109. DV 110. Razón social representante legal

X

99. Fecha inicio ejercicio repres^: ilacíbq ^.98. Representación 
REPRS LEGAL SUPL 1 9 'X

100. Tipo de documento 
Cédula de Ciudadan 1 3

101. Número de identificación 102. DV 103. Número de tarjeta profesional

1 9 3 9 4 4 1 42
106, Primef"P0ítibre

, :®etp
104. Primer apellido 
SANCHEZ

105. Segundo apellido

[CORREDOR
107. Otros nombres

110. Razón íípdiaíi:o|3respntaat¿ legal }¡108. Número de identificación Tributaria (NIT) 109. DV

99. Fechá .inicio.4jércicfe...4pi*oi?eht5íción98. Representación

i i
'L100. Tipo de documento 101. Número de identificaron 102. DV 103, Número de tarjeta profesional

3
Seéin&p ap^irao „104. Primer apellido 105. 106. Primer nombre 107. Otros nombres

x: Xpa. DV tílÓ'Raiób.scioiái represenlante iegal108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

,
I \ X /X
X...X <X'

93, Fecha inicio ejercicio representación98, Representación
x'*--

I I
'l0\Núrní^r4 de láefitificactóri100, Tipo de documento 102. DV 103. Número de taijeta profesional

4
104. Primer apellido / I0í^'Segundo apellido 106. Primer nombre 107. Otros nombres

108. Número de Identificación Tributariís tNtT), \ 109. DV 110. Razón social representante legal

98. Representación 99. Fecha inicio ejercicio representación

i
100. Tipo de documento 101. Número de identificación 102. DV 103. Número de tarjeta profesional

5
104. Primer apellido 105. Segundo apellido 106. Primer nombre 107. Otros nombres

108. Número de Identificación Tributaria (NIT) 109. DV 110. Razón social representante legal
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Formulario del Registro Único Tributario 
Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones)I/\M’L

4 de 7 Hoja 4
141124725834

Página

Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

15)7707212489984(8020) 000014112472583 4

5, Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 
Impuestos de Bogotá

1;4.¡Buzón electrónico

'''/á '-al'/’8600615779 \f 'N,. V
Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones Tempoíaies ’ /

113. BV. ilf'.'NadGfíali'd^^^^

/ COLOMBIA') }
111. Tipo de documento 
Cédula de Ciudada 3

112, Número de identificación

1 9 3 9 4 4 1 4 1 6 9
117. Primer nombre^ 

|FABIO
' -1 lEL Útros nombres115. Primer apellido

SANCHEZ
116. Segundo apellido

|CORREDOR %
\,1

119. Razón social

;^>Fe^íié1ngt^o

3 a''V'^-''Í2 '-0^2 V(p-'7|2 6
120. Valor capital del socio 121. % Participación 123. Fecha de retiro

3 2 , i
<..^-.-1M..,raÍ/ 114. Nacionalidad

' " '' ' ' COLOMBIA

111. Tipo de documento 
Cédula de Ciudada 1 3

112. Número de identificación

7 9 0 6 0 1 0 2 X 1 6 9X
y' >r¡nicií.etimhre'xj

¡qpLANpo. > )
115. Primer apellido 
SANCHEZ

116. Segundo apellido 
[CORREDOR

118. Otros nombres

2
■■■•\ i..........119. Razón social

120. Valor capital del socio 121. % ParticipacióiT.^. i ' 1a2/Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

2 o 2 1 |0 7 |2 6 I
111, Tipo de documento 
Cédula de Ciudada ■] 3

112. Número de identificación

1 9 3 4 8 9 7 4
5 113, DV 114. Nacionalidad 

COLOMBIA'^v„ 1 6 9
116. SeguEdo apellido 
I^RÉpbp .^./ 'X.> [EDGARD

115. Primer apellido

SANCHEZ
117. Primer nombreX 118. Otros nombres

3
119. Razón social

'N
120. Valor capital de! socio 122. Fecha de ingreso

2 0 2 1 |0 7|2 6
123. Fecha de retiro

3 2.33 I
111. Tipo de documento 112. Núm|rc„de id|néfic^Gió(t ^
Cédula de Ciudadan 1 3 4

113. DV 114. Nacionalidad 
COLOMBIA 1 6 9

1 V J'j 1í6('segui^ apellido

XX^^4Fk0REZ/
115. Primer apellido

ARROYAVE
117. Primer nombre 118. Otros nombres

IMARLY
4

119. Razón social

120. Valor capital del socio 121.% Participación 122. Fecha de ingreso

2 o 2 1 |0 7|2 6
123. Fecha de retiro

1 1
112. Núi^o|4de identificación111. Tipo de documento 

Cédula de Ciudadan 13 39700565
113. DV 114. Nacionalidad 

COLOMBIA 1 6 9
115. Primer apellido

GARCIA
116. Segundo apellido 117. Primer nombre

[MARLENE
118. Otros nombres

[CRISTINA
5

119. Razón soda!

120. Valor capital del socio 121.% Participación 122. Fecha de ingreso

2 0 2 1 |0 7|2 6
123. Fecha de retiro

1 I i
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Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones

5 7 Hoja 4 
141124725834

Página de

Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

15)770721 489984(8020) 0000 .41 :4 2583 4

i.5, Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 
Impuestos de Bogotá

1]4.,©u2ón electrónico\
8600615779 \ /\,

Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones Temporaifts ’
1 jCm- rif’"Nacic.nWid^.d^..^

/jOld^BÍA-O )
111. Tipo de documento 
Cédula de dudada 1 3

112. Número de identificación

4 1 7 3 5 3 0 0 1 6 9
nombres

'jÓARMENZA
117. Primer nombre,7~"

IFLOR
115. Primer apellido

JAMAICA
116. Segundo apellido

INIÑO
1

119. Razón social
/'7 Ó/

t22;-^cti?ae'íngcpso

i4.'?Í2V2.T|><7|2 6 ______
XM4a-..DV 114. Nacionalidad

120, Valor capital del socio 121. Coparticipación 123. Fecha de retiro

i
111. Tipo de documento 112. Número de identificación

"\A
/ -^ Xl17. Prirne'r .nombre X 4115. Primer apellido 116. Segundo apellido 118. Otros nombres

72 / .......119. Razón social

121, % Participación! a l V 1?2/Fecha de ingresoXXV/? v-|:> I120. Valor capital del socio 123. Fecha de retiro

1 i
í V .XV'. ov X111. Tipo de documento 112, Número de identificación 113. DV 114. Nacionalidad

115. Primer apellido 116. Segundó apellido ■'5:::-- 117, Primer nombre 118. Otros nombresN.

3 \'</y119. Razón social /
120. Valor capital del socio 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

I I I I
111. Tipo de documento 112. Núme 113. DV 114. Nacionalidad

115. Primer apellido 1;i6!Segur>do apellido 117. Primer nombre 118. Otros nombres

4
119. Razón social

■. V,

120, Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

J I I
112, Nú^Sfi) de identificación111. Tipo de documento 113. DV 114. Nacionalidad

115. Primer apellido 116. Segundo apellido 117. Primer nombre 118. Otros nombres

5
119. Razón social

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

1I I I
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Página de

Espacio reservado para la OIAN 4. Número de formulario

15)7707212489984(8020) OOOO .24 2583 4.41:

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

860061577 9
12. Dirección seccional
Impuestos de Bogotá

í 14.,Buzón electrónico
\

Revisor Fiscal y Contador

12%^pV- ,127.. Ñúmeró:,de.4arjetaprofesional 

\ V\ \ 13^1. ;btros nombres
/>V:Í JAVIER

124. Tipo de documento 
Cédula de Ciudadanía 1319129515

125. Número de identificación

I 1 1 o 3 9 - T
i 128. Primer apellido

GAMBOA
129. Segundo apellido 

[DUQUE
130. Primer nombre

"yIFRANCISCO'^/S
V Vy£ T132. Número de Identificación Tributaria (NIT) 133. DV 134. Sociedad o firma designada

o V
I

135. Fecha de nombramiento
>2 o o 5|0 2|1 4

\ Í38/DV 139- Número de tarjeta profesional136. Tipo de documento 
Cédula de Ciudadanía 1 3

137. Número de identificación

c 1 9 2 8 5 1 9 8 4 1 o 6 9 - T
£

/Q ^RAFAEL <y
140, Primer apellido 
RUIZ

141. Segundo apellido

ILARA
143. Otros nombres

[ANTONIO3
3
ts 146. Sociedad o firrii'á'designada

• "'/'■>n s)
144. Número de Identificación Tributaria (NIT) 145. DV

o

I :.>147. Fecha de nombramiento
/( X,

2 0 0 5 |Q 2 |1 4 \ \ y ¿
149. Número de identificación XlXX

1 0 4 9 6 2 ,-8- -9..^'9 3 A
148. Tipo de documento 
Cédula de Ciudadanía 1 3

150. DV 151. Número de tarjeta profesional

2 0 7 9 7 8 T
153. Segundo

igarcx,:x xx<X
152, Primer apellido

TORRES
154. Primer nombre

[JOHN
155. Otros nombres

o IJAIRO
§ (ó'fi,nT»&.áesignada'“11156. Número de Identificación Tributaria (NIT)
u

159. Fecha de nombramiento

2 V
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Página de

Espacio reservado para la OIAN 4. Número de formulario

8020 4115)7707212489984 ;47258:00

14..Buzón electrónico5. Número de Identificación Tributaria (NIT)

860061577 9
6. DV 12. Dirección seccional

Impuestos de Bogotá \

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocloo^o^tre otros f /
160. Tipo de establecimiento 
Establecimiento de comerci q 2 Fabricación de muebles

161. Actividad económica

162. Nombre del establecimiento

INDUSTRIAS METAL MADERA INMEMA %
.v\/ /

Vw?163. Departamento 
Bogotá D.C.

164. Ciudad/Munícipio 
Bogotá. D.C,

\
0 O"!’-1 1 .'V A1

165. Dirección

CL23A 25 59
df fr'ñltUrieula mercáWiiX

169. Fpohlde ci^/ )

/Ob.T I

166. Número de matrícula mercantil 167. Fecha

0 0 116 17 6
168. Teléfono

2 6 8 5 0 1 2 i i
160. Tipo de establecimiento 161. Actividad económica

Z>XV//162. Nombre del establecimiento

164. CiudaÜ/Mu..c5iOÍpio X/163. Departamento

'■s X--~2
.\X /X>X165. Dirección

/V
■íeXpecha de la matricula mercantil166. Número de matrícula mercantil
> J I

168, Teléfono 169. Fecha de cierre

i i
/C '16T;-Aí:;tivfdact«^^rtáí^^160. Tipo de establecimiento

? f (í \ A/
162. Nombre del establecimiento;

rx
S7163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

3 7.165. Dirección

166. Número de matricula mercantil 167. Fecha de la matricula mercantil

1 I
168. Teléfono 169. Fecha de cierre

11
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CO Cámara
áe Oomerclo 
de Bogotá

cámara de Comercio de Bogotá
Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 5 de diciembre de 2024 Hora: 09:52:21
Recibo No. AB248047n 

Valor: $ 7,900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24804717AC2C6

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.oo/certifioadoseleotronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendarlo contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:
Nit:
Domicilio principal:

INDUSTRIAS METAL MADERA S.A
860.061.577-9
Bogotá D.C.

INMEMA S.A

MATRÍCULA

Matricula No.
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF:

00116175
27 de marzo de 1979 
2024
2 de abril de 2024 
Grupo II.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: 
Municipio:
Correo electrónico:
Teléfono comercial 1:
Teléfono comercial 2:
Teléfono comercial 3;

C1 23 A No. 25-59
Bogotá D.C.
inmemaltda@yahoo.es
2449143
2685012
No reportó.

Dirección para notificación judicial: 
Municipio:
Correo electrónico de notificación: 
Teléfono para notificación 1:
Teléfono para notificación 2:
Teléfono para notificación 3:

C1 23 A No. 25-59
Bogotá D.C.
inmemaltda@yahoo.es
2449143
2685012
No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

Página 1 de 11
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CO Cámaro
de Comercio 
de Bogotá

cámara de Comercio de Bogotá
Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 5 de diciembre de 2024 Hora; 09:52:21
Recibo No. AB24804717 

Valor: $ 7,900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24804717AC2C6

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.cob.org.co/oortificadoseleotronicoa y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento do su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CONSTITUCIÓN

Escritura Pública No. 725, 
1.979,

Notarla 3 de Bogotá, el 6 de marzo de 
inscrita el 27 de marzo de 1.979, bajo el No. 68.967 del libro 

se constituyó la sociedad limitada, denominada : "INDUSTRIASIX,

METAL-MADERA, INMEMA LIMITADA".

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 1218 del 26 de julio de 2021 de la Notarla 
45 de Bogotá D.C.,
Agosto de 2021 ,

transformó de sociedad limitada a sociedad anónima bajo el nombre de: 
INDUSTRIAS METAL MADERA S.A - INMEMA S.A.

inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de 
con el No. 02735099 del Libro IX, la sociedad se

Por Escritura Pública No. 1218 del 26 de julio de 2021 de la Notarla 
45 de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de
Agosto de 2021 , con el No. 02735099 del Libro IX, la sociedad cambió 
su denominación o razón social de INDUSTRIAS METAL MADERA INMEMA LTDA 
a INDUSTRIAS METAL MADERA S.A INMEMA S.A.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 
7 de mayo de 2051.

OBJETO SOCIAL

El objeto social principal 
distribución, comercialización, 
clase de muebles de 
fibra de vidrio carbono y demás 
representación.

de la compañía será: 1. la fabricación, 
compraventa y reparación de toda 

madera; metal, metal madera, plástico, vidrio, 
materiales; 2. la compraventa, 

importación, exportación y distribución de toda clase 
de aparatos y equipos de computación, sus accesorios y repuestos para 
escuelas, colegio oficinas, clínicas, hospitales, clubes, hogares y 
ópticas, y para la sistematización, la fotografía, la cinematografía.

Página 2 de 11
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deComercto 
de Bogotá

Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTEKCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 5 de dlclenbre de 2024 Hora: 09:52:21
Recibo No. AB24804717 

Valor: $ 7,900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24804717AC2C6

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

etc.; 3. la compraventa, distribución, representación, importación, 
exportación e instalación de toda clase de equipo e instrumental 
médico, odontológico, rayos x y similares, y en general, de los 
accesorios, materiales y complementos de los mismos; 4. la 
compraventa, distribución, representación, importación, exportación e 
instalación de toda clase construcciones prefabricadas, oficinas 
modulares y oficinas abiertas; 5. la fundición de metales y 
manufactura de productos en diferentes materiales como caucho, 
pieles, cueros, pastas de madera, corcho y otros; 6. la importación, 
exportación, compraventa, distribución y comercialización de metales 
y madera en todas sus formas y clases; 7. la prestación de los 
servicios inherentes a la ingeniería como la construcción y 
mantenimiento de obras civiles y públicas, puentes, carreteras, vias 
públicas y demás obras civiles; 8. la representación, promoción y 
agenciamiento de compañías nacionales o internacionales dedicadas al 
mismo o similar objeto social: 
electrodomésticos, útiles y paquetes escolares, papelería, juegos 
didácticos, bicicletas, artículos para la seguridad e higiene 
industrial, plantas eléctricas, maquinaria y equipo de uso industrial 
y agropecuario, instrumentos de precisión, y demás artículos para 
requerimientos pedagógicos y de oficina; y en general, todas las 
actividades comerciales, industriales y de servicios conexas y 
complementarias relacionadas con el objeto social antes descrito, 
dichas actividades pueden desarrollarse directamente o a través de 
concesiones, consorcios, uniones temporales, joint venturos o 
cualquier otra forma de alianzas estratégicas con otras empresas, 
entidades públicas o privadas y sociedades de economía mixta; en 
desarrollo de su objeto social la sociedad podrá celebrar y ejecutar 
toda clase de actos contratos conocidos en el ámbito nacional e 
internacional, con entidades públicas, privadas, sociedades de 
economía mixta, empresas comerciales y de asociaciones interés 
social, adquirir y enajenar bienes muebles e inmuebles urbanos y/ o 
rurales, administrarlos, arrendarlos, gravarlos y/o enajenarlos, 
designar apoderados judiciales o extrajudiciales; recibir dineros en 
mutuo, celebrar contrato de cambio en todas sus manifestaciones; 
girar letras de cambio, pagares, cheques y toda clase de titules 
valores, asi como negociarlos, aceptarlos o endosarlos; pagar, 
cobrar, condonar deudas, y en general, efectuar todo acto contrato o 
convención previstos en el derecho nacional e internacional y en los 
usos del comercio nacional e internacional, que sean necesarios o 
convenientes para el logro de la finalidad social propuesta, asi 
mismo, podrá asociarse, fusionarse o celebrar alianzas estratégicas

9. la compra y venta dey.
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de Comercio 
de Bogotá

Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Focha Expedición; 5 de diciembre de 2024 Hora: 09:52:21
Recibo No. AB24804717 

Valor: $ 7,900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24804717AC2C6

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

con otra u otras personas naturales o jurídicas, públicas o privadas 
que desarrollen el mismo o similar objeto social o que se relacionen 
directa o indirectamente con este.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor

No. de acciones 
Valor nominal

$1.200.000.000,00 
1.200.000,00 
$1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor

No. de acciones 
Valor nominal

$1.200.000.000,00

1.200.000,00
$1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor

No. de acciones 
Valor nominal

$1.200.000.000,00

1.200.000,00
$1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La sociedad
natural o jurídica que 
Directiva, y tendrá un suplente 
accidentales, temporales o absolutas.

tendrá un representante legal, que podrá ser una persona 
a su vez podrá o no ser miembro de la Junta 

que lo reemplazará, en sus faltas

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Función Esencial. El representante legal principal o quien haga sus 
veces es el representante legal de la sociedad para todos los 
efectos. Funciones. El representante legal ejercerá todas las 
funciones propias de la naturaleza de su cargo, y en especial, las 
siguientes: 1. Representar a la sociedad ante los accionistas, ante 
terceros y ante toda clase de autoridades del orden administrativo y
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jurisdiccional. 2. Ejecutar todos los actos u operaciones 
correspondientes al objeto social, de conformidad con lo previsto en 
las leyes y en estos estatutos. 3. Autorizar con su firma todos los 
documentos públicos o privados que deban otorgare en desarrollo de 
las actividades sociales o en interés de la sociedad. 4. Presentar a 
la asamblea general en sus reuniones ordinarias, un inventario y un 
balance de fin de ejercicio, junto con un informe escrito sobre la 
situación de la sociedad un detalle completo de la cuenta de pérdidas 
y ganancias y un proyecto de distribución de utilidades obtenidas. 5. 
Tomar todas las medidas que reclame la conservación de los bienes 
sociales, vigilar la actividad de los empleados, de la administración 
de la sociedad e impartirles las órdenes e instrucciones que exija la 
buena marcha de la compañía. 6. Convocar la asamblea general a 
reuniones extraordinarias cuando lo juzgue conveniente o necesario y 
hacer las convocatorias del caso cuando lo ordenen los estatutos, a 
la junta directiva o al revisor fiscal de la sociedad. 7. Convocar a 
la junta directiva cuando lo considere necesario o conveniente y 
mantenerla informada del curso de los negocios sociales, siempre y 
cuando la asamblea haya efectuado tales nombramientos. 8. Cumplir las 
órdenes e instrucciones que le impartan la asamblea general 9. 
Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los requisitos o 
exigencias legales que se relacionen con el funcionamiento y 
actividades de la sociedad. 10. Las demás que se establezcan en los 
estatutos. Facultades Del Representante Legal: la administración 
corresponde a la junta directiva quienes la delegan en el 
representante legal y su suplente, de la sociedad; sin perjuicio de 
que este quede sometido en la administración y delegación a lo que 
disponga la asamblea de accionistas y a las disposiciones legales, 
son atribuciones del representante legal y del que haga sus veces: la 
representación y administración de la sociedad y el uso de la razón 
social corresponde a todos y cada uno de los accionistas, quienes 
delegan dicha representación y administración en el representante 
legal de la sociedad, esta delegación es irrevocable y obliga 
indefinidamente los accionistas y a sus causahabientes a cualquier 
titulo, en el desempeño de sus funciones, el representante legal, 
podrá por si solo y en pleno, enajenar, adquirir, mudar gravar y 
limitar en cualquier forma y a cualquier titulo los bienes muebles o 
inmuebles, transigir, prometer, arbitrar, desistir, contraer 
obligaciones con garantia personal, prendaria o hipotecaria, dar o 
recibir dinero en mutuo, celebrar el contrato comercial de cambio en 
todas sus manifestaciones, firmar, aceptar, endosar o cancelar letras 
de cambio, pagares, cheques, libranzas, facturas, interponer todo
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género de recursos, comparecer en los juicios, en que se discute el 
dominio de los bienes sociales de cualquier clase, formar nuevas 
sociedades o entrar a formar parte de las ya formadas o existentes, 
representar a la sociedad judicial o extrajudicialmente, delegar sus 
facultades en apoderados que constituya lo mismo que importar y 
exportar. parágrafo. La Junta Directiva acuerda por unanimidad dejar 
sin limite de cuantía la capacidad de contratación del representante 
legal.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Escritura Pública No. 1218 del 26 de julio de 2021, de Notarla 45 
de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de agosto de 
2021 con el No. 02735099 del Libro IX, se designó a:

Por

IDENTIFICACIÓNCARGO NOMBRE

Representante
Legal

Edgard Sánchez Corredor C.C. No. 000000019348974

IDENTIFICACIÓNCARGO NOMBRE

Representante 
Legal Suplente

Fabio Sánchez Corredor C.C. No. 000000019394414

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

JUNTA DIRECTIVA

Escritura Pública No. 1218 del 26 de julio de 2021, de Notarla 45Por
de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de agosto de 
2021 con el No. 02735099 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO IDENTIFICACIÓNNOMBRE

Primer Renglón Fabio Sánchez Corredor C.C. No. 000000019394414
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Segundo Renglón Orlando
Corredor

Sánchez C.C. No. 000000079060102

Tercer Renglón Edgard Sánchez Corredor C.C. No. 000000019348974

SUPLENTES
CARGO IDENTIFICACIÓNNOMBRE

Primer Renglón Marly Arroyave Florez C.C. No. 000000040765022

Segundo Renglón Marlene 
García De Sánchez

Cristina C.C. No. 000000039700565

Tercer Renglón Flor Carmenza Jamaica 
Niño

C.C. No. 000000041735300

REVISORES FISCALES

Por
de Bogotá D.C., 
2021 con el No.

Escritura Pública No. 1218 del 26 de julio de 2021, de Notaría 45 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de agosto de 
02735099 del Libro IX, se designó a:

IDENTIFICACIÓNCARGO NOMBRE

Revisor Fiscal Francisco 
Gamboa Duque

Javier C.C. No. 000000019129515 
T.P. No. 11039T

REFORMAS DE ESTATUTOS

REFORMAS: 
ESCRITURAS NO. FECHA

24-1-1980
4-IV-1991

25-VI-1996

NOTARIA 
10 BTA.
38 BTA.

11 STAFE DE BTA

INSCRIPCION 
8-II-1980 

19-IV-1991 
26-VI-1996 NO.543.311

220 81.221
323.830979

1.754

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
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INSCRIPCIÓN 
00791625 del 28 
2001 del Libro IX

DOCUMENTO
P. No. 0001875 del 21 de agosto 
2001 de la Notaría 11 de Bogotá

E. de agosto de
de
D. C.
E. P. No. 0000002 del 5 de enero 
de 2004 de la Notaría 11 de Bogotá
D.C.

00915387 del 15 de 
2004 del Libro IX

enero de

E. P. No. 0003483 del 20 de
diciembre de 2004 de la Notaría 11 
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0002099 del 1 de 
septiembre de 2005 de la Notaría 
11 de Bogotá D.C.
E. P. No. 0003282 del 23 de
diciembre de 2005 de la Notaría 11 
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0003282 del 23 de
diciembre de 2005 de la Notaría 11 
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0002930 del 8 de octubre 
de 2008 de la Notaría 33 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 1262 del 26 de junio de 
2015 de la Notaría 41 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 1218 del 26 de julio de 
2021 de la Notaría 45 de Bogotá
D.C.

00968601 del 23 
de 2004 del Libro IX

de diciembre

01012787 del 22 de septiembre 
de 2005 del Libro IX

01029541 del 27 de diciembre 
de 2005 del Libro IX

01029544 del 27 de diciembre 
de 2005 del Libro IX

01248489 del 9 de octubre de 
2008 del Libro IX

02001807 del 13 
2015 del Libro IX

de julio de

02735099 del 19 
2021 del Libro IX

de agosto de

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad 
Administrativo 
2005, los 
de los diez 
siempre que no sean 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles.

con lo establecido en el Código de Procedimiento 
y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 

actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
(10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 

objeto de recursos. Para estos efectos, se

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
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resueltos, conforme lo prevé el articulo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIÜ

Actividad principal Código CIIU: 
Actividad secundaria Código CIIU: 
Otras actividades Código CIIU:

3110

4644

4651, 6810

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta 
Cámara de Comercio de Bogotá el (los) siguiente(s) establecimiento (s) 
de comercio:

Nombre:

Matricula No.:

Fecha de matricula: 
Último año renovado: 
Categoría:
Dirección:

Municipio:

INDUSTRIAS METAL MADERA INMEMA 
00116176

27 de marzo de 1979 
2024

Establecimiento de comercio 
C1 23 A No. 25-59 
Bogotá D.C.

OBTENER INFORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES 
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO 0 DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA 
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL 
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO.

SI DESEA

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, 
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN 
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN 
WWW.RUES.ORG.CO.

TAMAÑO EMPRESARIAL

Página 9 de 11

http://www.ccb.org.co/certiflcadoselectronicos
http://WWW.RUES.ORG.CO


CO CámcHti
gmtt deCorn0(^]'o 

cie8og;otá
A

Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 5 de diciembre de 2024 Hora: 09:52:21
Recibo No. AB24804717 

Valor: $ 7,900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24804717AC2C6

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.oob.org.oo/certifioadoseleotronioos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1,13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DAÑE el tamaño 
de la empresa es Mediana

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 13.758.096.096
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 3110

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
consulta a la base de datos del RUES.

siguientes datos sobre RIT y Planeación son 
inscrito en el registro RIT de la

Los
Contribuyente
Impuestos, fecha de inscripción : 29 de marzo de 2022. Fecha de envío 
de información a Planeación : 1 de junio de 2024. \n \n Señor 
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y 
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene 
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009. 
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su 
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

informativos: 
Dirección de

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso.

Este certificado refleja la situación jurídica registra! de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

********************************************************************** 
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
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cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

********************************************************************** 
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.

COKSTANZA PUENTES TRUJILLO
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DIRECCIÓN DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ 
REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT

ALCALDÍA ^YOR 
DE BOGOTA O.C. 

KACitNOA INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE
Fecha;05/12/2024Secretaria de Hacienda

■;" ■

ONTRIBÜYENIE ., N.I.T. 860061577

- Tt'-'.'

INDUSTRIAS METAL MADERA INMEMA S.A

INFORMACIÓN BÁSICA

Dirección:

Dirección electrónica: inmemaltdainduastriaycomerc Ciudad: BOGOTÁ DC 
Fecha de Inscripción: 27/02/2018

CL 23 A 25 59 Teléfonos: 2449143

Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Soporte Inscripción:

PERFIL TRIBUTARIO

Naturaleza Jurídica: PERSONA JURIDICA Régimen tributario: COMUN Fecha desde: 27/08/2018

Matrícula MercantlLOOl 16175 Fecha inicio de Actividades: 31/05/1977 Fecha de cese de Actividades: NO No. Establecimientos: 1

Actividad 1: 4644 - Comercio al por mayor de aparatos y equipo de uso doméstico

Actividad 2: 3110 - Fabricación de muebles

Actividad 3: 4651 - Comercio al por mayor de computadores, equipo periférico y programas de informática

Actividad 4: 6810 - Actividades inmobiliarias realizadas con bienes propios o arrendados

Actividad 5

ESTABLECIMIENTOS ACTIVOS

DIRECCIÓN TELÉFONOFecha apertura NOMBRE# MATRICULA

27/03/1979 00116176 INDUSTRIAS METAL MADERA INMEMA CL 23A 25 59 2685012

REPRESENTANTES ACTIVOS

Fecha Inicio Tipo Documento NOMBRE Tipo Representación
22/08/2014 C.C. 19129515 FRANCISCO JAVIER GAMBOA DUQUE REVISOR FISCAL PRINCIPAL

C.C.22/08/2014 19285198 RAFAEL ANTONIO RUIZ LARA REVISOR FISCAL PRINCIPAL

C.C. EDGARD SANCHEZ CORREDOR11/05/2018 19348974 REPRESENTANTE LEGAL

22/08/2014 C.C. 19394414 FABIO SANCHEZ CORREDOR REPRESENTANTE LEGAL

Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y registrada en la 
Secretaria de Hacienda Distrital.

Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogotá D.C. Colombia

Fuente: RIT-SHD
Versión 2.02
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DIRECCIÓN DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ 
REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE
alcaloUhayor
DE BOGOTA D.C. 

HAOtNOA
Fecha:05/12/2024Secretaría ríe Hacienda

I11 INDUSTRIAS METAL MADERA INMEMA S.AN.I.T. 860061577

Señor Contribuyente; Esta es la información suministrada por usted y registrada en la 
Secretaria de Hacienda Distrital.

Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogotá D.C. Colombia

Fuente: RIT-SHD
Versión 2.02



CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES AL SISTEMA DE 
PROTECCION SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 
ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002 Y LEY 828 DE 2003

PERSONA JURIDICA

Yo, Francisco Javier Gamboa Duque, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.129.515 de Bogotá y con Tarjeta Profesional No. 11039-T de la Junta Central de 
Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de INDUSTRIAS METAL 
MADEF^ S.A. INMEMA S.A. identificado con Nit. 860061577-9 debidamente inscrito 
en la Cámara de Comercio de Bogotá, luego de examinar de acuerdo con las 
de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la 
compañía, certifico el pago de los aportes realizados por la compañía durante los 
últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de la 
presente, por los conceptos de salud, pensiones, riesgos profesionales y cajas de 
compensación familiar.

Estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía 
durante dichos meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 50 de 
la Ley 789 de 2002.

Así mismo declaro bajo la gravedad de juramento que la empresa no se encuentra 
obligada a cancelar aportes a SENA e ICBF de acuerdo con lo contemplado en el Art. 
114-1 del estatuto tributario.

Dada en Bogotá, a los 13 días del mes de noviembre de 2024

normas

Cordialmente,

FRANCISCO JAVIER GAMBOA DUQUE 
Revisor Fiscal
Tarjeta Profesional No. 11039-T
Número de identificación: 19.129.515 DE BOGOTA

X Cédula de ciudadanía 
Cédula de extranjería 
Pasaporte
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Bogotá, 10 de diciembre de 2024

Señores
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
ATT. Diana Milena Maldonado Torres 
Supervisora órdenes de compra dotación 
Oficina de infraestructura Educativa-Dotaciones 
Calle 43 No 57-14, CAN, código postal 111321 
Bogotá

Referencia: Radicación Actas PAGO # 6

Cordial saludo

Me permito remitir adjunto los siguientes documentos para radicación de actas del 
Proyecto MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL MEN de las siguiente ORDEN DE 
COMPRA con sus respectivas instituciones:

ORDEN DE COMPRA: 133061 DEPARTAMENTO: GUAJIRA 
MUNICIPIO: ALBANIA I

INSTUTUCIONES

1 CENTRO EDUCATIVO RURAL UTPURAI SEDE: ESCUELA INDIGENA ITAKA 
CENTRO EDUCATIVO RURAL UTPURAI SEDE: ESCUELA INDIGENA 
KANSHAIPA
CENTRO EDUCATIVO RURAL UTPURAI SEDE: ZAPATAMANA 
CENTRO EDUCATIVO RURAL UTPURAI SEDE: ESCUELA INDIGENA 
GUAYACANAL
CENTRO ETNOEDUCATIVO WARE WAREN SEDE: ESCUELA INDIGENA 
KARIYUSEIN
CENTRO ETNOEDUCATIVO WARE WAREN SEDE: ESCUELA INDIGENA 
PATSUARALI
CENTRO ETNOEDUCATIVO WARE WAREN SEDE: ESCUELA INDIGENA 
WARRARRATCHON
CENTRO ETNOEDUCATIVO WARE WAREN SEDE: ESCUELA INDIGENA 
JIYUICHON
CENTRO ETNOEDUCATIVO WARE WAREN SEDE: ESCUELA INDIGENA 
ASIJUSCHEN

10 CENTRO ETNOEDUCATIVO WARE WAREN SEDE: ESCUELA INDIGENA 
MALIRANKIRU

2

3
4

5

6

7

8

9

DOCUMENTACION:
• ACTAS (CONTRATISTA Y CONTRATANTE)
• REGISTRO FOTOGRAFICO
• FACTURA
• CERTIFICADO BANCARIO
• CAMARA DE COMERCIO



• CERTIFICADO DE PAGO DE SEGURIDAD

Cordialmente,

lan^
C;C/79.730.234
INMEMA S.A.
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^ fr Educacién1^-•nrñema
i

FechaACTA OE VERIFICAOÓN ENTREGA DE BIENES T mm\\CA'. I
PROYECTO! MINISTERIO DE EDUCACION NAOONAL

DIRECCIÓN! CAUE 23 A NO. 25-58 BOGOTACONTRATISTA: INDUSTRIA MÉTAt MADERA SA- INMEMA SA
CEU 31032242gS

CONTRATANTE; MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAl ORDEN DE COMPRA Ns. 1330B1

Departamento MunicipiolA GUAJIRA ALBANIA
InstitudPn Educativa CENTRO ETNOEOUCATIVO RURAL UTPURAI
Sede Educativa tSCUEUlNOIGENAITAKA
Dirección Teléfono
Rector y/o Encardado Correo electrónico

DESCRIPOON PROGRAMADO COMPUESTO POR CANTIDAD REQBIDO OBSERVAPONES
SMc't Piccicoljr 0
2«S»liP)ee»eolar 0
2 MeH Auxiliar PrmcoUr 0
1 Me» docenié 00Aula Praescotar
l Silla docente 0
LTtmdemdeScanccat 0
1 Tablero 0
2 Mueble de almaeenamienio 0
1 Meta Primaria 40
1 Silla Primaria AO
1 Mesa docente 1

Au^ priniaila 1 1 Silla docente 1
1 Timdem de 3 caneca» 1
1 Tablero 1
1 Mueble de almacenamiento 1
t Mesa Secundada 0
2 Sllli Secundarla 0
1 Meta docente 0

Aub Secundarla 0 1 Silla docente 0
1 Támdem de 3 caneca» 0
1 Tablero 0
1 Mueble de almacenamiento 0
A Meta Pteescolaf 0

Puetto detnbaie áuta preetcolar 0 12 Silla Preeicolar 0
IMesa Auriliaf 0
t Mesa Primaria 30PiHDROd» *r«b^»í<íi primarü M
1 Silla Primarla 30
1 Meta Secundarla 10

Puesto de tteMo euia secundarla 10
1 Silla Secundarla 10

41 Meta Docente
Puesta de trabajo OoóNite’ i."

4i Silla Docente
3IMetaPreetcolar. .. . Puesto detrabaíapmesoolar I 91 Silla Pieetcola/

. Mueble de Jtotaowamienw aulas 1 Mueble de almacenamiernoA 4
i

taUaro de ata resíttenda a la
- -humedad 1 Tal4erd 44

- TjtndewtmtWcanecataulM 44 1 Timdem de 3 caneca»
I -M«nualdeUio, (anntia y .

Mantenlmi» ' 1-1 imprew• ?

OtVCm^Apo^ pturpt^r y •" uto d# p»ejéni»a* *ttuac«>íveí qi.^ fivcn *tf reg ti'aáat tn el acta t>ct favo? nf^ímar)

{

(NSTITUDON EDUCATIVAINppSTglAS tweTAi/^AOERA INMgMA SaA:

^ 2ciá
Firma: Firma!t

:

pmiim^VWloyiU P^vWff^ iXctJf
Cargo: c-roF'
Ttlefono!'^lV?vVZ^¿-^'¿>^ ^________j

uJtwíftortal y/o •íepwarnento,

■/ -
Nombre! AUXANDERSANCHEZ
Cargo: GERENTE DE P^ttOYECTOS
Telefono: 3103224135

CJOfl']Correo: Inmemaltdagyahoo.e» Correowr
ROTAs n rector ktiMm Of irv^tf»urte U MtirvctóA can b dotaetM <f«re|Ma. ín b i

t * • “ Centro Admiftiftfatfvo Nocionat CAN >6ogotá veww.mlfuducacton.Kov.cor^: V

ti ■ r -Hí'n ‘ i .

Escaneado con CamScanner
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Educación
i

fecha
rNtRiCA 01OOTACON (>ftOVtCDOn 2rOTQcT I

PROYCaO:MINISn«100£€OUUCKM mtKHAi
COHnunSYAr lK’^UST*fíA MlTAl MAftl «A SA ■ íNVf MA SA 
omecooM: ciu2saa4)

OKOCN Ot COMPRA No. 1)3061

lnmémjhda#vthoo.esP8X:

Muótclpto IUGUwm* ALBANIAOtpmtmtmo
Código D>nt;;440350034}2CTNIAO tTNOtOUailVO HURAL UTPURAIlnt(iLuci6n tducAtIvi
C6dlloO»nt: W0}i003335tSCUtUINPlGtNAITAKASed* CduutIvA

Oiftctlóo Teléfono
Rectet y/o tnartedo

REOBIDO OBSEBVAOONESCANTIOAOCOMPUESTO POROEsatipqow PSOGHAMAOO
08 M«» PfíéKoU.
0SA» PlMltotir
0} Mes. Auinluf Preesccla.
01 M«» itotemeAuli Püiwetof a o1 S«» dixwe
01 TtmOw de i onM.i
0i TeWeio
0; Muefait gf almicenyRfewo

00LM«»Prim»fU
<01 Si«»

JIMtudt
llyn.dóceiMe■«sHoMefSi i
1ITEmOemdeicntt»
ít T.Mwe
11 Müfbit de »im»cen»m!ewi>
0i Mefi Secundarti
0ISiBiSttundifia
01 M«< docente
0Aada Seemiiñ* 0 i Silli docente
0i Témdent de 3 e»ne<«
01 Tebleco
01 Mueble de «ImKentmiemo 

4Me<»Pteeicol» 0
0ilMliPreeicolec

1 Mete Ainrant
fuera) Oe tute ^ttotar 0

0
301 Mece Pfimefie

auedio «(iMiaía kOb primarl* 10 301 ieie Primefie
101 Mete Secúndele .

'Pi)MU«e'»ata^ idb wMitOieb I* 10Hifj Secundeñe
41 Meie Pócente

I liUe Oecente•tMinti dt mipt0 Oócenu :4 4
31 Me». fiee«cple>éMm»d* umi* fqmsbf » 91 Sffle pteeccolec
41 MueWedí elniKeflemitneoliaovie 4

V V i'Taoiereí^ m*tmmmíiééW 
_______ twmÉs4

4ITíhíero4 #^,TÍ.
1í liwdem de 3 tenecee4

De tno, (ofMiue e 
éitonwdwawlto 1I l>TiprflO

INSTITUaON EDUCATIVAI^OAftCOOAi >N)l^)$Tlt)AS METAL MAOt WIWMEMA S.A
«em*; Firma;

Q f\P^'WI VU \)C/CiNombe«t m Nombre;
Carjo: CERENTE Ot fátmaOS Cario:
Telilerw: llOSaoiíi
Cofreoi inm*ma«di#y»heo.«» ICorTeoOngJTUtnCVril 1 COf 1

IHÍTH«í^A. AMa iiiatw» • I
Ce*nf0 AdíTíínittfaifvo Narional CAN -toiml www4TiÍn«ducad&>v4PV‘<o

«■

v;-Sf
K? '.'i 1 1.; «4 14 T. Uaa.'. i.

Escaneado con CamScanner
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1

ff<> <
»f « * l>I I»t«íf » í <í»'^ »*1 • « 6 V l3f **« *<t í TryyZ!■if T23.3E3E

iíiwiu ife w tettw# rí tSví Mwiíi
?ti <7; vrg^

DI íOwfM Wü, xum,t(ÍU.»Ííf»

~l.""..
IWfliorr»,»-»

lACUANAA I ÜIU^A
ctrnfto rTHorpiiCATwyuiiAH/ryuMi
liCIJlU iinui WáUVAHA

íéfyr^Vv\

¿*!¡¿i^*2E£IS«süéi
H' ft va«'»fí

ÚtfH<l »Í»CV&*^Í4&

CAJNmOJ^D niailoo toim^mosiyM&6U*^40O:
t v«if 0.

V*-M Q
0
aNtfireíp 0

iUh 0
t if d

c
I VrfryV Q
I V«M »!->»•»,>«' J 0

o
i Vr^) d

C 1 Vi»áigt«?if 0
n

I G
0

1 i 0
0
0

*Vf» I♦t1í*rf|ít| 0 0
V Tiin^ífw (íic 'I 11 0

lO
0
10

9 lO.
IMítíA jíti» iD

10ao
I i«i» f 30:

ÍO
3S

tS¿UStiMva.an» ÍO
3hiíitiM» <1 tnliiiia CkKKMC I

lyri Dxtm I
ISufrid 4f ir»  ̂pfffíiPtflír 3

lí^ía fresritsi» $
44 tVniMjmiTikfitA tfalM 3 1 Murla'r ** i^iiic{*-i’a’«f>ic 3

ijiwíí5«ijHiíí¡íííí55o*Tli
______________3 3

11 f^fTT’ <f»| ^t| CWÍ«Mgt t tfti« ííiíTtí^«I!cif^ríiiJ 3
Mi-rsMi H# ym. fíftniH »

t X

CMuanriCiliSínai^Sí^t»' |^•cri4 ít mrcri^iia

lUI wíTmjgQMtwa-nvA
Ormi: firnvi:

j^ 0uá:'A¿
£x3«t*.Nc«a Momiii íOírff?

___________rt ^AOTÍCTOi
WrTwwllMl/wlS
CtyvCfMWI Caria; i

«•'•4'hiuw!« imti ««loinjaHiiiii'ji »• u meáétiinmn* r ;•..-
C»Wf»*ilnvrnr»li.aiHi{i<irnlCJW.8MU w*if.m!MiiK*ífWifm.»

Ca«T w Hi'iSKffy llii#y»>Mio,t« cerff ot«¥ \ OrW r^i íí) l! C
fi< •íi^



1
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f»mirm.i w, iw^.fsp:» ^awwM
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li»«wnhl( Iflp ^IKÍ»i

mmtAOUMWA jtinMaAwjmiw»
JEISSS?lÜSíílíl nKi«o (irMoroucAqvo Sü^iuipi/rij

BCUIU ftWAt ¡ÑplCraA ?AMt AMANA
f¿ait:»asB»mi>ttfiamji
cs£|»ai2frM«jsooii4f|[f'i^W^4ñ

MllAAe4»rtfit I'fs rFHtWTIfío

BIKRIPCTOíí' JSBSRAMADO f &M-PtrtSTO rOA CANTIOAÓ ittcniioo JPBlliftVAtiñMCí
t MmiffiraKaiit» b
?ÍSJfl»firirit«4n p
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0
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0
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fl
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H'fmtffiiftajtti_______

i'wj Sf tu-^nt»

0
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0
I Mtimjtri'g Ó

Asitt IJ|WÜ*Í,1*|. « I M:i a^mt: b
tliFv¡itw'a>ltii»t<n 0
.i/iiUwB

i,lWurtAil¿* HiMtlFrT*FBl8 
lAlUtl'Ff'Htellll **“

jO

ib
b

a«tní it wíaíj* id» t)7*ñco>i) 0 iJíí'irfíttRAK
UStmA&t'Aij

jtt
b

Kí¡M* éf tfiliafo •lia i^taiani íí0;l«
i SWa fiitjm il0

hmiá «i» MU 4MMnU JOif#
rWiSwvwuA» jb
I um tiwaFa» J.IhmíB 44 tiBcufl» 1
I tiál fteCfrig a.
iManri B.•Btrts ét «aliáj» AtRmBir I
14^3 »rtfiií4«i

4f irinateKnñfífttsivrit i t Míítt»? íí «*!!i4t4fai!Vrm« j
»i ■««tamatrMitcnoiiii

i íTiWrm J:NuñiáaM
Já'KttmiffilItoi'aaai bAm 3

Miiiirii 4* vM, I «riñjti V
I I

PBOVECOO^j WgflSTKtAS Á^TAL WAOERAIXMEMA SÁ INSTFTUCI&NitiPUCATlVA
Oj1B»í lirma: -4^ '
«a-rtirt; AtfWTOfS: í/ÍKWiB Naaikei
Ctfia: ccaiwtt Ot rttoj t tíos cano:
rrimai'eiiioimjjs
CeatissflnmtiialIJiCsyalwBm _________________ ________

•Wi. apta ««n» u»wnn « Iimimhf M»(Ui ii*» mi«*iiriisK!i iwi*^
__ _ C4'á'g4<fly*^tliimHjd6ái1CÁM--|WrMÍ 'i4W(»jm!Hrié«líSsMe»4(>
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j Educación
i

* .ÍI-*¿
jnrnema

Ptcha
ACTA Úf VÉRiriCAOdN ENTREGA DE 6IENB U9fg&JH- ^P\ 1

PROYECTO: MINISIIRlOOfíDUCAaON «ACKINAt
OIAECOON: CAHE 7S A NO. T5 Sa BOGOTA

CONTRATISTA: INDUSTRIA WETAt MADERA SA- lAMlMA SA CEÜT103»4]SS
ORDtNOtCOMRAANp. 1Í30Í1CONTRATANn: MINISTE RIO OI EDUCACION NAOONAI

I ALBANIAMunitipioLA GUAJIRA[)ep»Tttmfnto
«NTRO ETNOEDUCATIVO RURALUTPURAI

escuela indígena KANSHAIPA
imtltuclAn EdutRtIvi
S«<lt Educativa

Talífonoxiidn
Córtto «ItctránlcoRtctof Y/o Encai-Rida

REOSIOO OBSERVJLQONESCANTIDADCOMPUESTO PORPROGRAMADODESCRIPCiON
08 Mwa PicMCOlin
034Sill>Pf*ttc<iUf
OJ Met» AinilUf PfKtcoUf
01 Mw» docente

0AiRjPrKKotei aI Silladownlt
0L Támdem do J tantea»
0ITLbR
0TA dt alnuttfumlf nio
01Mm> Pisparla
qISCIaPilmaiia
Ú1 Mtia doctnte
0eAiAa pHinaria 1 Silla dacanle
01 Támdam j« 3 cantea»
0LTaWtró
0L Mueblo de alníácanarnltnto
0IMi idana
01 snia Secundaria
01 Mt«a dottntt

AaRaSacundarta 0 01 SiUa docente
0ITimdemdeScanetai
0í Tablero
0l Mueble de almacenamlertto
04 Mesa Preetcolar

PueslB detiabaio nta preeseolar 0t2 Silla Preescolar0
01 Mesa Aualllar
201 Mesa PrimarlaPoetto da traAi^ *iAo primarEa 20 201 Silla Piimaila

1 Mesa Secunda lia 10
Puaets da trabajo aobüKUndaiia 10 101 SIBa Secundarla

31 Mesa Pócenle
Puaau da trabajo Oocama S

31 Silla Pócenle
1 Mesa Preescolar 3

jPvtalo da trabajo pratteoEar 1 silla Praescolar 9
3bhwbit da alosataraHidanto autac 1 Mueble de almicenamiemo3

TabNeo da aba rasMancU a la
bumadad

1 Tablero 33
1 Timdeni de 3 canecas 3Tdoslanitiat (S) onacat aulas 3

Manual de sao, (aramia f Impraw 11Ma

OtSfRVAOOiaEA (Oércnoir en t4nrunos«in<ratas corto M «iLtd el proceso do ertireia y en ceso de O'eienurse sJtueciones oue emeiitrn ser retisuedes en el ocle por livor mlormerl

INSTITUCION EDUCATIVAinoú; METAl MADERA INMEMA SA
flntií: Firma:

Petm í ce-? PucirV^^Nombre: AUXANOER SJ^CHEZ Nombre;
Cargo; GERENTCOe Cargo: t-AVOC 

rtatM í re^n i
nOM: o retsi» 4d« bptiar a ImnMerio dablnioiucS4ncoiit>4«siS4«lMra«>da.lliUn<«MtirnuMMiiñkbleyrodrairuinmo. ” ^

laos
Telefono; 31032242SS Telefono:

.UJtVl .Correo: Inmemaltdagvahee.ea Corfto:QL

Centro AdmliilstralivoNaclon»l CAN-Boeotl urwwjnlntducadon.iou.to

b 4 a

Escaneado con CamScanner



Educatíón
I *«

I 'TiENTRÍfiA Oí OOTAaOK ÍROVÍCOOR T
PROYECTO: MINISTERIO Qg gDUCACtON NACtONAl
COfiTTRA'nSrA; (NOUSTRIA META! MADERA SA- liSíMtMA SA
OmECOON: CRA H » 23^t

OROrN Ot COMAJU Mo. US06I

f'mtlí: bim»m.alt<(a9y»hóo.«»PBX:

U óUAilRA IMgnklpte AISANIAPepAfUmento
CáóltQ Dtnt: 24403500^431CCHTRO ETNOEDUCAriyO RURAl UTPUftAItnst^dAñ Educativa
C6ó\$o DtPé: 24403S003394ESCUCIA (NOlOtNA KAN5HAIPAS*de Educativa

Dlr^ctíéfi Uiéf<mó
Rector y/o Encygado

ogseftVAaowEsREOBÍOOPR06RAMM>0 COMPUESTO POR CAWrtDAOPESCRIPgOK
B Meta Prees€<^f 0
aaStlI» Pr»esco>af q
3 Meta AiAt<U»r PreeKolar 0
1 Mesa Ooccfrte 00Alda Pr«e&co)ir 1 Sitia docent» 0

Ó1 Tiffwiem de 3 cañe? >5
01 Tafarfero

i almacenamiento 0
01 Meta Pdmarta
0I Sitia Pflmtfla
0l Mesa docente

1 Sitia docente p0
0i Tjmdem de 3 canecas
0l Tablero
0^ Mueble de aímacenamiento
0i Meta Secundaria
01 Silla Secundarte
0i Mesa docente
0AuU Secundóte isina docente0
oi T^mtfem de 3 canecas
01 Tablero
0I Mueble de atmacenamlentp
04 Meia Preetcolar
0n Silla preescolar'PtM»i)'de'^ba|0:>ida lareescotar 0
01 Mesa Auniiar

301 Mesa Primada
PuMto'ie'«n «Ulan ao 201 Silla Primaría

101 Meta Secundaria
PuMée de«rifbp}0*ida iMúridada tP 101 Silla Secundaria

Ii Meta Docente•PimuféK'. »Oi y 31 StHa Pócente
3I Mesa Preescolar

:PiNMtft de trdtMéP ítmtedmif 3 9I $<jli Pre etCQlaf

«vaidede l Mueble de alrnacenamlemo 3t
TaWero de.«fta mkitímmTW 3ITabteroi

téwdnitmWci 1 Timdem de 3 tmexa 3I
Mmfiad de uio, $mmú$ f 1t bnpreio

INSTITÜOON EOUCATIVAiTRUU MíTM MAPtRA WMÍMA S.Á
Rrnw; ítrm»!

RTbjyiil v^MTfF-g- PiybT4^C
C»rgo: \n{^h-¿X “l ~~

í Q^firí MI l

Wombm: MJtXMmM SAfkHa Nombre;
ctrto; eíium Ot mjiftam
TtttfrniKMmiUm'

C<}>hr\v'\PVH ♦yof.u > rgjT*Correo: Í>tmemdttda<»y»lH>o^ Correo:
NOr^ o íMt# «MM «>a««wr «i PMMCwtt 4« P tM U <

■ CenDoAdminlat/ativoNjuaenalOW Bóiotl ww«v.fnlotóy«admt£B^
intt

. <

Escaneado con CamScanner



l .

COLOMUIA . , ,1^;) Educaciónm VIDA(nmema
tena

AQA DC VERiriCADÓN ENTREGA DE SIENES üjgjga!v- I /
PROVECTO: MINISTERIO DE EOUUCIÚN NACIONAL

DIRECCIONí CAUE 23 a no. EE-SS BOGOTA
CONTRATISTA: INDUSTRIA METAL MADERA SA~ INMEMA SA Clt: S1031242B5

ORDEN DE COMPRA No. 133061CONTRATANTE; MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

U GUAJIRA Municipio i ALBANIAOtpartanitntB
CENTRO ETNOEDUCATIVO RURAL UTPURAIInttitutlán Educativa

ESCUELA INDIGENA GUAYACANALSed* Educativa
Teléfono3lr*c<á6n
Correo electrónicoRector y/o Eneart«do

OBSERVACIONESREOSIDOCOMPUESTO POR CANTIDADPROGRAMADODESCRIPgON
08 Mera Piééicoltr
O24 Silla Preeicolir

2M«aAu»lllirPf*eiColar 0
01 Mera docenteAula Pneieobi 0 01 Silla doctnii
0ITimdtm de 3 caneca!
O1 Tablero
O1 Mueble de almacenamiento

401 Meaa Primarla
401 Silla Primaria
11 Meta docente
1Aula primaria 1 1 Silla docente
1ITimdemdeScaneca»
11 Tablero
11 Mueble de alroacenamienio
01 Meia Secundarla
01 Silla Secundarla
01 Mera docente
0Atril Steunda ría 1 Silla docenteO
olTlmdenide3canecai
01 Tablero
O1 Muebla de almacenamiento
04 Meia Pteercolar
0a Silla PreescelarPuBlB de trabajo aula preeccolar 0
01 Mera Auxiliar
01 Mera Primarla

Puttu da trabajo aula primarla 0 01 Silla Primada
101 Mesa Secundaria

Pitea» da trabajo aula aatundarla 10 101 Silla Secundaria 
1 Meia Docente 3

Pitea» de trabajo Oocan» 3 31 Silla Docente 
IMetaPreeicoltr 3

Puerto de trabajo praeacolar 3 91 Silla Preeicolar
31 Mueble de almacenamierttoMueble de til ikotulai 3

Tablero de arta rarlitanda a la
humedad' 31 Tablero3

Tlndem tnet I3| caneca» aulw 3ITlmdem de 3 cantear■ 3
Manual de uto, latanta y

Mantenimiento 1ImpretoJ

oatt aVACiOhfl lOewibir «nUrminei cmtrtltr ton» t« rttLrO el procrM d# rnuict y rn caro de prerentant ittuacionei que ameriten reí ie|-fuadti en el i:ta por lasor inlormarl

MOt&TRIAS MEUl MADERA INMEUA S.A INSTITUCION EDUCATIVA

flema:Tirma:

itlfla ^-a^LU C(P^ P(xir-I <>msgrsffli'iiilERSANCHn NomI
Cario; I I-argo: GERENTE PE PROYECTOS

Telefono: 310322428S Tele(ono;¿

I.OTarniañíidtWUtUlittdtiiaBUnadaliliutl^tlintqnUaataUirnaílrtatdt.InTttnrld^ri'RS'ltlM'ineiplót/'d'l’trltnw'no!

___  Centro Adminittrailvo Nacional CAN -Bocoté ttrww.inlneduciclon.|Ov.co

correo: Inmemalldafflyahoo.ta Corfea:¿a

Escaneado con CamScanner



1
i.

Educación

WENTREGA DE DOTACION RROVEEDOR m 1 I
RROVEOO; MINISTERIO OE IDÜCACION NACIONAt
CONTRATISTA: INDUSTRIA MTTAl MAOfRA, SA- iNWI MA SA
DIRECCION: CRAJS A H-AT

ORDEN DE COMERA No. ISSSCS

{•nuil:

IMunicipioOeparSR monto CAGUANRA ALSANIA
lnÉtltucián EduCAtíui CENTRO nNOtOUCAriVO RURAl UTRURAl CiWigO Pofit; 24A0SS003<UT

CiicUgo Pan»: Í4403S003A08Seí* EductU»» ESOIE U INDIGENA GUATACANAl
Wríceión Teléfono
Rector y/o Cnc»r|edo

RECIBIDO OBSERVACIONEScantidadDESCRIPgON PROGRAMADO COMPUESTO POR
0
024 l’ftfuaUf
02 M«» Avtili.»/ Píceitolar
0l Mm» tíocenreÓAtí'lft ot Stl!< dotedtg
01 Tíméem de 3 c»n«í4
01 Teb^efo
O2 Mueble de elmacenamicnto
40l Mejt Prímífíi
401 SilU
1t Mei> docente
iAOÜp^ifyir» l Siile detemeI

t Timdem de3<»fteca) 1
1t Tebfe^o
11 Muebte de elmacenamíervto
01 MeM Sétortdafia
0t SHli Secundert»
01 Me$> docente
01 Slüa docente0
0j T ¿mdcm de 3 canecas
0l TebtefO
01 Mueble de alrnaceftannemo
04 M eiaPreescolaí
0l2SiíU fireetcolaf0Pmnem de ttMsa^ pr.
0IMetaAtfxtíiaf
01 Me^> Primaria

dtt«^elt«tdbd|e miü» prlmerlÉ 0ISiÜePrinwia
101 Mti» Secundaría

Pit09m ««QjraiÉiil» SO 101 S<»a secundafta
3I Mti* Docente$de.«r«ib*|« SmrnnUt. 3) Potente
3I Mete PreeKOiaf

i»díeei« de tqHn# pri»tiícd*r 3 9I Sdt* Piee$eo^*f
3t Mueble de al#n»ce«4m»eí«.oMueble 4* 3

■hm*m494.......................
3l Teblefd3
33 T3mdemde3eine<»«tindeiw %fm (I| Maecef iM»» 3

iéammiúiíam lt

INSTITUCION lOüCATiVA:S METAl MADERA INMEMA S.AreOVEEEj^RTTj
firma:Hm»;

ñ
£t JEU rrP^- fijCiftf

Cargo:()fir¿C-rDr’ ^ —r.
____________________________Me<ono:Í¡Íf^r^y^^ '¿ ^ ,

Cofféo:r % n ^HAl o)Vf( (Á Tí

Centro AiimiaitttKNo Naclonit CAN -Bogotí r»Aii>»».mlA»¡iuceclon.to».co

Nombro; AwommmMtma Nombre;
Cargo: CERENTE OC/ROTCd^
Telefono: JXOSíafiaS

u n<\ACorreo: tnmematálagyabooA»
.•APAri.

Escapeado con CamScanner



Educaciónt

¡njTic-ma

fechaACTA OE VERIFÍCACIÓN ENTREGA DE ñlENES
'jí=^ I 11 I

RROYEaO. fAiV'SItA.'O 0£ IDUCAOON NACIOSAl

OmfCCIÓN: CAI It 3.J A NO. J5-58 BOGOTACONTRATíSTA; jIAIAAHAI M K¡>i S \ AV.l VA SA
CEl: JI032¿4?e;

COVTRATAVT,r¡ V -.ESTf AlO Of i Oi.'C •.t’Ov \ ‘.i V S M OROEN nc COfAPRA No, 133061

IMunicipioOcparijínnr.iti LAGUAilRA A18ANIA
CENTRO aNOEOUCATIVO WARE WARENlni,!itucián Ec'ucalívi

ESCUELA INDIGENA MAURANKIRUSncle tducalivs
Drf c coán Teléfono
Rector v/ó Encaffaijci Correo electrónico

OFSCRT-vIOV RECIBIDO OBSERVACIONESPROGRAMADO COMPUESTO POR CANTIOAO
S Vesí Pfcficeljt 0
la Silla Prcesco'ir 0
y Meta Auü'lijf Pretscolai 0
1 Ateta dóteme 0Alia P-eeíMRít 0
1 St.la tince.nie 0
Uimdem de 3 canecas 0

011 ahiero
3 Mueble de almacenamiento 0

401 Mesa Primaria
401 Silla Piímarfa

1 Mesadoceme 1
Au'J prirñjr!» 1 I Silla docente i

11 Tamdem de 3 canecas
11 Tablero

1 Mueble de almacenamiemo 1
01 Mesa Secundaria

1 Silla Secundaria 0
01 Mesa docente

ftOta Sícundatl» Ú I SiTa docente 0
1 Témiiem de 3 canecas 0
1 Tablero 0
1 Mueble de almacenamiento P
4 Mesa Preejcolar 0

Pvetóa «« S:f*t"ap »ul* preeseolar 0 J3 Silla Preescolar 0
1 Mesa AuviUar 0

101 Mesa Primaria
Puiílo d» tratnip auia primaria 10

I Sida primarla 10
t Mesa Setvndana 10

Pui>ss* tSe l*3í»ap »ufi lAcundart» 10
I Sita Secundaria 10
i Mesa Póceme 3

Pj»nRo df triLap Oscrmte 3
ISiia Docente 3
S Mesa Píceseel-ir 3

3Rumio «r-t,' i'c!»je i»c*rscc4ar
i Si’'a Preescoiar 9
1 Mueble de almittnimlentoMúfbit tíe*jn»ctñ*mr«rñO fu(« 3 3

1 a Ulero Cir rita i fevsíi ocia # ti 
liiurnrdíd

1 Tablero3 3

!índ*mtí« (i)Cjr,»<a! eutís 3 1 Tamdem de 3 canecas 3
V anual de uso, ,ni.. j 

f/tftter,irTil«f|l3 11 ^.preso

OISCPCACKPCI i onent' e- tírrvnris i.e-wfj ei come ce ri «rj rt rerjcrio rie e-oeti y rm cato ce pesentarse tKi achines ene i.Teriten ler rfítiradJ. en el acia par (avor mlarmar)

IN^ÜST^IAS METAl/rTADIJtA INMF.MA S.A INSTITUCION EDUCATIVA
Firma: firma;

5 ü
ana riestNombre: AlEXANDEIj/SANCHEZ Nombre: lyV^

Cargo: GERENTE Oí ^ROYCaOS ■orv>>Cargo:
Telefono;Telefono: 310322428S _ A J

<3^0 0-rG o i=- CcOeM-,correo; CífO-A Vc-U-OX VtSUrnCorreo; inmcmaltdaéByahoo.cs
N07A.tJr«rt<w tfrtw teíJlsiár tí 4* U tOñ U éouctón «nOíiatf*. lA *»rt¡iií«í tertlTdrfáJ Municipio v/o

Centro Administrativo Nacional CAN -floRoH s«rww.nilneducadon.BOV.co



M
m

Educación
I

fechaENTREGA DE DOTACION PROVEEDOR ■aQ24ys I E
PROYECTO: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
CONERATISTA; INnUSTRIA MCTAL MAOrRA SA- INMtMA SA
DIRECCION: CRA 15 H J3-S1

ORDEN DE COMPRA No. U30E1

f-ittaíl: lnmemaltdagiyahoo.esPBX:

MunicipioLA GUAJIRADepartamento ALBANIA
tnsli'turión Educativa CENTRO ETNOEDUCATIVO WARE WAREN Código Pane:Z44430001805

Código Pane: 24403S003122Sede Educativa ESCUELA INDÍGENA MAIIRANKIRU
Dirección Teléfono
Rector y/o Encargado

RECIBIDODESCRIPCION CANTIDAD OBSERVACIONESPROGRAMADO COMPUESTO POR
8 Mesa Precscolar O
24 Silla Preescolar O
2 Mesa Auxiliar Precscolar O
i Mesa docente OAula Preescolar O
1 Silla dórenle O
L Támdem de 3 canecas O
l Tablero O
2 Mueble de almacenamiento O

40L Mesa Primarla
401 Silla Primaria

1 Mesa docente 1
Auta oHmarla l 1 Silla docente L

l Támdem de 3 canecas 1
1 Tablero 1

11 Mueble de almacenamienlo
O1 Mesa Secundaria
O1 Silla Secundaria
O1 Mesa docente
OAuLi Seerndatía O 1 Silla docente:

1 Támdem de 3 canecas O
O1 Tablerot
O1 Mueble de almacenamiento

4 Mesa Preescolar O
12 Silla Preescolar OPuesto de triiajo aula preescolar O

O1 Mesa Auxiliar
101 Mesa Primarla10Puesto de trabaja aula primarla 101 Silla Primarla
101 Mesa Secundaria

Puesto de trabajo aula secundaria 10 101 Silla Secundaria
31 Mesa Docente

Puesto de trabajo Docente 3
31 Silla Docente
31 Mesa Preescolar

Puesto de trabajo preescotlr 3 91 SíTa Preescolar

Mueble de almacenamiento aulas 31 Mueble de almacenamiento3
Tablero de arta rrsisteitcia a la

humedad 33 1 Tablero

Tándem tres (3| canecas aulas 33 1 Támdem de 3 canecas
Manual de uso, garanlia y

Mantenimiento 11 Impreso

INSTITUCION EDUCATIVAPROy^&OR^NOUSTRIA/METAl MADERA INMEMA S.A
firma; firma:

Nombre;

Cargo: -Jo, _ . _______________________

Telefono: ''2.1 T ^ Z.^ <o
i r> CEuO. r i-f-íoo

Nombre: AlEXANO&á SANCHEZ

Cargo: GERENTE OE PROYEaOS

Telefono: 31032242^5

Correo; InmemalldagJyahoo.es Correo:
NOI*: II 'tnu< 4«tK Ictitlui «I mmnlule St l> Uiilltunen con li Doloítóo •«rejldo. In la tntidaa Itnttorial Municipio y/o Oaparttmímo. 

 Centro Administrativo Nacional CAN -BoBoU www.mlneducaclon.gov.co

http://www.mlneducaclon.gov.co


■t

(^1/' Eduead<5
t

coLOMSiA

VIDAinmcma

ACTA OC VERIFICACIÓN ENTREGA Ot OIENES I JcOá'rz3
PROYECTO. lAiiaSTtRIOOt tOUt.\Clo;i KACIOHAl

DIRtCOáll; a.LIE J3 A NO ?S SS BOGOTA
COin AaTIíTA: l.SiOUirRlA MFTAl MAürRA $A - iN.vtl MA <A t'V íK‘1??a;íí

CONtRATAIOt: Ml.VTÍTtKIO Ot (DtiCACION NAUaNAI. OROlNOt COMPRA No, U1061

lA GUAJIRA Munitípio I AtBANIADtpsrtA.-ncnia
CENTRO ONOEOUCATIVO V/ARE WAREWimtírtj.-iíin Cííuf AiíVA

ESCUEIA INDIGENA ASIIUSCHEMEíCí tdyciíiva
TeléfonoOirerción
Correo eieetfinicoRector y/o Entargogo

RECIBIDOCAffTiOAD OBSERVACIONESDESCT.!?aON' PñOCRAMADO COMPUESTO POR
n8 Mese Prcescobr

JA Stll.i Pfee«olir P
0Z My.A Aeiflijr Prc;:cebr
0I Míss tiocenteAuTa PierícotaT 0
01 Silla docente

I Tamdcm de 3 ca.necas 0
1 Tablero 0
2 Mueble de dlinocettamletilo 0
1 Mesa Rrftnaria 40

401 Silla Primarlo
1 Meca dneen.M 1

Aáa prirraíSa 1 1 Silla docema 1
i Tdmdem de 3 carretas 1
1 l.iblero 1
3 MMi'e da alfnacér.amiento 1
1 Mria $r,t uiidatia Ó
1 Silla Secundaria 0
1 Mesa docente 0

Ao(n V'unrÍTla 0 1 Silla docente 0
ITámdem de 3 canecas O

01 Tabicró
1 Miieb!» de aitiwrenamíerrtn 0

4« Mesa Preescfliar
U Silla Prtescolaf 12r3»r.5 de iTitaJo aula preescolar 1

l1 Mesa Auidliar
1 Mesa Primarla 0

Pu«TS Se Oabajo tula primaría O o1 Silla Frimaria
lU1 Mesa Secundaria

Puesto de trilrajo arfa SMsmdarta 10 101 sina Secundario
31 Mes» PósemePiwríte Or Ir atta>9 Oocema 3 31 Snia Docente
01 MesaPreescolar

PotKs í* tt tíio preascctar 0 Pi Silla Pre.escolar

MoeEíla «* tímasnamienio autal 1 Mueble de almáf en jmienin 33
T.'bkro «ícana la-.iítei^úr a b

nomeíja 33 i TaWrre

landemirea 13) canocas uiAat 33 1 lémoem de 3 canecas
Maniial de usi/, aaranstr^

MieTrntm.emo l íImpreso

OSS t PuaaorffS (5«c'K,¡' en tí'Tmnoi r^nM-. cuno s» 'eaiU'S e« priyeso m y en raso de pmsemarse sítuariooes pue a*eri!eB se» reshlradn en el acu por lj«f Iníonnar)

JN^STfilÁS Ml/Al MADERA INMEMA S.A INSTITUCION tDUCATIVA
Tfirniá; firma:

O

Nombre: TToVs/ ( tNo.mbfc: AlEXANOáR SANCHEZ OVM>
Cargo: GERENTE DE PROYECTOS Cargo; OyC<
Telefono: 310322428S _____________________________ ____________ Telefono: 7>|<;

(Correo: <^rfTr)4 fr)0>dl.
KOI A o tena arta Stáiaui o Inwnai» ai la aoiiitxian can b aoucHn «lUiiaila. ta U tnuaaa uiriurtil Miiiictpia y/o dctwuninuk.

Centro AdmWstrátivo Nacional CAN ■Bcf.otd sbSMw.mlñeducaclon.tov.co

Correo; inmgma1td3g>vahoóaC< C cT^ rVl



«

Edwcaci'
4

fycha
TY"ENTREGA DE DOTACION RROVEEOOR ^2gZIzs T I

PROYECTO. MiKSTEñlO DE CDUCAaON NACiONAl
OSOEN Oí COMPRA No. 233081CONTRATISTA: INDUSTRIA ME7AI MADERA SA - INMEA4A SA 

OIRECaON: CRA 3S ^ ?.3-Al

E’mall: inmcmaltda@vahao.csPBX:

U GUAJIRA Munkipio AlBANIAOgjaartamento
aNTRO ETNOEOUCATIVO WARE WAREN Cddiga Pane; 2A4d3(K101S05Institución Educativa

ESCUEIA INDIGENA ASIJUSCHEN CódÍRO Dañe; 2A4035003114S«óe Educativa

Dirección TíiÉfono
Rgctcr v/o Encareado

RECIBIDOCOMPUESTO POR CANTiOAO OBSERVACIONESPROGRAMADODESCRIPCION
8 Mesa Precscolar n
24 Silla Pieescoiar O
2 Mesa Auxiliar Prccicolar O

01 Mesa docente
0Aula Prcescolar

O1 silla finrcmc
O1 Timderr. de 3 canecas
O1 Tablero

2 Mueble de almacenamiento O
401 Mc',0 Primaria
401 IsiltA PrímHrír)

11 Mesa dnrente
1Aula primaria 1 Sillo docente1
11 Timdem de 3 canecas
1i Tablero
1I Mueble de oimacenomiemo
O2 Mesa Segindaria
O1 Silla Secundaria
O1 Mesa docente
OAula Secundaria O 1 Silla docente
O2 Támriem de 3 canecas
O1 Tobicrc
O2 Muc-bic de aimoíerioiniutno
44 Mesa Preescnlar
1212 Silla PteescolaiPuesto de trabajo aula preescúlar 1
12 Mesa AiixíHof
O1 Mesa Primaria

Puesto ó» trahejo aula primarla O O1 Silla Primaria
101 Mesa Secundaria

Puesto de trabajo aula secundaria 10 101 Silla Secundaria
31 Mesa Docente

Puesto d£ trabajo Docente 3 31 Silla Docente
O1 Mesa Preescolar

Puesto de trabajo preescolar O O1 Silla Preescolar

3Mueble de almacenamiento aulas 1 Mueble de almacenamiento3
Tablero de alta resistencia a la 

humedad 31 Tablero3

Tándem tres (3¡ tanesís auias 33 1 Idmcem de J canecas
Manual de uso, (arantía y

MantenimíeTito 11 Impreso

PROVEEDOR: INDUSTRIAS I^ETAl MADERA INMEMA S.A INSTITUCION EDUCATIVA
firma- firma:

Nombre: AIEXA.NDER É^CHEZ Nombre:
Cargo: GERENTE OE PKOYEaOS C4''g°~ Paor

Telefono: 315- 4Z> 6 e>4-fTelefono: 3103224285

Correo: C <SCJl>01 l-c. Caja >-s..^s-s cP/or i-f fio ¿3 fc . r o/T-yCorreo: inmemaltda^yahoo.es
N07Á- U TírtOf éeb« leg^at íJ Im^nurk) de ís» irmíiucidn ton la dol»c?ón enlfí jud.» fn J* entfcl»d tcj-ilfwJal Münkípto y/o

Centro Administrativo Nacional CAN •Bocotá www.mincducédon.ÉOv.íO

mailto:inmcmaltda@vahao.cs


4

COIX3MBIA .Jf ;• _ ,

VIDAm z.:.
iniTrHTTia i

Fecha
ACTA DE VERIFICACIÓN ENTREGA DE BIENES fMmI IflF

PROYECTO: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DIRECaÓN; CALLE 23 A NO. 25-58 BOGOTA

CONTRATISTA: INDUSTRIA METAL MADERA 5A- INMEMA SA CEL; 3103224285
ORDEN DE COMPRA No. 1330B1CONTRATANTE: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

ALBANIAMunicipioLA GUAJIRADepartamento
CENTRO ETNOEDUCATIVO WARE WARENInstitución Educativa

ESCUELA INDIGENA WARRARRATCHONSede Educativa
TeléfonoDirección
Correo electrónicoRector y/o Encargado

OBSERVACIONESRECIBIDODESCRIPCION PROGRAMADO COMPUESTO POR CANTIDAD
08 Mesa Preescolar
024 Silla Pfeescolar
02 Mesa Auxiliar Preescolar
01 Mesa docente

Aula Preescolar 0
1 Silla docente 0
1 Támdem de 3 canecas 0
1 Tablero 0

02 Mueble de almacenamiento

01 Mesa Primaria
1 Silla Primaria 0
1 Mesa docente 0

Aula primaria 0 1 Silla docente 0
1 Támdem de 3 canecas 0
1 Tablero 0

01 Mueble de almacenamiento
01 Mesa Secundaria

1 Silla Secundaria 0
1 Mesa docente 0

Aula Secundaria 0 1 Silla docente 0
1 Támdem de 3 canecas 0
1 Tablero 0

01 Mueble de almacenamiento
44 Mesa Preescolar

Puesto de trabajo auia preescolar 12 Silla Preescolar 121
1 Mesa Auxiliar 1
1 Mesa Primaria 30

Puesto de trabajo aula primaria 30
1 Silla Primaria 30
1 Mesa Secundaria 10Puesto de trabajo aula secundaria 10
1 Silla Secundaria 10
1 Mesa Docente 4

Puesto de trabajo Docente 4
41 Silla Docente

1 Mesa Preescolar 0Puesto de trabajo preescolar 0
1 Silla Preescolar 0

Mueble de almacenamiento aulas 4 1 Mueble de almacenamiento 4

Tablero de alta resistencia a la 
humedad 4 1 Tablero 4

Tándem tres (3| canecas aulas 1 Támdem de 3 canecas4 4
Manual de uso, garantía y 

Mantenimiento 11 Impreso

OBSERVACIONES (Describir en términos generales como se realizó el proceso de entrega y en caso de presentarse situaciones que ameriten ser registradas en el acta por in^iV^r)

DUCATIVAINDUSTRIAS METAL MADERA INMEMA S.A INSTITUCIOI

(IFirma: Firma:

0^

P- Uan-

CLom
NOTA: El rector debe [egalíiar el inventario de la institución con la dotación entregada. En la entidad territoriaMAunicipio y/o departamento.

Centro Administrativo Nacional CAN -Bogotá www.mineducacion.gov.co________________

Nombre;Nombre; ALEXANDER SANCHEZ

Cargo:Cargo: GERENTE DE PRÓYECTOS
Telefono:Telefono: 3103224Z85
Correo:Correo: inmemaltda@yahoo.es

http://www.mineducacion.gov.co
mailto:inmemaltda@yahoo.es


í^jíí Educación
■ 1'

Fecha
ENTREGA DE DOTACION PROVEEDOR EUM22

PROYECTO; MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN DE COMPRA No. 133061CONTRATISTA: INDUSTRIA METAL MADERA SA-- INMEMA SA 

DIRECCION: CRA 25 U 23-41

E-mail; inmemaltda@Yahoo.esPBX:

ALBANIAMunicipioLA GUAJIRADepartamento
Código Pane: 244430001805CENTRO ETNOEDUCATIVO WARE WARENInstitución Educativa
Código Pane: 244430002739ESCUELA INDIGENA WARRARRATCHONSede Educativa

Dirección Teléfono
Rector y/o Encargado

OBSERVACIONESRECIBIDOCOMPUESTO POR CANTIDADDESCRIPCION PROGRAMADO
08 Mesa Preescolar

24 Silla Preescolar 0
02 Mesa Auxiliar Preescolar
01 Mesa docente

Aula Preescolar 0 01 Silla docente
0ITámdem de 3 canecas
01 Tablero
02 Mueble de almacenamiento
01 Mesa Primaria

1 Silla Primaria 0
01 Mesa docente

Aula primaria 1 Silla docente 00
01 Témdem de 3 canecas

1 Tablero 0
1 Mueble de almacenamiento 0

01 Mesa Secundaria
01 Silla Secundaria
01 Mesa docente

Aula Secundaria 0 1 Silla docente 0
0ITámdem de 3 canecas

1 Tablero 0
01 Mueble de almacenamiento
44 Mesa Preescolar

Puesto de trabajo aula preescolar 12 Silla Preescolar 121
1 Mesa Auxiliar 1

301 Mesa Primaria
Puesto de trabajo aula primaria 30

1 Silla Primaria 30
1 Mesa Secundaria 10Puesto de trabaja aula secundaria 10

101 Silla Secundaria
41 Mesa Docente

Puesto de trabajo Docente 4
1 Silla Docente 4

01 Mesa Preescolar
Puesto de trabajo preescolar 0

01 Silla Preescolar í.’G;

Mueble de almacenamiento aulas 44 1 Mueble de almacenamiento
■-o.

Tablero de alta resistencia a la 
humedad 4 1 Tablero 4

Tándem tres (3) canecas aulas 1 Támdem de 3 canecas 44
Manual de uso, garantía y 

Mantenimiento 11 Impreso

PROVEpJqjR: IN/>USTRIAS METAL MADERA INMEMA S.A INSTITUCION EDUCATIVA

Firma: Firma:

Nombre: ALEXANDB^ANCHEZ
Nombre:

Cargo: GERENTE DÍ PROYECTOS Cargo:

Telefono; 3103224285 Telefono:

Correo: inmemaltda(S)yahoo.es Correo;
NOTA; El rector debe legaliiar el inventario de la institución con la dotación entregada. En la entidad territorial Municipio v/o departamento.

Centro Administrativo Nacional CAN -Bogotá www.mineducacion.gov.co________________

mailto:inmemaltda@Yahoo.es
http://www.mineducacion.gov.co


e '■

COLOMBIA . ji, ; _ , , ,
VIDA v;l^ Educación..I', i:

mmema '■.i-

Fecha
ACTA DE VERIFICACIÓN ENTREGA DE BIENES i&gm\I 331

PROYECTO: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DIRECCIÓN: CALLE 23 A NÓ. 2S-S8 BOGOTA

CONTRATISTA; INDUSTRIA METAL MADERA SA- INMEMA SA CEU 5103224285
ORDEN DE COMPRA No, 133061CONTRATANTE: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

ALBANIAMunicipioLA GUAJIRADepartamento
CENTRO ETNOEDUCATIVO WARE WARENInstitución Educativa

ESCUEU INDIGENA PATSUARALISede Educativa
TeléfonoDirección
Correo electrónicoRector v/o Encargado

OBSERVACIONESRECIBIDODESCRIPCION COMPUESTO POR CANTIDADPROGRAMADO
8 Mesa Preescolar 0

024 Silla Preescolar
2 Mesa Auxiliar Preescolar 0

01 Mesa docenteAula Preescolar 0
1 Silla docente 0
1 Témdem de 3 canecas 0
1 Tablero 0

02 Mueble de almacenamiento

01 Mesa Primaria
1 Silla Primaria 0

01 Mesa docente
Aula primaria 1 Silla docente 00

1 Támdem de 3 canecas 0
01 Tablero
01 Mueble de almacenamiento

1 Mesa Secundaria 0
1 Silla Secundaria 0

01 Mesa docente
Aula Secundaria 0 1 Silla docente 0

01 Támdem de 3 canecas
1 Tablero 0
1 Mueble de almacenamiento 0
4 Mesa Preescolar 0

Puesto de trabajo aula preescolar 0 12 Silla Preescolar 0
1 Mesa Auxiliar 0

101 Mesa PrimariaPuesto de trabajo aula primaria 10
101 Silla Primaria
01 Mesa Secundaria

Puesto de trabajo aula secundaria 0
1 Silla Secundarla 0
1 Mesa Docente 1

Puesto de trabajo Docente 1
1 Silla Docente 1
1 Mesa Preescolar 0Puesto de trabajo preescolar 0 1 Silla Preescolar 0

Mueble de almacenamiento aulas 1 1 Mueble de almacenamiento 1
Tablero de alta resistencia a la 

humedad 1 1 Tablero 1
Tándem tres (3) canecas aulas |l Támdem de 3 canecas1 1

Manual de uso, garantía y 
Mantenimiento 1 1Impreso

Wrrealizó el proceso de entrega y en caso de presentarse situaciones que ameriten ser registradas en el acta ¡n^'^t^íV»^*OBSERVACIONES (Describir en términos generales como se

INDUSTRIAS METAL MADERA INMEMA S.A INSTITUCION EDUCATIVA

áFirma: Firma:

Nombre:Nombre; ALEXANDER SANCHEZ
Cargo:Cargo: GERENTE DE PROYEaOS I,

NOTA: El rector debe legalizar el inventario de la institución con la dotación entregada. En la entidad territoriai>íunicipio v/o departamento.

Centro Administrativo Nacional CAN -Bogotá www.mineducacion.gov.co________

Telefono:Telefono: 3103224285
Correo:Correo; inmemaltdagiyahoo.es

http://www.mineducacion.gov.co


Educación•v

i

Fecha
I JaZA.ENTREGA DE DOTACION PROVEEDOR ti

PROYECTO: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN DE COMPRA No. 133061CONTRATISTA: INDUSTRIA METAL MADERA SA- INMEMA SA 

DIRECCION: CRA ZS # 23^41

E-mail: inmemaltda@Yahao.esPBX:

ALBANIAMunicipioLA GUAJIRADepartamento
Código Pane: 244430001805CENTRO ETNOEDUCATIVO WARE WARENInstitución Educativa
Código Pane: 244035003106Sede Educativa ESCUELA INDÍGENA PATSUARALI

Dirección Teléfono
Rector y/o Encargado

OBSERVACIONESRECIBIDODESCRIPCION PROGRAMADO COMPUESTO POR CANTIDAD
8 Mesa Preescolar 0
24 Silla Preescolar 0
2 Mesa Auxiliar Preescolar 0
1 Mesa docente 0Aula Preescolar 0
T Silla docente 0
ITamdem de 3 canecas 0
1 Tablero 0

02 Mueble de almacenamiento
1 Mesa Primaria 0

01 Silla Primaria
1 Mesa docente 0

Aula primaria 0 1 Silla docente 0
ITámdem de 3 canecas 0
1 Tablero 0
1 Mueble de almacenamiento 0
1 Mesa Secundaria 0
1 Silla Secundaria 0
1 Mesa docente 0

Aula Secundaria 0 1 Silla docente 0
ITámdem de 3 canecas 0

01 Tablero
1 Mueble de almacenamiento 0
4 Mesa Preescolar 0

Puesto de trabajo aula preescolar 0 12 Silla Preescolar 0
01 Mesa Auxiliar

101 Mesa Primaria
Puesto de trabajo aula primaria 10

1 Silla Primaria 10
1 Mesa Secundaria 0Puesto de trabajo aula secundaria 0

01 Silla Secundaria
1 Mesa Docente 1Puesto de trabajo Docente 1
1 Silla Docente 1
1 Mesa Preescolar 0Puesto de trabajo preescolar 0
1 Silla Preescoiar 0

CTí^
Mueble de almacenamiento aulas 1 1 Mueble de almacenamiento 1

Tablero de alta resistencia a la 
humedad 1 1 Tablero 1

Tándem tres (3) canecas aulas 1 ITámdem de3 canecas 1
Manual de uso, garantía y 

Mantenimiento 1 Impreso 1

PROUEEDOB: INDUSTRIAS METAL MADERA INMEMA S.A INSTITUCION EDUCATIVA

Firma: Firma:

Nombre: ALEXANBER SANCHEZ Nombre:
Cargo: GERENTE DE PROYECTOS Cargo:
Telefono: 3103224285 Telefono;

Correo: inmemaltda(5)vahoo.es Correo:
NOTA; El rector debe legalizar el inventario de la institución con la dotación entregada. En la entidad territorial Municipio v/o departamento. 

Centro Administrativo Nacional CAN -Bogotá www.mineducacion.gov.co

mailto:inmemaltda@Yahao.es
http://www.mineducacion.gov.co


COtOítUA f Educ.ndón|F; i:;
li VIDAnrric-rna

frch.i
AaA DE VERIFICACIÓN ENTREGA DE BIENES 2Q2A—rZ1/^

‘ROYECTO: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DIRECCIÓN: CALI f 23 ANO BOGOEA

‘ONTRATISTA: INDUSTRIA METAL MADERA SA INMCMA SA
CCLi310322T2B5

INTRATANTE; MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL ORDEN DE COMPRA No. 133001

IU GUAJIRA Munitiplo ALBANIADepartamento
CENTRO ETNOEDUCATIVO WARE WARENinstitución Educativa

ESCUeU INDIGENA JIYUICHONSede Educativa
TtlífonoDirección
Correo electrónicoRector y/o Fneargado

DESCRIPCION PROGRAMADO COMPUESTO POR CANTIDAD REOBIDO OBSERVACIONES
S Mesa Prcescolar 0
24 Silla Preescolar 0
2 Mesa Auxiliar Prccscolar 0
1 Mesa docente 00Aula Preescolar
1 Silla docente 0
1 Tamdem de 3 canecas. 0
1 Tablero 0
i Mueble de almacenamiento 0
1 Mesa Primaria 0

01 Silla Primaria
1 Mesa docente P

Aula pnínarli 0 1 Silla docente 0
01 Tjmdem de 3 canecas

1 Tablero P
P1 Mueble de almacenamiento

1 Mesa Secundaria P
p1 Silla Secundaria
P1 Mesa docente
PAula Setafidaria 1 Silla docente0
P1 Tjmdem de 3 canecas
P1 Tablero
P1 Mueblo de almacenamiento
P4 Mesa Preescolar
PPuesto A* trabajo »U!a preescolar 12 Silla Preescolar0
01 Mesa Auxiliar

2PIMesa Primaria
Puesto de trabajo aula primaria 20 2P1 Silla Primaría

IP1 Mesa Secundarla
Puesto de vabaja aula secundaria 10 10í Silla Secundaria

31 Mesa Docente
Puerto de trabajo Docente 3 31 Silla Docente

1 Mesa Preescolar 3
Puesto de trabajo preescolar 3

1 Silla Preescolar 9
tduelble de atmacenamlerno aulas 1 Mueble de almacenamiento 33

Tablero de alta resistencia # la
humedad 3 1 Tablero 3

Tíndem tres (3) canecas aulas 33 l Tjmdem de 3 canecas
*/.anualde oso, íaramia y

Mantenimiento 1 1Impreso

oaSERVACIOVCS (Dnenor en tErm.nos e'-neM.o «ma se irali/O el piixevo de enlieta y en caso de pr esenlaric siiuatmnci pue amenien sel re£isli>dss en el acta iw íavor infomiai)

INSTÍTUCION EDUCATIVAINDUSJjtlAS tAETAl MADjERA INMEMA S.A
Firma: Firma;

(JcA eñ L? k .0>4^ 7^:Nombre: ^Nombre: AlEXANDER SANCI/EZ

Careo: Rg.cgloa-x>vCargo: GERENTE DE PROYECTOS

Telefono: Cr» 4-^Telefotto: 310322428S

correo: H2 V-íJO, TK. i-sCorree: inmemaltdágyahoo.es
NOTU o rea» debe lísallial el InvtnUilo de la Inuiluildn eisn le dotaeldn «ilittade. (n la entidad terrtlwlel faenlilelo y/o deíuileineBta,

Centro Administrativo Nacional CAN -BOBoiá www.mincducatlon.gov.co

http://www.mincducatlon.gov.co


Educación

FíCha-TppCNTRtGA Ot DOTACION PROVEEDOR i 1
PHOYECTO: MINI5TERIO Of fDUCAflON NACIONAI

CONTRATISTA: INIHiSÍRIA MfTAI, MAÍll RA SA • INMfMA SA
DIRCCCION: C»A ?S » 3i-4l

OROFN n« COMPRA No. t J1061

E-mail: Inmfmaltda^yahoo.asPBX:

l A GUAJIRA TMunicipio ALBANIADfpartamcnlo
CENTRO ITNOEDUCATIVO WARE WAREN Código Pane: 244430001805Institución Educativa

tSCllEU INDIGENA JIYUICHON Código Oant: M403S003424Sede Educativa

Dirección
Teléfono

Rector y/o Encargado

DESCRIPCION PROGRAMADO COMPUESTO POR RECIBIDOCANTIDAD OBSERVACIONES
8 Mesa PreescoLir 0
?4 Silla Preesrolar 0
? Mesa Audii.ir Preesrol.if 0
i Mesa docente 0Aula Preeseolií 0
1 Silla dncenle 0
i Támdem de 3 canecas 0
1 Tablero 0
7 Mueble de almacenamiento 0

01 Mesa Primarla
0.1 Silla Primaria
01 Mesa docente

Auta orimarta 0 1 Silla docente 0
1 TánidcfO de 3 csnccas 0
1 Tablero 0
1 Mueble de almarenamienlo 0

01 Mesa Secundaria
1 Silla Securtdaria 0

01 Mesa docente
0Aula Sacursdaria 1 Silla docente0
01 Támdem de 3 canecas
01 Tablero
01 Mueble de almacenamiento
04 Mesa Preescolar
0Puerto de u-sbajo aula preescolar 12 Silla Preescolar0
01 Mesa Auxiliar
201 Mesa Primaria

Puesto de ttiabajo aula orirmarla 20 201 Silla Primarla
101 Mesa Secundaria

Puesto de trabajo aota «“«undafí# 10 101 Silla Secundaria
31 Mesa Docente

Puerto de trabajo Dótenle 3 31 Silla Docente
31 Mesa Preescolar

Puesto de ir abajo pieescoUr 3 9) Silla Preescolar

3Mueble de almacenamiento aulas 1 Mueble de almacenamiento3

Tablero de alta resistencia a la
hum ed a d 31 Tablero3

Tindem tres (31 canecas aulas 31 Támdem de 3 canecas3
Manual de uso, laranlia y

Matttenimlento 11 Impreso

INSTITUCION EDUCATIVAPROVEEDOtjjiNDUSjrHIAS MET^l^MADERA INMEMA S.A
Firma: Firma:

V'oJkiU^ 't 'JQky
Cargo: GERENTE DE PROYtaOS

Nombre:Nombre: AlEXANDER SA HEZ
Cargo:

Telefono: Si ST C) ZL^ G fc» >H-Telefono: 3103224285
Correo: C C Corr-\Correo; InmemaltdagTyahoo.es

rícrr A; ir rtow f«a«llur rri ínwnrarfa d» la ImiaufíiSn (oo la dotacide anwarada. tn la anudad territorial Munrílpto y/o departamento.

Centro Admiiiirtralivo Nacional CAN -Bogotá www.mineducadon.gov.co

http://www.mineducadon.gov.co


4*

Educción
immema

if IACTA DE VERIFICACIÓN ENTREGA DE BIENES I'72.
PROYECTO; MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

DIRECCIÓN; CALLE 23 A NO. 2S-58 BOGOTA
CONTRATISTA; INDUSTRIA METAL MADERA SA-- INMEMA SA CEL; 310322A28S

ORDEN DE COMPRA No, 133061CONTRATANTE; MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
ALBANIAMunicipioLA GUAJIRADepartamento

CENTRO ETNOEDUCATIVO WARE WAREJ^
ESCUELA INDIGENA KARIYUSEIN ~

Institución Educativa
Sede Educativa

TeléfonoDirección Correo electrónicoRector v/o Encargado
OBSERVACIONESRECIBIDOCANTIDADCOMPUESTO PORPROGRAMADODESCRIPCION

08 Mesa Preescolar
024 Silla Preescolar
02 Mesa Auxiliar Preescolar
01 Mesa docente

0Aula Preescolar 01 Silla docente
01 Témdenn de 3 canecas
01 Tablero
02 Mueble de almacenamiento
01 Mesa Primaria
01 Silla Primaria
01 Mesa docente
01 Silla docente0Aula primaria
01 Támdem de 3 canecas
01 Tablero
01 Mueble de almacenamiento
01 Mesa Secundaria
01 Silla Secundaria
01 Mesa docente
01 Silla docente0Aula Secundaria
01 Támdem de 3 canecas
01 Tablero
01 Mueble de almacenamiento
04 Mesa Preescolar
00 12 Silla PreescolarPuesto de trabajo aula preescolar
01 Mesa Auxiliar
201 Mesa Primaria

Puesto de trabajo aula primaria 20
201 Silla Primaria
101 Mesa Secundaria

Puesto de trabajo aula secundaria 10 101 Silla Secundaria
31 Mesa Docente

Puesto de trabajo Docente 3 31 Silla Docente
31 Mesa Preescolar

Puesto de trabajo preescolar 3 91 Silla Preescolar

3Mueble de almacenamiento aulas 3 1 Mueble de almacenamiento

Tablero de alta resistencia a la 
humedad 33 1 Tablero

3Tándem tres (3) canecas aulas 1 Támdem de 3 canecas3
Manual de uso, garantía y 

Mantenimiento
11 Impreso

OBSERVACIONES (Describir en términos generales como se realizó el proceso de entrega y en caso de presentarse situaciones que ameriten ser registradas en ei acta pq^avaC'i^^|liTfiarr«rsi”
INSTITUCION EDUCATIVAUSTF^IAS METAb MADERA INMEMA S.AINI

Firma;Firma: f

%

(¿o/» 
Nombre:Nombre: ALEXANDER SANCHEZ
Cargo:Cargo: GERENTE DE PROfTEOOS

NOTA: El rector debe legalizar el inventario de la institución con la dotación entregada. En laentidad tcrritqiiél Municipio y/o departamento.

Centro Administrativo Nacional CAN -Bogotá www.mineducacion.gov.co

Telefono:Telefono; 3103224285
CLoCorreo:Correo: inmemaltda@yahoo.es

http://www.mineducacion.gov.co
mailto:inmemaltda@yahoo.es


Educación
l

I22ENTREGA DE DOTACION PROVEEDOR 1 T
PROYECTO: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
CONTRATISTA: INDUSTRIA METAL MADERA SA- INMEMA SA 
DIRECCION: CRA 2S # 23-41

ORDEN DE COMPRA No. 133061

E-mail: lnmemaltda(S)Yahoo.es
PBX:

ALBANIAMunicipioLA GUAJIRADepartamento
Código Pane: 244430001805CENTRO ETNOEDUCATIVO WARE WAREN

ESCUELA INDIGENA KARIYUSEIN
Institución Educativa

Código Pane: 244035003416
Sede Educativa
Dirección Teléfono
Rector y/o Encargado

OBSERVACIONESRECIBIDOI CANTIDADCOMPUESTO PORDESCRIPCION PROGRAMADO
08 Mesa Preescolar
024 Silla Preescolar
02 Mesa Auxiliar Preescolar
01 Mesa docente

0Aula Preescolar 01 Silla docente
01 Támdem de 3 canecas
01 Tablero
02 Mueble de almacenamiento
01 Mesa Primaria
01 Silla Primaria
01 Mesa docente
01 Silla docente0Aula primaria
01 Támdem de 3 canecas
01 Tablero
01 Mueble de almacenamiento
01 Mesa Secundaria
01 Silla Secundaria
01 Mesa docente
01 Silla docenteAula Secundaria 0
01 Támdem de 3 canecas
01 Tablero
01 Mueble de almacenamiento
04 Mesa Preescolar
012 Silla PreescolarPuesto de trabajo aula preescolar 0
01 Mesa Auxiliar
201 Mesa Primaria

Puesto de trabajo aula primaria 20 201 Silla Primaria
101 Mesa Secundaria

Puesto de trabajo aula secundaria 10 101 Silla Secundaria
31 Mesa Docente

3Puesto de trabajo Docente
31 Silla Docente
31 Mesa Preescolar

Puesto de trabajo preescolar 3 91 Silla Preescolar

3Mueble de almacenamiento aulas 3 1 Mueble de almacenamiento

Tablero de alta resistencia a la 
humedad

33 1 Tablero

3Tándem tres (3) canecas aulas 3 1 Támdem de 3 canecas
Manual de uso, garantía y 

Mantenimiento
11 Impreso

INSTITUCION EDUCATIVAPROVEEPp^: INDUSTRIASJVIETAL MADERA INMEMA S.A

Firma;Firma:

Nombre:Nombre: ALEXANDER SANCHEZ

Cargo:Cargo: GERENTE DE PRDYEaOS

Telefono;Telefono: 3103224285
Correo:Correo: inmemaltdaglYahoo.es

NOTA; El rector debe legaliiar el inventarlo de la Institución con la dotación entregada. En la entidad territorial Municipio v/o departamento.

Centro Administrativo Nacional CAN -Bogotá www.mineducacion.gov.co________________

http://www.mineducacion.gov.co


INDUSTRIAS METAL MADERA S.A INMEMA SA
NIT : 860,061,577-9 

CLL 23A 25 59 
B2GOTA - COLOMBIA 

2685012 2685352 
inmemaltda@yahoo.es

Responsables de ¡va - No somos autorretenedores 
Actividad Económica 3110Tarifa 11,04

inmema
Industrias metal madera

FACTURA ELECTRÓNICA
Cliente MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

899,999,001 - 7 
Dirección CLL 43 57 14 CAN
NIT 2222800

INDUSTRIAS METAL
Teléfono
Vendedor

FE 5021
Fecha y Hora de Factura 

Generación 2024-12-11 10:45:14Ciudad B2GOTA - COLOMBIA

Correo siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co

2Centro Costo

Vencimiento 2024-12-20

Código
0800100000110 AULA PRIMARIA 
0800100000021 PUESTO DE TRABAJO AULA PREESCOLAR
0800100000021 PUESTO PREESCOLAR
0800100000040 PUESTO PRIMARIA
0800100000050 PUESTO SECUNDARIA
0800100000130 PUESTO DOCENTE
0800029000021 MUEBLE ALMACENAMIENTO
0800024000024 _ TABLEI^O _ _
0800031000020 TANDEM CANECAS

Descripción Cant V. Unit 
8,051,020.80 
1,312,650.00 
 28L587.68^

164.547.60 
174,319.20 
325,042.44
781.113.60 

___23_9,40a00
159,960.00

Valor Total 
32,204,083.20 
2,625,300.00 
5,913,341.28

Unid
UN 4
UN 2
UN 21

27,973,092.00 
17,431,920.00 
9,751,273.20 ^ 

23,433,408.00 P 
7,182,000.00 S 
4,798,800.00 z

UN 170
o?UN 100

UN 30
UN 30
UN 30
UN 30

131,313,217.68 ^ 
24,949,511.36 =

$ 156.262.729,04 g

Total Bruto
IVA

Total a Pagar
O
íCONDICION DE PAGO

Crédito Clientes Nacionales Transferencia Débito Bancada 156.262.729,04 Cuota 1 Vence el 2024-12-20
VALOR EN LETRAS

a
I
(U
o

Ciento Cincuenta Y Seis Millones Doscientos Sesenta Y Dos Mil Setecientos Veintinueve Pesos 
Mete. Con 04/100

ao
JS

OBSERVACIONES Lü

#$22-01-01-004;133061;dmaldonado@mineducacion.gov.co#$
MOB. ESCOLAR PARA EL CEhfTRO ETNOEDUCATIVO WARE WAREN SEDES ESCUELA 
INDIGENA PATSUARALI, ESCUELA INDIGENA JIYUICHON, ESCUELA INDIGENA 
ASIJUSCHEN, ESCUELA INDIGENA KARIYUSEIN, ESCUELA INDIGENA WARRARRATCHON 
Y ESCUELA INDIGENA MALIRANKIRU CENTRO ETNOEDUCATIVO RURAL UTPURAI SEDES 
ESCUELA indígena KANSHAIPA, ESCUELA INDIGENA GUAYACANAL, ESCUELA INDIGENA 
ITAKA Y LA RURAL INDIGENA ZAPATAMANA EN EL MPIO DE ALBANIA LA GUAJIRA

Firma Elaborado por: LINA GONZALEZ Firma Recibido

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real 
y materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 

18764082098921 aprobado en 2024-10-23 vigente 2 Años, prefijo FE desde el número 5001 al 5399

Pagina : 1 de 1ORIGINAL

mailto:inmemaltda@yahoo.es
mailto:siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co


CERTIFICADO

Mediante la presente CERTIFICAMOS que la empresa INDUSTRIAS METAL MADERA S.A i 
dentificada con el número de documento 8600615779 es cliente del BANCO DE OCCIDENTE 
desde el día 29 de mayo de 2012 con la Cuenta Corriente 210-071247 la cual se encuentra 
Activa y vigente

Por lo anterior podemos afirmar que la mejor carta de presentación de la empresa 
INDUSTRIAS METAL MADERA S.A es ser un "cliente activo de Banco de Occidente".

Expedimos esta certificación hoy 13 de noviembre de 2024.

Ivarj: Mauricio Ricardo Arias 
Vfceprasidencia de Empresas

r

; Dot !ado 
; de ios ouc- hacGn.

•r. rw;;5iii



Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 5 de diciembre de 2024 Hora: 09:52:21
Recibo No. AB24804717 

Valor: S 7,900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24804717AC2C6

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
Hww.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRICULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:
Nit:

Domicilio principal: Bogotá D.C.

INDUSTRIAS METAL MADERA S.A 
860.061.577-9

INMEMA S.A

MATRÍCULA

Matricula No.
Fecha de matricula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF:

00116175

27 de marzo de 1979 
2024
2 de abril de 2024 
Grupo II.

UBICACION

Dirección del domicilio principal: 
Municipio:

Correo electrónico:
Teléfono comercial 1:
Teléfono comercial 2:
Teléfono comercial 3:

C1 23 A No. 25-59
Bogotá D.C.
inmemaltda@yahoo.es

2449143
2685012
No reportó.

Dirección para notificación judicial: 
Municipio:

Correo electrónico de notificación: 
Teléfono para notificación 1:

Teléfono para notificación 2:
Teléfono para notificación 3:

C1 23 A No. 25-59
Bogotá D.C.
inmemaltda@yahoo.es

2449143

2685012

No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

Página 1 de 11
Cotistana

mailto:inmemaltda@yahoo.es
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cámara de Comercio de Bogotá
Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 5 de diciembre de 2024 Hora: 09:52:21
Recibo No. AB24804717 

Valor: $ 7,900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24804717AC2C6

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ocb.org.co/certificadoselectronioos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CONSTITUCIÓN

Escritura Pública No. 725, Notarla 3 de Bogotá, el 6 de marzo de 
1.979, inscrita el 27 de marzo de 1.979, bajo el No. 68.967 del libro 
IX, se constituyó la sociedad limitada, denominada : "INDUSTRIAS 
METAL-MADERA, INMEMA LIMITADA".

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 1218 del 26 de julio de 2021 de la Notarla 
45 de Bogotá D.C.,
Agosto de 2021

transformó de sociedad limitada a sociedad anónima bajo el nombre de: 
INDUSTRIAS METAL MADERA S.A

inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de 
con el No. 02735099 del Libro IX, la sociedad se

INMEMA S.A.

Por Escritura Pública No. 1218 del 26 de julio de 2021 de la Notarla 
45 de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de
Agosto de 2021 , con el No. 02735099 del Libro IX, la sociedad cambió 
su denominación o razón social de INDUSTRIAS METAL MADERA INMEMA LTDA 
a INDUSTRIAS METAL MADERA S.A INMEMA S.A.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 
7 de mayo de 2051.

OBJETO SOCIAL

El objeto social principal de la compañía será: 1. la fabricación, 
distribución, comercialización, compraventa y reparación de toda 
clase de muebles de madera; metal, metal madera, plástico, vidrio, 
fibra de vidrio carbono y demás materiales; 2. la compraventa, 
representación, importación, exportación y distribución de toda clase 
de aparatos y equipos de computación, sus accesorios y repuestos para 
escuelas, colegio oficinas, clínicas, hospitales, clubes, hogares y 
ópticas, y para la sistematización, la fotografía, la cinematografía.

Página 2 de 11
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G9 Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 5 de diciembre de 2024 Hora: 09:52:21
Recibo No. AB2')804717 

Valor: $ 7,900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24804717AC2C6

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.oob.org.co/oertificadoseleotronioos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
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etc.; 3. la compraventa, distribución, representación, importación, 
exportación e instalación de toda clase de equipo e instrumental 
médico, odontológico, rayos x y similares, y en general, de los 

materiales y complementos de los mismos; 4. la
distribución, representación, importación, exportación e 

clase construcciones prefabricadas, oficinas 
abiertas; 5. la fundición de metales y 

en diferentes materiales como caucho,
pastas de madera, corcho y otros; 6. la importación, 

distribución y comercialización de metales 
formas y clases; 7. la prestación de los 

la ingeniería como la construcción y
obras civiles y públicas, puentes, carreteras, vias 

públicas y demás obras civiles; 8. la representación, promoción y 
agenciamiento de compañías nacionales o internacionales dedicadas al 
mismo o similar objeto social: 
electrodomésticos, útiles y paquetes escolares, papelería, juegos 
didácticos, bicicletas, artículos para la seguridad e higiene

industrial, plantas eléctricas, maquinaria y equipo de uso industrial 
y agropecuario, instrumentos de precisión, y demás artículos para 
requerimientos pedagógicos y de oficina; y en general, todas las 
actividades comerciales, industriales y de servicios conexas y
complementarias relacionadas con el objeto social antes descrito, 
dichas actividades pueden desarrollarse directamente o a través de 
concesiones, consorcios, uniones temporales, joint ventures o 
cualquier otra forma de alianzas estratégicas con otras empresas, 
entidades públicas o privadas y sociedades de economía mixta; en 
desarrollo de su objeto social la sociedad podrá celebrar y ejecutar 
toda clase de actos contratos conocidos en el ámbito nacional e 
internacional, con entidades públicas, privadas, sociedades de 
economía mixta, empresas comerciales y de asociaciones interés
social, adquirir y enajenar bienes muebles e inmuebles urbanos y/ o 
rurales, administrarlos, arrendarlos, gravarlos y/o enajenarlos,

designar apoderados judiciales o extrajudiciales; recibir dineros en 
mutuo, celebrar contrato de cambio en todas sus manifestaciones; 
girar letras de cambio, pagares, cheques y toda clase de títulos 
valores, así como negociarlos, aceptarlos o endosarlos; pagar, 
cobrar, condonar deudas, y en general, efectuar todo acto contrato o 
convención previstos en el derecho nacional e internacional y en los 
usos del comercio nacional e internacional, que sean necesarios o 
convenientes para el logro de la finalidad social propuesta, así 
mismo, podrá asociarse, fusionarse o celebrar alianzas estratégicas

accesorios, 
compraventa, 
instalación de toda 
modulares y oficinas 
manufactura de productos 
pieles, cueros, 
exportación, compraventa, 
y madera en todas sus 
servicios inherentes a 
mantenimiento de

9. la compra y venta dey.
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con otra u otras personas naturales o jurídicas, públicas o privadas 
que desarrollen el mismo o similar objeto social o que se relacionen 
directa o indirectamente con este.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor
No. de acciones 
Valor nominal

$1.200.000.000,00 
1.200.000,00 
$1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor

No. de acciones 
Valor nominal

$1.200.000.000,00

1.200.000,00
$1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor
No. de acciones 
Valor nominal

$1.200.000.000,00 
1.200.000,00 
$1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La sociedad tendrá un representante legal, que podrá ser una persona 
natural o jurídica que a su vez podrá o no ser miembro de la Junta 
Directiva, y tendrá un suplente que lo reemplazará, en sus faltas 
accidentales, temporales o absolutas.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Función Esencial. El representante legal principal o quien haga sus 
veces es el representante legal de la sociedad para todos los 
efectos.

funciones propias de la naturaleza de su cargo, y en especial, las 
siguientes: 1. Representar a la sociedad ante los accionistas, ante 
terceros y ante toda clase de autoridades del orden administrativo y

Funciones. El representante legal ejercerá todas las
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jurisdiccional. 2. Ejecutar todos los actos u operaciones 
correspondientes al objeto social, de conformidad con lo previsto en 
las leyes y en estos estatutos. 3. Autorizar con su firma todos los 
documentos públicos o privados que deban otorgare en desarrollo de 
las actividades sociales o en interés de la sociedad. 4. Presentar a 
la asamblea general en sus reuniones ordinarias, un inventario y un 
balance de fin de ejercicio, junto con un informe escrito sobre la 
situación de la sociedad un detalle completo de la cuenta de pérdidas 
y ganancias y un proyecto de distribución de utilidades obtenidas. 5. 
Tomar todas las medidas que reclame la conservación de los bienes 
sociales, vigilar la actividad de los empleados, de la administración 
de la sociedad e impartirles las órdenes e instrucciones que exija la 
buena marcha de la compañía. 6. Convocar la asamblea general a 
reuniones extraordinarias cuando lo juzgue conveniente o necesario y 
hacer las convocatorias del caso cuando lo ordenen los estatutos, a 
la junta directiva o al revisor fiscal de la sociedad. 7. Convocar a 
la junta directiva cuando lo considere necesario o conveniente y 
mantenerla informada del curso de los negocios sociales, siempre y 
cuando la asamblea haya efectuado tales nombramientos. 8. Cumplir las 
órdenes e instrucciones que le impartan la asamblea general 9. 
Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los requisitos o 
exigencias legales que se relacionen con el funcionamiento y
actividades de la sociedad. 10. Las demás que se establezcan en los 
estatutos. Facultades Del Representante Legal: la administración
corresponde a la junta directiva quienes la delegan en el 
representante legal y su suplente, de la sociedad; sin perjuicio de 
que este quede sometido en la administración y delegación a lo que 
disponga la asamblea de accionistas y a las disposiciones legales,
son atribuciones del representante legal y del que haga sus veces: la
representación y administración de la sociedad y el uso de la razón 
social corresponde a todos y cada uno de los accionistas, quienes 
delegan dicha representación y administración en el representante 
legal de la sociedad. esta delegación es irrevocable y obliga 
indefinidamente los accionistas y a sus causahabientes a cualquier 
titulo, en el desempeño de sus funciones, el representante legal, 
podrá por si solo y en pleno, enajenar, adquirir, mudar gravar y 
limitar en cualquier forma y a cualquier titulo los bienes muebles o 
inmuebles, transigir, prometer, arbitrar, desistir, contraer 
obligaciones con garantía personal, prendaria o hipotecaria, dar o 
recibir dinero en mutuo, celebrar el contrato comercial de cambio en 
todas sus manifestaciones, firmar, aceptar, endosar o cancelar letras 
de cambio, pagares, cheques, libranzas, facturas, interponer todo
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género de recursos, comparecer en los juicios, en que se discute el 
dominio de los bienes sociales de cualquier clase, formar nuevas 
sociedades o entrar a formar parte de las ya formadas o existentes, 
representar a la sociedad judicial o extrajudicialmente, delegar sus 
facultades en apoderados que constituya lo mismo que importar y 
exportar, parágrafo. La Junta Directiva acuerda por unanimidad dejar 
sin limite de cuantía la capacidad de contratación del representante 
legal.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Escritura Pública No. 1218 del 26 de julio de 2021, de Notarla 45 
de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de agosto de 
2021 con el No. 02735099 del Libro IX, se designó a:

Por

IDENTIFICACIÓNCARGO NOMBRE

Representante
Legal

Edgard Sánchez Corredor C.C. No. 000000019348974

IDENTIFICACIÓNCARGO NOMBRE

Representante 
Legal Suplente

Fabio Sánchez Corredor C.C. No. 000000019394414

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

JUNTA DIRECTIVA

Escritura Pública No. 1218 del 26 de julio de 2021, de Notarla 45Por

de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de agosto de 
2021 con el No. 02735099 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO IDENTIFICACIÓNNOMBRE

Primer Renglón Fabio Sánchez Corredor C.C. No. 000000019394414
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Segundo Renglón Orlando

Corredor
C.C. No. 000000079060102Sánchez

Tercer Renglón Edgard Sánchez Corredor C.C. No. 000000019348974

SUPLENTES
CARGO IDENTIFICACIÓNNOMBRE

Primer Renglón Marly Arroyave Florez C.C. No. 000000040765022

Segundo Renglón Marlene 
García De Sánchez

Cristina C.C. No. 000000039700565

Tercer Renglón Flor Carmenza Jamaica 
Niño

C.C. No. 000000041735300

REVISORES FISCALES

Escritura Pública No. 1218 del 26 de julio de 2021, de Notaría 45Por

de Bogotá D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 19 de agosto de 
2021 con el No. 02735099 del Libro IX, se designó a:

IDENTIFICACIÓNCARGO NOMBRE

Revisor Fiscal Francisco 
Gamboa Duque

Javier C.C. No. 000000019129515 
T.P. No. 11039T

REFORMAS DE ESTATUTOS

REFORMAS: 
ESCRITURAS NO. FECHA

24-1-1980

4-IV-1991
25-VI-1996

NOTARIA 
10 BTA.
38 BTA.

11 STAFE DE BTA

INSCRIPCION 
8-II-1980 

19-IV-1991 
26-VI-I996 NO.543.311

220 81.221
323.830979

1.754

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
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INSCRIPCIÓN 
00791625 del 28 
2001 del Libro IX

DOCUMENTO

P. No. 0001875 del 21 de agosto 
2001 de la Notaría 11 de Bogotá

E. de agosto de
de
D. C.
E. P. No. 0000002 del 5 de enero 
de 2004 de la Notaría 11 de Bogotá
D.C.

00915387 del 15 de 
2004 del Libro IX

enero de

E. P. No. 0003483 del 20 de
diciembre de 2004 de la Notaría 11 
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0002099 del 1 de 
septiembre de 2005 de la Notaría 
11 de Bogotá D.C.
E. P. No. 0003282 del 23 de
diciembre de 2005 de la Notaría 11 
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0003282 del 23 de
diciembre de 2005 de la Notaría 11 
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0002930 del 8 de octubre 
de 2008 de la Notaría 33 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 1262 del 26 de junio de 
2015 de la Notaría 41 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 1218 del 26 de julio de 
2021 de la Notaría 45 de Bogotá
D.C.

00968601 del 23 de diciembre 
de 2004 del Libro IX

01012787 del 22 de septiembre 
de 2005 del Libro IX

01029541 del 27 
de 2005 del Libro IX

de diciembre

01029544 del 27 
de 2005 del Libro IX

de diciembre

01248489 del 9 de octubre de 
2008 del Libro IX

02001807 del 13 
2015 del Libro IX

de julio de

02735099 del 19 
2021 del Libro IX

de agosto de

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad 
Administrativo 
2005, los 
de los diez

con lo establecido en el Código de Procedimiento 
y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 

actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
(10) dias hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 

siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean

Página 8 de 11

http://www.ocb.org.co/certificadoaeleotronioos


Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 5 de diciembre de 2024 Hora: 09:52:21
Recibo No. AB24804717 

Valor: $ 7,900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B24804717AC2C6

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

resueltos, conforme lo prevé el articulo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 
Actividad secundaria Código CIIU: 
Otras actividades Código CIIU:

3110

4644

4651, 6810

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta 
Cámara de Comercio de Bogotá el (los) siguiente(s) establecimiento (s) 
de comercio:

Nombre:

Matricula No.:
Fecha de matricula: 
Último año renovado: 
Categoría:
Dirección:

Municipio:

INDUSTRIAS METAL MADERA INMEMA 
00116176
27 de marzo de 1979 
2024

Establecimiento de comercio 
C1 23 A No. 25-59 
Bogotá D.C.

OBTENER INFORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES 
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO 0 DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA 
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL 
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO.

SI DESEA

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, 
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN 
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN 
WWW.RUES.0RG.C0.

TAMAÑO EMPRESARIAL
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manera

De conformidad con lo previsto en el articulo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DAÑE el tamaño 
de la empresa es Mediana

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario RUES;

Ingresos por actividad ordinaria $ 13.758.096.096
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 3110

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
consulta a la base de datos del RUES.

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos: 
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de 
Impuestos, fecha de inscripción : 29 de marzo de 2022. Fecha de envío 
de información a Planeación 
empresario, si su

una planta de personal de menos 
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009. 
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su 
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

1 de junio de 2024. \n \n Señor 
empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y 

de 200 trabajadores, usted tiene

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 
ningún caso.

ififitit^if-k'k-k-k-k’k'k-k-k-k-k-k-k-^-ki^-k’k-k-k-k-k-k-k-k-k'k^'k-k-k-k-k-k-k-k-k-k’k-k-k-k^-kicic-k-k-k-k-k-k-kií-ki^'k'k’k’k-k^i^ic

Este certificado refleja la situación jurídica registra! de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
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cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

************************************************************************

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.

vi
CONSTANZA PUENTES ÍRUJIÜLO

Página 11 de 11

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos


Formulario del Registro Único TributarioL

2. Concepto 0 [ 2 I Actualización

1411247258344. Número de formulario

( 15)7707212489984(8020) 0 1124 258:

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional
Impuestcs rir; BogoM

uzón electrónico

860061577 9
IDENTIFICACIÓN

ty)) (y?)24. Tipo de contribuyente 
Persona jurídica

25. Tipo de documento 26. Número de Iricntifi 27. Fecha expedición

1
í|^«^hd/Í!£(nic¡pioLugar de expedición 28. País 29. Departamento

M>Gtrlís nombres31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre

D
35. Razón social

INDUSTRIAS METAL MADERA S.A - INMEMA S.A
36. Nombre comercial

/>
XuBICACtoV/,..^

38. País 
COLOMBIA

40. Ciudad/Municipio 
1 1 Bogotá. D.C.

39. Departamento 
1 6 9 Bogotá D.C. 0 0 1

41. Dirección principal

CL23A 25 59 BRR SAMPER MENDOZA
inmemaitdaigyahoo.es //> xy/y42. Correo electrónico

44. Teléfon4^l\^ /) 10 3 2 2 4 2 8 5 45. Teléfono 243. Código postal 0

Xlyt.ASIRCACIÓN
ActlvÍ!jad-e.conómicá1v Ocupación

SvFechá^icítótiííííkid
Actividad principal

47. Feclia inicio actividad
Otras actividades 52. Número 

establedmienlos46. Código
3 1 1 0| |l 9 7 9,0 3.0 6| |4 ^9^\3<0 sj

48. CódSo 51. Código1 250. Código

j I|4 6 5 1 |6 8 1 o I 1

yy*Y yi;^ReV¿nsabilidades, Calidades y Atributos
2 31 4

53. Código | 5 | 7 19 1 0 1
05- Impto. renta y comp!. régimen or^ihaN^S^z/Facíúra^éf^'^írónico 
07- Retención en ía fuente a titulo /e(jrent />55 -#ínfímant?cie Beneficiarios Finales 
09- Retención en ía fuente en el im^estO'

10- Obligado aduanero 
14- Informante de exogena 
42- Obligado a llevar contabilidad 
48 - Impuesto sobre las ventas -1

UsuárJ^js aduaneros Exportadores

1 2 3 4 65 7 8 9 10
55. Forma 56. Tipo Servicio 1 2 32 2 2 354. Código 57. Modo

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 2 1 58. CPC

IMPORTANTE; Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, ta inscripción en el Registro Único Tributarlo -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación
Para uso exclusivo de ía DIAN

2024 -09- 12/08:59: 15NO X 059. Anexos SI 60. No. de Folios: 61. Fecha

La iníomiación suministrada a través del formulario oficial do inscripción, actualización, suspensión 
y cancelación del Registro Único Tributario (RUT), deberá ser exacla y veraz: en caso de constatar 
inexactitud en alguno de los datos suministrados se adelantarán los procedimientos administrativos 
sancionatorios o de suspensión, según el caso, Parágrafo del artículo 1.6.1.2.6 del Decreto 1625 
de! 2016. De igual manera al formalizar el trámite el usuario fue informado y acepta la política de 
tratamiento de datos ley 1581 de 2012.
Firma del solicitante:

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice. 
Firma autorizada;

SANCHEZ CORREDOR EDGARD984. Nombre

985. Cargo Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 13-11-2024 10:10:15AM



l!l!U)IAM’ Formulario del Registro Ünico Tributario

2 de 7 Hoja 2
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Página

Espacio rssetvado para la DIAN 4. Número de formulario

0Í4Í12472583 4(415)7707: 4( 020)899

5. Número de Identificación Tributaria (NiT) 6. DV

860061577 9
12. Dirección seccional 
Impuestos do Bogotá

uzón electrónico

wy ■</xxCaracterísticas y formas do las organizaciones

64. Entidáíje^^'in^tti^os de^^^^oot^

municipal /t}e^4:trsiizado.s1 o|2 lico de orden nocional, departamental.62. Naturaleza 63. Formas asociativas 
66. Cooperativas

69. Otras organizaciones no clasificadas
I 67.6.5. Fondos

68. Sin personería jurídica 70.

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital
Documento 1. Constitución

71. Clase 0 5 82. Nacional 1 0 0 %
72. Número 7 2 5
73. Feclia 1 9 7 9 0 3 0 6 0,0%83. Nacional público

5\774. Número de notaría 3

O'75. Entidad de registro

76. Fecha de registro

77. No. Matricula mercantil

o 3 10 0. 0 %84. Nacional privado

1 9 7 9 0 3 2 7 '/l/s XyO 2/'1>9\8.1 9
< //-/ ACiyi ;6;

f

0 0 116 17 5 1 7 5
78. Departamento

79. Ciudad/Municipio
1 1

>4 0 %85. Extranjero

Vigencia 86. Extranjero púbtico 0.0%
1 9 7 9.0 3 0 .,6
2 0 5 1 0 5.0s7-s.\S

80. Desde

0.0%87. Extranjero privado81. Hasta

X"< ^ Entidad de vigilancia y control

88. Entidad de vigilancia y control

1
77 K Estado y Benefíclo

89. Estado actual restadoItem 91. Número de Identificación Tributaria (NIT) 92. DV

8 0 0 1 ,0 11

2 10 7 162 1 22

3

4

5

Vinculación económica
93. Vin

Qcon 94. Nombre dol grupo económico y/o empresarial MelíiatHoUllS'’'^^*" SS. DV.n I
97. Nombro o razón social de fa matriz o controlante

170. Número de identificación tributaria
otorgado en ei exterior

171. País 172 Número de identificación tributaria
sociedad o natural dei oxíorior con EP

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

Fecha generadón documento PDF; 13-11-2024 10:10:15AM



Formulario del Registro Unico Tributario 
Representación

3 7 Hoja 3 
141124725834

Página de

Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

8Ó20}‘000br4fl24 2583 4(415)77{ 72174899?

14-iBuzón electrónico5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional
Impuestos de Bogotá860061577 9

Representación

98. Representación 
REPRS LEGAL PR!N

99. Fecha inicio ejercicio representación

|2 o o o;1 8 X
Ns/ .4'6,2rQy •áOSi'flümero de tarjeta profesional100. Tipo de documento 

Cédula de Ciudadani •) 3
101. Número de identificación

1 9 3 4 8 9 7 4
1

104. Primer apellido

SANCHEZ
105. Segundo apellido

[CORREDOR
106. Primer nombre

|EDG/^ljD^W
107. Otros nombres

X108. Número de Identificación Tributaria (NÍT) 109. DV 110. Razón social representante legal
/ >//>

98. Representación 99. Fecha inicio ejercicio represant^ci

1 9REPRS LEGAL SUPL /> 12 1 ,0 2
X>100. Tipo de documento 

Cédula de Ciudadan -j 3
101. Número de identificación 102. DV 103. Número de tarjeta profesional

19 3 9 4 4 14
106. Primcíxqcíimbre104. Primer apellido 105. Segundo apellido

[CORREDOR
107. Otros nombres

/MBipSANCHEZ /"> X
j'siínla/M!(108. Número de Identificación Tributaria (NIT) 109. DV 110. Razón }

x
99. Fetó.|ni^.í¡^rdj ipr98. Representación ición

100. Tipo de documento 101. Número de ídentificadÓTr^.,,, 102. DV 103. Número de tarjeta profesional

3
105.104. Primer apellido 106. Primer nombre 107. Oíros nombres

i
■) DV representante legal108. Número de idenlificacióii Tributaria (NIT)

X-XX5)cha inicio ejercicio representación98. Representación

100. Tipo de documento 102. DV 103. Número de tarjeta profesional

4
104. Primer apellido undü apellido 106. Primer nombre 107. Oíros nombres

108. Número de Ideníificación Tribuían)TXlT)^^\'^” 109. DV 110. Razón social represeníanle fegal

'N/':S8. Representación 99. Fecha inicio ejercicio representación

100. Tipo de documento 101. Número de identificación 102. DV 103. Número de tarjeta profesional

5
104. Primer apellido 105. Segundo apellido 106, Primer nombre 107. Otros nombres

108. Número de identificación Tributaria (NIT) 109. DV 110. Razón social representante iegai

Fecha generación documento PDF: 13-11-2024 10:10:15AM



EnnFormulario dei Registro Único Tributario 
Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones

4 7 Hoja 4
141124725834

Página de

Espacio reserv<3do para la DIAN 4. Número de formulario

(4,15)7 07?I¿489f)84 8020) 00001411247258;

4^
5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV : 12. Dirección seccional

i impuestos de Bogotá
uzón electrónico

8600615779

Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones Tenip.ohiiss''J

1yí.fiM. j>4.'Ñacif.n5liiJad~
VJV ) COLcÍMfeíAo)

111. Tipo de documento 
Cédula de dudada ■] 3

112. Número de identificación

1 9 3 9 4 4 1 4 1 6 9
117. Primor nombro/''"f&.<5tros nombres

- \v> (C^i;
115. Primer apellido 116, Segundo apellido

ICORREDORSANCHEZ |FABIO
1

\>119. Razón social

120. Valor capital doi socio 121. % Participación 123. Fecha de retiro

^\ 4 X;1-t3..R7 114. Nacionalidad

COLOMBIA

111. Tipo de documento 
Cédula de Ciudada -j 3

112. Número de identificación

,/>7 9 0 6 0 1 0 2 1 6 9
115. Primer apellido 
SANCHEZ

116. Segundo apellido

[CORREDOR
118. Otros nombres

2
Q <y119. Razón social

z>... (
121. % Participadóní^ 'V ^ J^^2^Fecha de ingreso

/ó V''' 2 o 2 1,0 7,2 6
120. Valor capital dei socio 123. Fecha de retiro

111. Tipo de documento 
Cédula de Ciudada 1 3

112. Número de identificación 113, DV 114. Nacionalidad 
COLOMBIA1 9 3 4 8 9 7 4 1 6 9

116. Seguita&epellido 4^ '
|C0RR^R%>/>.~.X>

.j 117. Primer nombre115. Primer apellido

SANCHEZ
113. Otros nombres

[EDGARD
3

X :</v119. Razón social
.'"■i X

V'/l'íl. % P^ÍQÍ3ai:ii5iX/ 
XX V

120. Valor capital dei socio 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

3 2.33 2 0 2 1 .0 7 ,2 6
tríicacfón111. Tipo de documento 

Cédula de Ciudadan-I 3 4

112. Núí .de 113, DV 114. Nacionalidad
2’. COLOMBIA 1 6 9

iX^? 1|f6(seguiyio
Xx J^gRBZ/

115. Primer apellido apellido 117, Primer nombre 118. Otros nombres
ARROYAVE [MARLY

4

(O)119. Razón social

120. Valor capital del socio 121, % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

2 0 2 1 .0 7.2 61
112. Núrrtepde identiftcación111. Tipo de documento 

Cédula de Ciudadan 3
113. DV 114. Nacionalidad 

COLOMBIA39700565 1 6 9
115. Primer apellido 116, Segundo apellido 117. Primer nombre 118. Otros nombres

[CRISTINAGARCIA i [MARLENE
119. Razón social

120. Valor capital dei socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

1 2 0 2 1 ,0 7.2 6

Fecha generación documento PDF; 13-11-2024 10:10:15AM



M” Formulario del Registro Único Tributario 
Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones

)
i.

5 7 Hoja 4

141124725834
Página de

Espacio reservado para la D!AN 4. Númoro de formuiario

(415)77072,124 8020) 0 2472583 41484 000 4i;

ik.Buzón electrónico5. Número de identificación Tribularia (NIT) 6. DV

8600615779

12. Dirección seccional 
Impufístos de Bogotá

Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios. Uniones Tom^orólos^ 7 *0^

111. Tipo de documento 
Cédula de Ciudada -j 3

112. Número de identificación

4 1 7 3 5 3 0 0 1 6 9
fSv^tros nombres115. Primer apellido

JAMAICA
116, Segundo apellido 

[NIÑO
117. Primer nombr

IFLOR ARMENZA
1

■-V ,
j) vw;

119, Razón social

i^i^.a^delngreso

1v^\7,2 6
120. Valor capital del socio 121. % Participación 123. Fecha de retiro

1/i
11a. Nacionalidad<'111. Tipo de documento 112. Número de identificación

N. X4
115. Primer apellido 116. Segundo apellido T 118. Otros nombres

2
119. Razón social

,/C>
121, % Participación^^ I^^Jpecha de ingreso120. Valor capital del socio 123. Fecha de retiro

111. Tipo de documento 112, Número de identificación 113. DV 114, Nacionalidad

116, Segupüó'GpeNído ^115. Primer apellido 117. Primer nombre 118. Otros nombres

3
119. Razón social

N/120, Valor capital de! socio 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

112. NúrnétOsde id111. Tipo de documento icac'rón 113, DV 114. Nacionalidad

lá6(Segundo apeliido115. Primer apellido 117, Primer nombre 118. Otros nombres

4
119. Razón social

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

112. NúiXso de identificación111. Tipo de documento 113. DV 114. Nacionalidad

115. Primer apellido 116. Segundo apellido 117, Primer nombre 118. Oíros nombres

119. Razón social

120. Valor capital del socio 121, % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

Fecha generación documento PDF: 13-11-2024 10:10:15AM



tmiBFormulario del Registro Único Tributario 
Revisor Fiscal y Contador

I
"Ni

6 7 Hoja 5
141124725834

Página de

Espacio reservado para la D!AN 4. Número de formulario

5)77072U489484(a0;?*()yoÓ0OÍ4ir247258:

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 
Impuestos dfi Bogotá

14, Buzón electrónico
860061 577 9 .3 '2 I

I

Revisor Fiscal y Contador

124. Tipo de documento 
Cédula de Ciudadanía

126. DV- ,.l?/. Número.de.tdoota profesional125, Número de identificación

1 3 1 9 1 2 9 5 1 5S, 1 1 0 3 9 - T
128. Primer apellido

GAMBOA
129. Segundo apellido

[DUQUE
. 13 L .Otros nombres

.' '...I JAVIER
130, Primer nombre•I IFRANCISCO I

é 132. Número de Identificación Tributaria (NIT) 133, DV 134. Sociedad o firma designada
s
I 135. Fecha de nombramientoo:

2 0 0 5,0 2,1 4
136. Tipo de documento 
Cédula de Ciudadanía 1 3

137, Número de identificación . 138-'DV 139. Número de tarjeta profesional
a> 1 9 2 8 5 1 9 8 4 1 0 6 9 - T

140. Primer apellido 141. Segundo apellido 142..P-r'lmer nombre j , 143. Otros nombres
5 RUIZ |LARA i RAFAEL lANTONIOS
£ 144. Número de identificación Tributaria (NIT) 146, Sociedad o fimió designada145. DV

147. Feclta de nombramiento

2 0 0 5 0 2 1 4
148. Tipo de documento 
Cédula de Ciudadanía 3

149. Número de identificación 150. DV 151. Número de tarjeta profesional

1 0 4 9 6 2,8 9., 9 3, 2 0 7 9 7 8 T
152. Primer apellido

TORRES
153. Segundo'apellide

|GARC1A\, '. 1
154. Primer nombre

jJOHN
155. Otros nombres

fe IJAIROn .\
§ .157. Di' 158. Socitilsr) O íirma a'esignacla156. Número de Identificación Tributaria (NIT)
o

159. Fecha de nombramiento •\
2 0 2 1 0 3 .0 a ,

----------------------1- J.Í—í-,

'X

Fecha generación documento PDF: 13*11-2024 10;10;15AM
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EstablecimientosI,

7 7 Hoja 6 
141124725834

Página de

Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

15)7707?12489984{a020 0000 4112472583 4

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

8 6 o o 6 1 5 7 7| 9
12. Dirección seccional 
Impufistos dft Bogotá

uzón electrónico

yv^y .</W
Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocíoG cntní^otros

160. Tipo de establecimiento 
Establecimiento de comerci q 2 Fabricación de muebles

161. Actividad económica

162, Nombre del establecimiento

INDUSTRIAS METAL MADERA INMEMA
163, Departamento 
Bogotá D.C.

164. Ciudad/Municipío 
Bogotá, D.C.1 11 V165. Dirección

CL23A 25 59
1B7, Fecha de1S'n1a;ríctáa'fi4rcliit¡í'x^N^

Z<v
166. Número de matricula mercantil

o 3,2 7i0 0 116 17 6
1168. Teléfono

2 6 8 5 0 1 2 "7
160. Tipo de establecimiento 161. Actividad económica

162. Nombre del establecimiento

'V'163. Departamento

2
165. Dirección

\ ^?/Fecha de ía matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

168. Teléfono 169. Fecha de cierre

160. Tipo de establecimiento

^^162. Nombre de! establecimiento:

163, Departamento 164. Ciudad/MunidpiD

3
165. Dirección

166, Número de matrícula mercantil 167. Fecha de la matrícula mercantil

168, Teléfono 169. Fecha de cierre

Fecha generación documento PDF: 13-11-2024 10:1Ü:15AM
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DIRECCIÓN DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ 
REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT

0E8OG0TA0.C.
HACff.St>A INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE

Fecha;13/11/2024Secfíitáiírt (ffe Hacifirtda
T'  ̂ •: -r, j'i.*--. • .'v ■'A

i

\ CÓNTRÍSüYENtE \'i N.I.T. 860061577 f INDUSTRIAS METAL MADERA INMEMA S.A
• u., r-s: u i S’ ’ít ■ í-

INFORMACIÓN BÁSICA

Dirección:

Dirección electrónica: inmemaltdainduastriaycomerc Ciudad: BOGOTÁ DC 
Fecha de Inscripción: 27/02/2018

CL 23 A 25 59 Teléfonos: 2449143

Municipio: BOGOTÁ, D.C.

Soporte Inscripción:

PERFIL TRIBUTARIO

Naturaleza Jurídica: PERSONA JURIDiCA Régimen tributario; COMUN Fecha desde: 27/08/2018

Matrícula MercantihOOl 16175 Fecha inicio de Actividades: 31/05/1977 Fecha de cese de Actividades; NO No. Establecimientos: 1

Actividad 1: 4644 - Comercio al por mayor de aparatos y equipo de uso doméstico

Actividad 2: 3110 - Fabricación de muebles

Actividad 3; 4651 - Comercio al por mayor de computadores, equipo periférico y programas de informática

Actividad 4; 6810 - Actividades inmobiliarias realizadas con bienes propios o arrendados

Actividad 5:

)ESTABLECIMIENTOS ACTIVOS

TELÉFONODIRECCIÓNFecha apertura NOMBRE# MATRICULA

268501227/03/1979 00116176 INDUSTRIAS METAL MADERA INMEMA CL 23A 25 59

r REPRESENTANTES ACTIVOS

Tipo RepresentaciónNOMBREFecha Inicio Tipo Documento
REVISOR FISCAL PRINCIPALFRANCISCO JAVIER GAMBOA DUQUE22/08/2014 C.C. 19129515

REVISOR FISCAL PRINCIPAL22/08/2014 C.C. 19285198 RAFAEL ANTONIO RUIZ LARA

REPRESENTANTE LEGALEOGARD SANCHEZ CORREDOR11/05/2018 C.C. 19348974

REPRESENTANTE LEGALFABIO SANCHEZ CORREDOR22/08/2014 C.C. 19394414

Señor Contribuyente; Esta es la información suministrada por usted y registrada en la 
Secretaria de Hacienda Distrital.

Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogotá D.C. Colombia

Fuente; RIT-SHO
Versión 2.02



Página 2/ 2
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ 

REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE
AlCAlDlAMAYCWÍ
OEeOSOTAD.eX

HAOCNO*

Fecha:13/11/2024

í CONTRIEtüYENTE ■ N.IT. 860061577 INDUSTRIAS METAL MADERA INMEMA S.A
I

Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y registrada en la 
Secretaria de Hacienda Distrital.

Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogotá D.C. Colombia

Fuente: RIT-SHD
Versión 2.02



CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES AL SISTEMA DE 
PROTECCION SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 
ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002 Y LEY 828 DE 2003

PERSONA JURIDICA

Yo, Francisco Javier Gamboa Duque, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.129.515 de Bogotá y con Tarjeta Profesional No. 11039-T de la Junta Central de 
Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de INDUSTRIAS METAL 
MADERA S.A. INMEMA S.A. identificado con Nit. 860061577-9 debidamente inscrito 
en la Cámara de Comercio de Bogotá, luego de examinar de acuerdo con las normas 
de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la 
compañía, certifico el pago de los aportes realizados por la compañía durante los 
últimos seis (6) meses calendario legalmente exigióles a la fecha de presentación de la 
presente, por los conceptos de salud, pensiones, riesgos profesionales y cajas de 
compensación familiar.

Estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía 
durante dichos meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 50 de 
la Ley 789 de 2002.

Así mismo declaro bajo ía gravedad de juramento que la empresa no se encuentra 
obligada a cancelar aportes a SENA e ICBF de acuerdo con lo contemplado en el Art. 
114-1 del estatuto tributario.

Dada en Bogotá, a los 13 días del mes de noviembre de 2024

Cordialmente,

jy(¿LL.
FRANCISCO JAVIER GAMBOA DUQUE 
Revisor Fiscal
Tarjeta Profesional No. 11039-T
Número de identificación; 19.129.515 DE BOGOTA

Cédula de ciudadaníaX
Cédula de extranjería
Pasaporte



DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Patas Acero
Tubo cold rolled sección circular de 2" o 1,9", 

espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 

epoxi poliéster color gris claro gofrado
4 SI

Chambrana Acero
Tubo cold rolled sección cuadrada de 1",espesor 

de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 

epoxi poliéster color gris claro gofrado
4 SI

Refuerzo 

Estructural
Acero

Tubo cold rolled sección rectangular de 1" x 1/2", 

espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 

epoxi poliéster color gris claro gofrado
4 SI

Platinas de 

sujeción
Acero

Platina 1" espesor nominal  1/8" mínimo.(sin 

pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 

epoxi poliéster color gris claro gofrado
4 SI

Superficie Madera Contrachapada de 14 mm, mínimo

Laminado decorativo melaminico de alta presión 

espesor de pared 1 mm en la cara tono haya y 

balance laminado melaminico de alta presión  

espesor de pared mínimo 0,6 mm . Canto en 

sellador y laca catalizada al acido transparente

1 N.A.

Tornillos Acero
Tornillo auto perforante cabeza avellanada 

estrella de 1/4" 
Pavonado 4 N.A.

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado  interno con 

nervaduras para las patas
Color negro micro texturizado 4 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

DIMENSIÓN (mm) CUMPLE(SI O NO)

550 SI

800 SI

440
SI

459 SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: CONTRATISTA MEN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN PROTOTIPO MESA AUXILIAR PUESTO DE TRABAJO PREESCOLAR

CONTRATISTA

INDUSTRIAS METAL 

MADERA S.A – INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO ESTADO DE LA MUESTRA

La unión entre la superficie de madera y la estructura debe ser por medio de tornillos planos avellanados con tuerca de seguridad, huasa de compresión  y traba química o con 

Mesa auxiliar destinada al trabajo de alumnos en preescolar y primer grado de primaria. APROBADO

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su cara de trabajo.

La superficie de madera con el laminado decorativo y el balance debe tener un espesor nominal 15 mm +/- 1 mm

Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana

La estructura (chambrana) debe tener platinas de sujeción soldadas internas, que permitan el ajuste de la superficie con los tornillos 

Soldadura tipo mig de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica

En ninguna parte del mueble deben existir filos y/o puntas que representen riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN TOLERANCIA

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

Altura de la mesa 5 mm +/-

Diámetro de la superficie 5 mm +/-

Altura del espacio para miembros 

inferiores
5 mm +/-

Ancho del espacio interno entre patas 5 mm +/-

OBSERVACIONES

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

CARGO: CONTRATISTA MEN CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

C.C: 49778348 C.C: 79730234

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 133061 19/09/2024



DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Patas Acero
Tubo cold rolled sección redonda de 1 1/2" de diámetro, 

espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi poliéster color 

gris claro gofrado
4 SI

Chambrana Acero
Tubo cold rolled sección cuadrada de 1",espesor de 

pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi poliéster color 

gris claro gofrado
5 SI

Refuerzo Estructural Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 12,5 x 25 mm, 

espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi poliéster color 

gris claro gofrado
5 SI

Platinas de sujeción Acero Platina 1" espesor nominal mínimo 1/8" 
Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi poliéster color 

gris claro gofrado
6 SI

Madera Contrachapada de 14 mm

Laminado decorativo Melaminico de alta presión espesor de pared 1 

mm en la cara tono gris humo y balance laminado Melaminico de alta 

presión  espesor de pared mínimo 0,6 mm . Canto en sellador y laca 

catalizada al acido transparente

Polipropileno 

Copolímero

Polipropileno inyectado de alto impacto con aditivo filtro 

UV
Gris claro micro texturizado

Faldón Acero
Lamina plegada espesor de pared 1,2 mm mínimo.(sin 

pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi poliéster color 

gris claro gofrado
1 SI

Refuerzo faldón Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 12,5 x 25 mm, 

espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi poliéster color 

gris claro gofrado
1 SI

Entrepaño Acero
Lamina plegada espesor de pared 1,2 mm mínimo.(sin 

pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi poliéster color 

gris claro gofrado
1 SI

Tornillos Acero
Tornillo pasante con tuerca cabeza avellanada plana de 

1/4" 
Pavonado 6 N.A.

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado  interno con nervaduras 

para las patas
Color negro micro texturizado 4 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI

SI

N.A.

N.A.

N.A.

N.A.

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA CUMPLE(SI O NO)

760 5 mm +/- SI

1196 5 mm +/- SI

627 5 mm +/- SI

587 5 mm +/- SI

213 5 mm +/- SI

414 5 mm +/- SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: CONTRATISTA MEN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN PROTOTIPO MESA PUESTO DOCENTE

CONTRATISTA

INDUSTRIAS METAL MADERA S.A – 

INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO ESTADO DE LA MUESTRA

La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su cara de trabajo.

Mesa destinadas al trabajo de docentes  en aulas básicas y especializadas, cada una está acompañada de una (1) silla. APROBADO

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

El entrepaño y faldón  debe tener pliegues estructurales  en sus cuatro caras.

El entrepaño debe tener la cara frontal superior cubierta. 

Para el caso de la superficie en plástico se deben garantizar mínimo 6 puntos de unión con la estructura, de tal manera que se asegure el ensamble de la superficie a lo largo de todo su perímetro.

La superficie de madera con el laminado decorativo y el balance debe tener un espesor nominal 15 mm +/- 1 mm.

La estructura (chambrana) debe tener platinas de sujeción soldadas internas, que permitan el ajuste de la superficie con los tornillos.

La unión entre la superficie de madera y la estructura debe ser por medio de tornillos planos avellanados con tuerca de seguridad, huasa de compresión  y traba química o con inserto roscado y tornillo.

El material de inyección de la superficie en polipropileno debe tener una proporción 50/50 de componentes H y C de tal manera que se asegure el balance optimo entre rigidez y flexibilidad.

En caso de la superficie de polipropileno su espesor (Altura de la pieza plástica en el área de las nervaduras) debe ser 15 mm mínimo y la altura en el perímetro debe ser de 30 mm mínimo con un redondeo de 25 

mm mínimo de radio, espesor de pared mínimo 3 mm.El material de inyección de la superficie en debe ser 100% polipropileno original no remanufacturado y certificado.

La superficie de plástico no debe presentar alabeos, ondas o contracciones del material que provoquen  rechupes en la superficie de trabajo.

La unión entre la superficie plástica  y la estructura debe ser por medio de  remaches POP de diámetro 3/16" o  con inserto roscado y tornillo. Para este caso se puede usar un sistema de unión que no quede a la 

vista en la superficie de trabajo.				Para el caso de la superficie en plástico se deben garantizar mínimo 10 puntos de unión con la estructura, de tal manera que se asegure el ensamble de la superficie a lo largo de todo su perímetro.

Para la superficie plástica la estructura debe tener al menos 3 apoyos distribuidos simétricamente bajo la superficie que aseguren el soporte de la misma.

Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.

La estructura debe tener al menos 2 apoyos distribuidos simétricamente bajo la superficie que aseguren el soporte de la misma.

En ninguna parte del mueble deben existir filos y/o puntas que representen riesgo en el uso.

DIMENSIONES

C.C: 49778348 C.C: 79730234

Superficie 1 SI

Soldadura tipo mig de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

Altura del Faldón  con el refuerzo

Altura Borde inferior del Faldón desde el piso 

DESCRIPCIÓN

Profundidad  de la superficie 

Altura de la mesa

Ancho de la superficie

Altura del espacio para miembros inferiores

CARGO: CONTRATISTA MEN

OBSERVACIONES

CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 133061 19/09/2024



DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Patas Acero
Tubo cold rolled sección cuadrada de 1", espesor 

de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 

epoxi poliéster color gris medio gofrado
4 SI

Chambrana Acero
Tubo cold rolled sección cuadrada de 1",espesor 

de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 

epoxi poliéster color gris medio gofrado
4 SI

Entrepaño Acero
Lamina plegada espesor minimo de 1,2mm .(sin 

pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 

epoxi poliéster color gris medio gofrado
1 SI

Refuerzo 

Estructural
Acero

Lamina plegada en omega espesor minimo de 

1,2mm .(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 

epoxi poliéster color gris medio gofrado
1 SI

Platinas de 

sujeción
Acero

Platina 1" espesor nominal  1/8" mínimo.(sin 

pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 

epoxi poliéster color gris medio gofrado
4 N.A.

Polipropileno 

Copolímero

De alto impacto Inyectado con nervaduras 

estructurales  con filtro UV
Gris claro micro texturizado SI

Madera Contrachapada de 14 mm, mínimo

Laminado decorativo Melaminico de alta presión 

espesor de pared 1 mm en la cara tono gris humo y 

balance laminado Melaminico de alta presión  

espesor de pared mínimo 0,6 mm . Canto en 

sellador y laca catalizada al acido transparente

N.A.

Tornillos Acero
Tornillo auto perforante cabeza avellanada 

estrella de 1/4" 
Pavonado 4 N.A.

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado  interno con 

nervaduras para las patas
Color negro micro texturizado 4 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI

SI

N.A.

N.A.

N.A.

SI

SI

SI

SI

SI

N.A.

SI

SI

DIMENSIÓN (mm) CUMPLE(SI O NO)

550 SI

962 SI

440
SI

638 SI

60 SI

50 SI

400 SI

1000 SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: CONTRATISTA MEN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN PROTOTIPO MESA PREESCOLAR

CONTRATISTA

INDUSTRIAS METAL 

MADERA S.A – INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO ESTADO DE LA MUESTRA

El entrepaño debe tener pliegues estructurales orientados hacia abajo en sus cuatro caras.

Mesa destinada al trabajo infantil en aulas de clase. Juego compuesto por una (1) Mesa y tres (3) sillas. APROBADO

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

Superficie 1

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

El entrepaño debe tener un refuerzo estructural plegado en Omega o en U soldado en su interior ubicado en el centro paralelo a su lado más largo.

La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su cara de trabajo.

La superficie de madera con el laminado decorativo y el balance debe tener un espesor nominal 15 mm +/- 1 mm

La unión entre la superficie de madera y la estructura debe ser por medio de tornillos planos avellanados con tuerca de seguridad, huasa de compresión  y traba química o con 

inserto roscado y tornillo.

En el caso de la superficie de polipropileno su espesor (Altura de la pieza plástica) debe ser 15 mm, espesor de pared mínimo 3 mm y la estructura debe cumplir con las 

mismas condiciones dimensionales que la usada con la superficie de madera.

El material de inyección de la superficie en polipropileno debe tener una proporción 50/50 de componentes H y C de tal manera que se asegure el balance optimo entre rigidez 

y flexibilidad.

El material de inyección de la superficie en debe ser 100% polipropileno original no remanufacturado y certificado.

La unión entre la superficie plástica  y la estructura debe ser por medio de  remaches POP de diámetro 3/16" o  con inserto roscado y tornillo. Para este caso se puede usar un 

sistema de unión que no quede a la vista en la superficie de trabajo.

Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.

La estructura (chambrana) debe tener platinas de sujeción soldadas internas, que permitan el ajuste de la superficie con los tornillos.

Soldadura tipo mig de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.

Altura del espacio para miembros 

inferiores 10 mm +/-

En ninguna parte del mueble deben existir filos y/o puntas que representen riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN TOLERANCIA

Altura de la mesa 10 mm +/-

Ancho de la superficie 10 mm +/-

Profundidad  de la superficie 10 mm +/-

Altura Espacio libre entrepaño 2 mm +/-

Radio esquinas de la superficie 2 mm +/-

Radio interno de la superficie 10 mm +/-

Radio externo de la superficie 10 mm +/-

OBSERVACIONES

C.C: 49778348 C.C: 79730234

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

CARGO: CONTRATISTA MEN CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 133061 19/09/2024



DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Patas Acero
Tubo cold rolled sección circular de 1", espesor de 

pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 

poliéster color gris claro gofrado
2 SI

Soporte superficie Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 1" x 1/2", 

espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 

poliéster color gris claro gofrado
2 SI

Refuerzo Estructural 

Portalibros
Acero

Tubo cold rolled sección rectangular de 1" x 1/2", 

espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 

poliéster color gris claro gofrado
4 SI

Platinas de sujeción Acero Platina 1" espesor nominal  1/8" mínimo.(sin pintura)
Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 

poliéster color gris claro gofrado
4 SI

Polipropileno 

Copolímero

De alto impacto Inyectado con nervaduras 

estructurales  con filtro UV
Gris claro micro texturizado

Madera Contrachapada de 14 mm, mínimo

Laminado decorativo melaminico de alta presión espesor de 

pared 1 mm en la cara tono gris humo y balance laminado 

melaminico de alta presión  espesor de pared mínimo 0,8 mm 

. Canto en sellador y laca catalizada al acido transparente

Refuerzo Apoyapiés Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 1" x 1/2", 

espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 

poliéster color gris claro gofrado
1 SI

Entrepaño Acero
Lamina plegada espesor de pared 1,2 mm 

mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 

poliéster color gris claro gofrado
1 SI

Tornillos Acero
Tornillo cabeza avellanada plana de 1/4" con tuerca 

de seguridad y huasa de compresión
Pavonado 4 N.A.

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado  interno con 

nervaduras para las patas
Color negro micro texturizado 4 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI

N.A.

N.A.

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

N.A.

SI

SI

N.A.

SI

SI

SI

DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA CUMPLE(SI O NO)

640 5 mm +/- SI

720 5 mm +/- SI

680 5 mm +/- SI

520 5 mm +/- SI

400 5 mm +/- SI

67 2 mm +/- SI

100 2 mm +/- SI

1054 10 mm +/- SI

50 2 mm +/- SI

2960 10 mm +/- SI

94º - 105º N/A SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: CONTRATISTA MEN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN PROTOTIPO MESA PUESTO DE TRABAJO BÁSICA PRIMARIA

CONTRATISTA

INDUSTRIAS METAL MADERA S.A – 

INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO ESTADO DE LA MUESTRA

La superficie de madera con el laminado decorativo y el balance debe tener un espesor nominal 15 mm +/- 1 mm

Mesa destinada al trabajo de alumnos en primaria. Juego compuesto por una (1) Mesa y una (1) silla. APROBADO

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

Superficie 1 SI

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

Debe ser apilable en 4 unidades como mínimo

Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.

La unión entre la superficie de madera y la estructura debe ser por medio de tornillos planos avellanados con tuerca de seguridad, huasa de compresión  y traba química o con inserto roscado y 

El material de inyección de la superficie en debe ser 100% polipropileno original no remanufacturado y certificado.

El material de inyección de la superficie en polipropileno debe tener una proporción 50/50 de componentes H y C de tal manera que se asegure el balance optimo entre rigidez y flexibilidad.

En caso de la superficie de polipropileno su espesor (Altura de la pieza plástica) debe ser 15 mm, espesor de pared mínimo 3 mm y la estructura debe cumplir con las mismas condiciones 

dimensionales que la usada con la superficie de madera.

La unión entre la superficie plástica  y la estructura debe ser por medio de  remaches POP de diámetro 3/16" o  con inserto roscado y tornillo. Para este caso se puede usar un sistema de unión 

que no quede a la vista en la superficie de trabajo.El entrepaño debe tener pliegues estructurales en sus cuatro caras para mejorar se estructura.

La cara frontal del entrepaño debe estar cubierto hasta la superficie de trabajo con un pliegue que siga la curvatura de las patas.

El refuerzo apoya pies y la cara frontal del entrepaño cubierta debe estar en el mismo lado.

El refuerzo apoya pies debe ser soldado con su lado más largo perpendicular al piso.

La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su cara de trabajo.

La arista frontal de las mesas debe ser ubicada paralela a las patas posicionada de tal manera que puedan juntarse dos (2) mesas lo más cerca posible para permitir el trabajo en grupo.

Altura de la mesa

La estructura (chambrana) debe tener platinas de sujeción soldadas internas, que permitan el ajuste de la superficie con los tornillos.

Soldadura tipo mig de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.

Si la superficie de trabajo es inyectada en polímero debe cumplir con los mismos requerimientos dimensionales y geométricos de la superficie de madera. Con una estructura en acero debajo de 

En ninguna parte del mueble deben existir filos y/o puntas que representen riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN

Altura del Refuerzo Apoyapiés

CARGO: CONTRATISTA MEN CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

C.C: 49778348 C.C: 79730234

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

Radios Laterales

Radio esquinas de la superficie

Radio interno de la superficie 

Angulo de las patas con respecto a la superficie

OBSERVACIONES

Ancho de la mesa 

Ancho de la superficie

Altura del espacio para miembros inferiores

Profundidad  de la superficie 

Altura Espacio libre entrepaño

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 133061 19/09/2024



DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Patas Acero
Tubo cold rolled sección circular de 1", espesor de 

pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 

poliéster color gris claro gofrado
2 SI

Soporte superficie Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 1" x 1/2", 

espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 

poliéster color gris claro gofrado
2 SI

Refuerzo Estructural 

Portalibros
Acero

Tubo cold rolled sección rectangular de 1" x 1/2", 

espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 

poliéster color gris claro gofrado
4 N.A.

Platinas de sujeción Acero Platina 1" espesor nominal  1/8" mínimo.(sin pintura)
Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 

poliéster color gris claro gofrado
4 SI

Polipropileno 

Copolímero

De alto impacto Inyectado con nervaduras 

estructurales  con filtro UV
Gris claro micro texturizado

Madera Contrachapada de 14 mm, mínimo

Laminado decorativo melaminico de alta presión espesor de 

pared 1 mm en la cara tono gris humo  y balance laminado 

melaminico de alta presión  espesor de pared mínimo 0,6 mm 

. Canto en sellador y laca catalizada al acido transparente

Refuerzo Apoyapiés Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 1" x 1/2", 

espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 

poliéster color gris claro gofrado
1 SI

Entrepaño Acero
Lamina plegada espesor de pared 1,2 mm 

mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 

poliéster color gris claro gofrado
1 SI

Tornillos Acero
Tornillo cabeza avellanada plana de 1/4" con tuerca 

de seguridad y huasa de compresión
Pavonado 4 N.A.

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado  interno con 

nervaduras para las patas
Color negro micro texturizado 4 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI

N.A.

N.A.

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

N.A.

SI

SI

SI

SI

SI

SI

DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA CUMPLE(SI O NO)

760 5 mm +/- SI

720 5 mm +/- SI

680 5 mm +/- SI

625 5 mm +/- SI

400 5 mm +/- SI

67 2 mm +/- SI

100 2 mm +/- SI

1054 10 mm +/- SI

50 2 mm +/- SI

2960 10 mm +/- SI

94° - 105° N/A SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: CONTRATISTA MEN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN PROTOTIPO MESA PUESTO DE TRABAJO BÁSICA SECUNDARIA

CONTRATISTA

INDUSTRIAS METAL MADERA S.A – 

INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO ESTADO DE LA MUESTRA

La superficie de madera con el laminado decorativo y el balance debe tener un espesor nominal 15 mm +/- 1 mm

Mesa destinada al trabajo de alumnos en secundaria. Juego compuesto por una (1) Mesa y una (1) silla. APROBADO

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

Superficie 1 SI

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

Debe ser apilable en 4 unidades como mínimo

Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.

La unión entre la superficie de madera y la estructura debe ser por medio de tornillos planos avellanados con tuerca de seguridad, huasa de compresión  y traba química o con inserto roscado y 

El material de inyección de la superficie en debe ser 100% polipropileno original no remanufacturado y certificado.

El material de inyección de la superficie en polipropileno debe tener una proporción 50/50 de componentes H y C de tal manera que se asegure el balance optimo entre rigidez y flexibilidad.

En caso de la superficie de polipropileno su espesor (Altura de la pieza plástica) debe ser 15 mm, espesor de pared mínimo 3 mm y la estructura debe cumplir con las mismas condiciones 

dimensionales que la usada con la superficie de madera.

La unión entre la superficie plástica  y la estructura debe ser por medio de  remaches POP de diámetro 3/16" o  con inserto roscado y tornillo. Para este caso se puede usar un sistema de unión 

que no quede a la vista en la superficie de trabajo.El entrepaño debe tener pliegues estructurales en sus cuatro caras para mejorar se estructura

La cara frontal del entrepaño debe estar cubierto hasta la superficie de trabajo con un pliegue que siga la curvatura de las patas.

El refuerzo apoya pies y la cara frontal del entrepaño cubierta debe estar en el mismo lado

El refuerzo apoya pies debe ser soldado con su lado más largo perpendicular al piso.

La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su cara de trabajo.

La arista frontal de las mesas debe ser ubicada paralela a las patas posicionada de tal manera que puedan juntarse dos (2) mesas lo más cerca posible para permitir el trabajo en grupo.

Altura de la mesa

La estructura (chambrana) debe tener platinas de sujeción soldadas internas, que permitan el ajuste de la superficie con los tornillos.

Soldadura tipo mig de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.

Si la superficie de trabajo es inyectada en polímero debe cumplir con los mismos requerimientos dimensionales y geométricos de la superficie de madera. Con una estructura en acero debajo de 

En ninguna parte del mueble deben existir filos y/o puntas que representen riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN

Ancho de la mesa 

Ancho de la superficie

Altura del espacio para miembros inferiores

Profundidad  de la superficie 

Altura Espacio libre entrepaño

Altura del Refuerzo Apoyapiés

Radios Laterales

Radio esquinas de la superficie

Radio interno de la superficie 

Angulo de las patas con respecto a la superficie

OBSERVACIONES

C.C: 49778348 C.C: 79730234

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

CARGO: CONTRATISTA MEN CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 133061 19/09/2024



DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Base en polipropileno Diámetro de 2" mínimo Color negro SI

Espigo de acero Espigo de 3/8" de diámetro mínimo x 2" mínimo de largo Zincado SI

Base Piso Acero Lamina plegada espesor de pared 1,2 mm mínimo.(sin pintura)
Pintura en polvo horneable para aplicación electrostática tipo epoxi poliéster 

color gris claro gofrado
1 SI

Laterales Acero Lamina plegada espesor de pared 1,2 mm mínimo.(sin pintura)
Pintura en polvo horneable para aplicación electrostática tipo epoxi poliéster 

color gris claro gofrado
2 SI

Puerta Acero Lamina plegada espesor de pared 1,2 mm mínimo.(sin pintura)
Pintura en polvo horneable para aplicación electrostática tipo epoxi poliéster 

color gris oscuro gofrado
2 SI

Marco Estructural Puerta Acero
Tubo cold rolled rectangular de 1" x 1/2" , espesor de pared de 1,5 

mm mínimo (Sin pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación electrostática tipo epoxi poliéster 

color gris oscuro gofrado
2 SI

Manija Acero
Tubo cold rolled redondo de 1" de diámetro, espesor de pared de 1,5 

mm mínimo (Sin pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación electrostática tipo epoxi poliéster 

color gris claro gofrado
2 SI

Entrepaño Acero Lamina plegada espesor de pared 1,2 mm mínimo.(sin pintura)
Pintura en polvo horneable para aplicación electrostática tipo epoxi poliéster 

color gris claro gofrado
2 SI

Refuerzo Entrepaños y Base Acero Lamina plegada en omega espesor de pared 1,2 mm
Pintura en polvo horneable para aplicación electrostática tipo epoxi poliéster 

color gris claro gofrado
3 SI

Tapa Superior Acero Lamina plegada espesor de pared 1,2 mm (Sin pintura)
Pintura en polvo horneable para aplicación electrostática tipo epoxi poliéster 

color gris claro gofrado
1 SI

Remate Superior Madera Madera Contrachapada de 14 mm Sellador y laca catalizada al acido color miel por todas sus caras 1 SI

Chapa Acero Comercial de triple cierre Zincado 1 SI

Pared de Fondo Acero Lamina plegada espesor de pared 1,2 mm mínimo.(sin pintura)
Pintura en polvo horneable para aplicación electrostática tipo epoxi poliéster 

color gris claro gofrado
1 SI

Refuerzo Pared de Fondo Acero
Lamina plegada en omega espesor de pared 1,2 mm mínimo.(sin 

pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación electrostática tipo epoxi poliéster 

color gris claro gofrado
1 SI

Cajones Polipropileno Copolímero De alto impacto Inyectado  con filtro UV Gris Claro o Transparente o azul claro 3 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA CUMPLE(SI O NO)

1235 5 mm +/- SI

400 5 mm +/- SI

1200 5 mm +/- SI

1200 5 mm +/- SI

435 5 mm +/- SI

800 5 mm +/- SI

1160 5 mm +/- SI

580 5 mm +/- SI

213 5 mm +/- SI

40 1 mm +/- SI

200-280 N/A SI

300-360 N/A SI

300-360 N/A SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: CONTRATISTA MEN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN PROTOTIPO MUEBLE DE ALMACENAMIENTO AULAS

CONTRATISTA

INDUSTRIAS METAL MADERA S.A – INMEMA 

S.A

DESCRIPCIÓN Y USO ESTADO DE LA MUESTRA

La base piso debe permitir la instalación de los niveladores de manera que asegure su estabilidad estructural respecto al peso que deben soportar y los esfuerzos que deben soportar al arrastrar el mueble.

Mueble de almacenamiento para material didáctico de las aulas básicas de clases con dos (2) entrepaños y tres (3) cajones independientes en polipropileno. APROBADO

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

Niveladores 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

Todos las piezas de lámina deben tener pliegues y grafados estructurales en su lados.

La base piso debe tener un perfil Omega  independiente soldado por debajo, paralelo a su lado más largo para mejorar su capacidad portante.

Todas las uniones de las partes metálicas del mueble deben ser por medio de soldadura tipo MIG de cordón continuo para tubería o de punto para la lámina. 

La estructura principal del mueble debe ser independiente a la estructura de los entrepaños.

Los entrepaños son fijos y cada uno debe tener un perfil Omega  independiente soldado en la parte central  por debajo, paralelo a su lado más largo para mejorar su capacidad portante.

La puerta de la cerradura debe tener un tapa luz que garantice la seguridad del mueble.

Cada una de las puertas es independiente, está conformada por una bandeja de lámina y una estructura independiente en tubería de acero con un amarre central paralelo a su lado más corto.

La cerradura debe ser de triple cierre uno central, uno en la parte superior y otro inferior  que garantice la seguridad del mueble, este debe asegurar las dos puertas.

La tapa superior es una estructura de lámina independiente plegada con orificios para asegurar el remate superior mediante tornillos.

El remate superior se debe unir al mueble mediante mínimo seis (6) tornillos auto perforantes colocados desde la parte inferior interna de la tapa superior.

El remate superior debe tener las aristas superiores y las esquinas redondeadas en un radio mínimo de 3 mm

El mueble debe tener una pared de fondo en lamina de acero plegada.

La pared de fondo debe tener un refuerzo estructural independiente en lamina figurado en Omega soldado en su lado central paralelo a la vertical del mueble.

Las manijas deben ser unidas al mueble en las puertas  mediante mínimo dos (2) tornillos colocados desde adentro. 

Profundidad del mueble

Cada uno de los cajones es independiente de la estructura principal del mueble.

Todos los muebles deben ser entregados ensamblados.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DESCRIPCIÓN

Altura total del mueble con remate y patas

Cada uno de los (3) cajones en polipropileno deben tener dos manijas paralelas entre sí.

Los cajones en polipropileno deben ser inyectados en material 100% original no re manufacturado, con aditivo filtro UV.

Cada uno de los cajones en polipropileno debe soportar una carga estática de 25 kg verticales sobre su superficie interna, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

OPCIÓN 2 CAJONES EN POLIPROPILENO

DIMENSIONES

Ancho del mueble

Altura del mueble estructura

Altura de la manija

Espacio interno de la mano manija - puerta

Profundidad de cada uno de los cajones 

OPCIÓN 2 CAJÓN EN POLIPROPILENO

Ancho de cada uno de los cajones 

Altura Puerta

Ancho cada una de las puertas

Altura Primer entrepaño 

Altura Segundo entrepaño

Alto de cada uno de los cajones 

OBSERVACIONES

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

CARGO: CONTRATISTA MEN CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

C.C: 49778348 C.C: 79730234

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 133061 19/09/2024



DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Patas Acero

Tubo cold rolled redondo de 7/8" de diámetro, 

espesor de pared de 1,5 mm mínimo (Sin 

pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación 

electrostática tipo epoxi poliéster color gris claro 

gofrado

2 SI

Asiento-Espaldar Acero

Tubo cold rolled redondo de 7/8" de diámetro, 

espesor de pared de 1,5 mm mínimo (Sin 

pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación 

electrostática tipo epoxi poliéster color gris claro 

gofrado

1 SI

Amarres Acero
Tubo cold rolled redondo de 1/2" de diámetro, 

espesor de pared 1,2 mm mínimo (sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 

electrostática tipo epoxi poliéster color gris claro 

gofrado

3 SI

Asiento
Polipropileno 

Copolímero

Polipropileno inyectado de alto impacto con 

aditivo filtro UV
Superficie micro texturizada color naranja 1 SI

Espaldar
Polipropileno 

Copolímero

Polipropileno inyectado de alto impacto con 

aditivo filtro UV
Superficie micro texturizada color naranja 1 SI

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado semiesférico 

interno con nervaduras para las patas 
Color negro 4 o 6 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI

SI

SI

SI

SI

N.A

SI

SI

SI

SI

SI

SI

N.A

SI

SI

SI

DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA CUMPLE(SI O NO)

440 5 mm +/- SI

400 5 mm +/- SI

340 - 420 N/A SI

340 - 420 N/A SI

240 - 320 N/A SI

676 5 mm +/- SI

600 mínimo N/A SI

0° a 3° 1 º +/- SI

100° a 103° 2 º +/- SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: CONTRATISTA MEN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN PROTOTIPO SILLA PUESTO DE TRABAJO DOCENTE

CONTRATISTA

INDUSTRIAS METAL 

MADERA S.A – INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO ESTADO DE LA MUESTRA

Los módulos del asiento y espaldar deben estar construidos con superficies de doble curvatura que se ajusten a la antropometría del cuerpo humano en la posición sedente.

Silla destinada al puesto de trabajo docente en aulas de clase. Cada una está acompañada por una (1) mesa docente. APROBADO

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

El material de inyección del asiento y el espaldar en polipropileno debe tener una proporción 50/50 de componentes H y C de tal manera que se asegure el balance optimo 

entre rigidez y flexibilidad.

La estructura del espaldar y el asiento deben seguir las curvas anatómicas resaltando el apoyo lumbar.

El apoyo de la pata posterior de la silla debe sobresalir respecto al punto máximo de la proyección del espaldar al piso.

La estructura de las patas debe ser independiente a la estructura del asiento-espaldar.

La estructura de las patas debe tener  amarre frontal, posterior y debajo de la superficie de la silla unidos con soladura tipo mig de cordón continuo.

El punto máximo de altura de las patas NO debe sobresalir más de 40 mm, aplica para aquellos tipos de construcciones de estructuras que las patas están ubicadas fuera de 

los módulos del asiento.

La estructura del espaldar debe estar hecha de una sola pieza de tubo figurado.

La estructura del espaldar debe tener un amarre que permita reforzar la base del asiento.

Los extremos de la estructura del espaldar deben permitir insertar el espaldar plástico  ajustado fuertemente, aplica para aquellos tipos de construcciones de estructuras que el 

módulo de espaldar sea de inserción.

La unión entre la estructura de las patas y la del asiento- espaldar debe ser con soldadura tipo mig en ocho puntos por unión (4 superiores- 4 inferiores).

El espaldar y el asiento deben fijarse a la estructura metálica por medio de cuatro (4) remaches POP  de 3/16" o tornillos con tuerca y huasa de compresión.

El asiento debe tener pestanas internas que permitan la fijación a la estructura metálica u otro método que lo supere.

Si las uniones son por medio de tuerca y tornillo. La tuerca  debe ser de seguridad y debe adicionarse traba química en el momento de ensamblaje a cada una de las tuercas.

Ancho del asiento

DIMENSIONES

Radio de curvatura del espaldar

inclinación del asiento respecto a la horizontal

Angulo del plano del asiento con el espaldar

Ancho del espaldar

Altura del espaldar

Altura del punto medio del espaldar desde el piso

C.C: 49778348 C.C: 79730234

Todos los perfiles metálicos deben tener tapones.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DESCRIPCIÓN

Altura del plano del asiento desde el piso en su punto más alto 

Profundidad del asiento

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

CARGO: CONTRATISTA MEN CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

OBSERVACIONES

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 133061 19/09/2024



DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Patas Acero

Tubo cold rolled redondo de 7/8" de diámetro, 

espesor de pared de 1,2 mm mínimo (Sin 

pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación 

electrostática tipo epoxi poliéster color gris medio 

gofrado

2 SI

Asiento-Espaldar Acero

Tubo cold rolled redondo de 7/8" de diámetro, 

espesor de pared de 1,2 mm mínimo (Sin 

pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación 

electrostática tipo epoxi poliéster color gris medio 

gofrado

1 SI

Amarres Acero
Tubo cold rolled redondo de 1/2" de diámetro, 

espesor de pared 1,2 mm mínimo (sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 

electrostática tipo epoxi poliéster color gris medio 

gofrado

3 SI

Asiento
Polipropileno 

Copolímero

Polipropileno inyectado de alto impacto con 

aditivo filtro UV

Superficie micro texturizada color azul , verde, 

amarillo, morado, naranja, rojo.
1 SI

Espaldar
Polipropileno 

Copolímero

Polipropileno inyectado de alto impacto con 

aditivo filtro UV

Superficie micro texturizada color azul , verde, 

amarillo, morado, naranja, rojo.
1 SI

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado semiesférico 

interno con nervaduras para las patas 
Color negro 4 o 6 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

N.A.

SI

SI

SI

DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA CUMPLE(SI O NO)

320 5 mm +/- SI

295 5 mm +/- SI

250 mínimo N/A SI

250 - 320 N/A SI

160 - 250 N/A SI

483 5 mm +/- SI

500 mínimo N/A SI

0° a 3° 1 º +/- SI

95° a 106° 1 º +/- SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: CONTRATISTA MEN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN PROTOTIPO SILLA PUESTO DE TRABAJO PREESCOLAR

CONTRATISTA

INDUSTRIAS METAL 

MADERA S.A – INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO ESTADO DE LA MUESTRA

En el juego de seis (6) sillas dos (2) sillas deben tener módulos ser de un color  (Verde, Rojo, Azul, Amarillo, Naranja, Morado).

Silla destinada al puesto de trabajo infantil en aulas de clase. El juego esta compuesto por una (1) mesa y tres (3)sillas. APROBADO

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

Debe ser apilable en 10 unidades como mínimo.

Los módulos del asiento y el espaldar deben estar construidos con superficies de doble curvatura que se ajusten a la antropometría del cuerpo humano en la posición sedente.

El asiento debe tener pestanas internas que permitan la fijación a la estructura metálica u otro sistema que lo supere.

El material de inyección del asiento y el espaldar debe ser 100% polipropileno original no remanufacturado y certificado.

El material de inyección del asiento y el espaldar en polipropileno debe tener una proporción 50/50 de componentes H y C de tal manera que se asegure el balance optimo 

entre rigidez y flexibilidad.

El apoyo de la pata posterior de la silla debe sobresalir respecto al punto máximo de la proyección del espaldar al piso.

La estructura de las patas debe ser independiente a la estructura del asiento-espaldar

La estructura de las patas debe tener  amarre frontal, posterior y debajo de la superficie de la silla unidos con soldadura tipo mig de cordón continuo.

El punto máximo de altura de las patas NO debe sobresalir más de 40 mm, aplica para aquellos tipos de construcciones de estructuras que las patas están ubicadas fuera de 

los módulos del asiento.

La estructura del espaldar debe estar hecha de una sola pieza de tubo figurado.

La estructura del espaldar debe tener un amarre que permita reforzar la base del asiento.

Los extremos de la estructura del espaldar deben permitir insertar el espaldar plástico  ajustado fuertemente, aplica para aquellos tipos de construcciones de estructuras que el 

modulo de espaldar sea de inserción.

La unión entre la estructura de las patas y la del asiento- espaldar debe ser con soldadura tipo mig en ocho puntos por unión (4 superiores- 4 inferiores).

El espaldar y el asiento deben fijarse a la estructura metálica por medio de cuatro (4) remaches POP  de 3/16" o tornillos con tuerca y huasa de compresión.

Altura del plano del asiento desde el piso en su punto más alto 

Si las uniones son por medio de tuerca y tornillo. La tuerca  debe ser de seguridad y debe adicionarse traba química en el momento de ensamblaje a cada una de las tuercas.

La estructura del espaldar y el asiento deben seguir las curvas anatómicas resaltando el apoyo lumbar.

Todos los perfiles metálicos deben tener tapones.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

Profundidad del asiento

Ancho del asiento

Ancho del espaldar

Altura del espaldar

Altura del punto medio del espaldar desde el piso

Radio de curvatura del espaldar

inclinación del asiento respecto a la horizontal

Angulo del plano del asiento con el espaldar

OBSERVACIONES

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

CARGO: CONTRATISTA MEN CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

C.C: 49778348 C.C: 79730234

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 133061 19/09/2024



DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Patas Acero

Tubo cold rolled redondo de 7/8" de diámetro, 

espesor de pared de 1,5 mm mínimo (Sin 

pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación 

electrostática tipo epoxi poliéster color gris claro 

gofrado

2 SI

Asiento-Espaldar Acero

Tubo cold rolled redondo de 7/8" de diámetro, 

espesor de pared de 1,5 mm mínimo (Sin 

pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación 

electrostática tipo epoxi poliéster color gris claro 

gofrado

1 SI

Amarres Acero
Tubo cold rolled redondo de 1/2" de diámetro, 

espesor de pared 1,2 mm mínimo (sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 

electrostática tipo epoxi poliéster color gris claro 

gofrado

3 SI

Asiento
Polipropileno 

Copolímero

Polipropileno inyectado de alto impacto con 

aditivo filtro UV
Superficie micro texturizada color verde 1 SI

Espaldar
Polipropileno 

Copolímero

Polipropileno inyectado de alto impacto con 

aditivo filtro UV
Superficie micro texturizada color verde 1 SI

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado semiesférico 

interno con nervaduras para las patas 
Color negro 4 o 6 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

N.A.

SI

SI

SI

SI

SI

SI

N.A.

SI

SI

SI

DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA CUMPLE(SI O NO)

380 5 mm +/- SI

348 5 mm +/- SI

320 mínimo N/A SI

300 - 380 N/A SI

200 - 300 N/A SI

589 5 mm +/- SI

500 mínimo N/A SI

0° a 3° 1 º +/- SI

95° a 106° 1 º +/- SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: CONTRATISTA MEN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN PROTOTIPO SILLA PUESTO DE TRABAJO PRIMARIA

CONTRATISTA

INDUSTRIAS METAL 

MADERA S.A – INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO ESTADO DE LA MUESTRA

El material de inyección del asiento y el espaldar debe ser 100% polipropileno original no remanufacturado y certificado

Silla destinada al puesto de trabajo primaria en aulas de clase. Cada una está acompañada por una (1) mesa unipersonal primaria APROBADO

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

Debe ser apilable en 10 unidades como mínimo

Los módulos del asiento y el espaldar deben estar construidos con superficies de doble curvatura que se ajusten a la antropometría del cuerpo humano en la posición sedente.

Si las uniones son por medio de tuerca y tornillo. La tuerca  debe ser de seguridad y debe adicionarse traba química en el momento de ensamblaje a cada una de las tuercas.

El material de inyección del asiento y el espaldar en polipropileno debe tener una proporción 50/50 de componentes H y C de tal manera que se asegure el balance optimo 

entre rigidez y flexibilidad.

El apoyo de la pata posterior de la silla debe sobresalir respecto al punto máximo de la proyección del espaldar al piso.

La estructura de las patas debe ser independiente a la estructura del asiento-espaldar

La estructura de las patas debe tener  amarre frontal y posterior debajo de la superficie de la silla unidos con soldadura tipo mig de cordón continuo.

El punto máximo de altura de las patas NO debe sobresalir más de 40 mm, aplica para aquellos tipos de construcciones de estructuras que las patas están ubicadas fuera de 

los módulos del asiento.

La estructura del espaldar debe estar hecha de una sola pieza de tubo figurado.

La estructura del espaldar debe tener un amarre que permita reforzar la base del asiento.

Los extremos de la estructura del espaldar deben permitir insertar el espaldar plástico  ajustado fuertemente,  aplica para aquellos tipos de construcciones de estructuras que 

el módulo de espaldar sea de inserción.

La unión entre la estructura de las patas y la del asiento- espaldar debe ser con soldadura tipo mig en ocho puntos por unión (4 superiores- 4 inferiores).

El espaldar y el asiento deben fijarse a la estructura metálica por medio de cuatro (4) remaches POP  de 3/16" o tornillos con tuerca y huasa de compresión.

El asiento debe tener pestanas internas que permitan la fijación a la estructura metálica u otro método que lo supere.

Altura del plano del asiento desde el piso en su punto más alto 

La estructura del espaldar y el asiento deben seguir las curvas anatómicas resaltando el apoyo lumbar.

Todos los perfiles metálicos deben tener tapones.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

Profundidad del asiento

Ancho del asiento

Ancho del espaldar

Altura del espaldar

Altura del punto medio del espaldar desde el piso

Radio de curvatura del espaldar

inclinación del asiento respecto a la horizontal

Angulo del plano del asiento con el espaldar

OBSERVACIONES

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

CARGO: CONTRATISTA MEN CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

C.C: 49778348 C.C: 79730234

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 133061 19/09/2024



DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Patas Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8" de diámetro, 

espesor de pared de 1,5 mm mínimo (Sin pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación 

electrostática tipo epoxi poliéster color gris claro 

gofrado

2 SI

Asiento-Espaldar Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8" de diámetro, 

espesor de pared de 1,5 mm mínimo (Sin pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación 

electrostática tipo epoxi poliéster color gris claro 

gofrado

1 SI

Amarres Acero
Tubo cold rolled redondo de 1/2" de diámetro, 

espesor de pared 1,2 mm mínimo (sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 

electrostática tipo epoxi poliéster color gris claro 

gofrado

3 SI

Asiento
Polipropileno 

Copolímero

Polipropileno inyectado de alto impacto con aditivo 

filtro UV
Superficie microtexturizada color Amarillo 1 SI

Espaldar
Polipropileno 

Copolímero

Polipropileno inyectado de alto impacto con aditivo 

filtro UV
Superficie microtexturizada color Amarillo 1 SI

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado semiesférico 

interno con nervaduras para las patas 
Color negro 4 o 6 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

N.A.

SI

SI

SI

DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA CUMPLE(SI O NO)

440 5 mm +/- SI

400 5 mm +/- SI

340 - 420 N/A SI

340 - 420 N/A SI

240 - 320 N/A SI

676 5 mm +/- SI

600 mínimo N/A SI

0° a 3° 1 º +/- SI

100° a 103° 1 º +/- SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: CONTRATISTA MEN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN PROTOTIPO SILLA PUESTO DE TRABAJO SECUNDARIA

CONTRATISTA

INDUSTRIAS METAL MADERA 

S.A – INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO ESTADO DE LA MUESTRA

Silla destinada al puesto de trabajo secundaria en aulas de clase. Cada una está acompañada por una (1) mesa unipersonal secundaria APROBADO

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

La estructura del espaldar debe estar hecha de una sola pieza de tubo figurado.

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

Debe ser apilable en 10 unidades como mínimo.

Los módulos del asiento y el espaldar deben estar construidos con superficies de doble curvatura que se ajusten a la antropometría del cuerpo humano en la posición sedente.

El material de inyección del asiento y el espaldar debe ser 100% polipropileno original no remanufacturado y certificado.

El material de inyección del asiento y el espaldar en polipropileno debe tener una proporción 50/50 de componentes H y C de tal manera que se asegure el balance optimo entre 

rigidez y flexibilidad.

El apoyo de la pata posterior de la silla debe sobresalir respecto al punto máximo de la proyección del espaldar al piso.

La estructura de las patas debe ser independiente a la estructura del asiento-espaldar.

La estructura de las patas debe tener  amarre frontal y posterior debajo de la superficie de la silla unidos con soldadura tipo mig de cordón continuo.

El punto máximo de altura de las patas NO debe sobresalir más de 40 mm, aplica para aquellos tipos de construcciones de estructuras que las patas están ubicadas fuera de los 

módulos del asiento.

La estructura del espaldar debe tener un amarre que permita reforzar la base del asiento

Los extremos de la estructura del espaldar deben permitir insertar el espaldar plástico  ajustado fuertemente, aplica para aquellos tipos de construcciones de estructuras que el 

módulo de espaldar sea de inserción.

La unión entre la estructura de las patas y la del asiento- espaldar debe ser con soldadura tipo mig en ocho puntos por unión (4 superiores- 4 inferiores).

El espaldar y el asiento deben fijarse a la estructura metálica por medio de cuatro (4) remaches POP  de 3/16" o tornillos con tuerca y huasa de compresión.

El asiento debe tener pestanas internas que permitan la fijación a la estructura metálica  u otro método que lo supere.

Si las uniones son por medio de tuerca y tornillo. La tuerca  debe ser de seguridad y debe adicionarse traba química en el momento de ensamblaje a cada una de las tuercas.

La estructura del espaldar y el asiento deben seguir las curvas anatómicas resaltando el apoyo lumbar. 

Todos los perfiles metálicos deben tener tapones.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

inclinación del asiento respecto a la horizontal

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN

Altura del plano del asiento desde el piso en su punto más alto 

Profundidad del asiento

Ancho del asiento

Ancho del espaldar

Altura del espaldar

Altura del punto medio del espaldar desde el piso

Radio de curvatura del espaldar

Angulo del plano del asiento con el espaldar

OBSERVACIONES

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

CARGO: CONTRATISTA MEN CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

C.C: 49778348 C.C: 79730234

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 133061 19/09/2024



DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Aluminio
Comercial para tableros espesor de pared 

mínimo 1 mm 
Anodizado mate gris natural 1

SI

Plásticos Polipropileno Copolímero Micro Texturizado Negro 4 SI

Prensa Polipropileno Macizo Blanco 3 N.A.

Resorte Acero Resorte espiral Zincado 3 N.A.

pisapapeles tipo 2 Prensa Acero
Comercial en lamina metálica troquelada y 

embutida y resorte integrado

Micro Texturizado Negro o 

zincado según disponibilidad
3

N.A.

pisapapeles tipo 3 Prensa Polipropileno Polipropileno Copolímero Blanco 3
SI

Base Madera
Aglomerado de partículas espesor mínimo 9 

mm
Laminado de alta presión 1

SI

Superficie de 

Escritura

Laminado Melaminico de Alta 

Presión
Espesor de pared mínimo 1 mm Blanco con cuadricula 1

SI

Balance
Laminado Melaminico de Alta 

Presión
Espesor de pared mínimo 1 mm Café o Negro 1

SI

Acero Comercial Auto perforante Color negro 16 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

DIMENSIÓN (mm) CUMPLE(SI O NO)

1220 SI

2420 SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: CONTRATISTA MEN

C.C: 49778348

DESCRIPCIÓN Y USO

ACTA VERIFICACIÓN PROTOTIPO TABLERO 

CONTRATISTA

ESTADO DE LA MUESTRA

INDUSTRIAS METAL MADERA S.A – INMEMA S.A

Tablero para las aulas de especializadas y/o académicas

PARTE

APROBADO

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

No se admite  perfil  comercial en U de aluminio de 1/2".

El perfil debe tener mínimo una (1) nervadura adicional externa o interna a y/o un (1) redondeado en una de sus aristas, que asegure la rigidez estructural del perfil.

REQIRIMIENTO

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Se debe prever un sistema de anclaje o montaje a muro.

La estructura debe garantizar la unidad del conjunto.

Los esquineros deben ser inyectados en una sola pieza.

El balance debe ser laminado Melaminico de alta presión, no se permiten papeles u otros elementos de características inferiores.

El sistema de unión de la superficie de escritura y balance con la base debe garantizar su homogeneidad sin burbujas o defectos.

El tablero  debe estar sujeto a la estructura por medio de tornillos.

La estructura del tablero (marco, esquineros) debe ser  desarmable.

Los Pisapapeles debe ser distribuidos homogéneamente en el lado superior más largo del tablero.

Se debe utilizar un solo tipo de pisapapeles por tablero.

Los pisapapeles deben ser un sistema prensa que garantice que el papel no se descuelgue.

Los pisapapeles no deben rayar la superficie de escritura.

La altura de montaje del tablero se determinara según el tipo de aula.

Se pueden reemplazar los tornillos autoperforantes por remache en aluminio.

DIMENSIONES

CARGO: CONTRATISTA MEN

C.C: 49778348

Marco

Esquineros

Pisapapeles tipo 1

Tablero

Tornillos 

Marco en perfil figurado comercial para tablero de aluminio.

ELABORADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

C.C: 79730234

Se aceptan Pisapapeles de polímero compacto siempre y cuando no se debiliten, se debe probar su resistencia mediante treinta (30)  repeticiones de uso.

10 mm +/-

10 mm +/-

TOLERANCIA

OBSERVACIONES

DESCRIPCIÓN

Altura del tablero

Ancho de tablero

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 133061 19/09/2024



DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Canecas Polietileno
Lineal Roto moldeado o inyectado, capacidad 

mínima 20 litros por caneca

Tres colores diferentes cada uno marcada para su 

uso destinado
3 SI

Estructura 

principal
Acero

Tubo redondo diámetro 5/8", espesor de pared de 

1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 

epoxi poliéster color gris oscuro
1 SI

Separadores 

canecas
Acero

Tubo redondo diámetro 5/8", espesor de pared de 

1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 

epoxi poliéster color gris oscuro
2 SI

Tapones polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado semiesférico 

interno con nervaduras para las patas 
Color negro 4 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI

SI

SI

SI

SI

DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA CUMPLE(SI O NO)

400 - 500 N/A SI

180 - 230 N/A SI

300 - 380 N/A SI

70 5 mm +/- SI

800 N/A SI

400 5 mm +/- SI

440 5 mm +/- SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: CONTRATISTA MEN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN PROTOTIPO TÁNDEM TRES (3) CANECAS AULAS

CONTRATISTA

INDUSTRIAS METAL 

MADERA S.A – INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO ESTADO DE LA MUESTRA

Tándem de tres (3) canecas en polietileno roto moldeado para ubicar en aulas de clase básicas y aulas especializadas. APROBADO

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

Ancho de la caneca (Unidad)

Las canecas deben ser resistentes al impacto y de fácil manipulación para el vaciado y/o la limpieza.

No debe presentar aristas, filos cortantes o puntas en la estructura, sistema de sujeción o las canecas.

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

Cada caneca debe tener una capacidad mínima de 20 litros.

Cada caneca debe tener una tapa con vaivén u otro método que lo supere.

El soporte de las canecas debe permitir retirar el recipiente con facilidad para mantenimiento y uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN

Altura de la caneca (Unidad)

Profundidad de la caneca (Unidad)

Altura del soporte canecas

Ancho de la estructura

Profundidad de la base de la estructura

Altura de la estructura

OBSERVACIONES

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

CARGO: CONTRATISTA MEN CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

C.C: 49778348 C.C: 79730234

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 133061 19/09/2024



CANTIDAD LOTE: 1.200

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Patas Acero
Tubo cold rolled sección circular de 1", espesor de 
pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

2 SI

Soporte superficie Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 1" x 1/2", 

2 SI

Refuerzo Estructural 
Portalibros

Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 1" x 1/2", 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

4 N.A.

Platinas de sujeción Acero
Platina 1" espesor nominal  1/8" mínimo.(sin 
pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

4 SI

Polipropileno 
Copolímero

De alto impacto Inyectado con nervaduras 
estructurales  con filtro UV

Gris claro micro texturizado

Madera Contrachapada de 14 mm, mínimo

Laminado decorativo melaminico de alta presión espesor de 
pared 1 mm en la cara tono gris humo  y balance laminado 
melaminico de alta presión  espesor de pared mínimo 0,6 
mm . Canto en sellador y laca catalizada al acido 
transparente

Refuerzo Apoyapiés Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 1" x 1/2", 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

1 SI

Entrepaño Acero
Lamina plegada espesor de pared 1,2 mm 
mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

1 SI

Tornillos Acero
Tornillo cabeza avellanada plana de 1/4" con tuerca 
de seguridad y huasa de compresión

Pavonado 4 N.A.

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado  interno con 
nervaduras para las patas

Color negro micro texturizado 4 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI
N.A.
N.A.
SI
SI

SI
SI
SI

SI
SI
SI

N.A.
SI
SI
SI
SI
SI
SI

DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA CUMPLE(SI O NO)

760 5 mm +/- SI
720 5 mm +/- SI
680 5 mm +/- SI
625 5 mm +/- SI
400 5 mm +/- SI
67 2 mm +/- SI

100 2 mm +/- SI
1054 10 mm +/- SI

50 2 mm +/- SI
2960 10 mm +/- SI

94° - 105° N/A SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN LOTE DE PRODUCCIÓN MESA PUESTO DE TRABAJO BÁSICA SECUNDARIA

CONTRATISTA
INDUSTRIAS METAL MADERA S.A – 

INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO

La superficie de madera con el laminado decorativo y el balance debe tener un espesor nominal 15 mm +/- 1 mm

Mesa destinada al trabajo de alumnos en secundaria. Juego compuesto por una (1) Mesa y una (1) silla. MUESTREO LOTE: 30

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

Superficie 1 SI

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

Debe ser apilable en 4 unidades como mínimo

Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.

La unión entre la superficie de madera y la estructura debe ser por medio de tornillos planos avellanados con tuerca de seguridad, huasa de compresión  y traba química o con inserto roscado y 
El material de inyección de la superficie en debe ser 100% polipropileno original no remanufacturado y certificado.
El material de inyección de la superficie en polipropileno debe tener una proporción 50/50 de componentes H y C de tal manera que se asegure el balance optimo entre rigidez y flexibilidad.
En caso de la superficie de polipropileno su espesor (Altura de la pieza plástica) debe ser 15 mm, espesor de pared mínimo 3 mm y la estructura debe cumplir con las mismas condiciones 
dimensionales que la usada con la superficie de madera.
La unión entre la superficie plástica  y la estructura debe ser por medio de  remaches POP de diámetro 3/16" o  con inserto roscado y tornillo. Para este caso se puede usar un sistema de unión 
El entrepaño debe tener pliegues estructurales en sus cuatro caras para mejorar se estructura

La cara frontal del entrepaño debe estar cubierto hasta la superficie de trabajo con un pliegue que siga la curvatura de las patas.
El refuerzo apoya pies y la cara frontal del entrepaño cubierta debe estar en el mismo lado
El refuerzo apoya pies debe ser soldado con su lado más largo perpendicular al piso.
La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su cara de trabajo.
La arista frontal de las mesas debe ser ubicada paralela a las patas posicionada de tal manera que puedan juntarse dos (2) mesas lo más cerca posible para permitir el trabajo en grupo.

Altura de la mesa

La estructura (chambrana) debe tener platinas de sujeción soldadas internas, que permitan el ajuste de la superficie con los tornillos.
Soldadura tipo mig de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.
Si la superficie de trabajo es inyectada en polímero debe cumplir con los mismos requerimientos dimensionales y geométricos de la superficie de madera. Con una estructura en acero debajo de 
En ninguna parte del mueble deben existir filos y/o puntas que representen riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN

Ancho de la mesa 
Ancho de la superficie
Altura del espacio para miembros inferiores
Profundidad  de la superficie 
Altura Espacio libre entrepaño
Altura del Refuerzo Apoyapiés
Radios Laterales
Radio esquinas de la superficie
Radio interno de la superficie 
Angulo de las patas con respecto a la superficie

OBSERVACIONES

C.C: 49778348 C.C: 79730234

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

LOTE: #1

espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)
Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 19/09/2024

ing.josegaleano@gmail.com
Texto tecleado
132864-133059-133061
133062-133063



LOTE: 1 CANTIDAD LOTE: 100

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Patas Acero
Tubo cold rolled sección redonda de 1 1/2" de diámetro, 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi poliéster color 
gris claro gofrado

4 SI

Chambrana Acero
Tubo cold rolled sección cuadrada de 1",espesor de 
pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi poliéster color 
gris claro gofrado

5 SI

Refuerzo Estructural Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 12,5 x 25 mm, 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi poliéster color 
gris claro gofrado

5 SI

Platinas de sujeción Acero Platina 1" espesor nominal mínimo 1/8" 
Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi poliéster color 
gris claro gofrado

6 SI

Madera Contrachapada de 14 mm

Laminado decorativo Melaminico de alta presión espesor de pared 1 
mm en la cara tono gris humo y balance laminado Melaminico de alta 
presión  espesor de pared mínimo 0,6 mm . Canto en sellador y laca 
catalizada al acido transparente

Polipropileno 
Copolímero

Polipropileno inyectado de alto impacto con aditivo filtro 
UV

Gris claro micro texturizado

Faldón Acero
Lamina plegada espesor de pared 1,2 mm mínimo.(sin 
pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi poliéster color 
gris claro gofrado

1 SI

Refuerzo faldón Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 12,5 x 25 mm, 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi poliéster color 
gris claro gofrado

1 SI

Entrepaño Acero
Lamina plegada espesor de pared 1,2 mm mínimo.(sin 
pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi poliéster color 
gris claro gofrado

1 SI

Tornillos Acero
Tornillo pasante con tuerca cabeza avellanada plana de 
1/4" 

Pavonado 6 N.A.

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado  interno con 
nervaduras para las patas

Color negro micro texturizado 4 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI
SI

N.A.
N.A.
N.A.

N.A.
SI
SI

SI
SI
SI
SI
SI
SI
SI
SI
SI
SI

DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA CUMPLE(SI O NO)

760 5 mm +/- SI
1196 5 mm +/- SI
627 5 mm +/- SI
587 5 mm +/- SI
213 5 mm +/- SI
414 5 mm +/- SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN LOTE DE PRODUCCIÓN MESA PUESTO DOCENTE

CONTRATISTA
INDUSTRIAS METAL MADERA S.A – 

INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO

La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su cara de trabajo.

Mesa destinadas al trabajo de docentes  en aulas básicas y especializadas, cada una está acompañada de una (1) silla. MUESTREO LOTE: 10

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

El entrepaño y faldón  debe tener pliegues estructurales  en sus cuatro caras.
El entrepaño debe tener la cara frontal superior cubierta. 

Para el caso de la superficie en plástico se deben garantizar mínimo 6 puntos de unión con la estructura, de tal manera que se asegure el ensamble de la superficie a lo largo de todo su perímetro.

La superficie de madera con el laminado decorativo y el balance debe tener un espesor nominal 15 mm +/- 1 mm.
La estructura (chambrana) debe tener platinas de sujeción soldadas internas, que permitan el ajuste de la superficie con los tornillos.
La unión entre la superficie de madera y la estructura debe ser por medio de tornillos planos avellanados con tuerca de seguridad, huasa de compresión  y traba química o con inserto roscado y tornillo.

El material de inyección de la superficie en polipropileno debe tener una proporción 50/50 de componentes H y C de tal manera que se asegure el balance optimo entre rigidez y flexibilidad.
En caso de la superficie de polipropileno su espesor (Altura de la pieza plástica en el área de las nervaduras) debe ser 15 mm mínimo y la altura en el perímetro debe ser de 30 mm mínimo con un redondeo de 25 
El material de inyección de la superficie en debe ser 100% polipropileno original no remanufacturado y certificado.

La superficie de plástico no debe presentar alabeos, ondas o contracciones del material que provoquen  rechupes en la superficie de trabajo.
La unión entre la superficie plástica  y la estructura debe ser por medio de  remaches POP de diámetro 3/16" o  con inserto roscado y tornillo. Para este caso se puede usar un sistema de unión que no quede a la 
Para el caso de la superficie en plástico se deben garantizar mínimo 10 puntos de unión con la estructura, de tal manera que se asegure el ensamble de la superficie a lo largo de todo su perímetro.
Para la superficie plástica la estructura debe tener al menos 3 apoyos distribuidos simétricamente bajo la superficie que aseguren el soporte de la misma.
Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.

La estructura debe tener al menos 2 apoyos distribuidos simétricamente bajo la superficie que aseguren el soporte de la misma.

En ninguna parte del mueble deben existir filos y/o puntas que representen riesgo en el uso.

DIMENSIONES

C.C: 49778348 C.C: 79730234

Superficie 1 SI

Soldadura tipo mig de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

Altura del Faldón  con el refuerzo
Altura Borde inferior del Faldón desde el piso 

DESCRIPCIÓN

Profundidad  de la superficie 

Altura de la mesa
Ancho de la superficie
Altura del espacio para miembros inferiores

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

OBSERVACIONES

CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 19/09/2024

ing.josegaleano@gmail.com
Texto tecleado
132864-133059-133061
133062-133063



LOTE: #1 CANTIDAD LOTE:100

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Base en polipropileno Diámetro de 2" mínimo Color negro SI
Espigo de acero Espigo de 3/8" de diámetro mínimo x 2" mínimo de largo Zincado SI

Base Piso Acero Lamina plegada espesor de pared 1,2 mm mínimo.(sin pintura)
Pintura en polvo horneable para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

1 SI

Laterales Acero Lamina plegada espesor de pared 1,2 mm mínimo.(sin pintura)
Pintura en polvo horneable para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

2 SI

Puerta Acero Lamina plegada espesor de pared 1,2 mm mínimo.(sin pintura)
Pintura en polvo horneable para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris oscuro gofrado

2 SI

Marco Estructural Puerta Acero
Tubo cold rolled rectangular de 1" x 1/2" , espesor de pared de 1,5 
mm mínimo (Sin pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris oscuro gofrado

2 SI

Manija Acero
Tubo cold rolled redondo de 1" de diámetro, espesor de pared de 1,5 
mm mínimo (Sin pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

2 SI

Entrepaño Acero Lamina plegada espesor de pared 1,2 mm mínimo.(sin pintura)
Pintura en polvo horneable para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

2 SI

Refuerzo Entrepaños y 
Base

Acero Lamina plegada en omega espesor de pared 1,2 mm
Pintura en polvo horneable para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

3 SI

Tapa Superior Acero Lamina plegada espesor de pared 1,2 mm (Sin pintura)
Pintura en polvo horneable para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

1 SI

Remate Superior Madera Madera Contrachapada de 14 mm Sellador y laca catalizada al acido color miel por todas sus caras 1 SI
Chapa Acero Comercial de triple cierre Zincado 1 SI

Pared de Fondo Acero Lamina plegada espesor de pared 1,2 mm mínimo.(sin pintura)
Pintura en polvo horneable para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

1 SI

Refuerzo Pared de Fondo Acero
Lamina plegada en omega espesor de pared 1,2 mm mínimo.(sin 
pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

1 SI

Cajones Polipropileno Copolímero De alto impacto Inyectado  con filtro UV Gris Claro o Transparente o azul claro 3 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI
SI

SI
SI

SI
SI

SI
SI

SI
SI
SI
SI
SI
SI
SI

SI
SI

SI
SI
SI
SI

DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA CUMPLE(SI O NO)

1235 5 mm +/- SI
400 5 mm +/- SI

1200 5 mm +/- SI
1200 5 mm +/- SI
435 5 mm +/- SI
800 5 mm +/- SI
1160 5 mm +/- SI
580 5 mm +/- SI
213 5 mm +/- SI
40 1 mm +/- SI

200-280 N/A SI
300-360 N/A SI
300-360 N/A SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN LOTE DE PRODUCCIÓN MUEBLE DE ALMACENAMIENTO AULAS

CONTRATISTA
INDUSTRIAS METAL MADERA S.A – INMEMA 

S.A

DESCRIPCIÓN Y USO

La base piso debe permitir la instalación de los niveladores de manera que asegure su estabilidad estructural respecto al peso que deben soportar y los esfuerzos que deben soportar al arrastrar el mueble.

Mueble de almacenamiento para material didáctico de las aulas básicas de clases con dos (2) entrepaños y tres (3) cajones independientes en polipropileno.
MUESTREO LOTE:10

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

Niveladores 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

Todos las piezas de lámina deben tener pliegues y grafados estructurales en su lados.
La base piso debe tener un perfil Omega  independiente soldado por debajo, paralelo a su lado más largo para mejorar su capacidad portante.

Todas las uniones de las partes metálicas del mueble deben ser por medio de soldadura tipo MIG de cordón continuo para tubería o de punto para la lámina. 

La estructura principal del mueble debe ser independiente a la estructura de los entrepaños.

Los entrepaños son fijos y cada uno debe tener un perfil Omega  independiente soldado en la parte central  por debajo, paralelo a su lado más largo para mejorar su capacidad portante.

La puerta de la cerradura debe tener un tapa luz que garantice la seguridad del mueble.

Cada una de las puertas es independiente, está conformada por una bandeja de lámina y una estructura independiente en tubería de acero con un amarre central paralelo a su lado más corto.

La cerradura debe ser de triple cierre uno central, uno en la parte superior y otro inferior  que garantice la seguridad del mueble, este debe asegurar las dos puertas.
La tapa superior es una estructura de lámina independiente plegada con orificios para asegurar el remate superior mediante tornillos.

El remate superior se debe unir al mueble mediante mínimo seis (6) tornillos auto perforantes colocados desde la parte inferior interna de la tapa superior.
El remate superior debe tener las aristas superiores y las esquinas redondeadas en un radio mínimo de 3 mm
El mueble debe tener una pared de fondo en lamina de acero plegada.
La pared de fondo debe tener un refuerzo estructural independiente en lamina figurado en Omega soldado en su lado central paralelo a la vertical del mueble.
Las manijas deben ser unidas al mueble en las puertas  mediante mínimo dos (2) tornillos colocados desde adentro. 

Profundidad del mueble

Cada uno de los cajones es independiente de la estructura principal del mueble.
Todos los muebles deben ser entregados ensamblados.
En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DESCRIPCIÓN

Altura total del mueble con remate y patas

Cada uno de los (3) cajones en polipropileno deben tener dos manijas paralelas entre sí.
Los cajones en polipropileno deben ser inyectados en material 100% original no re manufacturado, con aditivo filtro UV.

Cada uno de los cajones en polipropileno debe soportar una carga estática de 25 kg verticales sobre su superficie interna, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

OPCIÓN 2 CAJONES EN POLIPROPILENO

DIMENSIONES

Ancho del mueble
Altura del mueble estructura

Altura de la manija
Espacio interno de la mano manija - puerta

Profundidad de cada uno de los cajones 

OPCIÓN 2 CAJÓN EN POLIPROPILENO
Ancho de cada uno de los cajones 

Altura Puerta
Ancho cada una de las puertas

Altura Primer entrepaño 
Altura Segundo entrepaño

Alto de cada uno de los cajones 

OBSERVACIONES: El día 19 de septiembre, durante la inspección del Ministerio de Educación Nacional (MEN), se detectó una irregularidad en un lote de muebles de almacenamiento. Específicamente, se observó un filo agudo en una esquina de la 

contraportada de la cerradura, lo cual no cumplía con los estándares de seguridad requeridos. Ante esta situación, el lote fue rechazado.

A raíz de esta observación, se realizó una revisión exhaustiva del lote completo por parte de Inmema. Los resultados confirmaron que todos los muebles presentaban el mismo defecto de fabricación. Para subsanar esta situación, se procedió a limar y 

redondear las esquinas afiladas de todas las unidades, garantizando así un acabado seguro.

Como medida preventiva para evitar la recurrencia de este problema, se ha implementado un nuevo procedimiento de control de calidad. A partir de ahora, antes de soldar las bandejas al marco de la puerta, se inspeccionarán y redondearán todas las 

puntas afiladas que puedan representar un riesgo para los usuarios.

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

C.C: 49778348 C.C: 79730234

DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 19/09/2024

ing.josegaleano@gmail.com
Texto tecleado
132864-133059-133061
133062-133063



CANTIDAD LOTE: 100

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Patas Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8" de diámetro, 
espesor de pared de 1,5 mm mínimo (Sin 
pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris claro 
gofrado

2 SI

Asiento-Espaldar Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8" de diámetro, 
espesor de pared de 1,5 mm mínimo (Sin 
pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris claro 
gofrado

1 SI

Amarres Acero
Tubo cold rolled redondo de 1/2" de diámetro, 
espesor de pared 1,2 mm mínimo (sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris claro 
gofrado

3 SI

Asiento
Polipropileno 
Copolímero

Polipropileno inyectado de alto impacto con 
aditivo filtro UV

Superficie micro texturizada color naranja 1 SI

Espaldar
Polipropileno 
Copolímero

Polipropileno inyectado de alto impacto con 
aditivo filtro UV

Superficie micro texturizada color naranja 1 SI

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado semiesférico 
interno con nervaduras para las patas 

Color negro 4 o 6 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI
SI
SI
SI
SI

N.A
SI
SI

SI
SI
SI
SI

N.A
SI
SI
SI

DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA CUMPLE(SI O NO)

440 5 mm +/- SI
400 5 mm +/- SI

340 - 420 N/A SI
340 - 420 N/A SI
240 - 320 N/A SI

676 5 mm +/- SI
600 mínimo N/A SI

0° a 3° 1 º +/- SI
100° a 103° 2 º +/- SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN LOTE DE PRODUCCIÓN SILLA PUESTO DE TRABAJO DOCENTE

CONTRATISTA
INDUSTRIAS METAL MADERA 

S.A – INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO

Los módulos del asiento y espaldar deben estar construidos con superficies de doble curvatura que se ajusten a la antropometría del cuerpo humano en la posición sedente.

Silla destinada al puesto de trabajo docente en aulas de clase. Cada una está acompañada por una (1) mesa docente. MUESTREO LOTE: 10

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

El material de inyección del asiento y el espaldar en polipropileno debe tener una proporción 50/50 de componentes H y C de tal manera que se asegure el balance optimo entre 

La estructura del espaldar y el asiento deben seguir las curvas anatómicas resaltando el apoyo lumbar.

El apoyo de la pata posterior de la silla debe sobresalir respecto al punto máximo de la proyección del espaldar al piso.
La estructura de las patas debe ser independiente a la estructura del asiento-espaldar.
La estructura de las patas debe tener  amarre frontal, posterior y debajo de la superficie de la silla unidos con soladura tipo mig de cordón continuo.
El punto máximo de altura de las patas NO debe sobresalir más de 40 mm, aplica para aquellos tipos de construcciones de estructuras que las patas están ubicadas fuera de los 
módulos del asiento.
La estructura del espaldar debe estar hecha de una sola pieza de tubo figurado.
La estructura del espaldar debe tener un amarre que permita reforzar la base del asiento.
Los extremos de la estructura del espaldar deben permitir insertar el espaldar plástico  ajustado fuertemente, aplica para aquellos tipos de construcciones de estructuras que el 
módulo de espaldar sea de inserción.

La unión entre la estructura de las patas y la del asiento- espaldar debe ser con soldadura tipo mig en ocho puntos por unión (4 superiores- 4 inferiores).
El espaldar y el asiento deben fijarse a la estructura metálica por medio de cuatro (4) remaches POP  de 3/16" o tornillos con tuerca y huasa de compresión.
El asiento debe tener pestanas internas que permitan la fijación a la estructura metálica u otro método que lo supere.
Si las uniones son por medio de tuerca y tornillo. La tuerca  debe ser de seguridad y debe adicionarse traba química en el momento de ensamblaje a cada una de las tuercas.

Ancho del asiento

DIMENSIONES

Radio de curvatura del espaldar
inclinación del asiento respecto a la horizontal
Angulo del plano del asiento con el espaldar

Ancho del espaldar
Altura del espaldar
Altura del punto medio del espaldar desde el piso

C.C: 49778348 C.C: 79730234

Todos los perfiles metálicos deben tener tapones.
En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DESCRIPCIÓN

Altura del plano del asiento desde el piso en su punto más alto 
Profundidad del asiento

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

OBSERVACIONES

LOTE: #1

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 19/09/2024

DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

ing.josegaleano@gmail.com
Texto tecleado
132864-133059-133061
133062-133063



CANTIDAD LOTE: 300

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Patas Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8" de diámetro, 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo (Sin 
pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris medio 
gofrado

2 SI

Asiento-Espaldar Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8" de diámetro, 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo (Sin 
pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris medio 
gofrado

1 SI

Amarres Acero
Tubo cold rolled redondo de 1/2" de diámetro, 
espesor de pared 1,2 mm mínimo (sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris medio 
gofrado

3 SI

Asiento
Polipropileno 
Copolímero

Polipropileno inyectado de alto impacto con 
aditivo filtro UV

Superficie micro texturizada color azul , verde, 
amarillo, morado, naranja, rojo.

1 SI

Espaldar
Polipropileno 
Copolímero

Polipropileno inyectado de alto impacto con 
aditivo filtro UV

Superficie micro texturizada color azul , verde, 
amarillo, morado, naranja, rojo.

1 SI

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado semiesférico 
interno con nervaduras para las patas 

Color negro 4 o 6 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI
SI
SI
SI

SI
SI
SI
SI

SI
SI
SI

SI
SI
SI
SI

N.A.
SI
SI
SI

DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA CUMPLE(SI O NO)

320 5 mm +/- SI
295 5 mm +/- SI

250 mínimo N/A SI
250 - 320 N/A SI
160 - 250 N/A SI

483 5 mm +/- SI
500 mínimo N/A SI

0° a 3° 1 º +/- SI
95° a 106° 1 º +/- SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN LOTE DE PRODUCCIÓN SILLA PUESTO DE TRABAJO PREESCOLAR

CONTRATISTA
INDUSTRIAS METAL MADERA 

S.A – INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO

En el juego de seis (6) sillas dos (2) sillas deben tener módulos ser de un color  (Verde, Rojo, Azul, Amarillo, Naranja, Morado).

Silla destinada al puesto de trabajo infantil en aulas de clase. El juego esta compuesto por una (1) mesa y tres (3)sillas. MUESTREO LOTE: 20

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

Debe ser apilable en 10 unidades como mínimo.
Los módulos del asiento y el espaldar deben estar construidos con superficies de doble curvatura que se ajusten a la antropometría del cuerpo humano en la posición sedente.

El asiento debe tener pestanas internas que permitan la fijación a la estructura metálica u otro sistema que lo supere.

El material de inyección del asiento y el espaldar debe ser 100% polipropileno original no remanufacturado y certificado.

El material de inyección del asiento y el espaldar en polipropileno debe tener una proporción 50/50 de componentes H y C de tal manera que se asegure el balance optimo entre 

rigidez y flexibilidad.

El apoyo de la pata posterior de la silla debe sobresalir respecto al punto máximo de la proyección del espaldar al piso.
La estructura de las patas debe ser independiente a la estructura del asiento-espaldar
La estructura de las patas debe tener  amarre frontal, posterior y debajo de la superficie de la silla unidos con soldadura tipo mig de cordón continuo.
El punto máximo de altura de las patas NO debe sobresalir más de 40 mm, aplica para aquellos tipos de construcciones de estructuras que las patas están ubicadas fuera de los 
módulos del asiento.
La estructura del espaldar debe estar hecha de una sola pieza de tubo figurado.
La estructura del espaldar debe tener un amarre que permita reforzar la base del asiento.
Los extremos de la estructura del espaldar deben permitir insertar el espaldar plástico  ajustado fuertemente, aplica para aquellos tipos de construcciones de estructuras que el 
modulo de espaldar sea de inserción.
La unión entre la estructura de las patas y la del asiento- espaldar debe ser con soldadura tipo mig en ocho puntos por unión (4 superiores- 4 inferiores).
El espaldar y el asiento deben fijarse a la estructura metálica por medio de cuatro (4) remaches POP  de 3/16" o tornillos con tuerca y huasa de compresión.

Altura del plano del asiento desde el piso en su punto más alto 

Si las uniones son por medio de tuerca y tornillo. La tuerca  debe ser de seguridad y debe adicionarse traba química en el momento de ensamblaje a cada una de las tuercas.
La estructura del espaldar y el asiento deben seguir las curvas anatómicas resaltando el apoyo lumbar.
Todos los perfiles metálicos deben tener tapones.
En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

Profundidad del asiento
Ancho del asiento
Ancho del espaldar
Altura del espaldar
Altura del punto medio del espaldar desde el piso
Radio de curvatura del espaldar
inclinación del asiento respecto a la horizontal
Angulo del plano del asiento con el espaldar

OBSERVACIONES

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

C.C: 49778348 C.C: 79730234

LOTE: #1

DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 19/09/2024

ing.josegaleano@gmail.com
Texto tecleado
132864-133059-133061
133062-133063



CANTIDAD LOTE: 1.200

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Patas Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8" de diámetro, 
espesor de pared de 1,5 mm mínimo (Sin 
pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris claro 
gofrado

2 SI

Asiento-Espaldar Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8" de diámetro, 
espesor de pared de 1,5 mm mínimo (Sin 
pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris claro 
gofrado

1 SI

Amarres Acero
Tubo cold rolled redondo de 1/2" de diámetro, 
espesor de pared 1,2 mm mínimo (sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris claro 
gofrado

3 SI

Asiento
Polipropileno 
Copolímero

Polipropileno inyectado de alto impacto con 
aditivo filtro UV

Superficie micro texturizada color verde 1 SI

Espaldar
Polipropileno 
Copolímero

Polipropileno inyectado de alto impacto con 
aditivo filtro UV

Superficie micro texturizada color verde 1 SI

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado semiesférico 
interno con nervaduras para las patas 

Color negro 4 o 6 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI
SI
SI

SI

SI
SI
SI

N.A.

SI
SI

SI
SI
SI
SI

N.A.
SI
SI
SI

DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA CUMPLE(SI O NO)

380 5 mm +/- SI
348 5 mm +/- SI

320 mínimo N/A SI
300 - 380 N/A SI
200 - 300 N/A SI

589 5 mm +/- SI
500 mínimo N/A SI

0° a 3° 1 º +/- SI
95° a 106° 1 º +/- SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN LOTE DE PRODUCCIÓN SILLA PUESTO DE TRABAJO PRIMARIA

CONTRATISTA
INDUSTRIAS METAL MADERA 

S.A – INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO

El material de inyección del asiento y el espaldar debe ser 100% polipropileno original no remanufacturado y certificado

Silla destinada al puesto de trabajo primaria en aulas de clase. Cada una está acompañada por una (1) mesa unipersonal primaria MUESTREO LOTE: 30

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

Debe ser apilable en 10 unidades como mínimo
Los módulos del asiento y el espaldar deben estar construidos con superficies de doble curvatura que se ajusten a la antropometría del cuerpo humano en la posición sedente.

Si las uniones son por medio de tuerca y tornillo. La tuerca  debe ser de seguridad y debe adicionarse traba química en el momento de ensamblaje a cada una de las tuercas.

El material de inyección del asiento y el espaldar en polipropileno debe tener una proporción 50/50 de componentes H y C de tal manera que se asegure el balance optimo entre 

rigidez y flexibilidad.

El apoyo de la pata posterior de la silla debe sobresalir respecto al punto máximo de la proyección del espaldar al piso.
La estructura de las patas debe ser independiente a la estructura del asiento-espaldar
La estructura de las patas debe tener  amarre frontal y posterior debajo de la superficie de la silla unidos con soldadura tipo mig de cordón continuo.
El punto máximo de altura de las patas NO debe sobresalir más de 40 mm, aplica para aquellos tipos de construcciones de estructuras que las patas están ubicadas fuera de los 
módulos del asiento.
La estructura del espaldar debe estar hecha de una sola pieza de tubo figurado.

La estructura del espaldar debe tener un amarre que permita reforzar la base del asiento.
Los extremos de la estructura del espaldar deben permitir insertar el espaldar plástico  ajustado fuertemente,  aplica para aquellos tipos de construcciones de estructuras que el 
módulo de espaldar sea de inserción.
La unión entre la estructura de las patas y la del asiento- espaldar debe ser con soldadura tipo mig en ocho puntos por unión (4 superiores- 4 inferiores).
El espaldar y el asiento deben fijarse a la estructura metálica por medio de cuatro (4) remaches POP  de 3/16" o tornillos con tuerca y huasa de compresión.
El asiento debe tener pestanas internas que permitan la fijación a la estructura metálica u otro método que lo supere.

Altura del plano del asiento desde el piso en su punto más alto 

La estructura del espaldar y el asiento deben seguir las curvas anatómicas resaltando el apoyo lumbar.
Todos los perfiles metálicos deben tener tapones.
En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

Profundidad del asiento
Ancho del asiento
Ancho del espaldar
Altura del espaldar
Altura del punto medio del espaldar desde el piso
Radio de curvatura del espaldar
inclinación del asiento respecto a la horizontal
Angulo del plano del asiento con el espaldar

OBSERVACIONES

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

C.C: 49778348 C.C: 79730234

LOTE: #1

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 19/09/2024

DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

ing.josegaleano@gmail.com
Texto tecleado
132864-133059-133061
133062-133063



CANTIDAD LOTE: 1.200

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Patas Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8" de diámetro, 
espesor de pared de 1,5 mm mínimo (Sin 
pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris claro 
gofrado

2 SI

Asiento-Espaldar Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8" de diámetro, 
espesor de pared de 1,5 mm mínimo (Sin 
pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris claro 
gofrado

1 SI

Amarres Acero
Tubo cold rolled redondo de 1/2" de diámetro, 
espesor de pared 1,2 mm mínimo (sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris claro 
gofrado

3 SI

Asiento
Polipropileno 
Copolímero

Polipropileno inyectado de alto impacto con 
aditivo filtro UV

Superficie microtexturizada color Amarillo 1 SI

Espaldar
Polipropileno 
Copolímero

Polipropileno inyectado de alto impacto con 
aditivo filtro UV

Superficie microtexturizada color Amarillo 1 SI

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado semiesférico 
interno con nervaduras para las patas 

Color negro 4 o 6 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI
SI
SI

SI

SI
SI
SI

SI

SI
SI

SI
SI
SI
SI

N.A.
SI
SI
SI

DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA CUMPLE(SI O NO)

440 5 mm +/- SI
400 5 mm +/- SI

340 - 420 N/A SI
340 - 420 N/A SI
240 - 320 N/A SI

676 5 mm +/- SI
600 mínimo N/A SI

0° a 3° 1 º +/- SI
100° a 103° 1 º +/- SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN LOTE DE PRODUCCIÓN SILLA PUESTO DE TRABAJO SECUNDARIA

CONTRATISTA
INDUSTRIAS METAL MADERA 

S.A – INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO

Silla destinada al puesto de trabajo secundaria en aulas de clase. Cada una está acompañada por una (1) mesa unipersonal secundaria MUESTREO LOTE: 30

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

La estructura del espaldar debe estar hecha de una sola pieza de tubo figurado.

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

Debe ser apilable en 10 unidades como mínimo.
Los módulos del asiento y el espaldar deben estar construidos con superficies de doble curvatura que se ajusten a la antropometría del cuerpo humano en la posición sedente.
El material de inyección del asiento y el espaldar debe ser 100% polipropileno original no remanufacturado y certificado.

El material de inyección del asiento y el espaldar en polipropileno debe tener una proporción 50/50 de componentes H y C de tal manera que se asegure el balance optimo entre 

rigidez y flexibilidad.

El apoyo de la pata posterior de la silla debe sobresalir respecto al punto máximo de la proyección del espaldar al piso.

La estructura de las patas debe ser independiente a la estructura del asiento-espaldar.
La estructura de las patas debe tener  amarre frontal y posterior debajo de la superficie de la silla unidos con soldadura tipo mig de cordón continuo.
El punto máximo de altura de las patas NO debe sobresalir más de 40 mm, aplica para aquellos tipos de construcciones de estructuras que las patas están ubicadas fuera de los 
módulos del asiento.

La estructura del espaldar debe tener un amarre que permita reforzar la base del asiento
Los extremos de la estructura del espaldar deben permitir insertar el espaldar plástico  ajustado fuertemente, aplica para aquellos tipos de construcciones de estructuras que el 
módulo de espaldar sea de inserción.
La unión entre la estructura de las patas y la del asiento- espaldar debe ser con soldadura tipo mig en ocho puntos por unión (4 superiores- 4 inferiores).
El espaldar y el asiento deben fijarse a la estructura metálica por medio de cuatro (4) remaches POP  de 3/16" o tornillos con tuerca y huasa de compresión.
El asiento debe tener pestanas internas que permitan la fijación a la estructura metálica  u otro método que lo supere.
Si las uniones son por medio de tuerca y tornillo. La tuerca  debe ser de seguridad y debe adicionarse traba química en el momento de ensamblaje a cada una de las tuercas.
La estructura del espaldar y el asiento deben seguir las curvas anatómicas resaltando el apoyo lumbar. 
Todos los perfiles metálicos deben tener tapones.
En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

inclinación del asiento respecto a la horizontal

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN

Altura del plano del asiento desde el piso en su punto más alto 
Profundidad del asiento
Ancho del asiento
Ancho del espaldar
Altura del espaldar
Altura del punto medio del espaldar desde el piso
Radio de curvatura del espaldar

Angulo del plano del asiento con el espaldar

OBSERVACIONES

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

C.C: 49778348 C.C: 79730234

LOTE: #1

DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 19/09/2024

ing.josegaleano@gmail.com
Texto tecleado
132864-133059-133061
133062-133063



LOTE: #1 CANTIDAD LOTE: 100

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Canecas Polietileno
Lineal Roto moldeado o inyectado, capacidad 
mínima 20 litros por caneca

Tres colores diferentes cada uno marcada para su 
uso destinado

3 SI

Estructura 
principal

Acero
Tubo redondo diámetro 5/8", espesor de pared de 
1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 
epoxi poliéster color gris oscuro

1 SI

Separadores 
canecas

Acero
Tubo redondo diámetro 5/8", espesor de pared de 
1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 
epoxi poliéster color gris oscuro

2 SI

Tapones polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado semiesférico 
interno con nervaduras para las patas 

Color negro 4 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI
SI
SI
SI

SI

DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA CUMPLE(SI O NO)

400 - 500 N/A SI
180 - 230 N/A SI
300 - 380 N/A SI

70 5 mm +/- SI
800 N/A SI
400 5 mm +/- SI
440 5 mm +/- SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN LOTE DE PRODUCCIÓN TÁNDEM TRES (3) CANECAS AULAS

CONTRATISTA
INDUSTRIAS METAL MADERA 

S.A – INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO

Tándem de tres (3) canecas en polietileno roto moldeado para ubicar en aulas de clase básicas y aulas especializadas. MUESTREO LOTE: 10

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

Ancho de la caneca (Unidad)

Las canecas deben ser resistentes al impacto y de fácil manipulación para el vaciado y/o la limpieza.
No debe presentar aristas, filos cortantes o puntas en la estructura, sistema de sujeción o las canecas.

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

Cada caneca debe tener una capacidad mínima de 20 litros.
Cada caneca debe tener una tapa con vaivén u otro método que lo supere.
El soporte de las canecas debe permitir retirar el recipiente con facilidad para mantenimiento y uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN

Altura de la caneca (Unidad)

Profundidad de la caneca (Unidad)
Altura del soporte canecas
Ancho de la estructura
Profundidad de la base de la estructura
Altura de la estructura

OBSERVACIONES

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

C.C: 49778348 C.C: 79730234

DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 19/09/2024

ing.josegaleano@gmail.com
Texto tecleado
132864-133059-133061
133062-133063



CANTIDAD LOTE: 20

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Patas Acero
Tubo cold rolled sección circular de 2" o 1,9", 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 
epoxi poliéster color gris claro gofrado

4 SI

Chambrana Acero
Tubo cold rolled sección cuadrada de 1",espesor 
de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 
epoxi poliéster color gris claro gofrado

4 SI

Refuerzo 
Estructural

Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 1" x 1/2", 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 
epoxi poliéster color gris claro gofrado

4 SI

Platinas de 
sujeción

Acero
Platina 1" espesor nominal  1/8" mínimo.(sin 
pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 
epoxi poliéster color gris claro gofrado

4 SI

Superficie Madera Contrachapada de 14 mm, mínimo

Laminado decorativo melaminico de alta presión 
espesor de pared 1 mm en la cara tono haya y 
balance laminado melaminico de alta presión  
espesor de pared mínimo 0,6 mm . Canto en sellador 
y laca catalizada al acido transparente

1 N.A.

Tornillos Acero
Tornillo auto perforante cabeza avellanada 
estrella de 1/4" 

Pavonado 4 N.A.

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado  interno con 
nervaduras para las patas

Color negro micro texturizado 4 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI
SI
SI
SI
SI
SI
SI

DIMENSIÓN (mm) CUMPLE(SI O NO)

550 SI
800 SI

440
SI

459 SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN LOTE DE PRODUCCIÓN MESA AUXILIAR PUESTO DE TRABAJO PREESCOLAR

CONTRATISTA
INDUSTRIAS METAL MADERA 

S.A – INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO

La unión entre la superficie de madera y la estructura debe ser por medio de tornillos planos avellanados con tuerca de seguridad, huasa de compresión  y traba química o con 

Mesa auxiliar destinada al trabajo de alumnos en preescolar y primer grado de primaria. MUESTREO LOTE: 10

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su cara de trabajo.
La superficie de madera con el laminado decorativo y el balance debe tener un espesor nominal 15 mm +/- 1 mm

Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana
La estructura (chambrana) debe tener platinas de sujeción soldadas internas, que permitan el ajuste de la superficie con los tornillos 
Soldadura tipo mig de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica
En ninguna parte del mueble deben existir filos y/o puntas que representen riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN TOLERANCIA

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

Altura de la mesa 5 mm +/-
Diámetro de la superficie 5 mm +/-
Altura del espacio para miembros 
inferiores

5 mm +/-

Ancho del espacio interno entre patas 5 mm +/-

OBSERVACIONES

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

C.C: 49778348 C.C: 79730234

LOTE: #1

DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 19/09/2024

ing.josegaleano@gmail.com
Texto tecleado
132864-133059-133061
133062-133063



CANTIDAD LOTE: 100

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Patas Acero
Tubo cold rolled sección cuadrada de 1", espesor 
de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 
epoxi poliéster color gris medio gofrado

4 SI

Chambrana Acero
Tubo cold rolled sección cuadrada de 1",espesor 
de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 
epoxi poliéster color gris medio gofrado

4 SI

Entrepaño Acero
Lamina plegada espesor minimo de 1,2mm .(sin 
pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 
epoxi poliéster color gris medio gofrado

1 SI

Refuerzo 
Estructural

Acero
Lamina plegada en omega espesor minimo de 
1,2mm .(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 
epoxi poliéster color gris medio gofrado

1 SI

Platinas de 
sujeción

Acero
Platina 1" espesor nominal  1/8" mínimo.(sin 
pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 
epoxi poliéster color gris medio gofrado

4 N.A.

Polipropileno 
Copolímero

De alto impacto Inyectado con nervaduras 
estructurales  con filtro UV

Gris claro micro texturizado SI

Madera Contrachapada de 14 mm, mínimo

Laminado decorativo Melaminico de alta presión 
espesor de pared 1 mm en la cara tono gris humo y 
balance laminado Melaminico de alta presión  
espesor de pared mínimo 0,6 mm . Canto en sellador 
y laca catalizada al acido transparente

N.A.

Tornillos Acero
Tornillo auto perforante cabeza avellanada 
estrella de 1/4" 

Pavonado 4 N.A.

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado  interno con 
nervaduras para las patas

Color negro micro texturizado 4 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI
SI

N.A.
N.A.

N.A.

SI

SI
SI

SI
SI

N.A.
SI
SI

DIMENSIÓN (mm) CUMPLE(SI O NO)

550 SI
962 SI

440
SI

638 SI
60 SI
50 SI

400 SI
1000 SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN LOTE DE PRODUCCIÓN MESA PREESCOLAR

CONTRATISTA
INDUSTRIAS METAL MADERA 

S.A – INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO

El entrepaño debe tener pliegues estructurales orientados hacia abajo en sus cuatro caras.

Mesa destinada al trabajo infantil en aulas de clase. Juego compuesto por una (1) Mesa y tres (3) sillas. MUESTREO LOTE: 10

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

Superficie 1

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

El entrepaño debe tener un refuerzo estructural plegado en Omega o en U soldado en su interior ubicado en el centro paralelo a su lado más largo.

La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su cara de trabajo.
La superficie de madera con el laminado decorativo y el balance debe tener un espesor nominal 15 mm +/- 1 mm
La unión entre la superficie de madera y la estructura debe ser por medio de tornillos planos avellanados con tuerca de seguridad, huasa de compresión  y traba química o con 
inserto roscado y tornillo.
En el caso de la superficie de polipropileno su espesor (Altura de la pieza plástica) debe ser 15 mm, espesor de pared mínimo 3 mm y la estructura debe cumplir con las mismas 
condiciones dimensionales que la usada con la superficie de madera.
El material de inyección de la superficie en polipropileno debe tener una proporción 50/50 de componentes H y C de tal manera que se asegure el balance optimo entre rigidez y 
flexibilidad.
El material de inyección de la superficie en debe ser 100% polipropileno original no remanufacturado y certificado.
La unión entre la superficie plástica  y la estructura debe ser por medio de  remaches POP de diámetro 3/16" o  con inserto roscado y tornillo. Para este caso se puede usar un 
sistema de unión que no quede a la vista en la superficie de trabajo.
Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.
La estructura (chambrana) debe tener platinas de sujeción soldadas internas, que permitan el ajuste de la superficie con los tornillos.
Soldadura tipo mig de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.

Altura del espacio para miembros 
inferiores 10 mm +/-

En ninguna parte del mueble deben existir filos y/o puntas que representen riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN TOLERANCIA

Altura de la mesa 10 mm +/-
Ancho de la superficie 10 mm +/-

Profundidad  de la superficie 10 mm +/-
Altura Espacio libre entrepaño 2 mm +/-
Radio esquinas de la superficie 2 mm +/-
Radio interno de la superficie 10 mm +/-
Radio externo de la superficie 10 mm +/-

OBSERVACIONES

C.C: 49778348 C.C: 79730234

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

LOTE: #1

DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 19/09/2024

ing.josegaleano@gmail.com
Texto tecleado
132864-133059-133061
133062-133063



CANTIDAD LOTE: 1.200

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Patas Acero
Tubo cold rolled sección circular de 1", espesor de 
pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

2 SI

Soporte superficie Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 1" x 1/2", 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

2 SI

Refuerzo Estructural 
Portalibros

Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 1" x 1/2", 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

4 SI

Platinas de sujeción Acero
Platina 1" espesor nominal  1/8" mínimo.(sin 
pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

4 SI

Polipropileno 
Copolímero

De alto impacto Inyectado con nervaduras 
estructurales  con filtro UV

Gris claro micro texturizado

Madera Contrachapada de 14 mm, mínimo

Laminado decorativo melaminico de alta presión espesor de 
pared 1 mm en la cara tono gris humo y balance laminado 
melaminico de alta presión  espesor de pared mínimo 0,8 
mm . Canto en sellador y laca catalizada al acido 
transparente

Refuerzo Apoyapiés Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 1" x 1/2", 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

1 SI

Entrepaño Acero
Lamina plegada espesor de pared 1,2 mm 
mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

1 SI

Tornillos Acero
Tornillo cabeza avellanada plana de 1/4" con tuerca 
de seguridad y huasa de compresión

Pavonado 4 N.A.

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado  interno con 
nervaduras para las patas

Color negro micro texturizado 4 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI
N.A.
N.A.
SI
SI

SI
SI
SI

SI
SI
SI

N.A.
SI
SI

N.A.
SI
SI
SI

DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA CUMPLE(SI O NO)

640 5 mm +/- SI
720 5 mm +/- SI
680 5 mm +/- SI
520 5 mm +/- SI
400 5 mm +/- SI
67 2 mm +/- SI

100 2 mm +/- SI
1054 10 mm +/- SI

50 2 mm +/- SI
2960 10 mm +/- SI

94º - 105º N/A SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN LOTE DE PRODUCCIÓN MESA PUESTO DE TRABAJO BÁSICA PRIMARIA

CONTRATISTA
INDUSTRIAS METAL MADERA S.A – 

INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO

La superficie de madera con el laminado decorativo y el balance debe tener un espesor nominal 15 mm +/- 1 mm

Mesa destinada al trabajo de alumnos en primaria. Juego compuesto por una (1) Mesa y una (1) silla. MUESTREO LOTE: 30

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

Superficie 1 SI

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

Debe ser apilable en 4 unidades como mínimo

Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.

La unión entre la superficie de madera y la estructura debe ser por medio de tornillos planos avellanados con tuerca de seguridad, huasa de compresión  y traba química o con inserto roscado y 
El material de inyección de la superficie en debe ser 100% polipropileno original no remanufacturado y certificado.
El material de inyección de la superficie en polipropileno debe tener una proporción 50/50 de componentes H y C de tal manera que se asegure el balance optimo entre rigidez y flexibilidad.
En caso de la superficie de polipropileno su espesor (Altura de la pieza plástica) debe ser 15 mm, espesor de pared mínimo 3 mm y la estructura debe cumplir con las mismas condiciones 
dimensionales que la usada con la superficie de madera.
La unión entre la superficie plástica  y la estructura debe ser por medio de  remaches POP de diámetro 3/16" o  con inserto roscado y tornillo. Para este caso se puede usar un sistema de unión 
El entrepaño debe tener pliegues estructurales en sus cuatro caras para mejorar se estructura.

La cara frontal del entrepaño debe estar cubierto hasta la superficie de trabajo con un pliegue que siga la curvatura de las patas.
El refuerzo apoya pies y la cara frontal del entrepaño cubierta debe estar en el mismo lado.
El refuerzo apoya pies debe ser soldado con su lado más largo perpendicular al piso.
La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su cara de trabajo.
La arista frontal de las mesas debe ser ubicada paralela a las patas posicionada de tal manera que puedan juntarse dos (2) mesas lo más cerca posible para permitir el trabajo en grupo.

Altura de la mesa

La estructura (chambrana) debe tener platinas de sujeción soldadas internas, que permitan el ajuste de la superficie con los tornillos.
Soldadura tipo mig de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.
Si la superficie de trabajo es inyectada en polímero debe cumplir con los mismos requerimientos dimensionales y geométricos de la superficie de madera. Con una estructura en acero debajo de 
En ninguna parte del mueble deben existir filos y/o puntas que representen riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN

Altura del Refuerzo Apoyapiés

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

C.C: 49778348 C.C: 79730234

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

Radios Laterales
Radio esquinas de la superficie
Radio interno de la superficie 
Angulo de las patas con respecto a la superficie

OBSERVACIONES

Ancho de la mesa 
Ancho de la superficie
Altura del espacio para miembros inferiores
Profundidad  de la superficie 
Altura Espacio libre entrepaño

LOTE: #1

DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 19/09/2024

ing.josegaleano@gmail.com
Texto tecleado
132864-133059-133061
133062-133063



LOTE: #2 CANTIDAD LOTE: 20

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Patas Acero
Tubo cold rolled sección circular de 2" o 1,9", 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 
epoxi poliéster color gris claro gofrado

4 SI

Chambrana Acero
Tubo cold rolled sección cuadrada de 1",espesor 
de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 
epoxi poliéster color gris claro gofrado

4 SI

Refuerzo 
Estructural

Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 1" x 1/2", 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 
epoxi poliéster color gris claro gofrado

4 SI

Platinas de 
sujeción

Acero
Platina 1" espesor nominal  1/8" mínimo.(sin 
pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 
epoxi poliéster color gris claro gofrado

4 SI

Superficie Madera Contrachapada de 14 mm, mínimo

Laminado decorativo melaminico de alta presión 
espesor de pared 1 mm en la cara tono haya y 
balance laminado melaminico de alta presión  
espesor de pared mínimo 0,6 mm . Canto en sellador 
y laca catalizada al acido transparente

1 N.A.

Tornillos Acero
Tornillo auto perforante cabeza avellanada 
estrella de 1/4" 

Pavonado 4 N.A.

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado  interno con 
nervaduras para las patas

Color negro micro texturizado 4 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI
SI
SI
SI
SI
SI
SI

DIMENSIÓN (mm) CUMPLE(SI O NO)

550 SI
800 SI

440
SI

459 SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN LOTE DE PRODUCCIÓN MESA AUXILIAR PUESTO DE TRABAJO PREESCOLAR

CONTRATISTA
INDUSTRIAS METAL MADERA 

S.A – INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO

La unión entre la superficie de madera y la estructura debe ser por medio de tornillos planos avellanados con tuerca de seguridad, huasa de compresión  y traba química o con 

Mesa auxiliar destinada al trabajo de alumnos en preescolar y primer grado de primaria. MUESTREO LOTE: 10

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su cara de trabajo.
La superficie de madera con el laminado decorativo y el balance debe tener un espesor nominal 15 mm +/- 1 mm

Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana
La estructura (chambrana) debe tener platinas de sujeción soldadas internas, que permitan el ajuste de la superficie con los tornillos 
Soldadura tipo mig de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica
En ninguna parte del mueble deben existir filos y/o puntas que representen riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN TOLERANCIA

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

Altura de la mesa 5 mm +/-
Diámetro de la superficie 5 mm +/-
Altura del espacio para miembros 
inferiores

5 mm +/-

Ancho del espacio interno entre patas 5 mm +/-

OBSERVACIONES

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

C.C: 49778348 C.C: 79730234

DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 24/09/2024

ing.josegaleano@gmail.com
Texto tecleado
132864-133059-133061
133062-133063



LOTE: #2 CANTIDAD LOTE: 100

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Patas Acero
Tubo cold rolled sección cuadrada de 1", espesor 
de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 
epoxi poliéster color gris medio gofrado

4 SI

Chambrana Acero
Tubo cold rolled sección cuadrada de 1",espesor 
de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 
epoxi poliéster color gris medio gofrado

4 SI

Entrepaño Acero
Lamina plegada espesor minimo de 1,2mm .(sin 
pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 
epoxi poliéster color gris medio gofrado

1 SI

Refuerzo 
Estructural

Acero
Lamina plegada en omega espesor minimo de 
1,2mm .(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 
epoxi poliéster color gris medio gofrado

1 SI

Platinas de 
sujeción

Acero
Platina 1" espesor nominal  1/8" mínimo.(sin 
pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 
epoxi poliéster color gris medio gofrado

4 N.A.

Polipropileno 
Copolímero

De alto impacto Inyectado con nervaduras 
estructurales  con filtro UV

Gris claro micro texturizado SI

Madera Contrachapada de 14 mm, mínimo

Laminado decorativo Melaminico de alta presión 
espesor de pared 1 mm en la cara tono gris humo y 
balance laminado Melaminico de alta presión  
espesor de pared mínimo 0,6 mm . Canto en sellador 
y laca catalizada al acido transparente

N.A.

Tornillos Acero
Tornillo auto perforante cabeza avellanada 
estrella de 1/4" 

Pavonado 4 N.A.

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado  interno con 
nervaduras para las patas

Color negro micro texturizado 4 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI
SI

N.A.
N.A.

N.A.

SI

SI
SI

SI
SI

N.A.
SI
SI

DIMENSIÓN (mm) CUMPLE(SI O NO)

550 SI
962 SI

440
SI

638 SI
60 SI
50 SI

400 SI
1000 SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN LOTE DE PRODUCCIÓN MESA PREESCOLAR

CONTRATISTA
INDUSTRIAS METAL MADERA 

S.A – INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO

El entrepaño debe tener pliegues estructurales orientados hacia abajo en sus cuatro caras.

Mesa destinada al trabajo infantil en aulas de clase. Juego compuesto por una (1) Mesa y tres (3) sillas. MUESTREO LOTE: 10

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

Superficie 1

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

El entrepaño debe tener un refuerzo estructural plegado en Omega o en U soldado en su interior ubicado en el centro paralelo a su lado más largo.

La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su cara de trabajo.
La superficie de madera con el laminado decorativo y el balance debe tener un espesor nominal 15 mm +/- 1 mm
La unión entre la superficie de madera y la estructura debe ser por medio de tornillos planos avellanados con tuerca de seguridad, huasa de compresión  y traba química o con 
inserto roscado y tornillo.
En el caso de la superficie de polipropileno su espesor (Altura de la pieza plástica) debe ser 15 mm, espesor de pared mínimo 3 mm y la estructura debe cumplir con las mismas 
condiciones dimensionales que la usada con la superficie de madera.
El material de inyección de la superficie en polipropileno debe tener una proporción 50/50 de componentes H y C de tal manera que se asegure el balance optimo entre rigidez y 
flexibilidad.
El material de inyección de la superficie en debe ser 100% polipropileno original no remanufacturado y certificado.
La unión entre la superficie plástica  y la estructura debe ser por medio de  remaches POP de diámetro 3/16" o  con inserto roscado y tornillo. Para este caso se puede usar un 
sistema de unión que no quede a la vista en la superficie de trabajo.
Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.
La estructura (chambrana) debe tener platinas de sujeción soldadas internas, que permitan el ajuste de la superficie con los tornillos.
Soldadura tipo mig de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.

Altura del espacio para miembros 
inferiores 10 mm +/-

En ninguna parte del mueble deben existir filos y/o puntas que representen riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN TOLERANCIA

Altura de la mesa 10 mm +/-
Ancho de la superficie 10 mm +/-

Profundidad  de la superficie 10 mm +/-
Altura Espacio libre entrepaño 2 mm +/-
Radio esquinas de la superficie 2 mm +/-
Radio interno de la superficie 10 mm +/-
Radio externo de la superficie 10 mm +/-

OBSERVACIONES

C.C: 49778348 C.C: 79730234

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C.                            24/09/2024

ing.josegaleano@gmail.com
Texto tecleado
132864-133059-133061
133062-133063



LOTE: #2 CANTIDAD LOTE: 1.200

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Patas Acero
Tubo cold rolled sección circular de 1", espesor de 
pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

2 SI

Soporte superficie Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 1" x 1/2", 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

2 SI

Refuerzo Estructural 
Portalibros

Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 1" x 1/2", 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

4 SI

Platinas de sujeción Acero
Platina 1" espesor nominal  1/8" mínimo.(sin 
pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

4 SI

Polipropileno 
Copolímero

De alto impacto Inyectado con nervaduras 
estructurales  con filtro UV

Gris claro micro texturizado

Madera Contrachapada de 14 mm, mínimo

Laminado decorativo melaminico de alta presión espesor de 
pared 1 mm en la cara tono gris humo y balance laminado 
melaminico de alta presión  espesor de pared mínimo 0,8 
mm . Canto en sellador y laca catalizada al acido 
transparente

Refuerzo Apoyapiés Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 1" x 1/2", 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

1 SI

Entrepaño Acero
Lamina plegada espesor de pared 1,2 mm 
mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

1 SI

Tornillos Acero
Tornillo cabeza avellanada plana de 1/4" con tuerca 
de seguridad y huasa de compresión

Pavonado 4 N.A.

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado  interno con 
nervaduras para las patas

Color negro micro texturizado 4 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI
N.A.
N.A.
SI
SI

SI
SI
SI

SI
SI
SI

N.A.
SI
SI

N.A.
SI
SI
SI

DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA CUMPLE(SI O NO)

640 5 mm +/- SI
720 5 mm +/- SI
680 5 mm +/- SI
520 5 mm +/- SI
400 5 mm +/- SI
67 2 mm +/- SI

100 2 mm +/- SI
1054 10 mm +/- SI

50 2 mm +/- SI
2960 10 mm +/- SI

94º - 105º N/A SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN LOTE DE PRODUCCIÓN MESA PUESTO DE TRABAJO BÁSICA PRIMARIA

CONTRATISTA
INDUSTRIAS METAL MADERA S.A – 

INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO

La superficie de madera con el laminado decorativo y el balance debe tener un espesor nominal 15 mm +/- 1 mm

Mesa destinada al trabajo de alumnos en primaria. Juego compuesto por una (1) Mesa y una (1) silla. MUESTREO LOTE: 30

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

Superficie 1 SI

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

Debe ser apilable en 4 unidades como mínimo

Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.

La unión entre la superficie de madera y la estructura debe ser por medio de tornillos planos avellanados con tuerca de seguridad, huasa de compresión  y traba química o con inserto roscado y 
El material de inyección de la superficie en debe ser 100% polipropileno original no remanufacturado y certificado.
El material de inyección de la superficie en polipropileno debe tener una proporción 50/50 de componentes H y C de tal manera que se asegure el balance optimo entre rigidez y flexibilidad.
En caso de la superficie de polipropileno su espesor (Altura de la pieza plástica) debe ser 15 mm, espesor de pared mínimo 3 mm y la estructura debe cumplir con las mismas condiciones 
dimensionales que la usada con la superficie de madera.
La unión entre la superficie plástica  y la estructura debe ser por medio de  remaches POP de diámetro 3/16" o  con inserto roscado y tornillo. Para este caso se puede usar un sistema de unión 
El entrepaño debe tener pliegues estructurales en sus cuatro caras para mejorar se estructura.

La cara frontal del entrepaño debe estar cubierto hasta la superficie de trabajo con un pliegue que siga la curvatura de las patas.
El refuerzo apoya pies y la cara frontal del entrepaño cubierta debe estar en el mismo lado.
El refuerzo apoya pies debe ser soldado con su lado más largo perpendicular al piso.
La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su cara de trabajo.
La arista frontal de las mesas debe ser ubicada paralela a las patas posicionada de tal manera que puedan juntarse dos (2) mesas lo más cerca posible para permitir el trabajo en grupo.

Altura de la mesa

La estructura (chambrana) debe tener platinas de sujeción soldadas internas, que permitan el ajuste de la superficie con los tornillos.
Soldadura tipo mig de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.
Si la superficie de trabajo es inyectada en polímero debe cumplir con los mismos requerimientos dimensionales y geométricos de la superficie de madera. Con una estructura en acero debajo de 
En ninguna parte del mueble deben existir filos y/o puntas que representen riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN

Altura del Refuerzo Apoyapiés

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

C.C: 49778348 C.C: 79730234

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

Radios Laterales
Radio esquinas de la superficie
Radio interno de la superficie 
Angulo de las patas con respecto a la superficie

OBSERVACIONES

Ancho de la mesa 
Ancho de la superficie
Altura del espacio para miembros inferiores
Profundidad  de la superficie 
Altura Espacio libre entrepaño

DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 24/09/2024

ing.josegaleano@gmail.com
Texto tecleado
132864-133059-133061
133062-133063



LOTE: #2 CANTIDAD LOTE: 1.200

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Patas Acero
Tubo cold rolled sección circular de 1", espesor de 
pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

2 SI

Soporte superficie Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 1" x 1/2", 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

2 SI

Refuerzo Estructural 
Portalibros

Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 1" x 1/2", 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

4 N.A.

Platinas de sujeción Acero
Platina 1" espesor nominal  1/8" mínimo.(sin 
pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

4 SI

Polipropileno 
Copolímero

De alto impacto Inyectado con nervaduras 
estructurales  con filtro UV

Gris claro micro texturizado

Madera Contrachapada de 14 mm, mínimo

Laminado decorativo melaminico de alta presión espesor de 
pared 1 mm en la cara tono gris humo  y balance laminado 
melaminico de alta presión  espesor de pared mínimo 0,6 
mm . Canto en sellador y laca catalizada al acido 
transparente

Refuerzo Apoyapiés Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 1" x 1/2", 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

1 SI

Entrepaño Acero
Lamina plegada espesor de pared 1,2 mm 
mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

1 SI

Tornillos Acero
Tornillo cabeza avellanada plana de 1/4" con tuerca 
de seguridad y huasa de compresión

Pavonado 4 N.A.

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado  interno con 
nervaduras para las patas

Color negro micro texturizado 4 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI
N.A.
N.A.
SI
SI

SI
SI
SI

SI
SI
SI

N.A.
SI
SI
SI
SI
SI
SI

DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA CUMPLE(SI O NO)

760 5 mm +/- SI
720 5 mm +/- SI
680 5 mm +/- SI
625 5 mm +/- SI
400 5 mm +/- SI
67 2 mm +/- SI

100 2 mm +/- SI
1054 10 mm +/- SI

50 2 mm +/- SI
2960 10 mm +/- SI

94° - 105° N/A SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN LOTE DE PRODUCCIÓN MESA PUESTO DE TRABAJO BÁSICA SECUNDARIA

CONTRATISTA
INDUSTRIAS METAL MADERA S.A – 

INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO

La superficie de madera con el laminado decorativo y el balance debe tener un espesor nominal 15 mm +/- 1 mm

Mesa destinada al trabajo de alumnos en secundaria. Juego compuesto por una (1) Mesa y una (1) silla. MUESTREO LOTE: 30

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

Superficie 1 SI

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

Debe ser apilable en 4 unidades como mínimo

Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.

La unión entre la superficie de madera y la estructura debe ser por medio de tornillos planos avellanados con tuerca de seguridad, huasa de compresión  y traba química o con inserto roscado y 
El material de inyección de la superficie en debe ser 100% polipropileno original no remanufacturado y certificado.
El material de inyección de la superficie en polipropileno debe tener una proporción 50/50 de componentes H y C de tal manera que se asegure el balance optimo entre rigidez y flexibilidad.
En caso de la superficie de polipropileno su espesor (Altura de la pieza plástica) debe ser 15 mm, espesor de pared mínimo 3 mm y la estructura debe cumplir con las mismas condiciones 
dimensionales que la usada con la superficie de madera.
La unión entre la superficie plástica  y la estructura debe ser por medio de  remaches POP de diámetro 3/16" o  con inserto roscado y tornillo. Para este caso se puede usar un sistema de unión 
El entrepaño debe tener pliegues estructurales en sus cuatro caras para mejorar se estructura

La cara frontal del entrepaño debe estar cubierto hasta la superficie de trabajo con un pliegue que siga la curvatura de las patas.
El refuerzo apoya pies y la cara frontal del entrepaño cubierta debe estar en el mismo lado
El refuerzo apoya pies debe ser soldado con su lado más largo perpendicular al piso.
La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su cara de trabajo.
La arista frontal de las mesas debe ser ubicada paralela a las patas posicionada de tal manera que puedan juntarse dos (2) mesas lo más cerca posible para permitir el trabajo en grupo.

Altura de la mesa

La estructura (chambrana) debe tener platinas de sujeción soldadas internas, que permitan el ajuste de la superficie con los tornillos.
Soldadura tipo mig de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.
Si la superficie de trabajo es inyectada en polímero debe cumplir con los mismos requerimientos dimensionales y geométricos de la superficie de madera. Con una estructura en acero debajo de 
En ninguna parte del mueble deben existir filos y/o puntas que representen riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN

Ancho de la mesa 
Ancho de la superficie
Altura del espacio para miembros inferiores
Profundidad  de la superficie 
Altura Espacio libre entrepaño
Altura del Refuerzo Apoyapiés
Radios Laterales
Radio esquinas de la superficie
Radio interno de la superficie 
Angulo de las patas con respecto a la superficie

OBSERVACIONES

C.C: 49778348 C.C: 79730234

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 24/09/2024

ing.josegaleano@gmail.com
Texto tecleado
132864-133059-133061
133062-133063



LOTE: #2 CANTIDAD LOTE: 100

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Patas Acero
Tubo cold rolled sección redonda de 1 1/2" de diámetro, 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi poliéster color 
gris claro gofrado

4 SI

Chambrana Acero
Tubo cold rolled sección cuadrada de 1",espesor de 
pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi poliéster color 
gris claro gofrado

5 SI

Refuerzo Estructural Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 12,5 x 25 mm, 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi poliéster color 
gris claro gofrado

5 SI

Platinas de sujeción Acero Platina 1" espesor nominal mínimo 1/8" 
Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi poliéster color 
gris claro gofrado

6 SI

Madera Contrachapada de 14 mm

Laminado decorativo Melaminico de alta presión espesor de pared 1 
mm en la cara tono gris humo y balance laminado Melaminico de alta 
presión  espesor de pared mínimo 0,6 mm . Canto en sellador y laca 
catalizada al acido transparente

Polipropileno 
Copolímero

Polipropileno inyectado de alto impacto con aditivo filtro 
UV

Gris claro micro texturizado

Faldón Acero
Lamina plegada espesor de pared 1,2 mm mínimo.(sin 
pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi poliéster color 
gris claro gofrado

1 SI

Refuerzo faldón Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 12,5 x 25 mm, 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi poliéster color 
gris claro gofrado

1 SI

Entrepaño Acero
Lamina plegada espesor de pared 1,2 mm mínimo.(sin 
pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi poliéster color 
gris claro gofrado

1 SI

Tornillos Acero
Tornillo pasante con tuerca cabeza avellanada plana de 
1/4" 

Pavonado 6 N.A.

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado  interno con 
nervaduras para las patas

Color negro micro texturizado 4 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI
SI

N.A.
N.A.
N.A.

N.A.
SI
SI

SI
SI
SI
SI
SI
SI
SI
SI
SI
SI

DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA CUMPLE(SI O NO)

760 5 mm +/- SI
1196 5 mm +/- SI
627 5 mm +/- SI
587 5 mm +/- SI
213 5 mm +/- SI
414 5 mm +/- SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN LOTE DE PRODUCCIÓN MESA PUESTO DOCENTE

CONTRATISTA
INDUSTRIAS METAL MADERA S.A – 

INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO

La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su cara de trabajo.

Mesa destinadas al trabajo de docentes  en aulas básicas y especializadas, cada una está acompañada de una (1) silla. MUESTREO LOTE: 10

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

El entrepaño y faldón  debe tener pliegues estructurales  en sus cuatro caras.
El entrepaño debe tener la cara frontal superior cubierta. 

Para el caso de la superficie en plástico se deben garantizar mínimo 6 puntos de unión con la estructura, de tal manera que se asegure el ensamble de la superficie a lo largo de todo su perímetro.

La superficie de madera con el laminado decorativo y el balance debe tener un espesor nominal 15 mm +/- 1 mm.
La estructura (chambrana) debe tener platinas de sujeción soldadas internas, que permitan el ajuste de la superficie con los tornillos.
La unión entre la superficie de madera y la estructura debe ser por medio de tornillos planos avellanados con tuerca de seguridad, huasa de compresión  y traba química o con inserto roscado y tornillo.

El material de inyección de la superficie en polipropileno debe tener una proporción 50/50 de componentes H y C de tal manera que se asegure el balance optimo entre rigidez y flexibilidad.
En caso de la superficie de polipropileno su espesor (Altura de la pieza plástica en el área de las nervaduras) debe ser 15 mm mínimo y la altura en el perímetro debe ser de 30 mm mínimo con un redondeo de 25 
El material de inyección de la superficie en debe ser 100% polipropileno original no remanufacturado y certificado.

La superficie de plástico no debe presentar alabeos, ondas o contracciones del material que provoquen  rechupes en la superficie de trabajo.
La unión entre la superficie plástica  y la estructura debe ser por medio de  remaches POP de diámetro 3/16" o  con inserto roscado y tornillo. Para este caso se puede usar un sistema de unión que no quede a la 
Para el caso de la superficie en plástico se deben garantizar mínimo 10 puntos de unión con la estructura, de tal manera que se asegure el ensamble de la superficie a lo largo de todo su perímetro.
Para la superficie plástica la estructura debe tener al menos 3 apoyos distribuidos simétricamente bajo la superficie que aseguren el soporte de la misma.
Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.

La estructura debe tener al menos 2 apoyos distribuidos simétricamente bajo la superficie que aseguren el soporte de la misma.

En ninguna parte del mueble deben existir filos y/o puntas que representen riesgo en el uso.

DIMENSIONES

C.C: 49778348 C.C: 79730234

Superficie 1 SI

Soldadura tipo mig de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

Altura del Faldón  con el refuerzo
Altura Borde inferior del Faldón desde el piso 

DESCRIPCIÓN

Profundidad  de la superficie 

Altura de la mesa
Ancho de la superficie
Altura del espacio para miembros inferiores

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

OBSERVACIONES

CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. ��/09/2024

DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA            

ing.josegaleano@gmail.com
Texto tecleado
132864-133059-133061
133062-133063



LOTE: #2 CANTIDAD LOTE:100

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Base en polipropileno Diámetro de 2" mínimo Color negro SI
Espigo de acero Espigo de 3/8" de diámetro mínimo x 2" mínimo de largo Zincado SI

Base Piso Acero Lamina plegada espesor de pared 1,2 mm mínimo.(sin pintura)
Pintura en polvo horneable para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

1 SI

Laterales Acero Lamina plegada espesor de pared 1,2 mm mínimo.(sin pintura)
Pintura en polvo horneable para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

2 SI

Puerta Acero Lamina plegada espesor de pared 1,2 mm mínimo.(sin pintura)
Pintura en polvo horneable para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris oscuro gofrado

2 SI

Marco Estructural Puerta Acero
Tubo cold rolled rectangular de 1" x 1/2" , espesor de pared de 1,5 
mm mínimo (Sin pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris oscuro gofrado

2 SI

Manija Acero
Tubo cold rolled redondo de 1" de diámetro, espesor de pared de 1,5 
mm mínimo (Sin pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

2 SI

Entrepaño Acero Lamina plegada espesor de pared 1,2 mm mínimo.(sin pintura)
Pintura en polvo horneable para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

2 SI

Refuerzo Entrepaños y 
Base

Acero Lamina plegada en omega espesor de pared 1,2 mm
Pintura en polvo horneable para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

3 SI

Tapa Superior Acero Lamina plegada espesor de pared 1,2 mm (Sin pintura)
Pintura en polvo horneable para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

1 SI

Remate Superior Madera Madera Contrachapada de 14 mm Sellador y laca catalizada al acido color miel por todas sus caras 1 SI
Chapa Acero Comercial de triple cierre Zincado 1 SI

Pared de Fondo Acero Lamina plegada espesor de pared 1,2 mm mínimo.(sin pintura)
Pintura en polvo horneable para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

1 SI

Refuerzo Pared de Fondo Acero
Lamina plegada en omega espesor de pared 1,2 mm mínimo.(sin 
pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

1 SI

Cajones Polipropileno Copolímero De alto impacto Inyectado  con filtro UV Gris Claro o Transparente o azul claro 3 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI
SI

SI
SI

SI
SI

SI
SI

SI
SI
SI
SI
SI
SI
SI

SI
SI

SI
SI
SI
SI

DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA CUMPLE(SI O NO)

1235 5 mm +/- SI
400 5 mm +/- SI

1200 5 mm +/- SI
1200 5 mm +/- SI
435 5 mm +/- SI
800 5 mm +/- SI
1160 5 mm +/- SI
580 5 mm +/- SI
213 5 mm +/- SI
40 1 mm +/- SI

200-280 N/A SI
300-360 N/A SI
300-360 N/A SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN LOTE DE PRODUCCIÓN MUEBLE DE ALMACENAMIENTO AULAS

CONTRATISTA
INDUSTRIAS METAL MADERA S.A – INMEMA 

S.A

DESCRIPCIÓN Y USO

La base piso debe permitir la instalación de los niveladores de manera que asegure su estabilidad estructural respecto al peso que deben soportar y los esfuerzos que deben soportar al arrastrar el mueble.

Mueble de almacenamiento para material didáctico de las aulas básicas de clases con dos (2) entrepaños y tres (3) cajones independientes en polipropileno.
MUESTREO LOTE:10

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

Niveladores 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

Todos las piezas de lámina deben tener pliegues y grafados estructurales en su lados.
La base piso debe tener un perfil Omega  independiente soldado por debajo, paralelo a su lado más largo para mejorar su capacidad portante.

Todas las uniones de las partes metálicas del mueble deben ser por medio de soldadura tipo MIG de cordón continuo para tubería o de punto para la lámina. 

La estructura principal del mueble debe ser independiente a la estructura de los entrepaños.

Los entrepaños son fijos y cada uno debe tener un perfil Omega  independiente soldado en la parte central  por debajo, paralelo a su lado más largo para mejorar su capacidad portante.

La puerta de la cerradura debe tener un tapa luz que garantice la seguridad del mueble.

Cada una de las puertas es independiente, está conformada por una bandeja de lámina y una estructura independiente en tubería de acero con un amarre central paralelo a su lado más corto.

La cerradura debe ser de triple cierre uno central, uno en la parte superior y otro inferior  que garantice la seguridad del mueble, este debe asegurar las dos puertas.
La tapa superior es una estructura de lámina independiente plegada con orificios para asegurar el remate superior mediante tornillos.

El remate superior se debe unir al mueble mediante mínimo seis (6) tornillos auto perforantes colocados desde la parte inferior interna de la tapa superior.
El remate superior debe tener las aristas superiores y las esquinas redondeadas en un radio mínimo de 3 mm
El mueble debe tener una pared de fondo en lamina de acero plegada.
La pared de fondo debe tener un refuerzo estructural independiente en lamina figurado en Omega soldado en su lado central paralelo a la vertical del mueble.
Las manijas deben ser unidas al mueble en las puertas  mediante mínimo dos (2) tornillos colocados desde adentro. 

Profundidad del mueble

Cada uno de los cajones es independiente de la estructura principal del mueble.
Todos los muebles deben ser entregados ensamblados.
En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DESCRIPCIÓN

Altura total del mueble con remate y patas

Cada uno de los (3) cajones en polipropileno deben tener dos manijas paralelas entre sí.
Los cajones en polipropileno deben ser inyectados en material 100% original no re manufacturado, con aditivo filtro UV.

Cada uno de los cajones en polipropileno debe soportar una carga estática de 25 kg verticales sobre su superficie interna, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

OPCIÓN 2 CAJONES EN POLIPROPILENO

DIMENSIONES

Ancho del mueble
Altura del mueble estructura

Altura de la manija
Espacio interno de la mano manija - puerta

Profundidad de cada uno de los cajones 

OPCIÓN 2 CAJÓN EN POLIPROPILENO
Ancho de cada uno de los cajones 

Altura Puerta
Ancho cada una de las puertas

Altura Primer entrepaño 
Altura Segundo entrepaño

Alto de cada uno de los cajones 

OBSERVACIONES: El día 19 de septiembre, durante la inspección del Ministerio de Educación Nacional (MEN), se detectó una irregularidad en un lote de muebles de almacenamiento. Específicamente, se observó un filo agudo en una esquina de la 

contraportada de la cerradura, lo cual no cumplía con los estándares de seguridad requeridos. Ante esta situación, el lote fue rechazado.

A raíz de esta observación, se realizó una revisión exhaustiva del lote completo por parte de Inmema. Los resultados confirmaron que todos los muebles presentaban el mismo defecto de fabricación. Para subsanar esta situación, se procedió a limar y 

redondear las esquinas afiladas de todas las unidades, garantizando así un acabado seguro.

Como medida preventiva para evitar la recurrencia de este problema, se ha implementado un nuevo procedimiento de control de calidad. A partir de ahora, antes de soldar las bandejas al marco de la puerta, se inspeccionarán y redondearán todas las 

puntas afiladas que puedan representar un riesgo para los usuarios.

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

C.C: 49778348 C.C: 79730234

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 24/09/2024

DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

ing.josegaleano@gmail.com
Texto tecleado
132864-133059-133061
133062-133063



LOTE: #2 CANTIDAD LOTE: 100

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Patas Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8" de diámetro, 
espesor de pared de 1,5 mm mínimo (Sin 
pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris claro 
gofrado

2 SI

Asiento-Espaldar Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8" de diámetro, 
espesor de pared de 1,5 mm mínimo (Sin 
pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris claro 
gofrado

1 SI

Amarres Acero
Tubo cold rolled redondo de 1/2" de diámetro, 
espesor de pared 1,2 mm mínimo (sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris claro 
gofrado

3 SI

Asiento
Polipropileno 
Copolímero

Polipropileno inyectado de alto impacto con 
aditivo filtro UV

Superficie micro texturizada color naranja 1 SI

Espaldar
Polipropileno 
Copolímero

Polipropileno inyectado de alto impacto con 
aditivo filtro UV

Superficie micro texturizada color naranja 1 SI

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado semiesférico 
interno con nervaduras para las patas 

Color negro 4 o 6 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI
SI
SI
SI
SI

N.A
SI
SI

SI
SI
SI
SI

N.A
SI
SI
SI

DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA CUMPLE(SI O NO)

440 5 mm +/- SI
400 5 mm +/- SI

340 - 420 N/A SI
340 - 420 N/A SI
240 - 320 N/A SI

676 5 mm +/- SI
600 mínimo N/A SI

0° a 3° 1 º +/- SI
100° a 103° 2 º +/- SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN LOTE DE PRODUCCIÓN SILLA PUESTO DE TRABAJO DOCENTE

CONTRATISTA
INDUSTRIAS METAL MADERA 

S.A – INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO

Los módulos del asiento y espaldar deben estar construidos con superficies de doble curvatura que se ajusten a la antropometría del cuerpo humano en la posición sedente.

Silla destinada al puesto de trabajo docente en aulas de clase. Cada una está acompañada por una (1) mesa docente. MUESTREO LOTE: 10

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

El material de inyección del asiento y el espaldar en polipropileno debe tener una proporción 50/50 de componentes H y C de tal manera que se asegure el balance optimo entre 

La estructura del espaldar y el asiento deben seguir las curvas anatómicas resaltando el apoyo lumbar.

El apoyo de la pata posterior de la silla debe sobresalir respecto al punto máximo de la proyección del espaldar al piso.
La estructura de las patas debe ser independiente a la estructura del asiento-espaldar.
La estructura de las patas debe tener  amarre frontal, posterior y debajo de la superficie de la silla unidos con soladura tipo mig de cordón continuo.
El punto máximo de altura de las patas NO debe sobresalir más de 40 mm, aplica para aquellos tipos de construcciones de estructuras que las patas están ubicadas fuera de los 
módulos del asiento.
La estructura del espaldar debe estar hecha de una sola pieza de tubo figurado.
La estructura del espaldar debe tener un amarre que permita reforzar la base del asiento.
Los extremos de la estructura del espaldar deben permitir insertar el espaldar plástico  ajustado fuertemente, aplica para aquellos tipos de construcciones de estructuras que el 
módulo de espaldar sea de inserción.

La unión entre la estructura de las patas y la del asiento- espaldar debe ser con soldadura tipo mig en ocho puntos por unión (4 superiores- 4 inferiores).
El espaldar y el asiento deben fijarse a la estructura metálica por medio de cuatro (4) remaches POP  de 3/16" o tornillos con tuerca y huasa de compresión.
El asiento debe tener pestanas internas que permitan la fijación a la estructura metálica u otro método que lo supere.
Si las uniones son por medio de tuerca y tornillo. La tuerca  debe ser de seguridad y debe adicionarse traba química en el momento de ensamblaje a cada una de las tuercas.

Ancho del asiento

DIMENSIONES

Radio de curvatura del espaldar
inclinación del asiento respecto a la horizontal
Angulo del plano del asiento con el espaldar

Ancho del espaldar
Altura del espaldar
Altura del punto medio del espaldar desde el piso

C.C: 49778348 C.C: 79730234

Todos los perfiles metálicos deben tener tapones.
En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DESCRIPCIÓN

Altura del plano del asiento desde el piso en su punto más alto 
Profundidad del asiento

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

OBSERVACIONES

DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 24/09/2024

ing.josegaleano@gmail.com
Texto tecleado
132864-133059-133061
133062-133063



LOTE: #2 CANTIDAD LOTE: 300

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Patas Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8" de diámetro, 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo (Sin 
pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris medio 
gofrado

2 SI

Asiento-Espaldar Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8" de diámetro, 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo (Sin 
pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris medio 
gofrado

1 SI

Amarres Acero
Tubo cold rolled redondo de 1/2" de diámetro, 
espesor de pared 1,2 mm mínimo (sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris medio 
gofrado

3 SI

Asiento
Polipropileno 
Copolímero

Polipropileno inyectado de alto impacto con 
aditivo filtro UV

Superficie micro texturizada color azul , verde, 
amarillo, morado, naranja, rojo.

1 SI

Espaldar
Polipropileno 
Copolímero

Polipropileno inyectado de alto impacto con 
aditivo filtro UV

Superficie micro texturizada color azul , verde, 
amarillo, morado, naranja, rojo.

1 SI

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado semiesférico 
interno con nervaduras para las patas 

Color negro 4 o 6 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI
SI
SI
SI

SI
SI
SI
SI

SI
SI
SI

SI
SI
SI
SI

N.A.
SI
SI
SI

DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA CUMPLE(SI O NO)

320 5 mm +/- SI
295 5 mm +/- SI

250 mínimo N/A SI
250 - 320 N/A SI
160 - 250 N/A SI

483 5 mm +/- SI
500 mínimo N/A SI

0° a 3° 1 º +/- SI
95° a 106° 1 º +/- SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN LOTE DE PRODUCCIÓN SILLA PUESTO DE TRABAJO PREESCOLAR

CONTRATISTA
INDUSTRIAS METAL MADERA 

S.A – INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO

En el juego de seis (6) sillas dos (2) sillas deben tener módulos ser de un color  (Verde, Rojo, Azul, Amarillo, Naranja, Morado).

Silla destinada al puesto de trabajo infantil en aulas de clase. El juego esta compuesto por una (1) mesa y tres (3)sillas. MUESTREO LOTE: 20

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

Debe ser apilable en 10 unidades como mínimo.
Los módulos del asiento y el espaldar deben estar construidos con superficies de doble curvatura que se ajusten a la antropometría del cuerpo humano en la posición sedente.

El asiento debe tener pestanas internas que permitan la fijación a la estructura metálica u otro sistema que lo supere.

El material de inyección del asiento y el espaldar debe ser 100% polipropileno original no remanufacturado y certificado.

El material de inyección del asiento y el espaldar en polipropileno debe tener una proporción 50/50 de componentes H y C de tal manera que se asegure el balance optimo entre 

rigidez y flexibilidad.

El apoyo de la pata posterior de la silla debe sobresalir respecto al punto máximo de la proyección del espaldar al piso.
La estructura de las patas debe ser independiente a la estructura del asiento-espaldar
La estructura de las patas debe tener  amarre frontal, posterior y debajo de la superficie de la silla unidos con soldadura tipo mig de cordón continuo.
El punto máximo de altura de las patas NO debe sobresalir más de 40 mm, aplica para aquellos tipos de construcciones de estructuras que las patas están ubicadas fuera de los 
módulos del asiento.
La estructura del espaldar debe estar hecha de una sola pieza de tubo figurado.
La estructura del espaldar debe tener un amarre que permita reforzar la base del asiento.
Los extremos de la estructura del espaldar deben permitir insertar el espaldar plástico  ajustado fuertemente, aplica para aquellos tipos de construcciones de estructuras que el 
modulo de espaldar sea de inserción.
La unión entre la estructura de las patas y la del asiento- espaldar debe ser con soldadura tipo mig en ocho puntos por unión (4 superiores- 4 inferiores).
El espaldar y el asiento deben fijarse a la estructura metálica por medio de cuatro (4) remaches POP  de 3/16" o tornillos con tuerca y huasa de compresión.

Altura del plano del asiento desde el piso en su punto más alto 

Si las uniones son por medio de tuerca y tornillo. La tuerca  debe ser de seguridad y debe adicionarse traba química en el momento de ensamblaje a cada una de las tuercas.
La estructura del espaldar y el asiento deben seguir las curvas anatómicas resaltando el apoyo lumbar.
Todos los perfiles metálicos deben tener tapones.
En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

Profundidad del asiento
Ancho del asiento
Ancho del espaldar
Altura del espaldar
Altura del punto medio del espaldar desde el piso
Radio de curvatura del espaldar
inclinación del asiento respecto a la horizontal
Angulo del plano del asiento con el espaldar

OBSERVACIONES

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

C.C: 49778348 C.C: 79730234

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C.                            24/09/2024

DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

ing.josegaleano@gmail.com
Texto tecleado
132864-133059-133061
133062-133063



LOTE: #2 CANTIDAD LOTE: 1.200

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Patas Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8" de diámetro, 
espesor de pared de 1,5 mm mínimo (Sin 
pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris claro 
gofrado

2 SI

Asiento-Espaldar Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8" de diámetro, 
espesor de pared de 1,5 mm mínimo (Sin 
pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris claro 
gofrado

1 SI

Amarres Acero
Tubo cold rolled redondo de 1/2" de diámetro, 
espesor de pared 1,2 mm mínimo (sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris claro 
gofrado

3 SI

Asiento
Polipropileno 
Copolímero

Polipropileno inyectado de alto impacto con 
aditivo filtro UV

Superficie micro texturizada color verde 1 SI

Espaldar
Polipropileno 
Copolímero

Polipropileno inyectado de alto impacto con 
aditivo filtro UV

Superficie micro texturizada color verde 1 SI

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado semiesférico 
interno con nervaduras para las patas 

Color negro 4 o 6 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI
SI
SI

SI

SI
SI
SI

N.A.

SI
SI

SI
SI
SI
SI

N.A.
SI
SI
SI

DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA CUMPLE(SI O NO)

380 5 mm +/- SI
348 5 mm +/- SI

320 mínimo N/A SI
300 - 380 N/A SI
200 - 300 N/A SI

589 5 mm +/- SI
500 mínimo N/A SI

0° a 3° 1 º +/- SI
95° a 106° 1 º +/- SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN LOTE DE PRODUCCIÓN SILLA PUESTO DE TRABAJO PRIMARIA

CONTRATISTA
INDUSTRIAS METAL MADERA 

S.A – INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO

El material de inyección del asiento y el espaldar debe ser 100% polipropileno original no remanufacturado y certificado

Silla destinada al puesto de trabajo primaria en aulas de clase. Cada una está acompañada por una (1) mesa unipersonal primaria MUESTREO LOTE: 30

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

Debe ser apilable en 10 unidades como mínimo
Los módulos del asiento y el espaldar deben estar construidos con superficies de doble curvatura que se ajusten a la antropometría del cuerpo humano en la posición sedente.

Si las uniones son por medio de tuerca y tornillo. La tuerca  debe ser de seguridad y debe adicionarse traba química en el momento de ensamblaje a cada una de las tuercas.

El material de inyección del asiento y el espaldar en polipropileno debe tener una proporción 50/50 de componentes H y C de tal manera que se asegure el balance optimo entre 

rigidez y flexibilidad.

El apoyo de la pata posterior de la silla debe sobresalir respecto al punto máximo de la proyección del espaldar al piso.
La estructura de las patas debe ser independiente a la estructura del asiento-espaldar
La estructura de las patas debe tener  amarre frontal y posterior debajo de la superficie de la silla unidos con soldadura tipo mig de cordón continuo.
El punto máximo de altura de las patas NO debe sobresalir más de 40 mm, aplica para aquellos tipos de construcciones de estructuras que las patas están ubicadas fuera de los 
módulos del asiento.
La estructura del espaldar debe estar hecha de una sola pieza de tubo figurado.

La estructura del espaldar debe tener un amarre que permita reforzar la base del asiento.
Los extremos de la estructura del espaldar deben permitir insertar el espaldar plástico  ajustado fuertemente,  aplica para aquellos tipos de construcciones de estructuras que el 
módulo de espaldar sea de inserción.
La unión entre la estructura de las patas y la del asiento- espaldar debe ser con soldadura tipo mig en ocho puntos por unión (4 superiores- 4 inferiores).
El espaldar y el asiento deben fijarse a la estructura metálica por medio de cuatro (4) remaches POP  de 3/16" o tornillos con tuerca y huasa de compresión.
El asiento debe tener pestanas internas que permitan la fijación a la estructura metálica u otro método que lo supere.

Altura del plano del asiento desde el piso en su punto más alto 

La estructura del espaldar y el asiento deben seguir las curvas anatómicas resaltando el apoyo lumbar.
Todos los perfiles metálicos deben tener tapones.
En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

Profundidad del asiento
Ancho del asiento
Ancho del espaldar
Altura del espaldar
Altura del punto medio del espaldar desde el piso
Radio de curvatura del espaldar
inclinación del asiento respecto a la horizontal
Angulo del plano del asiento con el espaldar

OBSERVACIONES

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

C.C: 49778348 C.C: 79730234

DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C.                           24/09/2024

ing.josegaleano@gmail.com
Texto tecleado
132864-133059-133061
133062-133063



LOTE: #2 CANTIDAD LOTE: 1.200

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Patas Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8" de diámetro, 
espesor de pared de 1,5 mm mínimo (Sin 
pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris claro 
gofrado

2 SI

Asiento-Espaldar Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8" de diámetro, 
espesor de pared de 1,5 mm mínimo (Sin 
pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris claro 
gofrado

1 SI

Amarres Acero
Tubo cold rolled redondo de 1/2" de diámetro, 
espesor de pared 1,2 mm mínimo (sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris claro 
gofrado

3 SI

Asiento
Polipropileno 
Copolímero

Polipropileno inyectado de alto impacto con 
aditivo filtro UV

Superficie microtexturizada color Amarillo 1 SI

Espaldar
Polipropileno 
Copolímero

Polipropileno inyectado de alto impacto con 
aditivo filtro UV

Superficie microtexturizada color Amarillo 1 SI

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado semiesférico 
interno con nervaduras para las patas 

Color negro 4 o 6 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI
SI
SI

SI

SI
SI
SI

SI

SI
SI

SI
SI
SI
SI

N.A.
SI
SI
SI

DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA CUMPLE(SI O NO)

440 5 mm +/- SI
400 5 mm +/- SI

340 - 420 N/A SI
340 - 420 N/A SI
240 - 320 N/A SI

676 5 mm +/- SI
600 mínimo N/A SI

0° a 3° 1 º +/- SI
100° a 103° 1 º +/- SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN LOTE DE PRODUCCIÓN SILLA PUESTO DE TRABAJO SECUNDARIA

CONTRATISTA
INDUSTRIAS METAL MADERA 

S.A – INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO

Silla destinada al puesto de trabajo secundaria en aulas de clase. Cada una está acompañada por una (1) mesa unipersonal secundaria MUESTREO LOTE: 30

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

La estructura del espaldar debe estar hecha de una sola pieza de tubo figurado.

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

Debe ser apilable en 10 unidades como mínimo.
Los módulos del asiento y el espaldar deben estar construidos con superficies de doble curvatura que se ajusten a la antropometría del cuerpo humano en la posición sedente.
El material de inyección del asiento y el espaldar debe ser 100% polipropileno original no remanufacturado y certificado.

El material de inyección del asiento y el espaldar en polipropileno debe tener una proporción 50/50 de componentes H y C de tal manera que se asegure el balance optimo entre 

rigidez y flexibilidad.

El apoyo de la pata posterior de la silla debe sobresalir respecto al punto máximo de la proyección del espaldar al piso.

La estructura de las patas debe ser independiente a la estructura del asiento-espaldar.
La estructura de las patas debe tener  amarre frontal y posterior debajo de la superficie de la silla unidos con soldadura tipo mig de cordón continuo.
El punto máximo de altura de las patas NO debe sobresalir más de 40 mm, aplica para aquellos tipos de construcciones de estructuras que las patas están ubicadas fuera de los 
módulos del asiento.

La estructura del espaldar debe tener un amarre que permita reforzar la base del asiento
Los extremos de la estructura del espaldar deben permitir insertar el espaldar plástico  ajustado fuertemente, aplica para aquellos tipos de construcciones de estructuras que el 
módulo de espaldar sea de inserción.
La unión entre la estructura de las patas y la del asiento- espaldar debe ser con soldadura tipo mig en ocho puntos por unión (4 superiores- 4 inferiores).
El espaldar y el asiento deben fijarse a la estructura metálica por medio de cuatro (4) remaches POP  de 3/16" o tornillos con tuerca y huasa de compresión.
El asiento debe tener pestanas internas que permitan la fijación a la estructura metálica  u otro método que lo supere.
Si las uniones son por medio de tuerca y tornillo. La tuerca  debe ser de seguridad y debe adicionarse traba química en el momento de ensamblaje a cada una de las tuercas.
La estructura del espaldar y el asiento deben seguir las curvas anatómicas resaltando el apoyo lumbar. 
Todos los perfiles metálicos deben tener tapones.
En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

inclinación del asiento respecto a la horizontal

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN

Altura del plano del asiento desde el piso en su punto más alto 
Profundidad del asiento
Ancho del asiento
Ancho del espaldar
Altura del espaldar
Altura del punto medio del espaldar desde el piso
Radio de curvatura del espaldar

Angulo del plano del asiento con el espaldar

OBSERVACIONES

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

C.C: 49778348 C.C: 79730234

DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 24/09/2024

ing.josegaleano@gmail.com
Texto tecleado
132864-133059-133061
133062-133063



LOTE: #2 CANTIDAD LOTE:100

MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Aluminio
Comercial para tableros espesor de pared 
mínimo 1 mm 

Anodizado mate gris natural 1 SI

Plásticos Polipropileno Copolímero Micro Texturizado Negro 4 SI

Prensa Polipropileno Macizo Blanco 3 N.A.

Resorte Acero Resorte espiral Zincado 3 N.A.

pisapapeles tipo 
2

Prensa Acero
Comercial en lamina metálica troquelada y 
embutida y resorte integrado

Micro Texturizado Negro o 
zincado según 
disponibilidad

3
N.A.

pisapapeles tipo 
3

Prensa Polipropileno Polipropileno Copolímero Blanco 3 SI

Base Madera
Aglomerado de partículas espesor mínimo 9 
mm

Laminado de alta presión 1
SI

Superficie de 
Escritura

Laminado Melaminico de Alta 
Presión

Espesor de pared mínimo 1 mm Blanco con cuadricula 1
SI

Balance
Laminado Melaminico de Alta 
Presión

Espesor de pared mínimo 1 mm Café o Negro 1
SI

Acero Comercial Auto perforante Color negro 16 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

DIMENSIÓN (mm) CUMPLE(SI O NO)

1220 SI

2420 SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

C.C: 49778348

MUESTREO LOTE:10Tablero para las aulas de especializadas y/o académicas

ACTA VERIFICACIÓN LOTE DE PRODUCCIÓN TABLERO 

CONTRATISTA

INDUSTRIAS METAL MADERA S.A – INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO

PARTE

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

No se admite  perfil  comercial en U de aluminio de 1/2".
El perfil debe tener mínimo una (1) nervadura adicional externa o interna a y/o un (1) redondeado en una de sus aristas, que asegure la rigidez estructural del perfil.

REQIRIMIENTO

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Se debe prever un sistema de anclaje o montaje a muro.
La estructura debe garantizar la unidad del conjunto.

Los esquineros deben ser inyectados en una sola pieza.
El balance debe ser laminado Melaminico de alta presión, no se permiten papeles u otros elementos de características inferiores.

El sistema de unión de la superficie de escritura y balance con la base debe garantizar su homogeneidad sin burbujas o defectos.
El tablero  debe estar sujeto a la estructura por medio de tornillos.

La estructura del tablero (marco, esquineros) debe ser  desarmable.

Los Pisapapeles debe ser distribuidos homogéneamente en el lado superior más largo del tablero.
Se debe utilizar un solo tipo de pisapapeles por tablero.
Los pisapapeles deben ser un sistema prensa que garantice que el papel no se descuelgue.
Los pisapapeles no deben rayar la superficie de escritura.

La altura de montaje del tablero se determinara según el tipo de aula.
Se pueden reemplazar los tornillos autoperforantes por remache en aluminio.

DIMENSIONES

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

C.C: 49778348

Marco

Esquineros
Pisapapeles tipo 
1

Tablero

Tornillos 

Marco en perfil figurado comercial para tablero de aluminio.

ELABORADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

C.C: 79730234

Se aceptan Pisapapeles de polímero compacto siempre y cuando no se debiliten, se debe probar su resistencia mediante treinta (30)  repeticiones de uso.

10 mm +/-
10 mm +/-

TOLERANCIA

OBSERVACIONES

DESCRIPCIÓN

Altura del tablero
Ancho de tablero

DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 24/09/2024

ing.josegaleano@gmail.com
Texto tecleado
132864-133059-133061
133062-133063



LOTE: #2 CANTIDAD LOTE: 100

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Canecas Polietileno
Lineal Roto moldeado o inyectado, capacidad 
mínima 20 litros por caneca

Tres colores diferentes cada uno marcada para su 
uso destinado

3 SI

Estructura 
principal

Acero
Tubo redondo diámetro 5/8", espesor de pared de 
1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 
epoxi poliéster color gris oscuro

1 SI

Separadores 
canecas

Acero
Tubo redondo diámetro 5/8", espesor de pared de 
1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 
epoxi poliéster color gris oscuro

2 SI

Tapones polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado semiesférico 
interno con nervaduras para las patas 

Color negro 4 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI
SI
SI
SI

SI

DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA CUMPLE(SI O NO)

400 - 500 N/A SI
180 - 230 N/A SI
300 - 380 N/A SI

70 5 mm +/- SI
800 N/A SI
400 5 mm +/- SI
440 5 mm +/- SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN LOTE DE PRODUCCIÓN TÁNDEM TRES (3) CANECAS AULAS

CONTRATISTA
INDUSTRIAS METAL MADERA 

S.A – INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO

Tándem de tres (3) canecas en polietileno roto moldeado para ubicar en aulas de clase básicas y aulas especializadas. MUESTREO LOTE: 10

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

Ancho de la caneca (Unidad)

Las canecas deben ser resistentes al impacto y de fácil manipulación para el vaciado y/o la limpieza.
No debe presentar aristas, filos cortantes o puntas en la estructura, sistema de sujeción o las canecas.

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

Cada caneca debe tener una capacidad mínima de 20 litros.
Cada caneca debe tener una tapa con vaivén u otro método que lo supere.
El soporte de las canecas debe permitir retirar el recipiente con facilidad para mantenimiento y uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN

Altura de la caneca (Unidad)

Profundidad de la caneca (Unidad)
Altura del soporte canecas
Ancho de la estructura
Profundidad de la base de la estructura
Altura de la estructura

OBSERVACIONES

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

C.C: 49778348 C.C: 79730234

DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 24/09/2024

ing.josegaleano@gmail.com
Texto tecleado
132864-133059-133061
133062-133063



LOTE: #3 CANTIDAD LOTE: 20

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Patas Acero
Tubo cold rolled sección circular de 2" o 1,9", 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 
epoxi poliéster color gris claro gofrado

4 SI

Chambrana Acero
Tubo cold rolled sección cuadrada de 1",espesor 
de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 
epoxi poliéster color gris claro gofrado

4 SI

Refuerzo 
Estructural

Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 1" x 1/2", 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 
epoxi poliéster color gris claro gofrado

4 SI

Platinas de 
sujeción

Acero
Platina 1" espesor nominal  1/8" mínimo.(sin 
pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 
epoxi poliéster color gris claro gofrado

4 SI

Superficie Madera Contrachapada de 14 mm, mínimo

Laminado decorativo melaminico de alta presión 
espesor de pared 1 mm en la cara tono haya y 
balance laminado melaminico de alta presión  
espesor de pared mínimo 0,6 mm . Canto en sellador 
y laca catalizada al acido transparente

1 N.A.

Tornillos Acero
Tornillo auto perforante cabeza avellanada 
estrella de 1/4" 

Pavonado 4 N.A.

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado  interno con 
nervaduras para las patas

Color negro micro texturizado 4 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI
SI
SI
SI
SI
SI
SI

DIMENSIÓN (mm) CUMPLE(SI O NO)

550 SI
800 SI

440
SI

459 SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN LOTE DE PRODUCCIÓN MESA AUXILIAR PUESTO DE TRABAJO PREESCOLAR

CONTRATISTA
INDUSTRIAS METAL MADERA 

S.A – INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO

La unión entre la superficie de madera y la estructura debe ser por medio de tornillos planos avellanados con tuerca de seguridad, huasa de compresión  y traba química o con 

Mesa auxiliar destinada al trabajo de alumnos en preescolar y primer grado de primaria. MUESTREO LOTE: 10

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su cara de trabajo.
La superficie de madera con el laminado decorativo y el balance debe tener un espesor nominal 15 mm +/- 1 mm

Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana
La estructura (chambrana) debe tener platinas de sujeción soldadas internas, que permitan el ajuste de la superficie con los tornillos 
Soldadura tipo mig de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica
En ninguna parte del mueble deben existir filos y/o puntas que representen riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN TOLERANCIA

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

Altura de la mesa 5 mm +/-
Diámetro de la superficie 5 mm +/-
Altura del espacio para miembros 
inferiores

5 mm +/-

Ancho del espacio interno entre patas 5 mm +/-

OBSERVACIONES

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

C.C: 49778348 C.C: 79730234

DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 7/10/2024

ing.josegaleano@gmail.com
Texto tecleado
132864-133059-133061
133062-133063



LOTE: #3 CANTIDAD LOTE: 100

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Patas Acero
Tubo cold rolled sección cuadrada de 1", espesor 
de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 
epoxi poliéster color gris medio gofrado

4 SI

Chambrana Acero
Tubo cold rolled sección cuadrada de 1",espesor 
de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 
epoxi poliéster color gris medio gofrado

4 SI

Entrepaño Acero
Lamina plegada espesor minimo de 1,2mm .(sin 
pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 
epoxi poliéster color gris medio gofrado

1 SI

Refuerzo 
Estructural

Acero
Lamina plegada en omega espesor minimo de 
1,2mm .(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 
epoxi poliéster color gris medio gofrado

1 SI

Platinas de 
sujeción

Acero
Platina 1" espesor nominal  1/8" mínimo.(sin 
pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 
epoxi poliéster color gris medio gofrado

4 N.A.

Polipropileno 
Copolímero

De alto impacto Inyectado con nervaduras 
estructurales  con filtro UV

Gris claro micro texturizado SI

Madera Contrachapada de 14 mm, mínimo

Laminado decorativo Melaminico de alta presión 
espesor de pared 1 mm en la cara tono gris humo y 
balance laminado Melaminico de alta presión  
espesor de pared mínimo 0,6 mm . Canto en sellador 
y laca catalizada al acido transparente

N.A.

Tornillos Acero
Tornillo auto perforante cabeza avellanada 
estrella de 1/4" 

Pavonado 4 N.A.

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado  interno con 
nervaduras para las patas

Color negro micro texturizado 4 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI
SI

N.A.
N.A.

N.A.

SI

SI
SI

SI
SI

N.A.
SI
SI

DIMENSIÓN (mm) CUMPLE(SI O NO)

550 SI
962 SI

440
SI

638 SI
60 SI
50 SI

400 SI
1000 SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN LOTE DE PRODUCCIÓN MESA PREESCOLAR

CONTRATISTA
INDUSTRIAS METAL MADERA 

S.A – INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO

El entrepaño debe tener pliegues estructurales orientados hacia abajo en sus cuatro caras.

Mesa destinada al trabajo infantil en aulas de clase. Juego compuesto por una (1) Mesa y tres (3) sillas. MUESTREO LOTE: 10

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

Superficie 1

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

El entrepaño debe tener un refuerzo estructural plegado en Omega o en U soldado en su interior ubicado en el centro paralelo a su lado más largo.

La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su cara de trabajo.
La superficie de madera con el laminado decorativo y el balance debe tener un espesor nominal 15 mm +/- 1 mm
La unión entre la superficie de madera y la estructura debe ser por medio de tornillos planos avellanados con tuerca de seguridad, huasa de compresión  y traba química o con 
inserto roscado y tornillo.
En el caso de la superficie de polipropileno su espesor (Altura de la pieza plástica) debe ser 15 mm, espesor de pared mínimo 3 mm y la estructura debe cumplir con las mismas 
condiciones dimensionales que la usada con la superficie de madera.
El material de inyección de la superficie en polipropileno debe tener una proporción 50/50 de componentes H y C de tal manera que se asegure el balance optimo entre rigidez y 
flexibilidad.
El material de inyección de la superficie en debe ser 100% polipropileno original no remanufacturado y certificado.
La unión entre la superficie plástica  y la estructura debe ser por medio de  remaches POP de diámetro 3/16" o  con inserto roscado y tornillo. Para este caso se puede usar un 
sistema de unión que no quede a la vista en la superficie de trabajo.
Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.
La estructura (chambrana) debe tener platinas de sujeción soldadas internas, que permitan el ajuste de la superficie con los tornillos.
Soldadura tipo mig de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.

Altura del espacio para miembros 
inferiores 10 mm +/-

En ninguna parte del mueble deben existir filos y/o puntas que representen riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN TOLERANCIA

Altura de la mesa 10 mm +/-
Ancho de la superficie 10 mm +/-

Profundidad  de la superficie 10 mm +/-
Altura Espacio libre entrepaño 2 mm +/-
Radio esquinas de la superficie 2 mm +/-
Radio interno de la superficie 10 mm +/-
Radio externo de la superficie 10 mm +/-

OBSERVACIONES

C.C: 49778348 C.C: 79730234

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 7/10/2024

ing.josegaleano@gmail.com
Texto tecleado
132864-133059-133061
133062-133063



LOTE: #3 CANTIDAD LOTE: 1.200

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Patas Acero
Tubo cold rolled sección circular de 1", espesor de 
pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

2 SI

Soporte superficie Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 1" x 1/2", 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

2 SI

Refuerzo Estructural 
Portalibros

Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 1" x 1/2", 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

4 SI

Platinas de sujeción Acero
Platina 1" espesor nominal  1/8" mínimo.(sin 
pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

4 SI

Polipropileno 
Copolímero

De alto impacto Inyectado con nervaduras 
estructurales  con filtro UV

Gris claro micro texturizado

Madera Contrachapada de 14 mm, mínimo

Laminado decorativo melaminico de alta presión espesor de 
pared 1 mm en la cara tono gris humo y balance laminado 
melaminico de alta presión  espesor de pared mínimo 0,8 
mm . Canto en sellador y laca catalizada al acido 
transparente

Refuerzo Apoyapiés Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 1" x 1/2", 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

1 SI

Entrepaño Acero
Lamina plegada espesor de pared 1,2 mm 
mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

1 SI

Tornillos Acero
Tornillo cabeza avellanada plana de 1/4" con tuerca 
de seguridad y huasa de compresión

Pavonado 4 N.A.

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado  interno con 
nervaduras para las patas

Color negro micro texturizado 4 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI
N.A.
N.A.
SI
SI

SI
SI
SI

SI
SI
SI

N.A.
SI
SI

N.A.
SI
SI
SI

DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA CUMPLE(SI O NO)

640 5 mm +/- SI
720 5 mm +/- SI
680 5 mm +/- SI
520 5 mm +/- SI
400 5 mm +/- SI
67 2 mm +/- SI

100 2 mm +/- SI
1054 10 mm +/- SI

50 2 mm +/- SI
2960 10 mm +/- SI

94º - 105º N/A SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN LOTE DE PRODUCCIÓN MESA PUESTO DE TRABAJO BÁSICA PRIMARIA

CONTRATISTA
INDUSTRIAS METAL MADERA S.A – 

INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO

La superficie de madera con el laminado decorativo y el balance debe tener un espesor nominal 15 mm +/- 1 mm

Mesa destinada al trabajo de alumnos en primaria. Juego compuesto por una (1) Mesa y una (1) silla. MUESTREO LOTE: 30

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

Superficie 1 SI

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

Debe ser apilable en 4 unidades como mínimo

Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.

La unión entre la superficie de madera y la estructura debe ser por medio de tornillos planos avellanados con tuerca de seguridad, huasa de compresión  y traba química o con inserto roscado y 
El material de inyección de la superficie en debe ser 100% polipropileno original no remanufacturado y certificado.
El material de inyección de la superficie en polipropileno debe tener una proporción 50/50 de componentes H y C de tal manera que se asegure el balance optimo entre rigidez y flexibilidad.
En caso de la superficie de polipropileno su espesor (Altura de la pieza plástica) debe ser 15 mm, espesor de pared mínimo 3 mm y la estructura debe cumplir con las mismas condiciones 
dimensionales que la usada con la superficie de madera.
La unión entre la superficie plástica  y la estructura debe ser por medio de  remaches POP de diámetro 3/16" o  con inserto roscado y tornillo. Para este caso se puede usar un sistema de unión 
El entrepaño debe tener pliegues estructurales en sus cuatro caras para mejorar se estructura.

La cara frontal del entrepaño debe estar cubierto hasta la superficie de trabajo con un pliegue que siga la curvatura de las patas.
El refuerzo apoya pies y la cara frontal del entrepaño cubierta debe estar en el mismo lado.
El refuerzo apoya pies debe ser soldado con su lado más largo perpendicular al piso.
La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su cara de trabajo.
La arista frontal de las mesas debe ser ubicada paralela a las patas posicionada de tal manera que puedan juntarse dos (2) mesas lo más cerca posible para permitir el trabajo en grupo.

Altura de la mesa

La estructura (chambrana) debe tener platinas de sujeción soldadas internas, que permitan el ajuste de la superficie con los tornillos.
Soldadura tipo mig de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.
Si la superficie de trabajo es inyectada en polímero debe cumplir con los mismos requerimientos dimensionales y geométricos de la superficie de madera. Con una estructura en acero debajo de 
En ninguna parte del mueble deben existir filos y/o puntas que representen riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN

Altura del Refuerzo Apoyapiés

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

C.C: 49778348 C.C: 79730234

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

Radios Laterales
Radio esquinas de la superficie
Radio interno de la superficie 
Angulo de las patas con respecto a la superficie

OBSERVACIONES

Ancho de la mesa 
Ancho de la superficie
Altura del espacio para miembros inferiores
Profundidad  de la superficie 
Altura Espacio libre entrepaño

DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 7/10/2024

ing.josegaleano@gmail.com
Texto tecleado
132864-133059-133061
133062-133063



LOTE: #3 CANTIDAD LOTE: 1.200

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Patas Acero
Tubo cold rolled sección circular de 1", espesor de 
pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

2 SI

Soporte superficie Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 1" x 1/2", 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

2 SI

Refuerzo Estructural 
Portalibros

Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 1" x 1/2", 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

4 N.A.

Platinas de sujeción Acero
Platina 1" espesor nominal  1/8" mínimo.(sin 
pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

4 SI

Polipropileno 
Copolímero

De alto impacto Inyectado con nervaduras 
estructurales  con filtro UV

Gris claro micro texturizado

Madera Contrachapada de 14 mm, mínimo

Laminado decorativo melaminico de alta presión espesor de 
pared 1 mm en la cara tono gris humo  y balance laminado 
melaminico de alta presión  espesor de pared mínimo 0,6 
mm . Canto en sellador y laca catalizada al acido 
transparente

Refuerzo Apoyapiés Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 1" x 1/2", 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

1 SI

Entrepaño Acero
Lamina plegada espesor de pared 1,2 mm 
mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

1 SI

Tornillos Acero
Tornillo cabeza avellanada plana de 1/4" con tuerca 
de seguridad y huasa de compresión

Pavonado 4 N.A.

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado  interno con 
nervaduras para las patas

Color negro micro texturizado 4 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI
N.A.
N.A.
SI
SI

SI
SI
SI

SI
SI
SI

N.A.
SI
SI
SI
SI
SI
SI

DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA CUMPLE(SI O NO)

760 5 mm +/- SI
720 5 mm +/- SI
680 5 mm +/- SI
625 5 mm +/- SI
400 5 mm +/- SI
67 2 mm +/- SI

100 2 mm +/- SI
1054 10 mm +/- SI

50 2 mm +/- SI
2960 10 mm +/- SI

94° - 105° N/A SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN LOTE DE PRODUCCIÓN MESA PUESTO DE TRABAJO BÁSICA SECUNDARIA

CONTRATISTA
INDUSTRIAS METAL MADERA S.A – 

INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO

La superficie de madera con el laminado decorativo y el balance debe tener un espesor nominal 15 mm +/- 1 mm

Mesa destinada al trabajo de alumnos en secundaria. Juego compuesto por una (1) Mesa y una (1) silla. MUESTREO LOTE: 30

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

Superficie 1 SI

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

Debe ser apilable en 4 unidades como mínimo

Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.

La unión entre la superficie de madera y la estructura debe ser por medio de tornillos planos avellanados con tuerca de seguridad, huasa de compresión  y traba química o con inserto roscado y 
El material de inyección de la superficie en debe ser 100% polipropileno original no remanufacturado y certificado.
El material de inyección de la superficie en polipropileno debe tener una proporción 50/50 de componentes H y C de tal manera que se asegure el balance optimo entre rigidez y flexibilidad.
En caso de la superficie de polipropileno su espesor (Altura de la pieza plástica) debe ser 15 mm, espesor de pared mínimo 3 mm y la estructura debe cumplir con las mismas condiciones 
dimensionales que la usada con la superficie de madera.
La unión entre la superficie plástica  y la estructura debe ser por medio de  remaches POP de diámetro 3/16" o  con inserto roscado y tornillo. Para este caso se puede usar un sistema de unión 
El entrepaño debe tener pliegues estructurales en sus cuatro caras para mejorar se estructura

La cara frontal del entrepaño debe estar cubierto hasta la superficie de trabajo con un pliegue que siga la curvatura de las patas.
El refuerzo apoya pies y la cara frontal del entrepaño cubierta debe estar en el mismo lado
El refuerzo apoya pies debe ser soldado con su lado más largo perpendicular al piso.
La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su cara de trabajo.
La arista frontal de las mesas debe ser ubicada paralela a las patas posicionada de tal manera que puedan juntarse dos (2) mesas lo más cerca posible para permitir el trabajo en grupo.

Altura de la mesa

La estructura (chambrana) debe tener platinas de sujeción soldadas internas, que permitan el ajuste de la superficie con los tornillos.
Soldadura tipo mig de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.
Si la superficie de trabajo es inyectada en polímero debe cumplir con los mismos requerimientos dimensionales y geométricos de la superficie de madera. Con una estructura en acero debajo de 
En ninguna parte del mueble deben existir filos y/o puntas que representen riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN

Ancho de la mesa 
Ancho de la superficie
Altura del espacio para miembros inferiores
Profundidad  de la superficie 
Altura Espacio libre entrepaño
Altura del Refuerzo Apoyapiés
Radios Laterales
Radio esquinas de la superficie
Radio interno de la superficie 
Angulo de las patas con respecto a la superficie

OBSERVACIONES

C.C: 49778348 C.C: 79730234

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 7/10/2024

ing.josegaleano@gmail.com
Texto tecleado
132864-133059-133061
133062-133063



LOTE: #3 CANTIDAD LOTE: 100

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Patas Acero
Tubo cold rolled sección redonda de 1 1/2" de diámetro, 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi poliéster color 
gris claro gofrado

4 SI

Chambrana Acero
Tubo cold rolled sección cuadrada de 1",espesor de 
pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi poliéster color 
gris claro gofrado

5 SI

Refuerzo Estructural Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 12,5 x 25 mm, 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi poliéster color 
gris claro gofrado

5 SI

Platinas de sujeción Acero Platina 1" espesor nominal mínimo 1/8" 
Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi poliéster color 
gris claro gofrado

6 SI

Madera Contrachapada de 14 mm

Laminado decorativo Melaminico de alta presión espesor de pared 1 
mm en la cara tono gris humo y balance laminado Melaminico de alta 
presión  espesor de pared mínimo 0,6 mm . Canto en sellador y laca 
catalizada al acido transparente

Polipropileno 
Copolímero

Polipropileno inyectado de alto impacto con aditivo filtro 
UV

Gris claro micro texturizado

Faldón Acero
Lamina plegada espesor de pared 1,2 mm mínimo.(sin 
pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi poliéster color 
gris claro gofrado

1 SI

Refuerzo faldón Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 12,5 x 25 mm, 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi poliéster color 
gris claro gofrado

1 SI

Entrepaño Acero
Lamina plegada espesor de pared 1,2 mm mínimo.(sin 
pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi poliéster color 
gris claro gofrado

1 SI

Tornillos Acero
Tornillo pasante con tuerca cabeza avellanada plana de 
1/4" 

Pavonado 6 N.A.

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado  interno con 
nervaduras para las patas

Color negro micro texturizado 4 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI
SI

N.A.
N.A.
N.A.

N.A.
SI
SI

SI
SI
SI
SI
SI
SI
SI
SI
SI
SI

DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA CUMPLE(SI O NO)

760 5 mm +/- SI
1196 5 mm +/- SI
627 5 mm +/- SI
587 5 mm +/- SI
213 5 mm +/- SI
414 5 mm +/- SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN LOTE DE PRODUCCIÓN MESA PUESTO DOCENTE

CONTRATISTA
INDUSTRIAS METAL MADERA S.A – 

INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO

La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su cara de trabajo.

Mesa destinadas al trabajo de docentes  en aulas básicas y especializadas, cada una está acompañada de una (1) silla. MUESTREO LOTE: 10

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

El entrepaño y faldón  debe tener pliegues estructurales  en sus cuatro caras.
El entrepaño debe tener la cara frontal superior cubierta. 

Para el caso de la superficie en plástico se deben garantizar mínimo 6 puntos de unión con la estructura, de tal manera que se asegure el ensamble de la superficie a lo largo de todo su perímetro.

La superficie de madera con el laminado decorativo y el balance debe tener un espesor nominal 15 mm +/- 1 mm.
La estructura (chambrana) debe tener platinas de sujeción soldadas internas, que permitan el ajuste de la superficie con los tornillos.
La unión entre la superficie de madera y la estructura debe ser por medio de tornillos planos avellanados con tuerca de seguridad, huasa de compresión  y traba química o con inserto roscado y tornillo.

El material de inyección de la superficie en polipropileno debe tener una proporción 50/50 de componentes H y C de tal manera que se asegure el balance optimo entre rigidez y flexibilidad.
En caso de la superficie de polipropileno su espesor (Altura de la pieza plástica en el área de las nervaduras) debe ser 15 mm mínimo y la altura en el perímetro debe ser de 30 mm mínimo con un redondeo de 25 
El material de inyección de la superficie en debe ser 100% polipropileno original no remanufacturado y certificado.

La superficie de plástico no debe presentar alabeos, ondas o contracciones del material que provoquen  rechupes en la superficie de trabajo.
La unión entre la superficie plástica  y la estructura debe ser por medio de  remaches POP de diámetro 3/16" o  con inserto roscado y tornillo. Para este caso se puede usar un sistema de unión que no quede a la 
Para el caso de la superficie en plástico se deben garantizar mínimo 10 puntos de unión con la estructura, de tal manera que se asegure el ensamble de la superficie a lo largo de todo su perímetro.
Para la superficie plástica la estructura debe tener al menos 3 apoyos distribuidos simétricamente bajo la superficie que aseguren el soporte de la misma.
Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.

La estructura debe tener al menos 2 apoyos distribuidos simétricamente bajo la superficie que aseguren el soporte de la misma.

En ninguna parte del mueble deben existir filos y/o puntas que representen riesgo en el uso.

DIMENSIONES

C.C: 49778348 C.C: 79730234

Superficie 1 SI

Soldadura tipo mig de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

Altura del Faldón  con el refuerzo
Altura Borde inferior del Faldón desde el piso 

DESCRIPCIÓN

Profundidad  de la superficie 

Altura de la mesa
Ancho de la superficie
Altura del espacio para miembros inferiores

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

OBSERVACIONES

CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 7/10/2024

ing.josegaleano@gmail.com
Texto tecleado
132864-133059-133061
133062-133063



LOTE: #3 CANTIDAD LOTE:100

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Base en polipropileno Diámetro de 2" mínimo Color negro SI
Espigo de acero Espigo de 3/8" de diámetro mínimo x 2" mínimo de largo Zincado SI

Base Piso Acero Lamina plegada espesor de pared 1,2 mm mínimo.(sin pintura)
Pintura en polvo horneable para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

1 SI

Laterales Acero Lamina plegada espesor de pared 1,2 mm mínimo.(sin pintura)
Pintura en polvo horneable para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

2 SI

Puerta Acero Lamina plegada espesor de pared 1,2 mm mínimo.(sin pintura)
Pintura en polvo horneable para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris oscuro gofrado

2 SI

Marco Estructural Puerta Acero
Tubo cold rolled rectangular de 1" x 1/2" , espesor de pared de 1,5 
mm mínimo (Sin pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris oscuro gofrado

2 SI

Manija Acero
Tubo cold rolled redondo de 1" de diámetro, espesor de pared de 1,5 
mm mínimo (Sin pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

2 SI

Entrepaño Acero Lamina plegada espesor de pared 1,2 mm mínimo.(sin pintura)
Pintura en polvo horneable para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

2 SI

Refuerzo Entrepaños y 
Base

Acero Lamina plegada en omega espesor de pared 1,2 mm
Pintura en polvo horneable para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

3 SI

Tapa Superior Acero Lamina plegada espesor de pared 1,2 mm (Sin pintura)
Pintura en polvo horneable para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

1 SI

Remate Superior Madera Madera Contrachapada de 14 mm Sellador y laca catalizada al acido color miel por todas sus caras 1 SI
Chapa Acero Comercial de triple cierre Zincado 1 SI

Pared de Fondo Acero Lamina plegada espesor de pared 1,2 mm mínimo.(sin pintura)
Pintura en polvo horneable para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

1 SI

Refuerzo Pared de Fondo Acero
Lamina plegada en omega espesor de pared 1,2 mm mínimo.(sin 
pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

1 SI

Cajones Polipropileno Copolímero De alto impacto Inyectado  con filtro UV Gris Claro o Transparente o azul claro 3 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI
SI

SI
SI

SI
SI

SI
SI

SI
SI
SI
SI
SI
SI
SI

SI
SI

SI
SI
SI
SI

DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA CUMPLE(SI O NO)

1235 5 mm +/- SI
400 5 mm +/- SI

1200 5 mm +/- SI
1200 5 mm +/- SI
435 5 mm +/- SI
800 5 mm +/- SI
1160 5 mm +/- SI
580 5 mm +/- SI
213 5 mm +/- SI
40 1 mm +/- SI

200-280 N/A SI
300-360 N/A SI
300-360 N/A SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN LOTE DE PRODUCCIÓN MUEBLE DE ALMACENAMIENTO AULAS

CONTRATISTA
INDUSTRIAS METAL MADERA S.A – INMEMA 

S.A

DESCRIPCIÓN Y USO

La base piso debe permitir la instalación de los niveladores de manera que asegure su estabilidad estructural respecto al peso que deben soportar y los esfuerzos que deben soportar al arrastrar el mueble.

Mueble de almacenamiento para material didáctico de las aulas básicas de clases con dos (2) entrepaños y tres (3) cajones independientes en polipropileno.
MUESTREO LOTE:10

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

Niveladores 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

Todos las piezas de lámina deben tener pliegues y grafados estructurales en su lados.
La base piso debe tener un perfil Omega  independiente soldado por debajo, paralelo a su lado más largo para mejorar su capacidad portante.

Todas las uniones de las partes metálicas del mueble deben ser por medio de soldadura tipo MIG de cordón continuo para tubería o de punto para la lámina. 

La estructura principal del mueble debe ser independiente a la estructura de los entrepaños.

Los entrepaños son fijos y cada uno debe tener un perfil Omega  independiente soldado en la parte central  por debajo, paralelo a su lado más largo para mejorar su capacidad portante.

La puerta de la cerradura debe tener un tapa luz que garantice la seguridad del mueble.

Cada una de las puertas es independiente, está conformada por una bandeja de lámina y una estructura independiente en tubería de acero con un amarre central paralelo a su lado más corto.

La cerradura debe ser de triple cierre uno central, uno en la parte superior y otro inferior  que garantice la seguridad del mueble, este debe asegurar las dos puertas.
La tapa superior es una estructura de lámina independiente plegada con orificios para asegurar el remate superior mediante tornillos.

El remate superior se debe unir al mueble mediante mínimo seis (6) tornillos auto perforantes colocados desde la parte inferior interna de la tapa superior.
El remate superior debe tener las aristas superiores y las esquinas redondeadas en un radio mínimo de 3 mm
El mueble debe tener una pared de fondo en lamina de acero plegada.
La pared de fondo debe tener un refuerzo estructural independiente en lamina figurado en Omega soldado en su lado central paralelo a la vertical del mueble.
Las manijas deben ser unidas al mueble en las puertas  mediante mínimo dos (2) tornillos colocados desde adentro. 

Profundidad del mueble

Cada uno de los cajones es independiente de la estructura principal del mueble.
Todos los muebles deben ser entregados ensamblados.
En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DESCRIPCIÓN

Altura total del mueble con remate y patas

Cada uno de los (3) cajones en polipropileno deben tener dos manijas paralelas entre sí.
Los cajones en polipropileno deben ser inyectados en material 100% original no re manufacturado, con aditivo filtro UV.

Cada uno de los cajones en polipropileno debe soportar una carga estática de 25 kg verticales sobre su superficie interna, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

OPCIÓN 2 CAJONES EN POLIPROPILENO

DIMENSIONES

Ancho del mueble
Altura del mueble estructura

Altura de la manija
Espacio interno de la mano manija - puerta

Profundidad de cada uno de los cajones 

OPCIÓN 2 CAJÓN EN POLIPROPILENO
Ancho de cada uno de los cajones 

Altura Puerta
Ancho cada una de las puertas

Altura Primer entrepaño 
Altura Segundo entrepaño

Alto de cada uno de los cajones 

OBSERVACIONES: El día 19 de septiembre, durante la inspección del Ministerio de Educación Nacional (MEN), se detectó una irregularidad en un lote de muebles de almacenamiento. Específicamente, se observó un filo agudo en una esquina de la 

contraportada de la cerradura, lo cual no cumplía con los estándares de seguridad requeridos. Ante esta situación, el lote fue rechazado.

A raíz de esta observación, se realizó una revisión exhaustiva del lote completo por parte de Inmema. Los resultados confirmaron que todos los muebles presentaban el mismo defecto de fabricación. Para subsanar esta situación, se procedió a limar y 

redondear las esquinas afiladas de todas las unidades, garantizando así un acabado seguro.

Como medida preventiva para evitar la recurrencia de este problema, se ha implementado un nuevo procedimiento de control de calidad. A partir de ahora, antes de soldar las bandejas al marco de la puerta, se inspeccionarán y redondearán todas las 

puntas afiladas que puedan representar un riesgo para los usuarios.

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

C.C: 49778348 C.C: 79730234

DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 7/10/2024

ing.josegaleano@gmail.com
Texto tecleado
132864-133059-133061
133062-133063



LOTE: #3 CANTIDAD LOTE: 100

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Patas Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8" de diámetro, 
espesor de pared de 1,5 mm mínimo (Sin 
pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris claro 
gofrado

2 SI

Asiento-Espaldar Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8" de diámetro, 
espesor de pared de 1,5 mm mínimo (Sin 
pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris claro 
gofrado

1 SI

Amarres Acero
Tubo cold rolled redondo de 1/2" de diámetro, 
espesor de pared 1,2 mm mínimo (sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris claro 
gofrado

3 SI

Asiento
Polipropileno 
Copolímero

Polipropileno inyectado de alto impacto con 
aditivo filtro UV

Superficie micro texturizada color naranja 1 SI

Espaldar
Polipropileno 
Copolímero

Polipropileno inyectado de alto impacto con 
aditivo filtro UV

Superficie micro texturizada color naranja 1 SI

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado semiesférico 
interno con nervaduras para las patas 

Color negro 4 o 6 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI
SI
SI
SI
SI

N.A
SI
SI

SI
SI
SI
SI

N.A
SI
SI
SI

DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA CUMPLE(SI O NO)

440 5 mm +/- SI
400 5 mm +/- SI

340 - 420 N/A SI
340 - 420 N/A SI
240 - 320 N/A SI

676 5 mm +/- SI
600 mínimo N/A SI

0° a 3° 1 º +/- SI
100° a 103° 2 º +/- SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN LOTE DE PRODUCCIÓN SILLA PUESTO DE TRABAJO DOCENTE

CONTRATISTA
INDUSTRIAS METAL MADERA 

S.A – INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO

Los módulos del asiento y espaldar deben estar construidos con superficies de doble curvatura que se ajusten a la antropometría del cuerpo humano en la posición sedente.

Silla destinada al puesto de trabajo docente en aulas de clase. Cada una está acompañada por una (1) mesa docente. MUESTREO LOTE: 10

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

El material de inyección del asiento y el espaldar en polipropileno debe tener una proporción 50/50 de componentes H y C de tal manera que se asegure el balance optimo entre 

La estructura del espaldar y el asiento deben seguir las curvas anatómicas resaltando el apoyo lumbar.

El apoyo de la pata posterior de la silla debe sobresalir respecto al punto máximo de la proyección del espaldar al piso.
La estructura de las patas debe ser independiente a la estructura del asiento-espaldar.
La estructura de las patas debe tener  amarre frontal, posterior y debajo de la superficie de la silla unidos con soladura tipo mig de cordón continuo.
El punto máximo de altura de las patas NO debe sobresalir más de 40 mm, aplica para aquellos tipos de construcciones de estructuras que las patas están ubicadas fuera de los 
módulos del asiento.
La estructura del espaldar debe estar hecha de una sola pieza de tubo figurado.
La estructura del espaldar debe tener un amarre que permita reforzar la base del asiento.
Los extremos de la estructura del espaldar deben permitir insertar el espaldar plástico  ajustado fuertemente, aplica para aquellos tipos de construcciones de estructuras que el 
módulo de espaldar sea de inserción.

La unión entre la estructura de las patas y la del asiento- espaldar debe ser con soldadura tipo mig en ocho puntos por unión (4 superiores- 4 inferiores).
El espaldar y el asiento deben fijarse a la estructura metálica por medio de cuatro (4) remaches POP  de 3/16" o tornillos con tuerca y huasa de compresión.
El asiento debe tener pestanas internas que permitan la fijación a la estructura metálica u otro método que lo supere.
Si las uniones son por medio de tuerca y tornillo. La tuerca  debe ser de seguridad y debe adicionarse traba química en el momento de ensamblaje a cada una de las tuercas.

Ancho del asiento

DIMENSIONES

Radio de curvatura del espaldar
inclinación del asiento respecto a la horizontal
Angulo del plano del asiento con el espaldar

Ancho del espaldar
Altura del espaldar
Altura del punto medio del espaldar desde el piso

C.C: 49778348 C.C: 79730234

Todos los perfiles metálicos deben tener tapones.
En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DESCRIPCIÓN

Altura del plano del asiento desde el piso en su punto más alto 
Profundidad del asiento

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

OBSERVACIONES

DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 7/10/2024

ing.josegaleano@gmail.com
Texto tecleado
132864-133059-133061
133062-133063



LOTE: #3 CANTIDAD LOTE: 300

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Patas Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8" de diámetro, 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo (Sin 
pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris medio 
gofrado

2 SI

Asiento-Espaldar Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8" de diámetro, 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo (Sin 
pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris medio 
gofrado

1 SI

Amarres Acero
Tubo cold rolled redondo de 1/2" de diámetro, 
espesor de pared 1,2 mm mínimo (sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris medio 
gofrado

3 SI

Asiento
Polipropileno 
Copolímero

Polipropileno inyectado de alto impacto con 
aditivo filtro UV

Superficie micro texturizada color azul , verde, 
amarillo, morado, naranja, rojo.

1 SI

Espaldar
Polipropileno 
Copolímero

Polipropileno inyectado de alto impacto con 
aditivo filtro UV

Superficie micro texturizada color azul , verde, 
amarillo, morado, naranja, rojo.

1 SI

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado semiesférico 
interno con nervaduras para las patas 

Color negro 4 o 6 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI
SI
SI
SI

SI
SI
SI
SI

SI
SI
SI

SI
SI
SI
SI

N.A.
SI
SI
SI

DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA CUMPLE(SI O NO)

320 5 mm +/- SI
295 5 mm +/- SI

250 mínimo N/A SI
250 - 320 N/A SI
160 - 250 N/A SI

483 5 mm +/- SI
500 mínimo N/A SI

0° a 3° 1 º +/- SI
95° a 106° 1 º +/- SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN LOTE DE PRODUCCIÓN SILLA PUESTO DE TRABAJO PREESCOLAR

CONTRATISTA
INDUSTRIAS METAL MADERA 

S.A – INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO

En el juego de seis (6) sillas dos (2) sillas deben tener módulos ser de un color  (Verde, Rojo, Azul, Amarillo, Naranja, Morado).

Silla destinada al puesto de trabajo infantil en aulas de clase. El juego esta compuesto por una (1) mesa y tres (3)sillas. MUESTREO LOTE: 20

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

Debe ser apilable en 10 unidades como mínimo.
Los módulos del asiento y el espaldar deben estar construidos con superficies de doble curvatura que se ajusten a la antropometría del cuerpo humano en la posición sedente.

El asiento debe tener pestanas internas que permitan la fijación a la estructura metálica u otro sistema que lo supere.

El material de inyección del asiento y el espaldar debe ser 100% polipropileno original no remanufacturado y certificado.

El material de inyección del asiento y el espaldar en polipropileno debe tener una proporción 50/50 de componentes H y C de tal manera que se asegure el balance optimo entre 

rigidez y flexibilidad.

El apoyo de la pata posterior de la silla debe sobresalir respecto al punto máximo de la proyección del espaldar al piso.
La estructura de las patas debe ser independiente a la estructura del asiento-espaldar
La estructura de las patas debe tener  amarre frontal, posterior y debajo de la superficie de la silla unidos con soldadura tipo mig de cordón continuo.
El punto máximo de altura de las patas NO debe sobresalir más de 40 mm, aplica para aquellos tipos de construcciones de estructuras que las patas están ubicadas fuera de los 
módulos del asiento.
La estructura del espaldar debe estar hecha de una sola pieza de tubo figurado.
La estructura del espaldar debe tener un amarre que permita reforzar la base del asiento.
Los extremos de la estructura del espaldar deben permitir insertar el espaldar plástico  ajustado fuertemente, aplica para aquellos tipos de construcciones de estructuras que el 
modulo de espaldar sea de inserción.
La unión entre la estructura de las patas y la del asiento- espaldar debe ser con soldadura tipo mig en ocho puntos por unión (4 superiores- 4 inferiores).
El espaldar y el asiento deben fijarse a la estructura metálica por medio de cuatro (4) remaches POP  de 3/16" o tornillos con tuerca y huasa de compresión.

Altura del plano del asiento desde el piso en su punto más alto 

Si las uniones son por medio de tuerca y tornillo. La tuerca  debe ser de seguridad y debe adicionarse traba química en el momento de ensamblaje a cada una de las tuercas.
La estructura del espaldar y el asiento deben seguir las curvas anatómicas resaltando el apoyo lumbar.
Todos los perfiles metálicos deben tener tapones.
En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

Profundidad del asiento
Ancho del asiento
Ancho del espaldar
Altura del espaldar
Altura del punto medio del espaldar desde el piso
Radio de curvatura del espaldar
inclinación del asiento respecto a la horizontal
Angulo del plano del asiento con el espaldar

OBSERVACIONES

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

C.C: 49778348 C.C: 79730234

DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 7/10/2024

ing.josegaleano@gmail.com
Texto tecleado
132864-133059-133061
133062-133063



LOTE: #3 CANTIDAD LOTE: 1.200

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Patas Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8" de diámetro, 
espesor de pared de 1,5 mm mínimo (Sin 
pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris claro 
gofrado

2 SI

Asiento-Espaldar Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8" de diámetro, 
espesor de pared de 1,5 mm mínimo (Sin 
pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris claro 
gofrado

1 SI

Amarres Acero
Tubo cold rolled redondo de 1/2" de diámetro, 
espesor de pared 1,2 mm mínimo (sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris claro 
gofrado

3 SI

Asiento
Polipropileno 
Copolímero

Polipropileno inyectado de alto impacto con 
aditivo filtro UV

Superficie micro texturizada color verde 1 SI

Espaldar
Polipropileno 
Copolímero

Polipropileno inyectado de alto impacto con 
aditivo filtro UV

Superficie micro texturizada color verde 1 SI

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado semiesférico 
interno con nervaduras para las patas 

Color negro 4 o 6 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI
SI
SI

SI

SI
SI
SI

N.A.

SI
SI

SI
SI
SI
SI

N.A.
SI
SI
SI

DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA CUMPLE(SI O NO)

380 5 mm +/- SI
348 5 mm +/- SI

320 mínimo N/A SI
300 - 380 N/A SI
200 - 300 N/A SI

589 5 mm +/- SI
500 mínimo N/A SI

0° a 3° 1 º +/- SI
95° a 106° 1 º +/- SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN LOTE DE PRODUCCIÓN SILLA PUESTO DE TRABAJO PRIMARIA

CONTRATISTA
INDUSTRIAS METAL MADERA 

S.A – INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO

El material de inyección del asiento y el espaldar debe ser 100% polipropileno original no remanufacturado y certificado

Silla destinada al puesto de trabajo primaria en aulas de clase. Cada una está acompañada por una (1) mesa unipersonal primaria MUESTREO LOTE: 30

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

Debe ser apilable en 10 unidades como mínimo
Los módulos del asiento y el espaldar deben estar construidos con superficies de doble curvatura que se ajusten a la antropometría del cuerpo humano en la posición sedente.

Si las uniones son por medio de tuerca y tornillo. La tuerca  debe ser de seguridad y debe adicionarse traba química en el momento de ensamblaje a cada una de las tuercas.

El material de inyección del asiento y el espaldar en polipropileno debe tener una proporción 50/50 de componentes H y C de tal manera que se asegure el balance optimo entre 

rigidez y flexibilidad.

El apoyo de la pata posterior de la silla debe sobresalir respecto al punto máximo de la proyección del espaldar al piso.
La estructura de las patas debe ser independiente a la estructura del asiento-espaldar
La estructura de las patas debe tener  amarre frontal y posterior debajo de la superficie de la silla unidos con soldadura tipo mig de cordón continuo.
El punto máximo de altura de las patas NO debe sobresalir más de 40 mm, aplica para aquellos tipos de construcciones de estructuras que las patas están ubicadas fuera de los 
módulos del asiento.
La estructura del espaldar debe estar hecha de una sola pieza de tubo figurado.

La estructura del espaldar debe tener un amarre que permita reforzar la base del asiento.
Los extremos de la estructura del espaldar deben permitir insertar el espaldar plástico  ajustado fuertemente,  aplica para aquellos tipos de construcciones de estructuras que el 
módulo de espaldar sea de inserción.
La unión entre la estructura de las patas y la del asiento- espaldar debe ser con soldadura tipo mig en ocho puntos por unión (4 superiores- 4 inferiores).
El espaldar y el asiento deben fijarse a la estructura metálica por medio de cuatro (4) remaches POP  de 3/16" o tornillos con tuerca y huasa de compresión.
El asiento debe tener pestanas internas que permitan la fijación a la estructura metálica u otro método que lo supere.

Altura del plano del asiento desde el piso en su punto más alto 

La estructura del espaldar y el asiento deben seguir las curvas anatómicas resaltando el apoyo lumbar.
Todos los perfiles metálicos deben tener tapones.
En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

Profundidad del asiento
Ancho del asiento
Ancho del espaldar
Altura del espaldar
Altura del punto medio del espaldar desde el piso
Radio de curvatura del espaldar
inclinación del asiento respecto a la horizontal
Angulo del plano del asiento con el espaldar

OBSERVACIONES

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

C.C: 49778348 C.C: 79730234

DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 7/10/2024

ing.josegaleano@gmail.com
Texto tecleado
132864-133059-133061
133062-133063



LOTE: #3 CANTIDAD LOTE: 1.200

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Patas Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8" de diámetro, 
espesor de pared de 1,5 mm mínimo (Sin 
pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris claro 
gofrado

2 SI

Asiento-Espaldar Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8" de diámetro, 
espesor de pared de 1,5 mm mínimo (Sin 
pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris claro 
gofrado

1 SI

Amarres Acero
Tubo cold rolled redondo de 1/2" de diámetro, 
espesor de pared 1,2 mm mínimo (sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris claro 
gofrado

3 SI

Asiento
Polipropileno 
Copolímero

Polipropileno inyectado de alto impacto con 
aditivo filtro UV

Superficie microtexturizada color Amarillo 1 SI

Espaldar
Polipropileno 
Copolímero

Polipropileno inyectado de alto impacto con 
aditivo filtro UV

Superficie microtexturizada color Amarillo 1 SI

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado semiesférico 
interno con nervaduras para las patas 

Color negro 4 o 6 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI
SI
SI

SI

SI
SI
SI

SI

SI
SI

SI
SI
SI
SI

N.A.
SI
SI
SI

DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA CUMPLE(SI O NO)

440 5 mm +/- SI
400 5 mm +/- SI

340 - 420 N/A SI
340 - 420 N/A SI
240 - 320 N/A SI

676 5 mm +/- SI
600 mínimo N/A SI

0° a 3° 1 º +/- SI
100° a 103° 1 º +/- SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN LOTE DE PRODUCCIÓN SILLA PUESTO DE TRABAJO SECUNDARIA

CONTRATISTA
INDUSTRIAS METAL MADERA 

S.A – INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO

Silla destinada al puesto de trabajo secundaria en aulas de clase. Cada una está acompañada por una (1) mesa unipersonal secundaria MUESTREO LOTE: 30

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

La estructura del espaldar debe estar hecha de una sola pieza de tubo figurado.

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

Debe ser apilable en 10 unidades como mínimo.
Los módulos del asiento y el espaldar deben estar construidos con superficies de doble curvatura que se ajusten a la antropometría del cuerpo humano en la posición sedente.
El material de inyección del asiento y el espaldar debe ser 100% polipropileno original no remanufacturado y certificado.

El material de inyección del asiento y el espaldar en polipropileno debe tener una proporción 50/50 de componentes H y C de tal manera que se asegure el balance optimo entre 

rigidez y flexibilidad.

El apoyo de la pata posterior de la silla debe sobresalir respecto al punto máximo de la proyección del espaldar al piso.

La estructura de las patas debe ser independiente a la estructura del asiento-espaldar.
La estructura de las patas debe tener  amarre frontal y posterior debajo de la superficie de la silla unidos con soldadura tipo mig de cordón continuo.
El punto máximo de altura de las patas NO debe sobresalir más de 40 mm, aplica para aquellos tipos de construcciones de estructuras que las patas están ubicadas fuera de los 
módulos del asiento.

La estructura del espaldar debe tener un amarre que permita reforzar la base del asiento
Los extremos de la estructura del espaldar deben permitir insertar el espaldar plástico  ajustado fuertemente, aplica para aquellos tipos de construcciones de estructuras que el 
módulo de espaldar sea de inserción.
La unión entre la estructura de las patas y la del asiento- espaldar debe ser con soldadura tipo mig en ocho puntos por unión (4 superiores- 4 inferiores).
El espaldar y el asiento deben fijarse a la estructura metálica por medio de cuatro (4) remaches POP  de 3/16" o tornillos con tuerca y huasa de compresión.
El asiento debe tener pestanas internas que permitan la fijación a la estructura metálica  u otro método que lo supere.
Si las uniones son por medio de tuerca y tornillo. La tuerca  debe ser de seguridad y debe adicionarse traba química en el momento de ensamblaje a cada una de las tuercas.
La estructura del espaldar y el asiento deben seguir las curvas anatómicas resaltando el apoyo lumbar. 
Todos los perfiles metálicos deben tener tapones.
En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

inclinación del asiento respecto a la horizontal

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN

Altura del plano del asiento desde el piso en su punto más alto 
Profundidad del asiento
Ancho del asiento
Ancho del espaldar
Altura del espaldar
Altura del punto medio del espaldar desde el piso
Radio de curvatura del espaldar

Angulo del plano del asiento con el espaldar

OBSERVACIONES

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

C.C: 49778348 C.C: 79730234

DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 7/10/2024

ing.josegaleano@gmail.com
Texto tecleado
132864-133059-133061
133062-133063



LOTE: #3 CANTIDAD LOTE:100

MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Aluminio
Comercial para tableros espesor de pared 
mínimo 1 mm 

Anodizado mate gris natural 1 SI

Plásticos Polipropileno Copolímero Micro Texturizado Negro 4 SI

Prensa Polipropileno Macizo Blanco 3 N.A.

Resorte Acero Resorte espiral Zincado 3 N.A.

pisapapeles tipo 
2

Prensa Acero
Comercial en lamina metálica troquelada y 
embutida y resorte integrado

Micro Texturizado Negro o 
zincado según 
disponibilidad

3
N.A.

pisapapeles tipo 
3

Prensa Polipropileno Polipropileno Copolímero Blanco 3 SI

Base Madera
Aglomerado de partículas espesor mínimo 9 
mm

Laminado de alta presión 1
SI

Superficie de 
Escritura

Laminado Melaminico de Alta 
Presión

Espesor de pared mínimo 1 mm Blanco con cuadricula 1
SI

Balance
Laminado Melaminico de Alta 
Presión

Espesor de pared mínimo 1 mm Café o Negro 1
SI

Acero Comercial Auto perforante Color negro 16 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

DIMENSIÓN (mm) CUMPLE(SI O NO)

1220 SI

2420 SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

C.C: 49778348

MUESTREO LOTE:10Tablero para las aulas de especializadas y/o académicas

ACTA VERIFICACIÓN LOTE DE PRODUCCIÓN TABLERO 

CONTRATISTA

INDUSTRIAS METAL MADERA S.A – INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO

PARTE

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

No se admite  perfil  comercial en U de aluminio de 1/2".
El perfil debe tener mínimo una (1) nervadura adicional externa o interna a y/o un (1) redondeado en una de sus aristas, que asegure la rigidez estructural del perfil.

REQIRIMIENTO

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Se debe prever un sistema de anclaje o montaje a muro.
La estructura debe garantizar la unidad del conjunto.

Los esquineros deben ser inyectados en una sola pieza.
El balance debe ser laminado Melaminico de alta presión, no se permiten papeles u otros elementos de características inferiores.

El sistema de unión de la superficie de escritura y balance con la base debe garantizar su homogeneidad sin burbujas o defectos.
El tablero  debe estar sujeto a la estructura por medio de tornillos.

La estructura del tablero (marco, esquineros) debe ser  desarmable.

Los Pisapapeles debe ser distribuidos homogéneamente en el lado superior más largo del tablero.
Se debe utilizar un solo tipo de pisapapeles por tablero.
Los pisapapeles deben ser un sistema prensa que garantice que el papel no se descuelgue.
Los pisapapeles no deben rayar la superficie de escritura.

La altura de montaje del tablero se determinara según el tipo de aula.
Se pueden reemplazar los tornillos autoperforantes por remache en aluminio.

DIMENSIONES

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

C.C: 49778348

Marco

Esquineros
Pisapapeles tipo 
1

Tablero

Tornillos 

Marco en perfil figurado comercial para tablero de aluminio.

ELABORADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

C.C: 79730234

Se aceptan Pisapapeles de polímero compacto siempre y cuando no se debiliten, se debe probar su resistencia mediante treinta (30)  repeticiones de uso.

10 mm +/-
10 mm +/-

TOLERANCIA

OBSERVACIONES

DESCRIPCIÓN

Altura del tablero
Ancho de tablero

DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 7/10/2024

ing.josegaleano@gmail.com
Texto tecleado
132864-133059-133061
133062-133063



LOTE: #3 CANTIDAD LOTE: 100

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Canecas Polietileno
Lineal Roto moldeado o inyectado, capacidad 
mínima 20 litros por caneca

Tres colores diferentes cada uno marcada para su 
uso destinado

3 SI

Estructura 
principal

Acero
Tubo redondo diámetro 5/8", espesor de pared de 
1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 
epoxi poliéster color gris oscuro

1 SI

Separadores 
canecas

Acero
Tubo redondo diámetro 5/8", espesor de pared de 
1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo 
epoxi poliéster color gris oscuro

2 SI

Tapones polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado semiesférico 
interno con nervaduras para las patas 

Color negro 4 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI
SI
SI
SI

SI

DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA CUMPLE(SI O NO)

400 - 500 N/A SI
180 - 230 N/A SI
300 - 380 N/A SI

70 5 mm +/- SI
800 N/A SI
400 5 mm +/- SI
440 5 mm +/- SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN LOTE DE PRODUCCIÓN TÁNDEM TRES (3) CANECAS AULAS

CONTRATISTA
INDUSTRIAS METAL MADERA 

S.A – INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO

Tándem de tres (3) canecas en polietileno roto moldeado para ubicar en aulas de clase básicas y aulas especializadas. MUESTREO LOTE: 10

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

Ancho de la caneca (Unidad)

Las canecas deben ser resistentes al impacto y de fácil manipulación para el vaciado y/o la limpieza.
No debe presentar aristas, filos cortantes o puntas en la estructura, sistema de sujeción o las canecas.

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

Cada caneca debe tener una capacidad mínima de 20 litros.
Cada caneca debe tener una tapa con vaivén u otro método que lo supere.
El soporte de las canecas debe permitir retirar el recipiente con facilidad para mantenimiento y uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN

Altura de la caneca (Unidad)

Profundidad de la caneca (Unidad)
Altura del soporte canecas
Ancho de la estructura
Profundidad de la base de la estructura
Altura de la estructura

OBSERVACIONES

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

C.C: 49778348 C.C: 79730234

DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 7/10/2024

ing.josegaleano@gmail.com
Texto tecleado
132864-133059-133061
133062-133063



LOTE: #4 CANTIDAD LOTE: 1.200

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Patas Acero
Tubo cold rolled sección circular de 1", espesor de 
pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

2 SI

Soporte superficie Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 1" x 1/2", 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

2 SI

Refuerzo Estructural 
Portalibros

Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 1" x 1/2", 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

4 N.A.

Platinas de sujeción Acero
Platina 1" espesor nominal  1/8" mínimo.(sin 
pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

4 SI

Polipropileno 
Copolímero

De alto impacto Inyectado con nervaduras 
estructurales  con filtro UV

Gris claro micro texturizado

Madera Contrachapada de 14 mm, mínimo

Laminado decorativo melaminico de alta presión espesor de 
pared 1 mm en la cara tono gris humo  y balance laminado 
melaminico de alta presión  espesor de pared mínimo 0,6 
mm . Canto en sellador y laca catalizada al acido 
transparente

Refuerzo Apoyapiés Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 1" x 1/2", 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

1 SI

Entrepaño Acero
Lamina plegada espesor de pared 1,2 mm 
mínimo.(sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática tipo epoxi 
poliéster color gris claro gofrado

1 SI

Tornillos Acero
Tornillo cabeza avellanada plana de 1/4" con tuerca 
de seguridad y huasa de compresión

Pavonado 4 N.A.

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado  interno con 
nervaduras para las patas

Color negro micro texturizado 4 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI
N.A.
N.A.
SI
SI

SI
SI
SI

SI
SI
SI

N.A.
SI
SI
SI
SI
SI
SI

DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA CUMPLE(SI O NO)

760 5 mm +/- SI
720 5 mm +/- SI
680 5 mm +/- SI
625 5 mm +/- SI
400 5 mm +/- SI
67 2 mm +/- SI

100 2 mm +/- SI
1054 10 mm +/- SI

50 2 mm +/- SI
2960 10 mm +/- SI

94° - 105° N/A SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN LOTE DE PRODUCCIÓN MESA PUESTO DE TRABAJO BÁSICA SECUNDARIA

CONTRATISTA
INDUSTRIAS METAL MADERA S.A – 

INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO

La superficie de madera con el laminado decorativo y el balance debe tener un espesor nominal 15 mm +/- 1 mm

Mesa destinada al trabajo de alumnos en secundaria. Juego compuesto por una (1) Mesa y una (1) silla. MUESTREO LOTE: 30

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

Superficie 1 SI

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

Debe ser apilable en 4 unidades como mínimo

Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.

La unión entre la superficie de madera y la estructura debe ser por medio de tornillos planos avellanados con tuerca de seguridad, huasa de compresión  y traba química o con inserto roscado y 
El material de inyección de la superficie en debe ser 100% polipropileno original no remanufacturado y certificado.
El material de inyección de la superficie en polipropileno debe tener una proporción 50/50 de componentes H y C de tal manera que se asegure el balance optimo entre rigidez y flexibilidad.
En caso de la superficie de polipropileno su espesor (Altura de la pieza plástica) debe ser 15 mm, espesor de pared mínimo 3 mm y la estructura debe cumplir con las mismas condiciones 
dimensionales que la usada con la superficie de madera.
La unión entre la superficie plástica  y la estructura debe ser por medio de  remaches POP de diámetro 3/16" o  con inserto roscado y tornillo. Para este caso se puede usar un sistema de unión 
El entrepaño debe tener pliegues estructurales en sus cuatro caras para mejorar se estructura

La cara frontal del entrepaño debe estar cubierto hasta la superficie de trabajo con un pliegue que siga la curvatura de las patas.
El refuerzo apoya pies y la cara frontal del entrepaño cubierta debe estar en el mismo lado
El refuerzo apoya pies debe ser soldado con su lado más largo perpendicular al piso.
La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su cara de trabajo.
La arista frontal de las mesas debe ser ubicada paralela a las patas posicionada de tal manera que puedan juntarse dos (2) mesas lo más cerca posible para permitir el trabajo en grupo.

Altura de la mesa

La estructura (chambrana) debe tener platinas de sujeción soldadas internas, que permitan el ajuste de la superficie con los tornillos.
Soldadura tipo mig de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.
Si la superficie de trabajo es inyectada en polímero debe cumplir con los mismos requerimientos dimensionales y geométricos de la superficie de madera. Con una estructura en acero debajo de 
En ninguna parte del mueble deben existir filos y/o puntas que representen riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN

Ancho de la mesa 
Ancho de la superficie
Altura del espacio para miembros inferiores
Profundidad  de la superficie 
Altura Espacio libre entrepaño
Altura del Refuerzo Apoyapiés
Radios Laterales
Radio esquinas de la superficie
Radio interno de la superficie 
Angulo de las patas con respecto a la superficie

OBSERVACIONES

C.C: 49778348 C.C: 79730234

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 17/10/2024

ing.josegaleano@gmail.com
Texto tecleado
132864-133059-133061
133062-133063



LOTE: #4 CANTIDAD LOTE: 1.200

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Patas Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8" de diámetro, 
espesor de pared de 1,5 mm mínimo (Sin 
pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris claro 
gofrado

2 SI

Asiento-Espaldar Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8" de diámetro, 
espesor de pared de 1,5 mm mínimo (Sin 
pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris claro 
gofrado

1 SI

Amarres Acero
Tubo cold rolled redondo de 1/2" de diámetro, 
espesor de pared 1,2 mm mínimo (sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris claro 
gofrado

3 SI

Asiento
Polipropileno 
Copolímero

Polipropileno inyectado de alto impacto con 
aditivo filtro UV

Superficie microtexturizada color Amarillo 1 SI

Espaldar
Polipropileno 
Copolímero

Polipropileno inyectado de alto impacto con 
aditivo filtro UV

Superficie microtexturizada color Amarillo 1 SI

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado semiesférico 
interno con nervaduras para las patas 

Color negro 4 o 6 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI
SI
SI

SI

SI
SI
SI

SI

SI
SI

SI
SI
SI
SI

N.A.
SI
SI
SI

DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA CUMPLE(SI O NO)

440 5 mm +/- SI
400 5 mm +/- SI

340 - 420 N/A SI
340 - 420 N/A SI
240 - 320 N/A SI

676 5 mm +/- SI
600 mínimo N/A SI

0° a 3° 1 º +/- SI
100° a 103° 1 º +/- SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

C.C: 49778348

ACTA VERIFICACIÓN LOTE DE PRODUCCIÓN SILLA PUESTO DE TRABAJO SECUNDARIA

CONTRATISTA
INDUSTRIAS METAL MADERA 

S.A – INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO

Silla destinada al puesto de trabajo secundaria en aulas de clase. Cada una está acompañada por una (1) mesa unipersonal secundaria MUESTREO LOTE: 30

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

La estructura del espaldar debe estar hecha de una sola pieza de tubo figurado.

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

REQIRIMIENTO

Debe ser apilable en 10 unidades como mínimo.
Los módulos del asiento y el espaldar deben estar construidos con superficies de doble curvatura que se ajusten a la antropometría del cuerpo humano en la posición sedente.
El material de inyección del asiento y el espaldar debe ser 100% polipropileno original no remanufacturado y certificado.

El material de inyección del asiento y el espaldar en polipropileno debe tener una proporción 50/50 de componentes H y C de tal manera que se asegure el balance optimo entre 

rigidez y flexibilidad.

El apoyo de la pata posterior de la silla debe sobresalir respecto al punto máximo de la proyección del espaldar al piso.

La estructura de las patas debe ser independiente a la estructura del asiento-espaldar.
La estructura de las patas debe tener  amarre frontal y posterior debajo de la superficie de la silla unidos con soldadura tipo mig de cordón continuo.
El punto máximo de altura de las patas NO debe sobresalir más de 40 mm, aplica para aquellos tipos de construcciones de estructuras que las patas están ubicadas fuera de los 
módulos del asiento.

La estructura del espaldar debe tener un amarre que permita reforzar la base del asiento
Los extremos de la estructura del espaldar deben permitir insertar el espaldar plástico  ajustado fuertemente, aplica para aquellos tipos de construcciones de estructuras que el 
módulo de espaldar sea de inserción.
La unión entre la estructura de las patas y la del asiento- espaldar debe ser con soldadura tipo mig en ocho puntos por unión (4 superiores- 4 inferiores).
El espaldar y el asiento deben fijarse a la estructura metálica por medio de cuatro (4) remaches POP  de 3/16" o tornillos con tuerca y huasa de compresión.
El asiento debe tener pestanas internas que permitan la fijación a la estructura metálica  u otro método que lo supere.
Si las uniones son por medio de tuerca y tornillo. La tuerca  debe ser de seguridad y debe adicionarse traba química en el momento de ensamblaje a cada una de las tuercas.
La estructura del espaldar y el asiento deben seguir las curvas anatómicas resaltando el apoyo lumbar. 
Todos los perfiles metálicos deben tener tapones.
En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

inclinación del asiento respecto a la horizontal

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN

Altura del plano del asiento desde el piso en su punto más alto 
Profundidad del asiento
Ancho del asiento
Ancho del espaldar
Altura del espaldar
Altura del punto medio del espaldar desde el piso
Radio de curvatura del espaldar

Angulo del plano del asiento con el espaldar

OBSERVACIONES

ELABORADO POR: REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

C.C: 49778348 C.C: 79730234

DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 17/10/2024

ing.josegaleano@gmail.com
Texto tecleado
132864-133059-133061
133062-133063



LOTE: #1 CANTIDAD LOTE:100

MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD CUMPLE(SI O NO)

Aluminio
Comercial para tableros espesor de pared 
mínimo 1 mm 

Anodizado mate gris natural 1 SI

Plásticos Polipropileno Copolímero Micro Texturizado Negro 4 SI

Prensa Polipropileno Macizo Blanco 3 N.A.

Resorte Acero Resorte espiral Zincado 3 N.A.

pisapapeles tipo 
2

Prensa Acero
Comercial en lamina metálica troquelada y 
embutida y resorte integrado

Micro Texturizado Negro o 
zincado según 
disponibilidad

3
N.A.

pisapapeles tipo 
3

Prensa Polipropileno Polipropileno Copolímero Blanco 3 SI

Base Madera
Aglomerado de partículas espesor mínimo 9 
mm

Laminado de alta presión 1
SI

Superficie de 
Escritura

Laminado Melaminico de Alta 
Presión

Espesor de pared mínimo 1 mm Blanco con cuadricula 1
SI

Balance
Laminado Melaminico de Alta 
Presión

Espesor de pared mínimo 1 mm Café o Negro 1
SI

Acero Comercial Auto perforante Color negro 16 SI

CUMPLE(SI O NO)

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

DIMENSIÓN (mm) CUMPLE(SI O NO)

1220 SI

2420 SI

REVISADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

C.C: 49778348

MUESTREO LOTE:10Tablero para las aulas de especializadas y/o académicas

ACTA VERIFICACIÓN LOTE DE PRODUCCIÓN TABLERO 

CONTRATISTA

INDUSTRIAS METAL MADERA S.A – INMEMA S.A

DESCRIPCIÓN Y USO

PARTE

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

No se admite  perfil  comercial en U de aluminio de 1/2".
El perfil debe tener mínimo una (1) nervadura adicional externa o interna a y/o un (1) redondeado en una de sus aristas, que asegure la rigidez estructural del perfil.

REQIRIMIENTO

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Se debe prever un sistema de anclaje o montaje a muro.
La estructura debe garantizar la unidad del conjunto.

Los esquineros deben ser inyectados en una sola pieza.
El balance debe ser laminado Melaminico de alta presión, no se permiten papeles u otros elementos de características inferiores.

El sistema de unión de la superficie de escritura y balance con la base debe garantizar su homogeneidad sin burbujas o defectos.
El tablero  debe estar sujeto a la estructura por medio de tornillos.

La estructura del tablero (marco, esquineros) debe ser  desarmable.

Los Pisapapeles debe ser distribuidos homogéneamente en el lado superior más largo del tablero.
Se debe utilizar un solo tipo de pisapapeles por tablero.
Los pisapapeles deben ser un sistema prensa que garantice que el papel no se descuelgue.
Los pisapapeles no deben rayar la superficie de escritura.

La altura de montaje del tablero se determinara según el tipo de aula.
Se pueden reemplazar los tornillos autoperforantes por remache en aluminio.

DIMENSIONES

CARGO: APOYO SUPERVISIÓN

C.C: 49778348

Marco

Esquineros
Pisapapeles tipo 
1

Tablero

Tornillos 

Marco en perfil figurado comercial para tablero de aluminio.

ELABORADO POR:

NOMBRE: ISBELIA POLO CABARCAS

REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA:

NOMBRE: ALEXANDER SANCHEZ

CARGO: GERENTE DE PROYECTOS

C.C: 79730234

Se aceptan Pisapapeles de polímero compacto siempre y cuando no se debiliten, se debe probar su resistencia mediante treinta (30)  repeticiones de uso.

10 mm +/-
10 mm +/-

TOLERANCIA

OBSERVACIONES

DESCRIPCIÓN

Altura del tablero
Ancho de tablero

DIRECCION CIUDAD ORDEN DE COMPRA FECHA

CALLE 23A #25-59 BOGOTÁ D.C. 19/09/2024

ing.josegaleano@gmail.com
Texto tecleado
132864-133059-133061
133062-133063



Avenida Calle No17 130- 80 
BOGOTA – DC 

 

 

MEGA METALES CA SAS  

NIT 901.164.417-1 
 

 

Bogotá 26 de enero 2023  

 

 

Señores 

INDUSTRIAS METAL MADERA S.A 

NIT: 860061577-9 

 

 
              REF: CERTIFICADO DE DISTRUCIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL 

 

Certificamos que la empresa INDUSTRIAS METAL MADERA S.A  con nit 860061577-9 
nos vendió 4.200 kilos de chatarra para su destrucción final retirado. 

 
Estos materiales son enviados a las diferentes siderúrgicas como son DIACO, SIDENAL, PAZ 
DEL BARRIO, para la elaboración de BARILLA, PALANCA, ANGULO etc. lo cual no perjudica el 
medio ambiente ni la sociedad. 

 
 Material recogido en periodo de tiempo de 1 de diciembre de 2023 a 5 de diciembre de  

 2023.  
 
Se expide en Bogotá, a los 26 días del mes de enero de 2024. 
 
 

 
 

 

GERENTE 

 
EDILSON ALIRIO BEJARANO 

CEL: 321-271-0824 



 

 

WEG COLOMBIA S.A.S  
Km 2 vía Siberia Tenjo, Terminales Logísticos de Colombia, Manzana 2, Bodegas 1 - 5. Cota, Cundinamarca – Tels.: +57 (601) 416 01 66           
www.weg.net/co 

 

 

 
 
 

 
Certificación Pintura Electrostática 

 
 
Cota, 6 de marzo de 2024 
 
 
 
 
Señores 
Colombia Compra Eficiente 
Bogotá 
 
 
 
 
 
Referencia: Referencia: Calidad y Originalidad de Materiales Acuerdo Marco para la Adquisición de 
Elementos de Dotación Escolar III (Tercera Generación) 
 
 
 
 
DIEGO FERNANDO PEDRAZA ORTIZ, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de 
representante legal de WEG COLOMBIA S.A.S. NIT. 830128434-5, manifiesto en mi nombre y en 
nombre de la empresa que represento que tengo una relación comercial para el suministro de pintura 
electrostática en polvo horneable, con la empresa INDUSTRIAS METAL MADERA S.A. INMEMA S.A. 
NIT 860061577-9 representada por EDGARD SANCHEZ CORREDOR 
 
Así mismo certifico que la pintura a suministrada es ORIGINAL, no remanufacturada y de la marca 
WEG y cumple con normas y estándares internacionales de calidad.    
 
 
 
 

 
Firma representante legal, proveedor de pintura 
Nombre: DIEGO FERNANDO PEDRAZA ORTIZ  
Cargo: REPRESENTANTE LEGAL 
Documento de Identidad: CC 79.842.369  







 
 
 
 

Diciembre, 2021 

FICHA TÉCNICA 

 
 
 
 
 
 
 
 

Rev.: ESP 210 

 

Familia: Copolímero de Impacto 

Nombre del Producto: ESENTTIA 16C12NA 
 
Característica:   Polipropileno copolímero de impacto con muy buen balance impacto/rigidez,  excelente control 
dimensional, con aditivos nucleante y antiestático. 
 
Recomendado para:  Fabricación de empaques rígidos por inyección, como baldes, cuñetes, artículos para el hogar y 
aplicaciones industriales. 
 

Propiedades Unidades 
EN 

Unidades 
SI 

Método 
ASTM 

Índice de Fluidez (230°C – 2,16 kg) 16,00 g/10 min 16,00 g/10 min D-1238 B 

Resistencia máxima a la tracción (50 mm/min) 2.750 psi 19,0 MPa D-638 

Elongación al punto de cedencia (50 mm/min) 5,5 %  5,5  % D-638 

Módulo de flexión 1% secante (1,3 mm/min) 150.000 psi 1.034,2 MPa D-790-1A 

Impacto Izod con ranura (23°C/73°F) 10,00 ft-lb/in  534,0 J/m D-256-A 

Impacto Gardner (23 °C/73 °F) 200 in-lb 22,6 J D-5420 A 

Impacto Gardner (-30 °C/-22 °F) 280 in-lb 31,6 J D-5420 A 

 
@ Espécimen I de 3.2 mm de espesor inyectados de acuerdo con la norma ASTM D 4101 09. Los valores indicados son valores de referencia y deben ser tomados como una guía y no ser 
interpretados como especificaciones del producto. Solo las propiedades y valores que constan en el certificado de calidad son consideradas como garantía del producto. Los valores de 
la ficha técnica pueden ajustarse en el tiempo; en ninguna circunstancia ESENTTIA S.A estará obligada a notificar cualquier cambio en las especificaciones, por lo tanto, le sugerimos 
solicitar de forma periódica una actualización de la documentación técnica que aplica a cada uno de nuestros productos, a través de alguno de los canales de atención descritos al 
final de este documento.  

 

IMPORTANTE: En vista de los muchos factores que pueden afectar el proceso de transformación y aplicación de nuestras resinas, por parte de nuestros clientes, esta información no 
exonera al procesador de llevar a cabo sus propios análisis y experimentos previo a la compra de nuestros productos; tampoco implica alguna manifestación de responsabilidad legal 
de ciertas propiedades y uso para un propósito específico. Cuando nuestros productos sean procesados en conjunto con materiales obtenidos de terceras partes, el cliente será 
responsable de obtener toda la información necesaria relacionada con dichos materiales y asegurarse que se haya analizado previamente que esta combinación sea adecuada para el 
propósito particular del cliente. Es responsabilidad de aquellos a quienes suministramos nuestros productos asegurarse que los derechos de propiedad y leyes vigentes sean cumplidos. 
ESENTTIA S.A declina toda responsabilidad derivada directa o indirectamente de la utilización de esta información. ESENTTIA S.A declara no conocer ningún defecto del producto que 
afecte su aptitud para ser destinado a sus usos ordinarios. En cualquier otro aspecto, ESENTTIA S.A no será responsable por cualquier defecto o vicio oculto que presente el producto. 
Para condiciones de almacenamiento y manejo de producto, por favor referirse a nuestro manual de uso del producto, el cual viene anexo a la factura electrónica o puede consultarlo 
a través de los canales de atención descritos al final de este documento. 

 

LIMITACIONES PARA APLICACIONES MEDICAS: ESENTTIA S.A. no respalda o alega la idoneidad de este producto para aplicaciones médicas específicas. Es responsabilidad de los 
fabricantes de productos médicos o farmacéuticos determinar que los productos de ESENTTIA S.A. son seguros, legales y técnicamente adecuados para el uso previsto, y tiene la 
responsabilidad de realizar las pruebas apropiadas para determinar la idoneidad en su aplicación, asumiendo todos los riesgos y responsabilidades derivadas del uso de la información 
y/o manejo de cualquier producto. ESENTTIA S.A NO OTORGA NINGUNA GARANTÍA, EXPRESA O IMPLÍCITA, ACERCA DE LA IDONEIDAD DE CUALQUIER PRODUCTO DE ESENTTIA PARA SU 
USO EN APLICACIONES MÉDICAS. Para más información por favor contáctenos a través de los canales de atención descritos al final de este documento. 

  

Los productos de ESENTTIA S.A no contienen aditivos u otras sustancias que puedan inducir la oxi-degradación del polímero. El uso de estos aditivos con los productos de ESENTTIA S.A 
implica la pérdida inmediata de la garantía de desempeño descrita en el Certificado de Calidad.  
 
NOTA: Para productos utilizados en aplicaciones en contacto con alimentos usted debe solicitar la información de cumplimiento regulatorio a través de alguno de los canales de 
atención al cliente descritos al final de este documento. 
 
CANALES DE ATENCIÓN AL CLIENTE: página web www.esenttia.co ingresando con su usuario y contraseña opción Información Técnica General, línea telefónica (+57)(60)(1) 5960210, 
o realizando la solicitud al correo electrónico servicioalcliente@esenttia.co  

http://www.esenttia.co/
mailto:servicioalcliente@esenttia.co
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FICHA TÉCNICA 

 
 
 
 
 
 
 
 

Rev.: ESP 210 

 

Familia: Homopolímero 

Nombre del Producto: ESENTTIA 20H10NA 
 
Característica:   Polipropileno homopolímero de reología controlada con alta fluidez, fácil llenado de moldes, buen 
balance rigidez/impacto, con aditivos nucleante y antiestático. 
 
Recomendado para:  Inyección de cuerpos de electrodomésticos, tapas, inyección de artículos propósito general. 
 

Propiedades Unidades 
EN 

Unidades 
SI 

Método 
ASTM 

Índice de Fluidez (230°C – 2,16 kg) 22,00 g/10 min 22,00 g/10 min D-1238 B 

Resistencia máxima a la tracción (50 mm/min) 5.200 psi 35,9 MPa D-638 

Elongación al punto de cedencia (50 mm/min) 9,0 %  9,0  % D-638 

Módulo de flexión 1% secante (1,3 mm/min) 230.000 psi 1.585,8 MPa D-790-1A 

Impacto Izod con ranura (23°C/73°F) 0,70 ft-lb/in  37,4 J/m D-256-A 

      

      

 
@ Espécimen I de 3.2 mm de espesor inyectados de acuerdo con la norma ASTM D 4101 09. Los valores indicados son valores de referencia y deben ser tomados como una guía y no ser 
interpretados como especificaciones del producto. Solo las propiedades y valores que constan en el certificado de calidad son consideradas como garantía del producto. Los valores de 
la ficha técnica pueden ajustarse en el tiempo; en ninguna circunstancia ESENTTIA S.A estará obligada a notificar cualquier cambio en las especificaciones, por lo tanto, le sugerimos 
solicitar de forma periódica una actualización de la documentación técnica que aplica a cada uno de nuestros productos, a través de alguno de los canales de atención descritos al 
final de este documento.  

 

IMPORTANTE: En vista de los muchos factores que pueden afectar el proceso de transformación y aplicación de nuestras resinas, por parte de nuestros clientes, esta información no 
exonera al procesador de llevar a cabo sus propios análisis y experimentos previo a la compra de nuestros productos; tampoco implica alguna manifestación de responsabilidad legal 
de ciertas propiedades y uso para un propósito específico. Cuando nuestros productos sean procesados en conjunto con materiales obtenidos de terceras partes, el cliente será 
responsable de obtener toda la información necesaria relacionada con dichos materiales y asegurarse que se haya analizado previamente que esta combinación sea adecuada para el 
propósito particular del cliente. Es responsabilidad de aquellos a quienes suministramos nuestros productos asegurarse que los derechos de propiedad y leyes vigentes sean cumplidos. 
ESENTTIA S.A declina toda responsabilidad derivada directa o indirectamente de la utilización de esta información. ESENTTIA S.A declara no conocer ningún defecto del producto que 
afecte su aptitud para ser destinado a sus usos ordinarios. En cualquier otro aspecto, ESENTTIA S.A no será responsable por cualquier defecto o vicio oculto que presente el producto. 
Para condiciones de almacenamiento y manejo de producto, por favor referirse a nuestro manual de uso del producto, el cual viene anexo a la factura electrónica o puede consultarlo 
a través de los canales de atención descritos al final de este documento. 

 

LIMITACIONES PARA APLICACIONES MEDICAS: ESENTTIA S.A. no respalda o alega la idoneidad de este producto para aplicaciones médicas específicas. Es responsabilidad de los 
fabricantes de productos médicos o farmacéuticos determinar que los productos de ESENTTIA S.A. son seguros, legales y técnicamente adecuados para el uso previsto, y tiene la 
responsabilidad de realizar las pruebas apropiadas para determinar la idoneidad en su aplicación, asumiendo todos los riesgos y responsabilidades derivadas del uso de la información 
y/o manejo de cualquier producto. ESENTTIA S.A NO OTORGA NINGUNA GARANTÍA, EXPRESA O IMPLÍCITA, ACERCA DE LA IDONEIDAD DE CUALQUIER PRODUCTO DE ESENTTIA PARA SU 
USO EN APLICACIONES MÉDICAS. Para más información por favor contáctenos a través de los canales de atención descritos al final de este documento. 

  

Los productos de ESENTTIA S.A no contienen aditivos u otras sustancias que puedan inducir la oxi-degradación del polímero. El uso de estos aditivos con los productos de ESENTTIA S.A 
implica la pérdida inmediata de la garantía de desempeño descrita en el Certificado de Calidad.  
 
NOTA: Para productos utilizados en aplicaciones en contacto con alimentos usted debe solicitar la información de cumplimiento regulatorio a través de alguno de los canales de 
atención al cliente descritos al final de este documento. 
 
CANALES DE ATENCIÓN AL CLIENTE: página web www.esenttia.co ingresando con su usuario y contraseña opción Información Técnica General, línea telefónica (+57)(60)(1) 5960210, 
o realizando la solicitud al correo electrónico servicioalcliente@esenttia.co  

http://www.esenttia.co/
mailto:servicioalcliente@esenttia.co
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SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL 

SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA SILVESTRE

CERTIFICACIÓN DE REGISTRO Y CUMPLIMIENTO EMPRESAS FORESTALES
No.   00025

El establecimiento denominado INDUSTRIAS METAL MADERA S.A - INMEMA S.A con NIT 860061577-
9 ubicado en la CL 23 A No. 25 - 59, localidad de LOS MARTIRES, cuyo representante legal y/o propietario 
es el señor(a) EDGARD SANCHEZ CORREDOR  tiene registrado el libro de operaciones conforme al 
Decreto 1076 de 2015, Artículos 2.2.1.1.11.4 al 2.2.1.1.11.6.

Fecha de expedición:  18-03-2024
Vigencia: Válida desde 15 de 03 de 2024 hasta 15 de 06 de 2024.

Carpeta No. 3330 del 17-02-2023

Nota: Este documento no es válido como certificación exigida para importación, exportación, ni movilización 
de especímenes de la diversidad biológica.

CARMEN ROCIO GONZALEZ CANTOR
DEPENDENCIA

Radicado Solicitud: 2024ER52500 del 2024-03-05 14:43

Elaboró:

OSCAR JAVIER ROMERO MEDINA CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 15/03/2024

Revisó:

TITO GERARDO CALVO SERRATO CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 16/03/2024

Aprobó:
Firmó:

CARMEN ROCIO GONZALEZ CANTOR CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 18/03/2024
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Señores, 
INDUSTRIAS METAL MADERA S.A 
NIT: 860.061.577-9 
Bogotá D.C 

 
 

Respetados Señores, 
 

Nos complace certificar que SUMIFRES PC ha adquirido un suministro de papel 
kraft biodegradable para sus necesidades de embalaje y otros usos relacionados 
con su actividad comercial. 

 
El papel kraft biodegradable que proporcionamos ha sido producido siguiendo los 
más altos estándares de sostenibilidad ambiental. Este tipo de papel se fabrica 
utilizando procesos que minimizan el impacto ambiental y está diseñado para 
descomponerse naturalmente en el medio ambiente, contribuyendo así a la 
reducción de residuos y al cuidado del planeta. 

 
Nuestro compromiso con la calidad y la responsabilidad ambiental nos impulsa a 
ofrecer a nuestros clientes opciones que promuevan prácticas comerciales 
sostenibles. Estamos seguros de que el papel kraft biodegradable que 
suministramos cumple con sus expectativas y contribuye positivamente a sus 
esfuerzos por reducir su huella ambiental.  

 
Quedamos a su disposición para cualquier consulta adicional o para proporcionar 
información adicional sobre nuestros productos y servicios. 
 
 

 
Atentamente, 

 
 
JUAN CARLOS PARRA MARULANDA Y/O SUMIFRES PC  

CC 1109292216 de FRESNO TOLIMA 
Correo electrónico: sumifrespc@gmail.com 

 

 

 

Firma _________________________________ 

mailto:sumifrespc@gmail.com


Planta: Vereda Barroblanco Via Bojaca, Finca el Rancho. Mosquera - Cundinamarca.
Oficina Principal: Av. Troncal de occidente # 25 – 94 Local 4
Celular: 300 5259767
https://www.planetaesp.com/

CERTIFICADO DE TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL
RESIDUOS NO PELIGROSOS

Certificado de tratamiento No VAL11434

PLANEACION ESTRATEGICA Y TECNOLOGIAS AMBIENTALES PLANETA SAS ESP identificada con el NIT 900803292-5
certifica la recolección, transporte, tratamiento y valorización de los residuos no peligrosos, pertenecientes a:

Generador: INDUSTRIAS METAL MADERA S.A - INMEMA S.A
Identificado con el NIT: 860061577-9

Dirección: Carrera 25 23-41

 
Fecha Nombre Cantidad Unidad Tratamiento Manifiesto

2023-12-22 Lodos Residual Industrial No
Peligroso 1.360,00 kg VALORIZACIÓN 23455

El Lodo tratado y valorizado es utilizado como insumo para la elaboración de abonos orgánicos, productos para el
acondicionamiento de suelos y en las actividades contempladas para el uso de biosólidos.

El residuo fue tratado bajo la RESOLUCIÓN CAR No. 1816 de 14 JULIO de 2017, Planta de deshidratación, estabilización
de lodos, y tratamiento de aguas residuales domesticas e industriales no peligrosas para vertimiento

El presente documento se expide a los 19 días del mes enero del año 2024.

Cordialmente,

JORGE BELTRÁN BEJARANO
Representante legal



Consultas - Producción de Bienes Nacionales

NIT Radicado Razón 
Social

Partida 
Arancelaria

Código 
Numérico 

Único 
(CNU)

Programa Nombre Técnico Fecha de 
Vencimiento

860061577 202310130112858 NDUSTRIAS 
METAL 
MADERA 
INMEMA 
LTDA

9401790000 Registro de 
Producción 
Nacional

SILLA 
INTERLOCUTORA

2024-10-18

860061577 202310130112862 NDUSTRIAS 
METAL 
MADERA 
INMEMA 
LTDA

9610000000 Registro de 
Producción 
Nacional

Tablero móvil aulas 
especializadas o 
académicas

2024-10-24

860061577 202310190113117 NDUSTRIAS 
METAL 
MADERA 
INMEMA 
LTDA

9610000000 Registro de 
Producción 
Nacional

Tablero para 
marcador borrable

2024-10-27

860061577 202310200113177 NDUSTRIAS 
METAL 
MADERA 
INMEMA 
LTDA

9403200000 Registro de 
Producción 
Nacional

Mesa Auxiliar 
Preescolar

2024-10-23

860061577 202310250113540 NDUSTRIAS 
METAL 
MADERA 
INMEMA 
LTDA

9610000000 Registro de 
Producción 
Nacional

Tablero para 
marcador borrable 
de alta resistencia a 
la humedad

2024-11-02

860061577 202403010119375 NDUSTRIAS 
METAL 
MADERA 
INMEMA 
LTDA

9403200000 Registro de 
Producción 
Nacional

MESON DE 
TRABAJO COCINA

2025-03-04

860061577 202403010119376 NDUSTRIAS 
METAL 
MADERA 
INMEMA 
LTDA

9403200000 Registro de 
Producción 
Nacional

MESON CON 
POCETA (En acero)

2025-03-04

860061577 202403010119377 NDUSTRIAS 
METAL 
MADERA 
INMEMA 
LTDA

9403200000 Registro de 
Producción 
Nacional

MESA CAMBIADOR 2025-03-04

860061577 202403010119378 NDUSTRIAS 
METAL 
MADERA 
INMEMA 
LTDA

9403100000 Registro de 
Producción 
Nacional

ARCHIVADOR 
METALICO DE 4 
GAVETAS

2025-03-04

860061577 202403060119367 NDUSTRIAS 
METAL 
MADERA 
INMEMA 
LTDA

9403200000 Registro de 
Producción 
Nacional

REVISTERO 
BIBLIOTECA

2025-03-07

860061577 202403060119368 NDUSTRIAS 
METAL 
MADERA 

9403200000 Registro de 
Producción 
Nacional

MODULO DE 10 
CASILLEROS PARA 
ALUMNOS

2025-03-07



NIT Radicado Razón 
Social

Partida 
Arancelaria

Código 
Numérico 

Único 
(CNU)

Programa Nombre Técnico Fecha de 
Vencimiento

INMEMA 
LTDA

860061577 202403060119371 NDUSTRIAS 
METAL 
MADERA 
INMEMA 
LTDA

9403200000 Registro de 
Producción 
Nacional

MODULO DE 
BIBLIOTECA DE 1,
30 m

2025-03-07

860061577 202403060119372 NDUSTRIAS 
METAL 
MADERA 
INMEMA 
LTDA

9403200000 Registro de 
Producción 
Nacional

COMODA DE DOS 
PLAZAS

2025-03-07

860061577 202403060119374 NDUSTRIAS 
METAL 
MADERA 
INMEMA 
LTDA

9403200000 Registro de 
Producción 
Nacional

COMEDOR CON 8 
SILLAS

2025-03-07

860061577 202403070119373 NDUSTRIAS 
METAL 
MADERA 
INMEMA 
LTDA

9403200000 Registro de 
Producción 
Nacional

MESA AUXILIAR 
SALA DE ESTAR

2025-03-13

860061577 202403070119643 NDUSTRIAS 
METAL 
MADERA 
INMEMA 
LTDA

9403100000 Registro de 
Producción 
Nacional

ARCHIVADOR 
PEQUEÑO 
(METALICO)

2025-03-11

860061577 202403070119645 NDUSTRIAS 
METAL 
MADERA 
INMEMA 
LTDA

9401790000 Registro de 
Producción 
Nacional

SILLA 
INTERLOCUTORA 
RECEPCION

2025-03-11

860061577 202403070119660 NDUSTRIAS 
METAL 
MADERA 
INMEMA 
LTDA

9403200000 Registro de 
Producción 
Nacional

MESA CAFETERIA 
PLEGABLE

2025-03-11

860061577 202403070119662 NDUSTRIAS 
METAL 
MADERA 
INMEMA 
LTDA

9401790000 Registro de 
Producción 
Nacional

SILLA CAFETERIA 
AUDITORIO

2025-03-11

860061577 202410180130398 NDUSTRIAS 
METAL 
MADERA 
INMEMA 
LTDA

9403200000 Registro de 
Producción 
Nacional

ESTANTERIA DE 
200 CM (L) X 90 CM 
(F) X 30 CM (A)

2025-10-18

860061577 202410250130243 NDUSTRIAS 
METAL 
MADERA 
INMEMA 
LTDA

9403100000 Registro de 
Producción 
Nacional

MUEBLE DE 
ALMACENAMIENTO 
AULAS (Y AULAS 
ESPECIALIZADAS)

2025-10-30

860061577 202410250130244 NDUSTRIAS 
METAL 
MADERA 
INMEMA 

9403200000 Registro de 
Producción 
Nacional

Puesto de Trabajo 
alumno preescolar 
(1 Mesa y 3 sillas)

2025-10-25



NIT Radicado Razón 
Social

Partida 
Arancelaria

Código 
Numérico 

Único 
(CNU)

Programa Nombre Técnico Fecha de 
Vencimiento

LTDA

860061577 202410250130245 NDUSTRIAS 
METAL 
MADERA 
INMEMA 
LTDA

9403200000 Registro de 
Producción 
Nacional

Puesto de Trabajo 
Aula Primaria

2025-10-25

860061577 202410250130247 NDUSTRIAS 
METAL 
MADERA 
INMEMA 
LTDA

9403200000 Registro de 
Producción 
Nacional

Puesto de Trabajo 
Aula Secundaria 
(Mesa y silla)

2025-10-25

860061577 202410250130248 NDUSTRIAS 
METAL 
MADERA 
INMEMA 
LTDA

9403200000 Registro de 
Producción 
Nacional

Puesto de Trabajo 
Docente

2025-10-25

860061577 202411080130251 NDUSTRIAS 
METAL 
MADERA 
INMEMA 
LTDA

9610000000 Registro de 
Producción 
Nacional

Tablero para 
marcador borrable

2025-11-08



Planta: Vereda Barroblanco Via Bojaca, Finca el Rancho. Mosquera - Cundinamarca.
Oficina Principal: Av. Troncal de occidente # 25 – 94 Local 4
Celular: 300 5259767
https://www.planetaesp.com/

CERTIFICADO DE TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL
RESIDUOS NO PELIGROSOS

Certificado de tratamiento No VAL11434

PLANEACION ESTRATEGICA Y TECNOLOGIAS AMBIENTALES PLANETA SAS ESP identificada con el NIT 900803292-5
certifica la recolección, transporte, tratamiento y valorización de los residuos no peligrosos, pertenecientes a:

Generador: INDUSTRIAS METAL MADERA S.A - INMEMA S.A
Identificado con el NIT: 860061577-9

Dirección: Carrera 25 23-41

 
Fecha Nombre Cantidad Unidad Tratamiento Manifiesto

2023-12-22 Lodos Residual Industrial No
Peligroso 1.360,00 kg VALORIZACIÓN 23455

El Lodo tratado y valorizado es utilizado como insumo para la elaboración de abonos orgánicos, productos para el
acondicionamiento de suelos y en las actividades contempladas para el uso de biosólidos.

El residuo fue tratado bajo la RESOLUCIÓN CAR No. 1816 de 14 JULIO de 2017, Planta de deshidratación, estabilización
de lodos, y tratamiento de aguas residuales domesticas e industriales no peligrosas para vertimiento

El presente documento se expide a los 19 días del mes enero del año 2024.

Cordialmente,

JORGE BELTRÁN BEJARANO
Representante legal



Avenida Calle No17 130- 80 
BOGOTA – DC 

 

 

MEGA METALES CA SAS  

NIT 901.164.417-1 
 

 

Bogotá 26 de enero 2023  

 

 

Señores 

INDUSTRIAS METAL MADERA S.A 

NIT: 860061577-9 

 

 
              REF: CERTIFICADO DE DISTRUCIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL 

 

Certificamos que la empresa INDUSTRIAS METAL MADERA S.A  con nit 860061577-9 
nos vendió 4.200 kilos de chatarra para su destrucción final retirado. 

 
Estos materiales son enviados a las diferentes siderúrgicas como son DIACO, SIDENAL, PAZ 
DEL BARRIO, para la elaboración de BARILLA, PALANCA, ANGULO etc. lo cual no perjudica el 
medio ambiente ni la sociedad. 

 
 Material recogido en periodo de tiempo de 1 de diciembre de 2023 a 5 de diciembre de  

 2023.  
 
Se expide en Bogotá, a los 26 días del mes de enero de 2024. 
 
 

 
 

 

GERENTE 

 
EDILSON ALIRIO BEJARANO 

CEL: 321-271-0824 



 

 

 
FICHA TECNICA 

 
Descripción 
 
El papel Kraft un elemento fundamental para la protección de los productos durante su 
comercialización. El papel Kraft es una clase de papel grueso y basto de color marrón, 
fabricado con una pasta química, sin blanquear, y a la que se somete a una breve 
cocción. Este tipo de papel se suele utilizar más en industria en el proceso de embalaje 
para proteger la mercancía de roces y golpes, o mejorar su presentación. 

 
Ventajas 
-Buena imagen y presentación del producto. 
-100% reciclado y reciclable. 
- Alta resistencia y durabilidad. 
-Material flexible. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

Estas cifras representan los valores de producción, medidos después de su 
acondicionamiento a 23º C (+/- 1 %) de temperatura y 50% (+/- 2 %) de humedad  
relativa (ISO 187:1990). No constituyen un compromiso contractual. 
 
 
Aplicaciones 
 
En la industria se utiliza el papel Kraft para cubrir la parte superior de los pallets, 
proporcionándole mayor seguridad a la mercancía en el caso de que se produzcan 
golpes durante su transporte. 
 
También se utiliza en las siguientes industrias: 
 

• Mobiliario  

• Electrodomésticos 

• Aluminio 

• Embalaje 

• Ferreterías 

• Cerámica 
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Bogotá D.C

Señores
INDUSTRIAS METAL MADERA S.A - INMEMA S.A
Atte. EDGARD SANCHEZ CORREDOR
Representante legal
Dirección: CL 23 A No. 25 - 59
Tel: 3103224285
Correo: inmemaltda@yahoo.es
Ciudad

REF: Radicado 2023ER27973 Registro del libro de operaciones Carpeta No. 3330

Respetado Señor Sánchez:

Con el presente me permito informarle que en atención a la solicitud de registro del libro de operaciones por usted 
efectuada con el radicado 2023ER27973 fue emitida el acta de registro de su establecimiento el día 17 de febrero de 
2023 la cual fue entregada en su empresa el día 02 de marzo de 2023 mediante visita No. 2300500 y fue dispuesta en 
el libro de operaciones. Junto con ella fueron entregados los formatos de instructivos de diligenciamiento de Libro de 
Operaciones y de Reportes del mismo, así como el formato para dichos reportes.

Es importante resaltar que la empresa de nombre INDUSTRIAS METAL MADERA S.A - INMEMA S.A ha quedado 
clasificada en el subsector COMERCIALIZADORA, y deberá entregar los reportes mencionados anteriormente de 
manera TRIMESTRAL. Además de ello recuerde que debe cumplir con las obligaciones del Decreto 1076 de 2015 en 
lo referente a los artículos 2.2.1.1.11.5 y 2.2.1.1.11.6. 

Es importante mencionar que el incumplimiento a la normatividad vigente, dará lugar al inicio de procesos 
sancionatorios de carácter ambiental, de acuerdo con lo establecido en la Ley 1333 de 2009, por la cual se establece 
el régimen sancionatorio ambiental.

Para cualquier información adicional, puede comunicarse con el Área Flora e industria de la Madera al teléfono 
3778853.

Atentamente,

CARMEN ROCIO GONZALEZ CANTOR
SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA SILVESTRE
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Elaboró:

ANA MARIA CUBILLOS LIEVANO CPS: CONTRATO 20220659 
DE 2022 FECHA EJECUCION: 06/03/2023

Revisó:

AMANDA FUQUENE ESPEJO CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCION: 22/03/2023

MARIA FERNANDA ALVAREZ GALLARDO CPS: CONTRATO SDA-CPS-
20231317 DE 2023 FECHA EJECUCION: 22/03/2023

Aprobó:
Firmó:

CARMEN ROCIO GONZALEZ CANTOR CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCION: 22/03/2023
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REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 5724  de fecha 2024-07-17. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 31224 Fecha Registro: 2024-09-12 Unidad / Subunidad Ejecutora: 22-01-01-004  MEN ESCUELAS INDUSTRIALES E INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 1982

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 1.175.517.381,60 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 1.175.517.381,60 Saldo x Obligar: 1.175.517.381,60

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 860061577 Razón Social: INDUSTRIAS METAL MADERA S.A - INMEMA S.A Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 210071247 Banco: BANCO DE OCCIDENTE Tipo: Corriente Estado: Activa

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 79265103 Nombre: MAURICIO  KATZ GARCIA Cargo: VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de 
Registro: Genera Viáticos: No Num. Solicitud de 

Comisión: Número: 133061 Tipo: ORDEN DE 
COMPRA Fecha: 2024-09-12

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

2700  VEPBM -SUB 
DEACCESO

C-2201-0700-16-201020-2201027-02 
ADQUIS. DE BYS - INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS FORTALECIDAS - 2. 
SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA 
SOCIAL / 2. FORTALECIMIENTO Y 
DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL

Nación 16 SSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL VALOR 
OPERACIÓN VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

1.175.517.381,60 0,00

Total: 1.175.517.381,60 0,00 1.175.517.381,60 1.175.517.381,60

Objeto:
PLC 0980 - RAD 028749. SUMINISTRAR Y DISTRIBUIR DOTACIÓN ESCOLAR PARA SEDES EDUCATIVAS FOCALIZADAS, DE ACUERDO CON LO CONTEMPLADO EN EL ACUERDO MARCO DE PRECIOS (AMP) 
VIGENTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE
CONTRATACIÓN "COLOMBIA COMPRA EFICIENTE"

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

MEN ESCUELAS INDUSTRIALES E 
INSTITUTOS TECNICOS LEY 21 DE 1982

Fecha y Hora Sistema: 12/09/2024 12:00:00 p. m.

22-01-01-004

MHjgrico JANNE GRICEL RICO CARVAJALCompromiso Presupuestal de Gasto – 
Comprobante.
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PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF

2024-10-30 117.551.738,16 117.551.738,16 NINGUNO

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF

2024-11-29 352.655.214,48 352.655.214,48 NINGUNO

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF

2024-12-17 352.655.214,48 352.655.214,48 NINGUNO

004 MEN LEY 21 DE 1982 6-8 CNS - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
SSF

2024-12-23 352.655.214,48 352.655.214,48 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

2 de 2Página



MUNICIPIO
OREDEN DE 

COMPRA
NOMBRE ESTABLECIMIENTO NOMBRE SEDE

 Aula 

Preescolar

Aula 

Primaria

 Aula 

Secundaria

Puesto de 

Trabajo Aula 

Preescolar

Puesto 

Preescolar

Puesto 

primaria

Puesto 

Secundaria

Puesto 

Docente

Mueble 

Almacenami

ento

Tablero
Tandem 

Canecas

MESA 

PREEESCOLAR

SILLA 

PREESCOLAR

MESA Y 

SILLA 

PRIMARIA

MESA Y 

SILLA 

SECUNDARIA

MESA 

AUXILIAR 

PREESCOLAR

MESA Y 

SILLA 

DOCENTE

CANECAS TABLERO
MUEBLE 

ALMACENAMIENTO
TOTAL

SEPT 16 - 

SEPT 20

SEPT 23 - 

SEPT 27

SEPT 30 - 

OCT 4

OCT 7 - 

OCT 11

OCT 15 - 

OCT18

OCT 21 - 

OCT 25

OCT 28 - 

NOV 1

NOV 5 - 

NOV 8

NOV 12 - 

NOV 15

NOV 18 - 

NOV 22

NOV 25 - 

NOV 29

Maicao 133059 INSTITUCION EDUCATIVA NO. 15
SEDE PRINCIPAL - LOMA  

FRESCA
4 8 14 1 0 20 0 1 2 1 1 36 108 340 560 9 27 27 27 32 1166

Maicao 133059 INSTITUCION EDUCATIVA NO. 7 SEDE JUAN XXIII 2 6 11 0 2 0 0 0 0 0 0 18 54 240 440 4 19 19 19 21 834

Uribia 133062

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAN RURAL INTERNADO 

INDIGENA DE CAMINO VERDE

WALIRUMANA2 0 1 0 0 3 0 10 3 3 3 3 3 9 40 10 0 4 4 4 4 78

Uribia 133062

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAN RURAL INTERNADO 

INDIGENA DE CAMINO VERDE

JEPIROL1 0 1 0 1 0 30 10 4 4 4 4 4 12 70 10 1 5 5 5 5 117

Uribia 133062
INSTITUCIÓN ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL INDIGENA PUAY
MATIA 0 1 0 1 0 10 10 3 3 3 3 4 12 50 10 1 4 4 4 4 93

Uribia 133062
INSTITUCIÓN ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL INDIGENA PUAY
ARANAIPA 0 1 0 0 3 30 20 4 4 4 4 3 9 70 20 0 5 5 5 5 122

Uribia 133062
INSTITUCIÓN ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL INDIGENA PUAY
SEDE PRINCIPAL PUAY 1 2 12 0 0 30 0 2 2 2 2 8 24 110 480 2 17 17 17 18 693

Uribia 133062

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL  INTERNADO 

INDIGENA DEL CERRO DE LA TETA

SEDE PRINCIPAL 1 6 6 0 2 30 10 3 4 3 3 10 30 270 250 2 16 16 16 18 628

Uribia 133062

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL INTERNADO 

INDÍGENA EL EDÉN

TEQUENDAMA 0 1 0 1 2 30 10 4 4 4 4 6 18 70 10 1 5 5 5 5 125

Uribia 133062
INSTITUCIÓN ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL BAHIA HONDITA
AMUYUWOU 0 2 0 0 3 0 20 4 4 4 4 3 9 80 20 0 6 6 6 6 136

Uribia 133062

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL YERICA 

GUTIERREZ FAJARDO

WURRULIAN 0 0 0 0 3 30 20 4 4 4 4 3 9 30 20 0 4 4 4 4 78

Uribia 133062

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL YERICA 

GUTIERREZ FAJARDO

ALEMASAIN 0 1 0 0 3 0 30 3 3 3 3 3 9 40 30 0 4 4 4 4 98

Uribia 133062
INSTITUCION  ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL PUERTO NUEVO
SATSAPA 0 1 0 0 3 20 20 4 4 4 4 3 9 60 20 0 5 5 5 5 112

Uribia 133062
INSTITUCION  ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL PUERTO NUEVO

CENTRO ETNOEDUCATIVO 

INTEGRAL RURAL PUERTO 

NUEVO - SEDE PRINCIPAL

1 3 5 1 1 20 20 4 5 4 4 13 39 140 220 3 13 13 13 15 469

Uribia 133062
INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL DE KASUTALAIN
SEDE PRINCIPAL KASUTALAIN 1 4 10 0 3 0 0 1 2 1 1 11 33 160 400 2 16 16 16 18 672

Uribia 133062

INSTITUCIÓN ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL DE MEDIA LUNA 

JAWAO

SEDE PRINCIPAL MEDIA LUNA 0 3 7 1 2 0 20 2 2 2 2 6 18 120 300 1 12 12 12 12 493

Uribia 133062
CENTRO ETNOEDUCATIVO 

INTEGRAL RURAL KATANAMANA
LOS ANGELES 0 1 0 0 3 30 20 4 4 4 4 3 9 70 20 0 5 5 5 5 122

Uribia 133062

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

TECNICA AGROPECUARIA MARCO 

TULIO MONTIEL URIANA DE 

NORTECHON

JUYASIRAIN2 0 0 0 0 3 30 10 4 4 4 4 3 9 30 10 0 4 4 4 4 68

Uribia 133062

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

TECNICA AGROPECUARIA MARCO 

TULIO MONTIEL URIANA DE 

NORTECHON

TALAULA 0 1 0 1 1 0 20 3 3 3 3 5 15 40 20 1 4 4 4 4 97

Uribia 133062

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

TECNICA AGROPECUARIA MARCO 

TULIO MONTIEL URIANA DE 

NORTECHON

KEWIRALIMANA 2 4 1 0 4 20 0 1 2 1 1 20 60 180 40 4 8 8 8 11 339

Uribia 13063
CENTRO ETNOEDUCATIVO 

INTEGRAL RURAL CARASUA
PUNTA ESPADA 0 0 0 0 3 30 0 2 2 2 2 3 9 30 0 0 2 2 2 2 50

Uribia 13063
CENTRO ETNOEDUCATIVO 

INTEGRAL RURAL CARASUA
KAYUSIRAMANA 0 1 0 1 0 20 10 4 4 4 4 4 12 60 10 1 5 5 5 5 107

Uribia 13063
CENTRO ETNOEDUCATIVO 

INTEGRAL RURAL CARASUA
CASTILLETE 0 1 0 0 3 10 10 3 3 3 3 3 9 50 10 0 4 4 4 4 88

Uribia 13063
CENTRO ETNOEDUCATIVO 

INTEGRAL RURAL CARASUA
ICHIPA 0 1 0 0 3 0 10 3 3 3 3 3 9 40 10 0 4 4 4 4 78

Uribia 13063
CENTRO ETNOEDUCATIVO 

INTEGRAL RURAL CARASUA
ANTESHIRU 1 1 0 1 1 30 30 4 5 4 4 13 39 70 30 3 6 6 6 8 181

Uribia 13063

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL INTERNADO 

INDIGENA DEL CABO DE LA VELA

SAN MARTIN 0 1 0 0 3 0 10 3 3 3 3 3 9 40 10 0 4 4 4 4 78

Uribia 13063

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL INTERNADO 

INDIGENA DEL CABO DE LA VELA

CABO DE LA VELA SEDE 

PRINCIPAL
2 4 11 0 0 30 0 0 0 0 0 16 48 190 440 4 17 17 17 19 768

Uribia 13063

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL INDIGENA 

MALEIWAMANA

KAUCHIRRAMANA 0 1 0 0 3 10 30 3 3 3 3 3 9 50 30 0 4 4 4 4 108

Uribia 13063

INSTITUCIoN ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL NUMAINA 

MALEIWA

PRINCIPAL 1 5 8 0 0 20 20 0 0 0 0 8 24 220 340 2 14 14 14 15 651

Uribia 13063

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL ISIDRO IBARRA 

FERNANDEZ

BOTOCHERAIN 0 0 0 1 0 30 10 4 4 4 4 4 12 30 10 1 4 4 4 4 73

Uribia 13063

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL ISIDRO IBARRA 

FERNANDEZ

CHIPANA 0 1 0 0 3 0 10 3 3 3 3 3 9 40 10 0 4 4 4 4 78

Uribia 13063

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL ISIDRO IBARRA 

FERNANDEZ

JAYULEROU 0 1 0 0 3 20 10 4 4 4 4 3 9 60 10 0 5 5 5 5 102

Uribia 13063

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL ISIDRO IBARRA 

FERNANDEZ

AMUSICHIWOU 0 1 0 0 3 30 10 4 4 4 4 3 9 70 10 0 5 5 5 5 112

Uribia 13063

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL ISIDRO IBARRA 

FERNANDEZ

PISHICHON 0 1 0 1 1 20 10 4 4 4 4 5 15 60 10 1 5 5 5 5 111

Uribia 13063

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL ISIDRO IBARRA 

FERNANDEZ

WARERAPU N° 1 0 1 0 0 3 20 30 4 4 4 4 3 9 60 30 0 5 5 5 5 122

Uribia 13063

INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

INTEGRAL RURAL ISIDRO IBARRA 

FERNANDEZ

AIPAIMANA 0 2 2 1 0 10 20 8 8 8 8 4 12 90 100 1 12 12 12 12 255

Uribia 13063
INSTITUCION ETNOEDUCTIVA 

INTEGRAL RURAL ISABEL JUSAYU
BARRANCAS 0 1 0 0 3 10 10 3 3 3 3 3 9 50 10 0 4 4 4 4 88

Uribia 13063
INSTITUCION ETNOEDUCTIVA 

INTEGRAL RURAL ISABEL JUSAYU

CENTRO ETNOEDUCTIVO 

INTEGRAL RURAL ISABEL 

JUSAYU

3 10 14 0 2 0 0 0 0 0 0 26 78 400 560 6 27 27 27 30 1181

Uribia 13063

CENTRO ETNOEDUCATIVO 

INTEGRAL RURAL FLOR DE 

PATAJATAMANA

UTALEN 0 1 0 1 1 10 20 3 3 3 3 5 15 50 20 1 4 4 4 4 107

Uribia 13063

CENTRO ETNOEDUCATIVO 

INTEGRAL RURAL FLOR DE 

PATAJATAMANA

JASOU 0 1 0 0 3 20 20 4 4 4 4 3 9 60 20 0 5 5 5 5 112

Maicao 133059
INSTITUCION EDUCATIVA INDIGENA 

NO. 9
SEDE RUANAMANA 0 0 0 0 3 20 10 3 3 3 3 3 9 20 10 0 3 3 3 3 54

Maicao 133059
INSTITUCION EDUCATIVA INDIGENA 

NO. 9
SEDE MONTAÑITA 0 1 0 0 3 0 10 3 3 3 3 3 9 40 10 0 4 4 4 4 78

Maicao 133059
INSTITUCION EDUCATIVA INDIGENA 

NO. 9
SEDE TOOLOMANA 0 1 0 1 1 20 10 4 4 4 4 5 15 60 10 1 5 5 5 5 111

Maicao 133059
INSTITUCION EDUCATIVA INDIGENA 

NO. 9
SEDE WARRALARAIN 0 1 0 0 3 10 20 3 3 3 3 3 9 50 20 0 4 4 4 4 98

Maicao 133059
INSTITUCION EDUCATIVA INDIGENA 

NO. 9
SEDE YARALIWO>U 1 1 0 0 0 30 20 3 3 3 3 8 24 70 20 2 5 5 5 6 145

Maicao 133059
INSTITUCION EDUCATIVA INDIGENA 

NO. 9
SEDE ULAIN 0 1 0 1 0 30 30 4 4 4 4 4 12 70 30 1 5 5 5 5 137

Maicao 133059
INSTITUCION EDUCATIVA INDIGENA 

NO. 6
SEDE KULIINATCHI 0 1 0 0 3 0 10 3 3 3 3 3 9 40 10 0 4 4 4 4 78

Maicao 133059
INSTITUCION EDUCATIVA INDIGENA 

NO. 6
SEDE KARAQUITA 0 0 0 0 3 10 10 3 3 3 3 3 9 10 10 0 3 3 3 3 44

Maicao 133059
INSTITUCION EDUCATIVA INDIGENA 

NO. 6
SEDE MACHETSUMANA 0 1 0 1 0 10 10 3 3 3 3 4 12 50 10 1 4 4 4 4 93

Maicao 133059
INSTITUCION EDUCATIVA INDIGENA 

NO. 6
SEDE MAJAYULUMANA 0 1 0 1 0 20 20 4 4 4 4 4 12 60 20 1 5 5 5 5 117

Maicao 133059
INSTITUCION EDUCATIVA INDIGENA 

NO. 3
SEDE PUEBLITO WAYUU 1 2 0 0 0 30 30 3 3 3 3 8 24 110 30 2 6 6 6 7 199

Maicao 133059
INSTITUCION EDUCATIVA INDIGENA 

NO. 3
MAJAYURA - SEDE PRINCIPAL 1 4 4 0 0 20 20 3 3 3 3 8 24 180 180 2 12 12 12 13 443

Maicao 133059
INSTITUCION EDUCATIVA INDIGENA 

NO. 3
SEDE CAMPAMENTO 2 5 5 0 0 0 0 1 1 1 1 16 48 200 200 4 13 13 13 15 522

Maicao 133059
INSTITUCION EDUCATIVA INDIGENA 

NO. 1
SEDE NARANJITO 2 1 3 3 1 1 10 30 4 5 4 4 13 39 130 150 3 11 11 11 13 381

Maicao 133059
INSTITUCION EDUCATIVA INDIGENA 

NO. 1
SEDE PIYUSHIPANA 3 7 8 1 1 20 0 1 2 1 1 29 87 300 320 7 19 19 19 23 823

Maicao 133059
INSTITUCION EDUCATIVA INDIGENA 

NO. 4
SEDE AMALIPA 0 2 0 1 0 20 10 4 4 4 4 4 12 100 10 1 6 6 6 6 151

Maicao 133059
INSTITUCION EDUCATIVA INDIGENA 

NO. 8
SEDE SAAINMA 0 2 0 0 3 0 20 4 4 4 4 3 9 80 20 0 6 6 6 6 136

Albania 133061 CENTRO ETNOEDUCATIVO WARE WAREN
ESCUELA INDiGENA 

PATSUARALI
0 0 0 0 0 10 0 1 1 1 1 0 0 10 0 0 1 1 1 1 14

Albania 133061 INSTITUCION ETNOEDUCATIVA INTERNADO RURAL AKUAIPA
ESCUELA INDIGENA ATUJESHI 

WAYA
0 0 0 0 3 20 0 2 2 2 2 3 9 20 0 0 2 2 2 2 40



Albania 133061 CENTRO EDUCATIVO LOS REMEDIOS
ESCUELA RURAL SAN RAFAEL 

DE LA ORQUETA
0 0 0 1 0 30 0 2 2 2 2 4 12 30 0 1 2 2 2 2 55

Albania 133061 CENTRO EDUCATIVO LOS REMEDIOSESCUELA RURAL TIGRE POZO 0 0 0 0 3 20 10 3 3 3 3 3 9 20 10 0 3 3 3 3 54

Albania 133061 CENTRO ETNOEDUCATIVO WARE WARENESCUELA INDiGENA JIYUICHON 0 0 0 0 3 20 10 3 3 3 3 3 9 20 10 0 3 3 3 3 54

Albania 133061 CENTRO ETNOEDUCATIVO WARE WAREN
ESCUELA INDiGENA 

ASIJUSCHEN
0 1 0 1 0 0 10 3 3 3 3 4 12 40 10 1 4 4 4 4 83

Albania 133061 CENTRO ETNOEDUCATIVO WARE WAREN
ESCUELA INDiGENA 

KARIYUSEIN
0 0 0 0 3 20 10 3 3 3 3 3 9 20 10 0 3 3 3 3 54

Albania 133061 INSTITUCION ETNOEDUCATIVA INTERNADO RURAL AKUAIPA
ESCUELA INDIGENA NUEVA 

AMERICA
0 1 0 1 0 0 10 3 3 3 3 4 12 40 10 1 4 4 4 4 83

Albania 133061 CENTRO EDUCATIVO EDUARDO PINTO ARAGON DE PORCIOSAESCUELA RURAL DE DIVIDi 0 0 0 0 3 10 10 3 3 3 3 3 9 10 10 0 3 3 3 3 44

Albania 133061 INSTITUCION ETNOEDUCATIVA INTERNADO RURAL AKUAIPA
ESCUELA INDIGENA NUEVA 

ESPERANZA
0 0 0 0 3 20 10 3 3 3 3 3 9 20 10 0 3 3 3 3 54

Albania 133061 CENTRO EDUCATIVO EDUARDO PINTO ARAGON DE PORCIOSA
ESCUELA RURAL DE 

PANCHOMANA
0 0 0 0 3 20 10 3 3 3 3 3 9 20 10 0 3 3 3 3 54

Albania 133061 CENTRO ETNOEDUCATIVO RURAL UTPURAIESCUELA INDiGENA KANSHAIPA 0 0 0 0 3 20 10 3 3 3 3 3 9 20 10 0 3 3 3 3 54

Albania 133061 CENTRO EDUCATIVO EDUARDO PINTO ARAGON DE PORCIOSA
ESCUELA RURAL DE 

PITULUMANA
0 1 0 0 3 20 10 4 4 4 4 3 9 60 10 0 5 5 5 5 102

Albania 133061 INSTITUCION ETNOEDUCATIVA INTERNADO RURAL AKUAIPAESCUELA INDIGENA SAN JOSE 0 0 0 0 3 20 10 3 3 3 3 3 9 20 10 0 3 3 3 3 54

Albania 133061 INSTITUCION ETNOEDUCATIVA INTERNADO RURAL AKUAIPA
ESCUELA INDIGENA 

CARRETAMANA
0 0 0 0 3 30 10 3 3 3 3 3 9 30 10 0 3 3 3 3 64

Albania 133061 CENTRO ETNOEDUCATIVO WARE WAREN
ESCUELA INDIGENA 

WARRARRATCHON
0 0 0 1 0 30 10 4 4 4 4 4 12 30 10 1 4 4 4 4 73

Albania 133061 CENTRO ETNOEDUCATIVO WARE WAREN
ESCUELA INDiGENA 

MALIRANKIRU
0 1 0 0 3 10 10 3 3 3 3 3 9 50 10 0 4 4 4 4 88

Albania 133061 INSTITUCION ETNOEDUCATIVA INTERNADO RURAL AKUAIPA
ESCUELA INDIGENA 

PUTCHIPALAJANA
0 0 0 0 3 30 10 4 4 4 4 3 9 30 10 0 4 4 4 4 68

Albania 133061 INSTITUCION ETNOEDUCATIVA INTERNADO RURAL AKUAIPA
ESCUELA INDIGENA 

WALICHITOUU 2
0 0 0 0 3 20 10 3 3 3 3 3 9 20 10 0 3 3 3 3 54

Albania 133061 CENTRO ETNOEDUCATIVO RURAL UTPURAI
ESCUELA INDiGENA 

GUAYACANAL
0 1 0 0 3 0 10 3 3 3 3 3 9 40 10 0 4 4 4 4 78

Albania 133061 INSTITUCION ETNOEDUCATIVA INTERNADO RURAL AKUAIPA
ESCUELA INDIGENA 

ALMIRANTE PADILLA
0 1 0 0 3 20 10 4 4 4 4 3 9 60 10 0 5 5 5 5 102

Albania 133061 CENTRO ETNOEDUCATIVO RURAL UTPURAIESCUELA INDIGENA ITAKA 0 1 0 0 3 30 10 4 4 4 4 3 9 70 10 0 5 5 5 5 112

Albania 133061 INSTITUCION ETNOEDUCATIVA INTERNADO RURAL AKUAIPAESCUELA INDIGENA JULIMA 0 1 0 0 3 10 10 3 3 3 3 3 9 50 10 0 4 4 4 4 88

Albania 133061 CENTRO ETNOEDUCATIVO RURAL UTPURAI
ESCUELA RURAL INDIGENA 

ZAPATAMANA
0 0 0 0 3 30 20 3 3 3 3 3 9 30 20 0 3 3 3 3 74

Albania 133061 INSTITUCION EDUCATIVA RURAL MARIA AUXILIADORA DE CUESTECITAS
ESCUELA RURAL ONEIDA PINTO 

UNACHON
0 2 0 1 2 20 20 4 4 4 4 6 18 100 20 1 6 6 6 6 169

Albania 133061 INSTITUCION ETNOEDUCATIVA INTERNADO RURAL AKUAIPA
ESCUELA INDIGENA 

TEPICHIPALAA
0 1 0 1 1 0 20 3 3 3 3 5 15 40 20 1 4 4 4 4 97

Albania 133061 CENTRO EDUCATIVO EDUARDO PINTO ARAGON DE PORCIOSAESCUELA RURAL DE SANTA FE 1 3 0 1 0 10 20 3 4 3 3 12 36 130 20 3 7 7 7 9 231

Albania 133061 INSTITUCION EDUCATIVA RURAL MARIA AUXILIADORA DE CUESTECITAS

INSTITUCION EDUCATIVA  

RURAL MARIA AUXILIADORA DE 

CUESTECITAS

3 8 14 0 1 30 0 1 1 1 1 25 75 350 560 6 26 26 26 29 1123

Albania 133061 INSTITUCION EDUCATIVA SAN RAFAEL DE ALBANIASAN RAFAEL DE ALBANIA 3 9 14 0 2 30 0 1 1 1 1 26 78 390 560 6 27 27 27 30 1171

Albania 133061 INSTITUCION ETNOEDUCATIVA INTERNADO RURAL AKUAIPA
INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 

INTERNADO  RURAL AKUAIPA
0 4 14 1 0 10 0 1 1 1 1 4 12 170 560 1 19 19 19 19 823

Albania 133061 INSTITUCION ETNOEDUCATIVA INTERNADO RURAL AKUAIPA
ESCUELA INDIGENA 

EKIRAJIAPULEE
0 1 0 0 3 10 20 3 3 3 3 3 9 50 20 0 4 4 4 4 98

San Andres de Tumaco132864 CE. PUEBLO NUEVO ISLA GRANDE sede # 7 El Naranjo 0 0 0 0 0 10 0 1 1 1 1 0 0 10 0 0 1 1 1 1 14

San Andres de Tumaco132864 C. E. INDIGENA AWA CALVI SEDE # 10 INDIGENA AWA EL ROSARIO 0 0 0 0 2 20 0 1 1 1 1 2 6 20 0 0 1 1 1 1 32

San Andres de Tumaco132864 IE. MANUEL BENITEZ DUCLERG SEDE # 3 GUACHAL DE LA COSTA 0 0 0 0 2 30 0 2 2 2 2 2 6 30 0 0 2 2 2 2 46

San Andres de Tumaco132864 CE. MILAGROS SEDE # 1 MILAGROS FRONTERA 0 0 0 0 2 20 10 2 2 2 2 2 6 20 10 0 2 2 2 2 46

San Andres de Tumaco132864 CE. SAN AGUSTIN EL GUABO SEDE # 1 SAN AGUSTIN EL GUABO 0 0 1 0 0 20 0 1 1 1 1 0 0 20 40 0 2 2 2 2 68

San Andres de Tumaco132864 C.E. INDIG AWA EL VERDE SEDE # 5 IND AWA PIZDE PIALQUER 0 1 0 0 2 20 0 1 1 1 1 2 6 60 0 0 2 2 2 2 76

San Andres de Tumaco132864 CE. EL COCO RIO ROSARIO SEDE # 1 EL COCO 0 0 1 0 0 0 30 1 1 1 1 0 0 0 70 0 2 2 2 2 78

San Andres de Tumaco132864 CE. NERETE sede # 1 Nerete 0 0 1 0 2 30 0 1 1 1 1 2 6 30 40 0 2 2 2 2 86

San Andres de Tumaco132864 CE. PALAMBI SEDE # 1 PALAMBI 0 0 1 0 0 30 0 2 2 2 2 0 0 30 40 0 3 3 3 3 82

San Andres de Tumaco132864 I.E. UNION RIO CHAGUI Sede # 1 Cuarazanga(union rio chagui) 0 0 1 0 2 30 0 2 2 2 2 2 6 30 40 0 3 3 3 3 90

San Andres de Tumaco132864 I.E. FRANCISCO JOSE DE CALDAS SEDE # 4 GUADUAL LA PAZ 0 0 1 0 2 30 10 2 2 2 2 2 6 30 50 0 3 3 3 3 100

San Andres de Tumaco132864 C.E. INDIG AWA EL HOJAL SEDE # 1 INDIG AWA HOJAL 0 2 0 1 0 0 0 1 1 1 1 4 12 80 0 1 3 3 3 3 109

San Andres de Tumaco132864 CE. BAJO JAGUA SEDE # 1 BAJO JAGUA 0 1 0 1 0 10 30 2 2 2 2 4 12 50 30 1 3 3 3 3 109

San Andres de Tumaco132864 CE. PIÑAL DULCE SEDE # 1 PIÑAL DULCE 0 1 1 1 0 10 0 2 2 2 2 4 12 50 40 1 4 4 4 4 123

San Andres de Tumaco132864 CE. LA VARIANTE sede # 2 El Porvenir 1 2 0 0 0 0 10 0 0 0 0 8 24 80 10 2 3 3 3 4 137

San Andres de Tumaco132864 CE. PIÑAL SALADO-ROBLES SEDE # 1 PIÑAL SALADO 0 1 2 1 0 0 0 1 1 1 1 4 12 40 80 1 4 4 4 4 153

San Andres de Tumaco132864 IE. AGROINDUSTRIAL SAN LUIS ROBLESSEDE # 2 INTEGRADA ROBLES 1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8 24 80 0 2 3 3 3 4 127

San Andres de Tumaco132864 I.E. LA ENSENADA sede # 1 Bocas de Curay (LA ENSENADA) 0 1 2 0 3 0 0 1 1 1 1 3 9 40 80 0 4 4 4 4 148

San Andres de Tumaco132864 I.E. BAJO MIRA Y FRONTERA sede # 1 Bajo Mira y Frontera 0 1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 40 80 0 3 3 3 3 132

San Andres de Tumaco132864 I. E.  PEÑA COLORADA SEDE # 1 PEÑA COLORADA 0 1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 40 80 0 3 3 3 3 132

San Andres de Tumaco132864 IE ALTO MIRA FRONTERA Sede # 1 Alto Mira Y Frontera 0 1 2 0 2 0 0 1 1 1 1 2 6 40 80 0 4 4 4 4 144

San Andres de Tumaco132864 I.E.T. AGROP-AMBIENTAL BILINGUE INDA SABALETAE.R.M. AWA INDA ZABALETA - SEDE PRINCIPAL1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 8 24 40 40 2 3 3 3 4 127

San Andres de Tumaco132864 I.E. CHAJAL SEDE # 1 CHAJAL 1 1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 8 24 40 80 2 4 4 4 5 171

NOTA: El presente cronograma puede ser modificado teniendo en cuenta la cercania de los colegios, el clima o medio de transporte que se utilice, pero en lo posible Inmema S.A se compromete a que dichos posibles cambios no alteren las cantidades 

porpuestas semanalmente y de esta manera no causar ningun atrazo al proyecto



 
 

 
 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES AL SISTEMA DE 
PROTECCION SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES   
ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002 Y LEY 828 DE 2003  

PERSONA JURIDICA 
 
 
 
Yo, Francisco Javier Gamboa Duque, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.129.515 de Bogotá y con Tarjeta Profesional No. 11039-T de la Junta Central de 
Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de INDUSTRIAS METAL 
MADERA S.A. INMEMA S.A. identificado con Nit. 860061577-9 debidamente inscrito 
en la Cámara de Comercio de Bogotá, luego de examinar de acuerdo con las normas 
de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la 
compañía, certifico el pago de los aportes realizados por la compañía durante los 
últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de la 
presente, por los conceptos de salud, pensiones, riesgos profesionales y cajas de 
compensación familiar. 
 
Estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía 
durante dichos meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 50 de 
la Ley 789 de 2002. 
 
Así mismo declaro bajo la gravedad de juramento que la empresa no se encuentra 
obligada a cancelar aportes a SENA e ICBF de acuerdo con lo contemplado en el Art. 
114-1 del estatuto tributario. 
 
Dada en Bogotá, a los 10 días del mes de octubre de 2024 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
FRANCISCO JAVIER GAMBOA DUQUE 
Revisor Fiscal  
Tarjeta Profesional No. 11039-T 
Número de identificación: 19.129.515 DE BOGOTA 
 

X Cédula de ciudadanía 

 Cédula de extranjería 

 Pasaporte 

 



 
 

 
 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES AL SISTEMA DE 
PROTECCION SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES   
ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002 Y LEY 828 DE 2003  

PERSONA JURIDICA 
 
 
 
Yo, Francisco Javier Gamboa Duque, identificado con cédula de ciudadanía No. 
19.129.515 de Bogotá y con Tarjeta Profesional No. 11039-T de la Junta Central de 
Contadores de Colombia, en mi condición de Revisor Fiscal de INDUSTRIAS METAL 
MADERA S.A. INMEMA S.A. identificado con Nit. 860061577-9 debidamente inscrito 
en la Cámara de Comercio de Bogotá, luego de examinar de acuerdo con las normas 
de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la 
compañía, certifico el pago de los aportes realizados por la compañía durante los 
últimos seis (6) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de la 
presente, por los conceptos de salud, pensiones, riesgos profesionales y cajas de 
compensación familiar. 
 
Estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía 
durante dichos meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 50 de 
la Ley 789 de 2002. 
 
Así mismo declaro bajo la gravedad de juramento que la empresa no se encuentra 
obligada a cancelar aportes a SENA e ICBF de acuerdo con lo contemplado en el Art. 
114-1 del estatuto tributario. 
 
Dada en Bogotá, a los 10 días del mes de diciembre de 2024 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
FRANCISCO JAVIER GAMBOA DUQUE 
Revisor Fiscal  
Tarjeta Profesional No. 11039-T 
Número de identificación: 19.129.515 DE BOGOTA 
 

X Cédula de ciudadanía 

 Cédula de extranjería 

 Pasaporte 

 




